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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a 
sus habitantes, sabed: 

El cuatro de junio de mil novecientos noventa y cinco, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado al efecto, firmó ad referéndum, la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer "Convención de Belém do Pará", adoptada en 
la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 

La citada Convención fue aprobada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y seis, según decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del doce de diciembre del propio año. 

El instrumento de ratificación, firmado por mí el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y 
ocho, fue depositado ante la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, el doce 
de noviembre del propio año, de conformidad con el artículo 16 de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará". 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el cuatro de diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del Despacho 
de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

CARLOS A. DE ICAZA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES PARA 
AMÉRICA LATINA Y ASIA-PACÍFICO, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará", adoptada en 
la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro, cuyo texto en 
español es el siguiente: 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER 

"CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ" 
LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN, 

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales; 

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de 
tales derechos y libertades; 

PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres; 

RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada por la 
Vigesimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando que la 
violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, 
raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente 
sus propias bases; 

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para 
su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y 

CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar toda 
forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, constituye 
una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de violencia 
que puedan afectarlas, 

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 
CAPÍTULO I 

DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Artículo 1 

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Artículo 2 
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 
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a.  que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 
mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

b.  que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre 
otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 
sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o 
cualquier otro lugar, y 

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra. 
CAPÍTULO II 

DERECHOS PROTEGIDOS 
Artículo 3 

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado. 
Artículo 4 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 
humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 

a.  el derecho a que se respete su vida; 
b.  el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
c.  el derecho a la libertad y a la seguridad personales;  
d.  el derecho a no ser sometida a torturas; 
e.  el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia; 
f.  el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
g.  el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos; 
h.  el derecho a libertad de asociación; 
i.  el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y 
j.  el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los 

asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 
Artículo 5 

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales 
e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer 
impide y anula el ejercicio de esos derechos. 

Artículo 6 
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 
a.  el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y 
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 

comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación. 

CAPÍTULO III 
DEBERES DE LOS ESTADOS 

Artículo 7 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 

por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

a.  abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar porque las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad 
con esta obligación; 

b.  actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 
c.  incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 

naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

d.  adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su 
integridad o perjudique su propiedad; 

e.  tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o 
abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que 
respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 
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f.  establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a 
violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 
efectivo a tales procedimientos; 

g.  establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer 
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 
compensación justos y eficaces, y 

h.  adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva 
esta Convención. 

Artículo 8 
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 

programas para: 
a.  fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de violencia, y 

el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos; 
b.  modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño 

de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso 
educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen 
en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles 
estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer; 

c.  fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial y 
demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo 
esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la 
mujer; 

d.  suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los 
menores afectados; 

e.  fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado destinados a 
concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los 
recursos legales y la reparación que corresponda; 

f.  ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y 
capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social; 

g.  alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que 
contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la 
dignidad de la mujer; 

h.  garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre 
las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la 
eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de 
formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y 

i.  promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la ejecución 
de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia. 

Artículo 9 
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán 

especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, 
entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido se 
considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de 
edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos 
armados o de privación de su libertad. 

CAPÍTULO IV 
MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCIÓN 

Artículo 10 
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los informes 

nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información sobre 
las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la mujer 
afectada por la violencia, así como sobre las dificultades que observen en la aplicación de las mismas y 
los factores que contribuyan a la violencia contra la mujer. 

Artículo 11 
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán requerir a la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación de esta 
Convención. 
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Artículo 12 
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o 

más Estados miembros de la Organización, pueden presentar a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la presente 
Convención por un Estado Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los 
requisitos de procedimientos para la presentación y consideración de peticiones estipulados en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 13 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limitación a 

la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores protecciones y garantías de los 
derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer. 

Artículo 14 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limitación a 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones internacionales sobre la 
materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema. 

Artículo 15 
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la Organización de 

los Estados Americanos. 
Artículo 16 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 17 
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de 

adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Artículo 18 

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, firmarla, 
ratificarla o adherir a ella, siempre que: 

a.  no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención; 
b.  no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

Artículo 19 
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la Comisión 

Interamericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a esta Convención. 
Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que dos 

tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al 
resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos 
de ratificación. 

Artículo 20 
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas 

jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en el momento 
de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante declaraciones ulteriores, 
que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente 
Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 21 
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya 

depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la 
Convención después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión. 

Artículo 22 
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los Estados 

Americanos de la entrada en vigor de la Convención. 
Artículo 23 

El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un informe anual a 
los Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las firmas, 
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depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como las reservas que hubieren 
presentado los Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas. 

Artículo 24 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá 

denunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. Un año después a partir de la fecha del depósito del 
instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando 
subsistente para los demás Estados Partes. 

Artículo 25 
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y 

portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la 
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos 
gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará". 

HECHA EN LA CIUDAD DE BELÉM DO PARÁ, BRASIL, el nueve de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

La presente es copia fiel y completa en español de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará", adoptada en la ciudad 
de Belém do Pará, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 

Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintitrés de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación 
respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se expide la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de las leyes del Banco de México, de Instituciones de Crédito, del 
Mercado de Valores y para Regular las Agrupaciones Financieras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DEL BANCO DE MÉXICO, DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, DEL MERCADO DE VALORES Y PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS.  
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la 

“LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 
TÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO DE LA LEY  
CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto establecer un sistema de protección al ahorro bancario 
en favor de las personas que realicen cualquiera de las operaciones garantizadas, en los términos y con 
las limitantes que la misma determina; regular los apoyos financieros que se otorguen a las instituciones 
de banca múltiple para la protección de los intereses del público ahorrador, así como establecer las bases 
para la organización y funcionamiento de la entidad pública encargada de estas funciones.  

Esta Ley es de orden público e interés social y reglamenta las disposiciones constitucionales 
conducentes.  

Se aplicarán supletoriamente a esta Ley, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, el Código de Comercio y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Artículo 2o.- El sistema de protección al ahorro bancario será administrado por un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
domicilio en el Distrito Federal, denominado Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  

Artículo 3o.- La constitución, funcionamiento, operación, control y evaluación del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, se regirán por lo dispuesto en esta Ley.  
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Artículo 4o.- Cuando en esta Ley se imponga la obligación al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario de publicar algún documento o resolución, se entenderá que dicha publicación se hará en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación nacional. Asimismo, salvo 
mención expresa, se entenderá que los días comprendidos en los plazos o términos a que se refiere esta 
Ley, serán naturales.  

Artículo 5o.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
I.  Instituto, al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario;  
II. Institución, en singular o plural, a las Instituciones de banca múltiple a que se refiere la Ley de 

Instituciones de Crédito;  
III. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  
IV. Junta de Gobierno, a la junta de gobierno del Instituto;  
V. Secretario Ejecutivo, al titular de la administración ejecutiva del Instituto, y  
VI. Bienes, a los créditos, derechos, acciones y otros bienes de cualquier naturaleza de los cuales 

sean titulares o propietarias las Instituciones y otras sociedades en cuyo capital participe el 
Instituto, en términos de esta Ley, así como cualquier tipo de bienes y derechos que el propio 
Instituto adquiera para el cumplimiento de su objeto y atribuciones, excepto los directamente 
relacionados con su operación administrativa. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO  

CAPÍTULO I 
De las Obligaciones Garantizadas  

Artículo 6o.- Para los efectos de esta Ley, se considerarán obligaciones garantizadas los depósitos, 
préstamos y créditos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

Las Instituciones tienen la obligación de informar a las personas usuarias de sus servicios sobre el tipo 
y monto de las operaciones garantizadas en los términos de esta Ley.  

Artículo 7o.- Cuando se determine la liquidación de una Institución, o bien se declare la suspensión 
de pagos o quiebra de ella, el Instituto procederá a pagar las obligaciones garantizadas, líquidas y 
exigibles, a cargo de dicha Institución, con los límites y condiciones previstos en esta Ley.  

Artículo 8o.- Para determinar el monto a pagar a cada persona, por Institución, se calculará en 
unidades de inversión el monto de las obligaciones garantizadas, con base en el saldo, por principal y 
accesorios, que tengan las referidas obligaciones, en la fecha en que el Instituto publique la resolución 
relativa a la liquidación, suspensión de pagos o quiebra de la Institución de que se trate, así como el valor 
de las citadas unidades de inversión en esa fecha. Para efectos de lo anterior, las obligaciones a plazo se 
considerarán vencidas con los intereses acumulados a dicha fecha.  

Artículo 9o.- Para la determinación del valor en unidades de inversión de las obligaciones 
denominadas en moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, se calculará su equivalencia 
en moneda nacional con base en el tipo de cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación, el día hábil bancario anterior a la fecha señalada en el artículo que precede, conforme 
a las disposiciones relativas a la determinación del tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

La equivalencia de otras monedas extranjeras con el peso mexicano, se calculará por el Banco de 
México a solicitud del Instituto, atendiendo a la cotización que rija para tales monedas contra la moneda 
de curso legal en los Estados Unidos de América, en los mercados internacionales, el día referido, según 
información proporcionada por instituciones de crédito del país.  

Artículo 10o.- El Instituto no garantizará las operaciones siguientes:  
I. Las obligaciones a favor de entidades financieras, nacionales o extranjeras;  
II. Las obligaciones a favor de cualquier sociedad que forme parte del grupo financiero al cual, en su 

caso, pertenezca la Institución;  
III. Los pasivos documentados en títulos negociables, así como los títulos emitidos al portador. Las 

obligaciones garantizadas, documentadas en títulos nominativos, quedarán cubiertas en términos 
del artículo 6o. de esta Ley, siempre y cuando los títulos no hayan sido negociados;  

IV. Las obligaciones o depósitos a favor de accionistas, miembros del consejo de administración y 
de funcionarios de los dos primeros niveles jerárquicos de la Institución de que se trate, así como 
apoderados generales con facultades administrativas y gerentes generales, y  

V. Las operaciones que no se hayan sujetado a las disposiciones legales, reglamentarias, 
administrativas, así como a las sanas prácticas y usos bancarios, en las que exista mala fe del 
titular y las relacionadas con actos u operaciones ilícitas que se ubiquen en los supuestos del 
artículo 400 Bis del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda 
la República en Materia de Fuero Federal. 
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CAPÍTULO II 
Del Pago de las Obligaciones Garantizadas  

Artículo 11.- El Instituto pagará el saldo de las obligaciones garantizadas, considerando el monto del 
principal y accesorios, hasta por una cantidad equivalente a cuatrocientas mil unidades de inversión por 
persona, física o moral, cualquiera que sea el número y clase de dichas obligaciones a su favor y a cargo 
de una misma Institución.  

Artículo 12.- El monto a ser pagado por el Instituto a cada persona, de acuerdo con lo establecido en 
el precepto anterior, quedará fijado en unidades de inversión, a partir de la fecha referida en el artículo 8o. 
de esta Ley, independientemente de la moneda en que las obligaciones garantizadas, a cargo de la 
Institución, estén denominadas o de las tasas de interés pactadas.  

Artículo 13.- El pago de las obligaciones garantizadas se realizará en moneda nacional, por lo que la 
conversión del monto denominado en unidades de inversión se efectuará utilizando el valor vigente de la 
citada unidad en la fecha en que el Instituto efectúe el pago.  

Artículo 14.- En caso de que una persona tenga más de una cuenta en una misma Institución y la 
suma de los saldos de éstas excediera la cantidad señalada en el artículo 11 de la presente Ley, el 
Instituto únicamente pagará el monto garantizado, dividiéndolo a prorrata entre el número de cuentas.  

Asimismo, el Instituto estará obligado a publicar reglas de carácter general para determinar el 
tratamiento que se dará a las cuentas mancomunadas o que tengan más de un titular.  

Artículo 15.- Para recibir el pago en el plazo mencionado en el artículo siguiente, las personas a que 
se refiere el artículo 1o., deberán presentar dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que el 
Instituto publique la resolución relativa a la liquidación, suspensión de pagos o quiebra de la Institución, 
una solicitud de pago adjuntando las copias de los contratos, estados de cuenta, u otros justificantes de 
las operaciones a que se refiere el artículo 6o., realizadas con la Institución. 

La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse en los términos, horarios y lugares 
señalados en el procedimiento de pago de obligaciones garantizadas que publique el Instituto. 

Cualquier acción en contra del Instituto prescribirá a los doce meses siguientes a la publicación de la 
resolución relativa a la liquidación, suspensión de pagos o quiebra de la Institución de que se trate. 

Artículo 16.- El Instituto pagará las obligaciones garantizadas dentro de los noventa días siguientes a 
la fecha en que haya tomado, en términos de esta Ley, posesión del cargo de liquidador o síndico de la 
Institución, según se trate. El Instituto publicará el procedimiento de pago de las obligaciones 
garantizadas. 

Artículo 17.- Por el solo pago de las obligaciones garantizadas, el Instituto se subrogará en los 
derechos de cobro, en la liquidación, suspensión de pagos o quiebra de la Institución, con los privilegios 
correspondientes a las personas a las que se les hizo dicho pago, hasta por el monto cubierto, siendo 
suficiente título el documento en que conste el pago referido. Los derechos de cobro del Instituto antes 
señalados, tendrán preferencia sobre aquellos correspondientes al saldo no cubierto por éste de las 
obligaciones garantizadas.  

Artículo 18.- El monto excedente de las obligaciones garantizadas a cargo de la Institución de que se 
trate, que no hubiese sido cubierto por el Instituto, podrá ser reclamado por las personas a las que se les 
hizo efectivo el pago de dichas obligaciones, directamente a dicha Institución conforme a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables.  

Artículo 19.- Si alguna persona no está de acuerdo en recibir del Instituto el monto correspondiente a 
las obligaciones garantizadas a su favor, calculado conforme a lo dispuesto en este Título, podrá reclamar 
la cantidad relativa a la totalidad de las obligaciones garantizadas directamente a la Institución, de 
acuerdo al contrato o título respectivo, así como en términos de las disposiciones legales reglamentarias y 
administrativas aplicables.  

CAPÍTULO III 
De las Cuotas  

Artículo 20.- A fin de cumplir con el objeto de la presente Ley, las Instituciones estarán obligadas a 
pagar al Instituto las cuotas ordinarias y extraordinarias que establezca la Junta de Gobierno, en los 
términos y condiciones dispuestos en este Capítulo.  

Artículo 21.- La Junta de Gobierno podrá establecer cuotas ordinarias diferentes para las 
Instituciones, en función del riesgo a que se encuentren expuestas, con base en el nivel de capitalización 
de cada una de ellas y de acuerdo a otros indicadores de carácter general que, conforme a las normas de 
operación de las Instituciones, determine en un reglamento interno la propia Junta de Gobierno del 
Instituto, el cual deberá ser del conocimiento público.  

Artículo 22.- Las cuotas ordinarias no podrán ser menores del 4 al millar, sobre el importe de las 
operaciones pasivas que tengan las Instituciones.  
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Artículo 23.- Cuando por las condiciones del Sistema Bancario Mexicano el Instituto no cuente con los 
recursos suficientes para hacer frente a sus obligaciones, la Junta de Gobierno podrá establecer cuotas 
extraordinarias que no excederán en un año, del 3 al millar sobre el importe al que asciendan las 
operaciones pasivas de las Instituciones.  

La suma de las cuotas ordinarias y extraordinarias no podrá exceder, en un año, del 8 al millar sobre 
el importe total de las operaciones pasivas de las Instituciones.  

Artículo 24.- El Banco de México cargará mensualmente a las cuentas que lleva a las Instituciones, el 
importe de las cuotas que a éstas corresponda pagar, en las fechas en que tales pagos deban efectuarse. 
Las cantidades así cargadas serán abonadas simultáneamente al Instituto, depositándose íntegramente 
en una cuenta concentradora que el propio Banco de México llevará al Instituto.  

Artículo 25.- Los recursos a que se refiere el artículo anterior, deberán invertirse, en tanto el Instituto 
dispone de ellos para el cumplimiento del objeto de esta Ley, en valores gubernamentales de amplia 
liquidez o en depósitos en el Banco de México. El Instituto sólo podrá disponer de los recursos a que se 
refiere este artículo, previa autorización de la Junta de Gobierno.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto, con cargo a dicha cuenta, podrá mantener en efectivo o en 
depósitos bancarios las cantidades necesarias para su operación y gastos de administración.  

Artículo 26.- El Instituto publicará trimestralmente el monto de los pagos efectuados por cada 
Institución por concepto de las cuotas a que se refiere este Capítulo y remitirá al Congreso de la Unión, 
así como al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el informe 
financiero del Instituto y un ejemplar de la publicación referida.  

Artículo 27.- Las cuotas a favor del Instituto no tendrán carácter fiscal, por lo que contra su cobro o 
cualquier otra resolución emitida conforme a la presente Ley, no procederá medio de defensa alguno ante 
el Tribunal Fiscal de la Federación.  

CAPÍTULO IV 
De los Apoyos y Programas para el Saneamiento Financiero de las Instituciones  

Artículo 28.- Excepcionalmente, el Instituto, por sí o a solicitud de la Comisión, podrá otorgar apoyos 
financieros tendientes a proveer la liquidez o el saneamiento de una Institución.  

Los apoyos podrán otorgarse mediante la suscripción de acciones y obligaciones subordinadas, 
asunción de obligaciones, otorgamiento de créditos o la adquisición de Bienes, de acuerdo con lo previsto 
en el presente capítulo y con las facultades del Instituto en términos del artículo 68.  

Los apoyos sólo procederán cuando:  
A) Se cuente con un estudio técnico, elaborado por personas o instituciones especializadas de 

reconocido prestigio y la opinión de la Comisión, que justifique la viabilidad de la Institución, 
y la idoneidad del apoyo;  

B) Como consecuencia del estudio técnico se estimare más conveniente que dicha Institución 
se mantenga en operación, porque tal opción se considere razonablemente menos costosa 
que el pago de las obligaciones garantizadas;  

C) Se presente un programa de saneamiento para la Institución que habrá de recibir el apoyo 
financiero;  

D) Se otorguen las garantías en los términos y supuestos previstos en el artículo 35 de esta 
Ley o el Instituto tome las medidas necesarias, a fin de que los accionistas de las 
instituciones apoyadas absorban el mismo costo que les hubiere correspondido de no 
haberse dado el apoyo, y  

E) Por resolución de la Junta de Gobierno, autorice el otorgamiento de apoyo financiero 
correspondiente con base en los elementos previstos en las fracciones que anteceden. 

Los apoyos financieros se darán únicamente con cargo a los recursos propios del Instituto y los 
financiamientos que obtenga en los términos del artículo 46 de esta Ley.  

El Instituto deberá publicar en los meses de marzo y septiembre un informe sobre los apoyos 
otorgados en el semestre calendario inmediato anterior y remitirlo al Congreso de la Unión, así como al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Artículo 29.- Los apoyos de liquidez que otorgue el Instituto en los términos del artículo anterior 
estarán sujetos a lo siguiente:  

I.  No podrán exceder en su plazo, de seis meses, término que podrá ser prorrogado por una sola 
vez;  

II. Se ordenará una inspección con cargo a la Institución, a fin de que el Instituto supervise la 
correcta aplicación de los apoyos financieros y el exacto cumplimiento del programa de 
saneamiento bajo el que fueron otorgados los mismos;  

III. Las obligaciones de la Institución por los apoyos financieros que otorgue el Instituto deberán 
quedar garantizadas en los términos del artículo 35. 
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Artículo 30.- La inspección a que se refiere la fracción II del artículo anterior se hará sin perjuicio e 
independientemente de la intervención administrativa o gerencial, que en su caso, se decrete en la 
Institución apoyada.  

La Institución, sus funcionarios y empleados y, en su caso, el interventor, deberán otorgar a las 
personas designadas para la realización de la inspección, todas las facilidades necesarias para que éste 
cumpla su función.  

Artículo 31.- Para el otorgamiento de los apoyos financieros, el Instituto podrá considerar la situación 
financiera y operativa de la Institución y, consecuentemente, le podrá imponer los términos, modalidades, 
limitaciones y condiciones que estime necesarios y oportunos, en congruencia con su situación financiera; 
entre tales medidas, el Instituto podrá imponer restricciones operativas, constreñir a la Institución a la 
realización de operaciones determinadas y exigir la remoción y contratación de administradores, 
funcionarios y empleados.  

Artículo 32.- Concluido el plazo para el apoyo financiero, la Institución apoyada deberá entregar al 
Instituto sus estados financieros, auditados por contador público independiente, en los que se acredite el 
cumplimiento del programa y de las metas en él fijadas. Asimismo, la Institución deberá entregar al 
Instituto toda la demás documentación e información que éste le solicite.  

Artículo 33.- El Instituto podrá solicitar a la Comisión que realice las visitas de inspección necesarias, 
a efecto de constatar que la situación financiera, contable y legal de la Institución, corresponde a las 
metas establecidas en el programa correctivo.  

De igual forma, en las visitas de inspección que realice la Comisión de conformidad con las 
disposiciones aplicables, a solicitud del Instituto podrá participar personal de éste, para el adecuado 
cumplimiento de su objeto, a fin de revisar, verificar y evaluar la información que la Institución le haya 
proporcionado. En este caso, el personal del Instituto actuará coordinado con el de la Comisión.  

Artículo 34.- Es obligación de la Comisión informar al Instituto respecto de la situación financiera de 
la Institución, que a su juicio, fuera susceptible de ser intervenida. Por su parte el Instituto deberá informar 
a la Comisión de cualquier irregularidad que encuentre en las instituciones.  

Artículo 35.- El pago puntual y oportuno de los apoyos financieros que el Instituto otorgue mediante 
créditos, quedará garantizado con las acciones con derecho a voto pleno representativas del capital social 
ordinario de la Institución apoyada, las que serán abonadas a la cuenta que el Instituto mantenga con 
alguna de las instituciones para el depósito de valores autorizados en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores. El traspaso correspondiente será solicitado por el director general de la Institución o quien 
ejerza sus funciones.  

Artículo 36.- En protección de las personas a que se refiere el artículo 1o. de esta Ley y del interés 
público, en el evento de que el director general, o quien ejerza sus funciones, no otorgue la garantía 
señalada en el artículo anterior, la institución para el depósito de valores respectiva deberá afectar en 
garantía dichas acciones en términos de lo dispuesto en el artículo anterior, bastando al efecto la solicitud 
por escrito por parte del Secretario Ejecutivo.  

Artículo 37.- En tanto no se cumplan los compromisos garantizados derivados del apoyo otorgado por 
el Instituto, el ejercicio de los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones 
representativas del capital corresponderán al propio Instituto. La garantía en favor del Instituto se 
considerará de interés público y preferente a cualquier derecho constituido sobre dichos títulos. El 
producto que se derive del ejercicio de derechos patrimoniales quedará afecto al pago de las cantidades 
que se adeudaren al Instituto.  

Artículo 38.- En caso de que las obligaciones derivadas de los apoyos financieros otorgados por el 
Instituto no fueren cumplidas, el Instituto podrá adjudicarse la garantía constituida, considerando como 
valor de las acciones correspondientes el valor contable de las mismas conforme al estado financiero 
producido con los datos resultantes de las visitas de inspección de la Comisión. El remanente, si lo 
hubiera, será entregado a los anteriores accionistas en un plazo no mayor a noventa días hábiles.  

Artículo 39.- Las acciones referidas en el artículo que antecede, pasarán de pleno derecho a la 
titularidad del Instituto. Los anteriores accionistas únicamente podrán impugnar el valor de adjudicación. 
Para tales propósitos los accionistas designarán a un representante común, quien participará en el 
procedimiento a través del cual se designará, de común acuerdo con el Instituto, a un tercero que emitirá 
dictamen con respecto al valor contable de las citadas acciones.  

Artículo 40.- Si la Institución requiere ser capitalizada para recuperar su estabilidad, el Instituto, en 
ejercicio de los derechos corporativos de las acciones conforme al artículo 37 de esta Ley, o una vez 
adjudicadas éstas, podrá efectuar las aportaciones de capital necesarias de acuerdo a lo siguiente:  

I.  Deberá realizar los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable de la 
Institución a la absorción de pérdidas que tenga la misma;  

II.  Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, procederá a reducir el capital social y 
a realizar un aumento que suscribirá y pagará el Instituto, y  
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III. Una vez hechas las aportaciones por parte del Instituto, éste deberá otorgar a los anteriores 
accionistas el derecho a adquirir acciones conforme a los porcentajes de que eran titulares hasta 
la fecha en que el propio Instituto haya suscrito y pagado los nuevos títulos, previo pago de la 
proporción de pérdidas que les corresponda. 

Artículo 41.- Para los efectos del artículo anterior, el Instituto publicará el aumento de capital que se 
realice. Los accionistas a que se refiere la fracción III del artículo anterior, contarán con un plazo de treinta 
días a partir de la publicación mencionada, para adquirir del Instituto las acciones que correspondan.  

Artículo 42.- En beneficio del interés público, en los estatutos y en los títulos representativos del 
capital social de las Instituciones, deberá preverse expresamente lo dispuesto en los artículos 35 a 41 de 
esta Ley, así como el consentimiento de los accionistas a las condiciones previstas en los mismos.  

Artículo 43.- Las Instituciones estarán obligadas a proporcionar al Instituto la información que éste le 
solicite para el cumplimiento de su objeto, incluyendo los datos que permitan estimar su situación 
financiera, así como a poner en conocimiento del mismo, con toda oportunidad, cualquier problema que 
ponga en riesgo su estabilidad financiera. Las Instituciones no estarán sujetas a lo establecido en el 
primer párrafo del artículo 117 y en el artículo 118 de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que hace a 
la obligación de entregar al Instituto la información antes señalada.  

Al Instituto no le serán aplicables las disposiciones señaladas en el párrafo anterior.  
Artículo 44.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el Instituto utilizará la información 

disponible de la Comisión. Para tal efecto, la Comisión compartirá con el Instituto su documentación y 
bases de datos relativos a la información financiera de las Instituciones.  

Artículo 45.- En caso de que el Instituto no se encuentre en condiciones de hacer frente a sus 
obligaciones, el Congreso de la Unión dictará las medidas que juzgue convenientes para el pago de las 
obligaciones garantizadas y los financiamientos a que se refiere el artículo siguiente. Esta garantía deberá 
hacerse constar de conformidad con la legislación aplicable, en los títulos de crédito u otros instrumentos 
en que estén documentadas dichas obligaciones.  

Artículo 46.- Cuando se presente una situación de emergencia que afecte la solvencia de alguna 
Institución y el Instituto no cuente con los recursos necesarios para cubrir las obligaciones garantizadas o 
para llevar a cabo las acciones de capitalización o de saneamiento financiero de alguna Institución, la 
Junta de Gobierno informará inmediatamente al Ejecutivo Federal y para tal efecto podrá contratar 
financiamientos, cuyos montos en ningún caso excederán del 6%, cada tres años, de los pasivos totales 
de las Instituciones que haya publicado la Comisión en el mes inmediato anterior.  

Para fines del límite a que se refiere el párrafo anterior también computarán las garantías que otorgue 
el Instituto. 

Artículo 47.- De conformidad con lo establecido en el artículo 74, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados proveerá en un ramo específico del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, a propuesta del Ejecutivo Federal, la asignación presupuestaria 
correspondiente que, en su caso, requiera el Instituto para hacer frente a las obligaciones garantizadas y a 
los financiamientos contratados a que se refiere el artículo anterior.  

Artículo 48.- Los financiamientos y los recursos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que reciba el Instituto en los términos del Título Cuarto, en ningún caso podrán ser utilizados, 
para un fin distinto al autorizado.  

CAPÍTULO V 
De la Administración Cautelar  

Artículo 49.- En virtud de la administración cautelar el Instituto se constituirá como administrador 
único de la Institución, substituyendo a la asamblea general y al consejo de administración, designándose 
para tal efecto por la Junta de Gobierno, a la persona que ejercerá dicha administración cautelar, 
contando para ello con las facultades siguientes:  

I.  La representación y administración de la Institución;  
II. Las que correspondan al consejo de administración de la Institución y a su director general, 

gozando de plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, de pleitos y 
cobranzas, con las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, así como para 
suscribir títulos de crédito, realizar operaciones de crédito, presentar denuncias y querellas, 
desistirse de estas últimas, y comprometerse en procedimientos arbitrales;  

III. Formular y presentar, para su previa aprobación, al Secretario Ejecutivo, el presupuesto 
necesario para la consecución de su objeto;  

IV. Presentar al Secretario Ejecutivo informe sobre la situación financiera en que se encuentra la 
Institución, así como de la operación administrativa de la misma y de su posible resolución;  

V. Autorizar la contratación de pasivos, inversiones, gastos, adquisiciones, enajenaciones y, en 
general, cualquier erogación que realice la Institución;  
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VI. Suspender las operaciones que pongan en peligro la solvencia, estabilidad o liquidez de la 
Institución;  

VII. Contratar y remover al personal de la Institución que sea necesario para el desarrollo de su 
objeto, e informar de las mismas al Secretario Ejecutivo;  

VIII. Otorgar los poderes que crea convenientes, revocar los otorgados y, en atención a lo dispuesto 
por las leyes aplicables, delegar sus facultades en los apoderados que designe al efecto, para 
que las ejerzan en los términos y condiciones que el Instituto determine, y  

IX. Las demás que le otorgue la Junta de Gobierno u otros ordenamientos. 
Artículo 50.- Sólo tendrá lugar la administración cautelar cuando el Instituto hubiere otorgado apoyo 

financiero a alguna Institución, en los términos del Capítulo IV de este Título, formulando la declaración 
correspondiente.  

Artículo 51.- El Instituto también podrá otorgar los poderes generales y especiales que juzgue 
convenientes y revocar los que estuvieren otorgados, así como nombrar delegados fiduciarios de la 
Institución. Las facultades a que se refiere este artículo, se entenderán conferidas a los apoderados del 
Instituto, que podrán ser personas físicas o morales, en los términos que el mismo establezca.  

Artículo 52.- El Instituto no quedará supeditado en su actuación a la asamblea de accionistas ni al 
consejo de administración de la Institución de que se trate.  

Artículo 53.- El Instituto publicará e inscribirá en el Registro Público de Comercio del domicilio social 
de la Institución, sin más requisitos que una comunicación del Secretario Ejecutivo que contenga la 
declaratoria de la administración cautelar a su cargo. La administración cautelar surtirá plenos efectos a 
partir de la fecha de su inscripción.  

Artículo 54.- Los apoderados del Instituto que con fundamento en la administración cautelar 
desempeñen funciones de los dos primeros niveles jerárquicos de las Instituciones, deberán ser personas 
de reconocidos conocimientos en materia financiera.  

A partir de que sean nombrados como apoderados, ni ellos, sus cónyuges o parientes hasta el cuarto 
grado podrán celebrar operaciones con la institución administrada, por cualquier título bajo la pena del 
pago del doble del monto que hayan recibido. Se exceptúan las operaciones que se realicen en términos 
de las disposiciones aplicables con la aprobación expresa de la Junta de Gobierno.  

CAPÍTULO VI 
De la Liquidación, Suspensión de Pagos y Quiebra de las Instituciones  

Artículo 55.- El Instituto desempeñará las funciones de liquidador o síndico en las Instituciones que se 
encuentren en estado de liquidación, suspensión o quiebra, las cuales podrá ejercer con su personal o a 
través de apoderados que para tal efecto designe. El apoderamiento podrá ser hecho a favor de persona 
física o moral.  

Artículo 56.- El Instituto, en cumplimiento del objeto de esta Ley, podrá determinar la disolución y 
liquidación de las instituciones o solicitar, en términos de las disposiciones aplicables, la suspensión de 
pagos o declaración de quiebra de las Instituciones.  

Artículo 57.- La disolución y liquidación, suspensión de pagos o quiebra de las Instituciones, se regirá, 
en lo que no se oponga a la presente Ley, por lo dispuesto en los Capítulos X y XI de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y por la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, según corresponda, debiendo 
observar lo siguiente:  

I.  El liquidador deberá elaborar el balance final de liquidación, sometiéndolo a la revisión de la 
Comisión. La Comisión podrá ordenar las correcciones que a su juicio fueren fundamentales. 
Una vez revisado el balance por la Comisión y habiéndose efectuado las correcciones que, en su 
caso, hubiere ordenado, se depositará e inscribirá en el Registro Público de Comercio del 
domicilio social de la Institución de que se trate y se procederá conforme a lo dispuesto en la 
fracción II del Artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

 Concluido el plazo establecido para impugnaciones y en el evento de que hubiera un remanente, 
el liquidador efectuará el pago que corresponda a los accionistas.  

 El Instituto en su carácter de liquidador contará con todas las atribuciones a que se refiere el 
artículo 51 de esta Ley, y  

II. Las propuestas de convenios dentro de los procedimientos de suspensión de pagos o quiebra, 
una vez admitidas en la junta de acreedores, deberán someterse a la aprobación del Instituto. 
Para estos efectos se deberá remitir el convenio respectivo del Instituto, en los términos previstos 
en la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos.  

 El Juez dictará la sentencia sobre el convenio, con vista en el anterior dictamen.  
TÍTULO TERCERO 
DE LOS BIENES  

CAPÍTULO I 
La Adquisición y Régimen de los Bienes  
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Artículo 58.- El Instituto, en el ejercicio de sus facultades, y conforme a lo establecido en el artículo 28 
de la presente Ley podrá adquirir, directamente o a través de fideicomisos en los que sea fideicomisario, 
Bienes propiedad de las Instituciones que se sujeten a sus programas de saneamiento financiero.  

Artículo 59.- Los Bienes, independientemente de su naturaleza y características, no se considerarán 
para ningún efecto bienes nacionales, por tanto, no les serán aplicables las disposiciones legales y 
administrativas correspondientes, ni aun las de carácter presupuestario o relacionadas con el gasto 
público.  

Artículo 60.- No computarán las inversiones que realice el Instituto en las Instituciones, intermediarios 
financieros y otros tipos de sociedades y asociaciones, para considerarlas como empresas de 
participación estatal y, por lo tanto, no estarán sujetas a las disposiciones legales, reglamentarias y 
normas administrativas aplicables a las entidades públicas. 

CAPÍTULO II 
De los Procedimientos de Administración, Enajenación y Control de los Bienes  

Artículo 61.- El Instituto deberá administrar y enajenar los Bienes con el fin de obtener el máximo 
valor de recuperación posible. Para el mejor cumplimiento del objeto de esta Ley, el Instituto deberá 
proceder a la brevedad posible a la enajenación de los Bienes y procurar que se realice en los términos 
económicos y financieros más convenientes, buscando siempre las mejores condiciones y los plazos más 
cortos de recuperación de recursos.  

Artículo 62.- El Instituto podrá optar por encomendar a las propias Instituciones apoyadas, o en su 
caso, a terceros especializados, los procesos de recuperación, enajenación y administración de Bienes, 
cuando ello coadyuve a recibir un mayor valor de recuperación de los mismos, o bien, cuando 
considerando los factores de costo y beneficio, resulte más redituable.  

El Instituto vigilará permanentemente el desempeño que las Instituciones y los terceros especializados, 
tengan respecto a la recuperación, enajenación y administración de Bienes que les hubiera encomendado.  

Para los efectos del párrafo anterior, las Instituciones y los terceros especializados deberán entregar al 
Instituto, la información necesaria que le permita a éste evaluar el desempeño de los procesos de 
recuperación, enajenación y administración de Bienes encomendados.  

Artículo 63.- Los procedimientos y términos generales en que el Instituto o los terceros 
especializados, deban basarse y proceder a la enajenación de los Bienes, deberán atender a las 
características comerciales de las operaciones, las sanas prácticas y usos bancarios y mercantiles 
imperantes, las plazas en que se encuentran los Bienes a enajenar, así como al momento y condiciones 
tanto generales como particulares en que la operación se realice.  

El Instituto deberá promover en todos los casos, los elementos de publicidad y operatividad que 
garanticen la más absoluta objetividad y transparencia de los procesos correspondientes. 

Artículo 64.- La enajenación de los Bienes será mediante subasta pública, a menos que por la 
naturaleza o condiciones de venta de los Bienes específicos respectivos, la Junta de Gobierno considere 
que ese procedimiento no permita obtener las mejores condiciones económicas para el Instituto, caso en 
el que la propia Junta de Gobierno podrá autorizar que las ventas se realicen por licitación pública con las 
reglas, términos y condiciones que la misma establezca.  

En la enajenación de acciones representativas del capital de las Instituciones, se seguirán los 
procedimientos a que se refiere el párrafo anterior preferentemente con instituciones financieras.  

Cuando se trate de la enajenación de Bienes que, por sus características específicas, no sea posible la 
recuperación a valor de avalúo, debido a las condiciones imperantes en el mercado, la Junta de Gobierno 
podrá autorizar la enajenación a precio inferior. Esto, si a su juicio, es la manera de obtener las mejores 
condiciones de recuperación, una vez consideradas las circunstancias financieras prevalecientes.  

Artículo 65.- Una vez hechas las enajenaciones de referencia, el Instituto deberá remitir un informe 
detallado a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
en un plazo máximo de treinta días hábiles, posterior a su formalización.  

Asimismo, el órgano de control interno del Instituto hará un seguimiento puntual de dichas 
operaciones, y las áreas operativas formularán la memoria circunstanciada de cada una de ellas.  

Artículo 66.- El Instituto deberá enviar anualmente al Ejecutivo Federal, con el detalle de las 
operaciones al 31 de diciembre, un ejemplar de la memoria a que se refiere el artículo anterior, para que 
conjuntamente con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del ejercicio correspondiente se presente a 
la Cámara de Diputados.  

TÍTULO CUARTO 
DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO  

CAPÍTULO I 
De las Atribuciones y Patrimonio  

Artículo 67.- El Instituto tiene por objeto:  
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I.  Proporcionar a las Instituciones, en beneficio de los intereses de las personas a que se refiere el 
artículo 1o. de esta Ley, un sistema para la protección del ahorro bancario que garantice el pago, 
a través de la asunción por parte del Instituto, en forma subsidiaria y limitada, de las obligaciones 
establecidas en la presente Ley, a cargo de dichas Instituciones, y  

II. Administrar, en términos de esta Ley, los programas de saneamiento financiero que formule y 
ejecute en beneficio de los ahorradores y usuarios de las Instituciones y en salvaguarda del 
sistema nacional de pagos. 

Artículo 68.- Para la consecución de su objeto, el Instituto tendrá las atribuciones siguientes:  
I.  Asumir y, en su caso, pagar en forma subsidiaria, las obligaciones que se encuentren 

garantizadas a cargo de las Instituciones, con los límites y condiciones que se establecen en la 
presente Ley;  

II. Recibir y aplicar, en su caso, los recursos que se autoricen en los correspondientes Presupuestos 
de Egresos de la Federación, para apoyar de manera subsidiaria el cumplimiento de las 
obligaciones que el propio Instituto asuma en los términos de esta Ley, así como para 
instrumentar y administrar programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca;  

III. Suscribir y adquirir acciones ordinarias, obligaciones subordinadas convertibles en acciones y 
demás títulos de crédito emitidos por las Instituciones que apoye;  

IV. Suscribir títulos de crédito, realizar operaciones de crédito, otorgar garantías, avales y asumir 
obligaciones, con motivo de apoyos preventivos y programas de saneamiento financiero, tanto en 
beneficio de las Instituciones como en las sociedades en cuyo capital participe directa o 
indirectamente el Instituto;  

V. Participar en sociedades, celebrar contratos de asociación en participación o constituir 
fideicomisos, así como en general realizar las operaciones y contratos de carácter mercantil o 
civil que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto;  

VI. Adquirir de las Instituciones a las que el Instituto apoye conforme a lo previsto en esta Ley, 
Bienes distintos a los señalados en la fracción III anterior;  

VII. Otorgar financiamiento a las Instituciones, como parte de los programas de saneamiento, o 
cuando con él se contribuya a incrementar el valor de recuperación de los Bienes, y no sea 
posible obtener financiamientos de fuentes alternas en mejores condiciones;  

VIII. Llevar a cabo la administración cautelar de las Instituciones en términos del Capítulo V del Título 
Segundo de esta Ley;  

IX. Fungir como liquidador o síndico de las Instituciones;  
X. Obtener financiamientos conforme a los límites y condiciones establecidos en el artículo 46 de la 

presente Ley y exclusivamente para desarrollar con los recursos obtenidos, acciones de apoyo 
preventivo y saneamiento financiero de las Instituciones;  

XI. Participar en el capital social o patrimonio de sociedades relacionadas con las operaciones que el 
Instituto pueda realizar para la consecución de su objeto, incluyendo los de empresas que le 
presten servicios complementarios o auxiliares;  

XII. Participar en la administración de sociedades o empresas, en cuyo capital o patrimonio participe 
el Instituto, directa o indirectamente;  

XIII. Realizar subastas, concursos y licitaciones para enajenar los Bienes o darlos en administración;  
XIV. Contratar los servicios de personas físicas y morales, de apoyo y complementarias a las 

operaciones que realice el Instituto;  
XV. Coordinar y participar en procesos de fusión, escisión, transformación y liquidación de 

Instituciones y sociedades o empresas en cuyo capital participe el Instituto;  
XVI. Defender sus derechos ante los tribunales o fuera de ellos y ejercitar las acciones judiciales o 

gestiones extrajudiciales que le competan, así como comprometerse en juicio arbitral;  
XVII. Comunicar a la Procuraduría Fiscal de la Federación las irregularidades que por razón de su 

competencia le corresponda conocer a ésta, y sean detectadas por personal al servicio del 
Instituto con motivo del desarrollo de sus funciones; 

XVIII. Denunciar o formular querella ante el Ministerio Público de los hechos que conozca con 
motivo del desarrollo de sus funciones, que puedan ser constitutivos de delito y desistirse u 
otorgar el perdón, previa autorización de la Junta de Gobierno, cuando proceda;  

XIX. Evaluar de manera permanente el desempeño que las Instituciones y los terceros especializados, 
en su caso, tengan con respecto a la recuperación, administración y enajenación de Bienes, de 
conformidad con lo que establece el artículo 62 de esta Ley, y  

XX.  Las demás que le otorguen esta Ley, así como otras leyes aplicables.  
Artículo 69.- El patrimonio del Instituto se forma por:  
I.  Las cuotas que cubran las Instituciones conforme a lo señalado en el artículo 21 de esta Ley;  
II. Los productos, rendimientos y otros bienes derivados de las operaciones que realice;  
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III. Los intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades que obtenga de sus inversiones;  
IV. Los recursos provenientes de financiamientos;  
V. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera para el cumplimiento de su objeto;  
VI. En su caso, los recursos que reciba el Instituto en los términos de la fracción II del artículo 68 de 

esta Ley, y  
VII. Los demás derechos y obligaciones que el Instituto reciba, adquiera o contraiga, por cualquier 

título legal, conforme a lo previsto en la presente Ley. 
Artículo 70.- El Secretario Ejecutivo hará llegar oportunamente al Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previo acuerdo de la Junta de Gobierno, el requerimiento de 
recursos presupuestarios a que se refiere el artículo 47 de esta Ley.  

Artículo 71.- El ejercicio financiero del Instituto comenzará el 1o. de enero y terminará el 31 de 
diciembre de cada año. El Instituto publicará su balance general anual en el Diario Oficial de la 
Federación y en cuando menos dos diarios de amplia circulación, en el mes de marzo de cada año.  

Artículo 72.- Al Instituto le serán aplicables los artículos 68, 86, y 100 de la Ley de Instituciones de 
Crédito.  

Artículo 73.- El Instituto podrá realizar las gestiones necesarias para convenir la substitución de los 
deberes fiduciarios, tratándose de instituciones que sean administradas por aquél o bien que se 
encuentren intervenidas por la Comisión.  

CAPÍTULO II 
Del Gobierno y Administración  

Artículo 74.- El gobierno y administración del Instituto están a cargo de una Junta de Gobierno y un 
Secretario Ejecutivo, respectivamente, quienes serán apoyados por la estructura administrativa que la 
propia Junta de Gobierno determine.  

Artículo 75.- La Junta de Gobierno estará integrada por siete vocales: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Gobernador del Banco de México, el Presidente de la Comisión y cuatro vocales 
designados por el Ejecutivo Federal y aprobados por las dos terceras partes de los miembros de la 
Cámara de Senadores y en sus recesos, por la misma proporción de integrantes de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión.  

Los tres primeros vocales señalados en el párrafo anterior designarán sendos suplentes.  
Artículo 76.- Los cuatro vocales a que se refiere el artículo anterior, serán designados por períodos de 

cuatro años, que serán escalonados, sucediéndose cada año, e iniciándose el primero de enero del año 
respectivo. Las personas que ocupen esos cargos podrán ser designados vocales de la Junta de 
Gobierno, para otro período por una sola vez.  

Artículo 77.- La vacante que se produzca en un cargo de vocal será cubierta por la persona que 
designe el Ejecutivo Federal, con la correspondiente aprobación a que se refiere el artículo 75 de esta Ley. 
Si la vacante se produce antes de la terminación del período respectivo la persona que se designe para 
cubrirla, durará en su encargo sólo el tiempo que le faltare desempeñar a la sustituida, pudiendo ser 
designada, al término de ese período, para un período más.  

Artículo 78.- Los vocales aprobados por la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente a que se 
refiere el artículo 75 de esta Ley, deberán cumplir con los requisitos siguientes:  

I.  Ser ciudadano mexicano y sólo tener la nacionalidad mexicana;  
II.  Ser de reconocida probidad;  
III. No haber sido condenado por delito intencional alguno, ni inhabilitado para desempeñar empleo, 

cargo o comisión en el servicio público o en el sistema financiero mexicano, o inhabilitado para 
ejercer el comercio;  

IV. Haber ocupado por lo menos durante cinco años, cargos de alto nivel de decisión en materia 
financiera, o bien, acreditar una experiencia docente y de investigación en materia económica y 
financiera de cuando menos diez años en instituciones de estudios superiores;  

V. No desempeñar cargos de elección popular o de dirigencia partidista, y  
VI. No ser accionista, consejero, funcionario, comisario, apoderado o agente de alguna Institución o 

intermediario financiero, ni mantener relación alguna con las mismas, que pueda representar un 
conflicto de intereses para su desempeño como vocal. 

Artículo 79.- Los vocales anteriormente señalados tendrán el carácter de servidores públicos, serán 
considerados como empleados superiores de Hacienda, y no podrán, durante el tiempo de su encargo, 
aceptar o ejercer ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados de carácter docente o 
en instituciones de asistencia social públicas o privadas.  

Artículo 80.- La Junta de Gobierno tiene las facultades siguientes:  
I. Resolver sobre la procedencia de que el Instituto otorgue, en cada caso, los apoyos previstos en 

esta Ley, así como sus términos y condiciones;  
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II. Declarar la administración cautelar en el supuesto previsto en el artículo 50 de la presente Ley, 
así como aprobar la liquidación o la solicitud para pedir la suspensión de pagos o declaración de 
quiebra de las Instituciones;  

III. Aprobar las cuotas ordinarias que deban cubrir las Instituciones conforme a lo señalado en el 
artículo 22 de esta Ley, así como los criterios para establecer cuotas diferenciadas conforme a lo 
previsto en el artículo 21 de la misma;  

IV. Aprobar previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las cuotas extraordinarias 
que deban cubrir las Instituciones conforme a lo señalado en el artículo 23 de esta Ley;  

V. Establecer políticas y lineamientos para la administración, conservación y enajenación de los 
bienes que conformen el patrimonio del Instituto;  

VI. Establecer las bases para la administración y enajenación de Bienes del Instituto, observando lo 
dispuesto en los artículos 61 a 66 de esta Ley;  

VII. Autorizar la realización de los actos mencionados en la fracción XIII del artículo 68 de esta Ley;  
VIII. Determinar las operaciones que deban someterse a su previa consideración;  
IX. Autorizar la constitución de comités y otros órganos delegados que la auxilien en el desempeño 

de sus atribuciones y asignar su conducción y coordinación a los vocales, a que se refiere el 
artículo 75 de esta Ley, conforme a su experiencia, en los términos y condiciones que se 
establezcan en el Estatuto Orgánico del Instituto;  

X. Aprobar los informes que deban enviarse al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión;  
XI. Aprobar las reservas que sean necesarias para el buen funcionamiento del Instituto;  
XII. Aprobar el Estatuto Orgánico del Instituto, que someta a su consideración el Secretario Ejecutivo;  
XIII. Aprobar la estructura administrativa básica del Instituto, y las modificaciones que procedan a la 

misma;  
XIV. Aprobar y poner en vigor los reglamentos interiores, de servicios y de control interno, del 

Instituto;  
XV. Aprobar el programa de ingresos y egresos propios del Instituto para cada año, así como las 

operaciones mediante las cuales el propio Instituto obtenga financiamiento;  
XVI. Aprobar los procedimientos y mecanismos de control interno de las operaciones y administración 

del Instituto;  
XVII. Evaluar periódicamente las actividades del Instituto;  
XVIII. Requerir la información necesaria al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo sus 

actividades de evaluación;  
XIX. Analizar y aprobar, en su caso, los informes del Secretario Ejecutivo;  
XX. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores externos los 

estados financieros del Instituto, y autorizar la publicación de los mismos;  
XXI. Nombrar, a propuesta de cuando menos dos de sus vocales, al Secretario Ejecutivo del Instituto, 

y removerlo a propuesta razonada de cualquiera de sus miembros;  
XXII. Nombrar y remover al Secretario y Prosecretario de la Junta de Gobierno, de entre los servidores 

públicos del Instituto;  
XXIII. Nombrar y remover a propuesta del Secretario Ejecutivo, a los servidores públicos de 

nivel inmediato inferior al del Secretario Ejecutivo;  
XXIV. Aprobar, a propuesta del Secretario Ejecutivo, la designación de las personas que 

fungirán con el carácter de apoderados en el desempeño de administraciones cautelares a cargo 
del Instituto, a quienes fungirán como liquidadores o síndicos apoderados del Instituto, en los 
términos de esta Ley;  

XXV. Aprobar la fijación de los sueldos y prestaciones de los demás servidores públicos del Instituto, 
tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral imperantes en el sistema financiero;  

XXVI. Resolver los demás asuntos que el Secretario Ejecutivo o cualquier miembro de la 
propia Junta de Gobierno, considere deban ser aprobados por la misma, y  

XXVII. En general, realizar todos aquellos actos y operaciones que fuesen necesarios para la 
mejor administración del Instituto. 

Artículo 81.- Las sesiones de la Junta de Gobierno se celebrarán bimestralmente, y de manera 
extraordinaria, cuando por las circunstancias que se presenten, se considere necesario, previa 
convocatoria que, a requerimiento de cualquiera de sus integrantes o del Secretario Ejecutivo, haga el 
secretario de la Junta de Gobierno.  

Las sesiones se efectuarán con la asistencia de por lo menos cuatro de sus miembros, siempre que se 
encuentre presente el Secretario de Hacienda y Crédito Público o su suplente.  

Artículo 82.- La Junta de Gobierno será presidida por el Secretario de Hacienda y Crédito Público y en 
su ausencia por su suplente. Las resoluciones requerirán del voto aprobatorio de la mayoría de los 
presentes.  
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CAPÍTULO III 
Del Secretario Ejecutivo 

Artículo 83.- Para ser Secretario Ejecutivo se deberá cumplir con los requisitos del 78, salvo en el 
caso de la experiencia la cual deberá ser superior a cinco años en cargos de responsabilidad decisoria 
relacionados con asuntos financieros.  

Artículo 84.- El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones:  
I.  Administrar el Instituto, para lo cual tendrá las más amplias facultades para efectuar los actos de 

dominio, administración, pleitos y cobranzas, realizar cualquier tipo de gestión judicial, 
extrajudicial y administrativa y cualquier otra que requiera de cláusula o autorización especial 
según las disposiciones legales o reglamentarias aplicables, sin perjuicio de las facultades que 
expresamente le delegue la Junta de Gobierno;  

II. Ejercer la representación legal del Instituto, para lo cual contará con las facultades a que se 
refiere la fracción anterior, pudiendo otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales 
con las facultades que le competan, incluyendo los que requieran de cláusula o autorización 
especial;  

III. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que tome la Junta de Gobierno;  
IV. Poner a la consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de Gobierno los estados 

financieros del Instituto;  
V. Formular los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos del Instituto, así como sus 

requerimientos de financiamiento, para ser sometidos a la autorización de la Junta de Gobierno;  
VI. Informar a la Junta de Gobierno sobre la ejecución de programas y presupuesto, así como 

presentar a su consideración los asuntos e informes que corresponda aprobar o conocer a dicho 
órgano;  

VII. Formular las denuncias y querellas a que se refiere la fracción XVIII del artículo 68 de esta Ley, 
así como otorgar el perdón correspondiente, previa autorización de la Junta de Gobierno, y 
comprometerse en juicio arbitral;  

VIII. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento y, en su caso, la remoción de los servidores 
públicos del Instituto del nivel inmediato inferior, así como nombrar, contratar y remover a los 
demás empleados;  

IX. Designar a las personas que fungirán con el carácter de apoderados en el desempeño de 
administraciones cautelares a cargo del Instituto, así como de quienes fungirán como 
liquidadores o síndicos apoderados del Instituto;  

X.  Elaborar y someter a la aprobación de la Junta de Gobierno los proyectos de estructura básica y 
el Estatuto Orgánico del Instituto, así como los proyectos de reglamentos interiores, de servicios 
y de control interno del Instituto, y  

XI. Las demás que expresamente le asigne la Junta de Gobierno así como informar a ésta sobre el 
ejercicio de sus facultades. 

CAPÍTULO IV 
De los Servidores Públicos del Instituto  

Artículo 85.- El Secretario Ejecutivo será auxiliado por los servidores públicos que al efecto señale el 
Estatuto Orgánico del Instituto.  

Artículo 86.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus servidores públicos se regularán por la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional, y las condiciones generales de trabajo que al efecto se determinen. Los trabajadores del 
Instituto quedan incorporados al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.  

Artículo 87.- El Secretario Ejecutivo, los vocales aprobados por el Senado, y los servidores públicos 
del nivel inmediato siguiente, sólo estarán obligados a absolver posiciones o rendir declaración en juicio, 
en representación del Instituto o en virtud de sus funciones, cuando las posiciones y preguntas se 
formulen por medio de oficio expedido por autoridad competente, mismo que se contestará por escrito 
dentro del término establecido por dicha autoridad.  

CAPÍTULO V 
De los Informes y de la Vigilancia  

Artículo 88.- Cualquiera de las Cámaras, podrán citar a comparecer al Secretario Ejecutivo cuando se 
analice o estudie un negocio concerniente a las actividades del Instituto, así como cuando se integren 
comisiones para investigar su funcionamiento.  

Artículo 89.- El Ejecutivo Federal, a través de la dependencia competente, designará un comisario y 
un auditor externo del Instituto. Ambos tendrán las más amplias facultades para opinar, examinar y 
dictaminar los estados financieros del Instituto, así como para revisar la contabilidad y demás 
documentación relacionada con ésta. El comisario deberá asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno.  
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Lo anterior, sin perjuicio de la vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de 
Diputados y del Contralor Interno.  

TÍTULO QUINTO 
DE LAS SANCIONES  

Capítulo Único  
Artículo 90.- Son infracciones de las Instituciones a esta Ley:  
I. No proporcionar al Instituto la información y documentación que en los términos de la presente 

Ley le requiera;  
II. No entregar al Instituto los informes en los términos y plazos que esta Ley señale;  
III. No cubrir, en tiempo y forma las cuotas a su cargo en los términos de esta Ley;  
IV. No presentar el programa de saneamiento financiero al Instituto, cuando así se requiera, en los 

términos de esta Ley;  
V. No cumplir, en sus términos, con el programa de saneamiento financiero que le hubiere sido 

aprobado por el Instituto;  
VI. Rehusarse, impedir u obstaculizar el ejercicio de las facultades que esta Ley le confiere al 

Instituto, y  
VII. Incumplir cualquier otra disposición establecida en la presente Ley. 
Artículo 91.- El Instituto impondrá las siguientes sanciones por las infracciones administrativas a que 

se refiere el artículo anterior:  
I. Por violación a las fracciones I y II del artículo anterior, multa de mil a diez mil veces el salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal;  
II. Por violación a la fracción III del artículo anterior, multa por el equivalente a un tanto de la cuota 

omitida, y  
III. Por violación a las fracciones IV, V, VI y VII del artículo anterior, multa de hasta el tres por ciento 

del capital pagado o hasta veinte mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, lo que resulte mayor. 

Artículo 92.- Para la imposición de las sanciones previstas en este Título, se deberá seguir el 
procedimiento señalado en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y contra la resolución que 
imponga la sanción, la Institución afectada podrá interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 
83 del ordenamiento legal citado.  

TRANSITORIOS  
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, con las excepciones que a continuación se establecen.  
SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal y la Cámara de Senadores o, en su caso, la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión, llevarán a cabo las acciones necesarias para que la designación y aprobación 
de los vocales de la Junta de Gobierno a que se refiere el artículo 75 de la Ley, la instalación de la propia 
Junta y la designación del Secretario Ejecutivo, se formalicen dentro de los treinta días naturales 
posteriores al inicio de vigencia de esta Ley.  

Para efectos del párrafo anterior, respecto de los vocales que por primera ocasión proponga el 
Ejecutivo Federal a la aprobación de la Cámara de Senadores, sus períodos de gestión vencerán los días 
31 de diciembre de los años 2001, 2002, 2003 y 2004, por única vez, como excepción a lo establecido en 
el artículo 76 de esta Ley. En su propuesta el Ejecutivo Federal señalará cuál de los períodos 
corresponderá a cada vocal. 

Ninguna persona que haya sido Secretario de Hacienda y Crédito Público, Gobernador del Banco de 
México, o Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en tal carácter miembro del Comité 
Técnico del Fondo Bancario de Protección al Ahorro de 1995 a 1997, podrá participar en la Junta de 
Gobierno del Instituto, ni fungir como Secretario Ejecutivo del mismo.  

TERCERO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
proveerá lo necesario en términos de esta Ley y del Presupuesto de Egresos de la Federación que en su 
caso apruebe la Cámara de Diputados, para que el Instituto inicie operaciones a más tardar en quince 
días posteriores a aquél en que la Junta de Gobierno haya quedado instalada. Asimismo, dentro de los 
tres meses siguientes a que quede debidamente integrada la Junta de Gobierno, ésta deberá aprobar el 
Estatuto Orgánico del Instituto.  

CUARTO.- Las disposiciones relativas a las cuotas que deberán cubrir las Instituciones al Instituto 
conforme al Título Segundo de este Decreto, deberán expedirse a más tardar en el mes de mayo de 1999. 
Hasta en tanto se expidan dichas disposiciones, las Instituciones deberán cubrir al propio Instituto, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley, las cuotas ordinarias calculando su importe 
conforme a las reglas aplicables para la determinación de las aportaciones ordinarias mensuales que 
hubieran tenido que cubrir al Fideicomiso a que se refiere el artículo 122 de la Ley de Instituciones de 
Crédito vigente hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto.  
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QUINTO.- El Fideicomiso a que se refiere el artículo 122 de la Ley de Instituciones de Crédito vigente 
hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto permanecerá en operación, con el único objeto de 
administrar las operaciones del programa conocido como de "capitalización y compra de cartera" y de dar 
cumplimiento a lo señalado en el artículo Séptimo Transitorio de este Decreto, a fin de que se concluyan 
las auditorías ordenadas por la Cámara de Diputados.  

El Ejecutivo Federal y la Cámara de Diputados tomarán las medidas pertinentes para que las 
auditorías concluyan en un plazo máximo de 6 meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley.  

En la medida que las operaciones del Fondo sean auditadas, se procederá conforme a lo siguiente:  
I.  En caso de que la auditoría reporte irregularidades, se procederá inmediatamente a deslindar las 

responsabilidades a que hubiere lugar y los infractores asumirán su plena responsabilidad legal y 
económica.  

II. Una vez concluidas las auditorías, las Instituciones correspondientes podrán optar por dar por 
terminados los contratos y cancelar las operaciones que mantenían con el Fondo, para lo cual 
deberán regresar al mismo los títulos de crédito que éste hubiere emitido a su favor y a cambio, 
el Fondo les deberá devolver los derechos de cobro de la cartera objeto del Programa de 
Capitalización y Compra de Cartera. 

Simultáneamente con lo anterior, el Instituto otorgará a las citadas personas una garantía o 
instrumento de pago que cubra los referidos derechos de cobro, en los términos y condiciones que se 
indiquen en las Reglas Generales que para su efecto emita la Junta de Gobierno del Instituto. A esta 
garantía o instrumento, le será aplicable lo dispuesto en los artículos 45 y 47 de esta Ley.  

El Instituto deberá formular y hacer del conocimiento de los interesados, las referidas Reglas 
Generales, a más tardar treinta días naturales después de que haya iniciado sus operaciones.  

En caso de que durante las auditorías se detecten créditos ilegales el Instituto, mediante resolución de 
la Junta de Gobierno, podrá optar por rechazar y devolver los mismos a las Instituciones, mismas que 
deberán designar otros activos por un monto equivalente al de los créditos devueltos a satisfacción del 
Instituto. En caso contrario, éste reducirá el monto respectivo de la garantía o instrumento de pago 
respectivo.  

Cuando la ilegalidad del crédito sea atribuible a la administración de la institución de que se trate, ésta 
deberá absorber el costo de dicho crédito, al efecto el Instituto reducirá el monto de la garantía o 
instrumento de pago. 

Las Reglas Generales deberán sujetarse estrictamente a lo siguiente:  
A) Se establecerá el mecanismo para que los interesados puedan afectar en fideicomiso los 

derechos de cobro que les devuelva el Fideicomiso a que se refiere el artículo 122 de la Ley de 
Instituciones de Crédito vigente hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, y de esta 
manera estén en posibilidad de emitir títulos de crédito a través del fideicomiso, con el objeto de 
realizar colocaciones y obtener liquidez;  

B) El Instituto y las Instituciones participantes en el nuevo programa, convendrán una fórmula que 
obligue a las Instituciones a la obtención de los mejores resultados en los procesos de 
administración y cobranza de los créditos designados dentro del referido programa. El convenio 
respectivo preverá sanciones aplicables a las Instituciones, que no acrediten haber adoptado las 
medidas y providencias para efectuar una diligente administración y cobranza de tales créditos;  

C) El Instituto y las Instituciones, acordarán un mecanismo propicio para que el costo derivado de 
los créditos a que se refiere el párrafo anterior, que no fueran cubiertos totalmente, se absorba 
preferentemente con cargo a las Instituciones y por el sistema financiero;  

D) Se establecerán incentivos para que los deudores realicen un pronto pago, así como los 
mecanismos que induzcan, preferentemente, el pago de los grandes deudores que cuenten con 
activos para hacer frente a sus compromisos derivados de los derechos de cobro que han sido 
garantizados por el Instituto. 

Para participar en el nuevo programa, la Institución de que se trate, deberá cumplir con los niveles de 
capitalización establecidos por las disposiciones aplicables. El Instituto cuidará que durante la vigencia de 
las garantías o de los instrumentos de pago, las Instituciones cuenten con un nivel de capitalización 
adecuado para la promoción de la actividad crediticia del país.  

SEXTO.- Para los efectos de estas disposiciones transitorias se entenderá por BIEN o BIENES:  
a) Las acciones de instituciones de banca múltiple, casas de bolsa y de otras sociedades, de 

las cuales sean titulares los Fideicomisos a que se refieren los artículos 122 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y 89 de la Ley del Mercado de Valores vigentes hasta antes de la 
entrada en vigor del presente Decreto;  

b) Los derechos fideicomisarios de los que sean titular el Fideicomiso a que se refiere el 
artículo 122 de la Ley de Instituciones de Crédito vigente hasta antes de la entrada en vigor 
del presente Decreto, para recibir el producto de la recuperación de los créditos que se 
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designaron en los convenios celebrados con las instituciones de banca múltiple, dentro de 
los programas de capitalización y saneamiento de tales instituciones implantados por las 
autoridades financieras, así como los derechos que confieren a dicho fondo los referidos 
convenios;  

c) Los demás bienes y derechos de los que sean titulares los Fideicomisos a que se refieren 
los artículos 122 de la Ley de Instituciones de Crédito y 89 de la Ley del Mercado de Valores 
vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto; 

d) Los créditos, derechos y otros bienes de los cuales sean titulares o propietarios las 
instituciones de banca múltiple y demás sociedades referidas en el inciso a) de este 
artículo, y  

e) Los demás bienes y derechos de cualquier naturaleza relacionados con la administración y 
conclusión de los programas a que se refiere este artículo. 

SÉPTIMO.- El Instituto, sujeto a la condición a que se refiere el párrafo siguiente, en protección de los 
derechos de terceros de buena fe, y para proveer a la más expedita recuperación de los BIENES, asume 
la titularidad de las operaciones de los programas de saneamiento, diferentes a aquellos de capitalización 
de compra de cartera, realizadas por los fideicomisos a que se refieren los artículos 122 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y 89 de la Ley del Mercado de Valores vigentes hasta antes de la entrada en vigor 
del presente Decreto, así como las correspondientes a las instituciones intervenidas por la Comisión, 
salvo las operaciones que fueron exceptuadas por acuerdo de los Comités Técnicos de aquellos. A las 
operaciones cuya titularidad asuma el Instituto de acuerdo a lo dispuesto en este artículo, les será 
aplicable lo dispuesto en los artículos 45 y 47 de esta Ley.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior queda sujeto a la condición resolutoria de que se lleven a cabo las 
auditorías correspondientes, para el fincamiento de las responsabilidades jurídicas y económicas que, en 
su caso procedan, o a la transmisión a terceros de los mencionados BIENES.  

Si de las auditorías realizadas aparecen operaciones de mutuo o préstamo otorgados por las 
instituciones auditadas cuyos recursos se hayan donado o aportado por los acreditados, directamente o 
por interpósita persona, a entidades de interés público que reciban financiamiento público y que por tal 
motivo hayan generado quebrantos financieros a las instituciones acreditantes, dichas entidades 
devolverán el monto de las operaciones de crédito involucradas con cargo a los financiamientos públicos 
que, conforme a las leyes que las rigen, reciban ordinariamente.  

OCTAVO.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Banco de México, realizarán los actos necesarios para la extinción de los Fideicomisos a que se refieren 
los artículos 122 de la Ley de Instituciones de Crédito y 89 de la Ley del Mercado de Valores vigentes 
hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, en el caso del fideicomiso primeramente citado, 
con sujeción a lo establecido en el Quinto Transitorio del presente Decreto.  

En consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior:  
I.  El Instituto asumirá los créditos otorgados por el Banco de México a los Fideicomisos a que se 

refieren los artículos 122 de la Ley de Instituciones de Crédito y 89 de la Ley del Mercado de 
Valores vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, debiéndose convenir 
los términos y condiciones para que tales financiamientos se vayan extinguiendo sin cargo a 
dicho Instituto, en la medida en que los resultados del Banco así lo permitan, sin afectar el capital 
y reservas del propio Banco, de acuerdo con la Ley que lo rige;  

II. El Gobierno Federal quebrantará el crédito otorgado por Nacional Financiera, en su carácter de 
agente financiero del Gobierno Federal, al Fideicomiso a que se refiere el artículo 122 de la Ley 
de Instituciones de Crédito vigente hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, y 

III. No se aprueba la solicitud de consolidar a la deuda pública las obligaciones contraídas por los 
Fondos señalados, ni los avales u obligaciones solidarias otorgados al efecto por el Gobierno 
Federal, presentada en el artículo Cuarto Transitorio del Artículo Segundo de la Iniciativa de 
Decreto por el que se expiden la Ley Federal del Fondo de Garantía de Depósitos y la Ley de la 
Comisión para la Recuperación de Bienes, y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las leyes del Banco de México, de Instituciones de Crédito, del Mercado de 
Valores, para Regular las Agrupaciones Financieras y General de Deuda Pública. 

NOVENO.- De conformidad con lo previsto en la Sección Cuarta del Resumen Ejecutivo de las 
Operaciones realizadas por el Fideicomiso a que se refiere el artículo 122 de la Ley de Instituciones de 
Crédito vigente hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, entregado por el Ejecutivo Federal 
a la Cámara de Diputados, en el que se prevén los montos necesarios para las operaciones de 
saneamiento financiero correspondientes a Banco del Atlántico, S.A., Banca Promex, S.A. y BanCrecer, 
S.A. y que a la fecha no se han finalizado, el Instituto procederá a evaluar, auditar y, en su caso, concluir, 
dichas operaciones.  
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Para tal efecto, el Instituto podrá otorgar las garantías o instrumentos de pago que se requieran a 
juicio de la Junta de Gobierno, los cuales se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 45 de esta Ley. Una 
vez concluidas las operaciones, el Instituto deberá remitir un informe pormenorizado al Congreso de la 
Unión y al Ejecutivo Federal detallando los términos y condiciones de tales operaciones.  

Para concluir las operaciones a que se refiere este artículo, el Instituto deberá observar lo siguiente:  
I.  Se aplicará íntegramente el capital de las Instituciones mencionadas a cubrir sus pérdidas, y  
II. La suma de las garantías o instrumentos de pago prevista en la Sección Cuarta del documento 

mencionado en el primer párrafo de este artículo, no podrá exceder del monto total actualizado 
conforme a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio; 

III. Si de las auditorías que al efecto se realicen resultaren operaciones ilegales, el Instituto deberá 
proceder a instaurar las demandas y denuncias correspondientes, a fin de deslindar las 
responsabilidades económicas a que hubiere lugar. 

DÉCIMO.- A fin de concluir los programas de saneamiento financiero y la liquidación de las 
operaciones de los Fideicomisos a que se refieren los artículos 122 de la Ley de Instituciones de Crédito y 
89 de la Ley del Mercado de Valores, vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Instituto dispondrá de las tres cuartas partes de las cuotas que por la prestación del sistema de protección 
al ahorro paguen las instituciones; los provenientes de la recuperación de sus activos y aquellos derivados 
de los costos que al efecto se hayan convenido asuman las instituciones apoyadas.  

El Ejecutivo Federal y la Cámara de Diputados tomarán las medidas pertinentes para que las 
auditorías concluyan en plazo máximo de 6 meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley.  

DÉCIMO PRIMERO.- El régimen de las obligaciones garantizadas establecido en el Capítulo I del 
Título Segundo de la presente Ley, entrará en vigor a más tardar el 31 de diciembre del año 2005.  

Previamente al vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior el Instituto determinará el 
régimen de las obligaciones garantizadas. El tipo de obligaciones garantizadas y el importe garantizado 
sólo podrá modificarse mediante resolución que publique la propia Junta de Gobierno en el mes de 
diciembre de cada año en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en 
el país, la cual no podrá tener vigencia menor a un año.  

Por única vez, a más tardar en el mes de mayo de 1999, la Junta de Gobierno deberá publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en el país, un programa en el 
cual se darán a conocer las obligaciones que quedarán garantizadas en el período de transición a que se 
refiere el segundo párrafo de este artículo. Dicho programa deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno. 
Las resoluciones de la Junta de Gobierno relativas a las propuestas citadas en este párrafo y en el párrafo 
que antecede, deberán ser adoptadas contando con el voto favorable del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, y en ausencia de éste de su suplente.  

Al aprobar el programa a que se refiere el párrafo precedente, la Junta de Gobierno deberá buscar que 
el período de transición, para la entrada en vigor del régimen de obligaciones garantizadas establecido en 
el Capítulo I del Título Segundo de la Ley, sea lo más corto posible. Además, la Junta de Gobierno deberá 
resolver lo necesario para que la transición se dé en forma gradual y ordenada, a efecto de que en el 
último año de vigencia del régimen se llegue al límite de cobertura establecido en el propio Capítulo I del 
Título Segundo de esta Ley.  

En tanto se publica la resolución referida en el tercer párrafo de este artículo, las obligaciones 
garantizadas por el Instituto serán las que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 122 de la Ley de Instituciones de Crédito, vigente hasta antes de 
la entrada en vigor del presente Decreto.  

DÉCIMO SEGUNDO.- Para manifestar el consentimiento a que se refiere el artículo 42 de este 
Decreto, las instituciones deberán modificar sus estatutos sociales, así como incorporar la 
correspondiente mención expresa en los títulos representativos de su capital social, en un plazo que no 
excederá de 180 días contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley.  

DÉCIMO TERCERO.- El Instituto deberá administrar y enajenar los Bienes, con el fin de obtener el 
máximo valor de recuperación posible. El Instituto procurará las mejores condiciones de venta de los 
BIENES, siguiendo al efecto los procedimientos a que se refiere el Capítulo II del Título Tercero de esta 
Ley.  

El Instituto deberá concluir los procesos de recuperación en un plazo máximo de cinco años a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, con excepción de la venta o delegación de la administración de 
los activos de las instituciones intervenidas por la Comisión, que sean objeto de procesos de liquidación, 
el cual deberá concluirse en un plazo no mayor de tres años. 

A ese efecto, el Secretario Ejecutivo deberá elaborar un programa de enajenación de BIENES para la 
aprobación de la Junta de Gobierno que deberá contener por lo menos los siguientes elementos:  

a) Diagnóstico general de la condición de los BIENES para enajenación;  
b) Lineamientos de estrategia para la enajenación o delegación de la administración de los mismos;  
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c) Objetivos y metas del programa;  
d) Criterios y lineamientos para la participación de terceros especializados que coadyuven al 

cumplimiento del objeto del Instituto, así como los incentivos que deberán contener los contratos 
para procurar una adecuada recuperación y, los mecanismos de control y vigilancia para su 
debida supervisión;  

e) Criterios y lineamientos para procurar una adecuada competencia entre los oferentes en una 
licitación o en una subasta; 

f) Requisitos que deban llenar los posibles oferentes y adquirentes de los BIENES;  
g) Procedimientos y metodologías para el establecimiento, en su caso, del valor de referencia de los 

BIENES. Asimismo, cuando se determine que el valor de alguno de los bienes en específico, no 
tiene recuperación alguna, determinar los usos de carácter público que se podrían dar al mismo, 
y  

h) Procedimiento para las enajenaciones en bloque de los BIENES. 
DÉCIMO CUARTO.- En la realización de sus actos y operaciones, el Secretario Ejecutivo deberá 

sujetarse en todo momento, a lo dispuesto en el programa que se refiere en el artículo anterior.  
DÉCIMO QUINTO.- El Instituto deberá llevar una cuenta separada de los recursos, ingresos y 

erogaciones que se relacionen directa o indirectamente con la liquidación de los programas de 
saneamiento financiero y así deberá revelarlo en sus estados financieros.  

DÉCIMO SEXTO.- El Secretario Ejecutivo deberá elaborar, para ser presentado a la Junta de 
Gobierno y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe semestral detallado de sus 
operaciones, ingresos y erogaciones, presentando en un capítulo especial el estado que guarda su 
situación financiera en razón del cumplimiento de sus obligaciones exigibles en el período semestral 
siguiente.  

DÉCIMO SÉPTIMO.- La Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo ejercerán directamente, respecto de las actividades a que se 
refieren los artículos anteriores, las atribuciones que las leyes les confieren, respecto a la fiscalización y 
control correspondiente.  

DÉCIMO OCTAVO.- Se derogan el artículo 122 de la Ley de Instituciones de Crédito y el artículo 89 
de la Ley del Mercado de Valores, en los términos de los presentes artículos transitorios.  

DÉCIMO NOVENO.- Las referencias hechas a los fideicomisos a que se alude en el artículo SÉPTIMO 
Transitorio, en leyes, reglamentos, resoluciones, oficios, inscripciones y convenios referentes a la 
administración y funcionamiento de esos fideicomisos, se entenderán hechas al Instituto de Protección al 
Ahorro Bancario, quedando incluidas las relativas a programas de apoyo a deudores. Tratándose de actos 
o convenios de las operaciones indicadas en los artículos Quinto, Séptimo y Octavo Transitorios, la 
referencia se entenderá hecha al Instituto, apegándose a los términos y condiciones de las auditorías 
indicadas en esos artículos. Por lo aquí dispuesto, en ningún caso se entenderá que el Instituto es 
causahabiente universal de tales fideicomisos.  

VIGÉSIMO.- Las Instituciones participantes en los programas de saneamiento financiero establecidos 
por el Gobierno Federal, que hubiesen originado fideicomisos para la administración de los recursos 
procedentes de la administración, recuperación y cobranza de créditos en los que se hubiese designado 
como fideicomisario al Fondo a que se refiere el citado artículo 122 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
estarán obligadas a proporcionar la información que el Instituto les requiera para el cumplimiento de su 
objeto.  

VIGÉSIMO PRIMERO.- Se derogan las demás disposiciones que se opongan a esta Ley.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes 

siguientes:  
I.- De la Ley del Banco de México, se REFORMA el artículo 7o., fracción II, para quedar como sigue:  

"Artículo 7o. ..... 
I.- ..... 
II.- Otorgar crédito al Gobierno Federal, a las instituciones de crédito, así como al organismo 

descentralizado denominado Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 
III a XII.- ..... 
....." 

II.- De la Ley de Instituciones de Crédito, se REFORMAN los artículos 11 segundo párrafo; 13; 14; 17 
primer párrafo, y las fracciones VI y VII; 22 primer, tercer y último párrafos; 23 último párrafo; 26; 28 
fracciones VII y VIII, y último párrafo y 29; 45-G tercer párrafo; 45-K, primer y segundo párrafos; y 73 
primer párrafo; se ADICIONAN los artículos 17 con una fracción VIII; 28 con una fracción IX; 45-I con un 
último párrafo, y 65 con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser el tercer párrafo; y 
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se DEROGAN el penúltimo párrafo del artículo 17; los párrafos segundo y penúltimo del artículo 22, y el 
cuarto párrafo del artículo 45-K, para quedar como sigue:  

"Artículo 11.- ..... 
El capital social ordinario de las instituciones de banca múltiple se integrará por acciones de la serie 

"O".  
..... 
Artículo 13.- Las acciones representativas de las series "O" y "L", serán de libre suscripción.  
No podrán participar en forma alguna en el capital social de las instituciones de banca múltiple, 

personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad.  
Artículo 14.- Las personas que adquieran o transmitan acciones de la serie "O" por más del dos por 

ciento del capital social de una institución de banca múltiple, deberán dar aviso a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público dentro de los tres días hábiles siguientes a la adquisición o transmisión.  

Artículo 17.- Ninguna persona física o moral podrá adquirir, directa o indirectamente, mediante una o 
varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, el control de acciones de la serie "O" 
por más del cinco por ciento del capital social de una institución de banca múltiple. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público podrá autorizar, cuando a su juicio se justifique, un porcentaje mayor, sin 
exceder el veinte por ciento.  

..... 
I.- a V.- ..... 
VI.- Las instituciones de banca múltiple, cuando adquieran acciones por cuenta propia conforme a lo 

previsto en programas aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conducentes a la 
fusión de las mismas;  

VII.- Las Instituciones Financieras del Exterior y las Sociedades Controladoras Filiales que adquieran 
acciones de cualquier serie, conforme a programas aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la finalidad de convertir a la respectiva institución de banca múltiple en una Filial, y  

VIII.- Las Instituciones Financieras del Exterior, Sociedades Controladoras Filiales, sociedades 
controladoras de grupos financieros e instituciones de banca múltiple, cuando adquieran acciones 
conforme a programas aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el objeto de 
coadyuvar al buen funcionamiento de una institución de banca múltiple, previa autorización de la propia 
Secretaría, quien la otorgará discrecionalmente.  

Penúltimo párrafo.- (Se deroga).  
..... 
Artículo 22.- El consejo de administración estará integrado hasta por quince consejeros.  
Segundo párrafo.- (Se deroga).  
Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital pagado ordinario de la 

institución, tendrán derecho a designar un consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los 
consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás.  

Penúltimo párrafo.- (Se deroga).  
El Presidente del consejo deberá elegirse de entre los propietarios y tendrá voto de calidad en caso de 

empate. Por los propietarios se nombrarán suplentes, los cuales podrán suplir indistintamente a 
cualesquiera de los propietarios, en el entendido de que dentro de cada sesión, un suplente sólo podrá 
representar a un propietario. 

Artículo 23.- ..... 
..... 
I.- a VII.- ..... 
La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en el territorio nacional. 
Artículo 26.- El órgano de vigilancia de las instituciones de banca múltiple, estará integrado por lo 

menos por un comisario designado por los accionistas de la serie "O" y, en su caso, un comisario 
nombrado por los de la serie "L", así como sus respectivos suplentes. El nombramiento de comisarios 
deberá hacerse en asamblea especial por cada serie de acciones. A las asambleas que se reúnan con 
este fin, les serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las asambleas generales ordinarias 
previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Artículo 28.- ..... 
I.- a VI.- ..... 
VII.- Si la institución se disuelve, entra en estado de liquidación o quiebra, salvo que el procedimiento 

respectivo termine por rehabilitación y el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores opinen favorablemente para que continúe con la autorización;  

VIII.- Si la institución transgrede en forma grave o reiterada las disposiciones legales o administrativas 
que le son aplicables, y  
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IX.- Cuando la institución no cubra al Instituto para la Protección del Ahorro Bancario las cuotas 
establecidas en la ley que regula a dicho Instituto, en los términos por ella previstos.  

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos 
de amplia circulación en el país y, se inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la institución de que se trate y pondrá en estado de disolución y liquidación a la 
sociedad sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas. 

Artículo 29.- La disolución y liquidación de las instituciones de banca múltiple se regirán por lo 
dispuesto en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, en los capítulos X y XI de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles o, según sea el caso, en el Capítulo I, del Título VII de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, con las siguientes excepciones:  

I.  El cargo de liquidador y síndico recaerá en el Instituto de Protección al Ahorro Bancario, a partir 
de que la institución se encuentre en estado de liquidación o se declare la suspensión de pagos o 
quiebra, según se trate;  

II. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto de Protección al Ahorro Bancario, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán solicitar la suspensión de pagos o declaración 
de quiebra;  

III. En los fideicomisos en los que la institución que se encuentre en liquidación, suspensión de 
pagos o quiebra, actúe como fiduciaria en los términos de esta Ley, el liquidador o síndico, según 
se trate, podrá convenir con alguna otra institución la sustitución de los deberes fiduciarios;  

IV. A partir de la fecha en que entre en liquidación una institución o se declare la suspensión de 
pagos o quiebra, los pagos derivados de sus operaciones se suspenderán hasta en tanto el 
Instituto de Protección al Ahorro Bancario resuelve lo conducente, y  

V. Lo dispuesto en el artículo 64 de esta Ley.  
Tratándose de instituciones de banca de desarrollo, la disolución y liquidación en términos del 

presente artículo serán llevadas a cabo por el Fideicomiso Liquidador de Instituciones de Crédito. 
Artículo 45-G.- ..... 
..... 
Las acciones de la serie "B" de las instituciones de banca múltiple Filiales se regirán por lo dispuesto 

en esta Ley para las acciones de la serie "O". La Institución Financiera del Exterior, propietaria de las 
acciones serie "F", de una institución de banca múltiple Filial, no quedará sujeta a los límites establecidos 
en el artículo 17 de esta Ley, respecto de su tenencia de acciones serie "B".  

..... 
Artículo 45-I.- ..... 
I.- a V.- ..... 
Lo establecido en este artículo no será aplicable en el caso a que se refiere la fracción VIII del artículo 

17 de esta Ley.  
Artículo 45-K.- El consejo de administración de las instituciones de banca múltiple Filiales estará 

integrado hasta por quince consejeros. Su nombramiento deberá hacerse en asamblea especial por cada 
serie de acciones. A las asambleas que se reúnan con este fin, así como a aquéllas que tengan el 
propósito de designar comisarios por cada serie de acciones, les serán aplicables, en lo conducente, las 
disposiciones para las asambleas generales ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  

Los accionistas de la serie "F" designarán a seis consejeros y por cada diez por ciento de acciones de 
esta serie que exceda del cincuenta por ciento del capital pagado, tendrán derecho a designar un 
consejero más. Los accionistas de la serie "B", en su caso, designarán a los consejeros restantes.  

..... 
Cuarto párrafo.- (Se deroga).  
..... 
..... 
..... 
..... 
Artículo 65.- ..... 
En procesos de reestructuración de operaciones en los que el acreditado se encontrara en insolvencia 

o sujeto a concurso, suspensión de pagos o quiebra, podrán modificar el plazo, tasa y demás 
características del crédito, cuando el consejo de administración, a propuesta del responsable del área de 
crédito, apruebe los nuevos términos del financiamiento, debiendo analizar un estudio que soporte la 
viabilidad del proyecto o bien el análisis de suficiencia de la fuente de recursos con los que se atenderán 
las obligaciones contraídas. Para el otorgamiento de recursos adicionales se requerirá autorización 
expresa del consejo.  

..... 
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Artículo 73.- Las instituciones de banca múltiple requerirán del acuerdo de la mayoría de los 
consejeros designados de la serie "O" o "F", que integren su consejo de administración, para celebrar 
operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores de las mismas, las personas que 
se indican a continuación:  

I.- a VII.- ..... 
..... 
..... 
..... 
..... 
....." 
III.- De la Ley del Mercado de Valores, se REFORMAN los artículos 17 Bis, segundo, quinto y 

antepenúltimo párrafos; 17 Bis 1, primer, tercer, quinto y último párrafos; 19, primer y segundo párrafos, y 
fracciones III y IV; 28 Bis 7, tercer párrafo; 28 Bis 11, primer y segundo párrafos; se ADICIONAN un 
artículo 17 Bis 2; una fracción V y un último párrafo del artículo 19; 19 Bis un último párrafo al artículo 28 
Bis 9, y se DEROGAN el cuarto párrafo y los incisos a) y b) del artículo 17 Bis; los párrafos segundo y 
cuarto del artículo 17 Bis 1; el cuarto párrafo del artículo 28 Bis 11, para quedar como sigue: 

"Artículo 17 Bis.- ..... 
El capital social ordinario de las casas de bolsa y especialistas bursátiles se integrará por acciones de 

la serie "O".  
..... 
Cuarto párrafo.- (Se deroga).  
a).- y b).- (Se derogan).  
Las acciones representativas de las series "O" y "L" serán de libre suscripción.  
..... 
..... 
Además, las acciones serie "L" podrán conferir derecho a recibir un dividendo preferente y 

acumulativo, así como un dividendo superior al de las acciones representativas del capital ordinario, 
siempre y cuando así se establezca en los estatutos de la sociedad emisora. En ningún caso los 
dividendos de esta serie podrán ser inferiores a los de la serie "O".  

..... 

..... 
Artículo 17 Bis 1.- El consejo de administración estará integrado hasta por quince consejeros.  
Segundo párrafo.- (Se deroga).  
Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital pagado ordinario de la 

sociedad, tendrán derecho a designar un consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los 
consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás de la misma serie.  

Cuarto párrafo.- (Se deroga).  
El Presidente del consejo deberá elegirse de entre los propietarios y tendrá voto de calidad en caso de 

empate. Por los propietarios se nombrarán suplentes, los cuales podrán suplir indistintamente a 
cualesquiera de los propietarios, en el entendido de que dentro de cada sesión, un suplente sólo podrá 
representar a un propietario.  

La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en territorio nacional. 
Artículo 17 Bis 2.- Las personas que adquieran o transmitan acciones de la serie "O" por más del dos 

por ciento del capital social de una casa de bolsa o especialista bursátil, deberán dar aviso a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores dentro de los tres días hábiles siguientes a la adquisición o transmisión.  

Artículo 19.- Ninguna persona física o moral podrá adquirir, directa o indirectamente, mediante una o 
varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, el control de acciones de la serie "O" 
por más del cinco por ciento del capital social de una casa de bolsa o de un especialista bursátil. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá autorizar, cuando a su juicio se justifique, un porcentaje 
mayor, sin exceder el veinte por ciento.  

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:  
I.- y II.- ..... 
III.- Las personas que adquieran acciones conforme a lo previsto en programas aprobados por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conducentes a la fusión de casas de bolsa o especialistas 
bursátiles, a quienes excepcionalmente la citada Comisión podrá otorgarles la autorización relativa, con 
carácter temporal, por un plazo no mayor de cinco años, sin que la participación total de cada uno de ellos 
exceda del 30% del capital social de la casa de bolsa de que se trate;  
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IV.- Las Instituciones Financieras del Exterior que adquieran acciones de cualquier serie, conforme a 
programas aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de convertir la 
respectiva casa de bolsa en una casa de bolsa Filial, y  

V.- Las Instituciones Financieras del Exterior, Sociedades Controladoras Filiales, sociedades 
controladoras de grupos financieros, casas de bolsa o especialistas bursátiles, cuando adquieran acciones 
conforme a programas aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el objeto de 
coadyuvar al buen funcionamiento de una casa de bolsa o especialista bursátil, previa autorización de la 
propia Secretaría, quien la otorgará discrecionalmente.  

Los mencionados límites se aplicarán, asimismo, a la adquisición del control por parte de personas 
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, considere para estos efectos como una sola persona. 

Artículo 28 Bis 7.- ..... 
..... 
Las acciones de la serie "B" de las Filiales se regirán por lo dispuesto en esta Ley para las acciones de 

la serie "O". La Institución Financiera del Exterior o la Sociedad Controladora Filial propietaria de las 
acciones serie "F" de una casa de bolsa Filial, no quedará sujeta a los límites establecidos en el artículo 
19 de esta Ley, respecto de su tenencia de acciones serie "B".  

..... 
Artículo 28 Bis 9.- ..... 
I a III.- ..... 
Lo establecido en este artículo no será aplicable en el caso a que se refiere la fracción V del artículo 19 

de esta Ley. 
Artículo 28 Bis 11.- El consejo de administración de las Filiales estará integrado hasta por quince 

consejeros. Su nombramiento deberá hacerse en asamblea especial por cada serie de acciones. A las 
asambleas que se reúnan con este fin, así como a aquéllas que tengan el propósito de designar 
comisarios por cada serie de acciones, les serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las 
asambleas generales ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Los accionistas de la serie "F" designarán a seis consejeros y por cada diez por ciento de acciones de 
esta serie que exceda del cincuenta por ciento del capital pagado, tendrán derecho a designar a un 
consejero más. Los accionistas de la serie "B", en su caso, designarán a los consejeros restantes.  

..... 
Cuarto párrafo.- (Se deroga).  
..... 
..... 
....." 
IV.- De la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, se REFORMAN los artículos 18, segundo y 

penúltimo párrafos; 20, primer párrafo y fracciones IV y V; 21, primer párrafo; 24, primer, tercer y último 
párrafos; 25, último párrafo; 27-H, tercer párrafo, y 27-L, primer y segundo párrafos; se ADICIONAN los 
artículos 18 bis 1; 20 con una fracción VI, y 27-J con un último párrafo; y se DEROGAN el cuarto párrafo 
y las fracciones I a IV del artículo 18; el segundo y cuarto párrafos del artículo 24; el cuarto párrafo del 
artículo 27-L, y el artículo 29, para quedar como sigue: 

"Artículo 18.- ..... 
El capital social ordinario de las sociedades controladoras se integrará por acciones de la serie "O".  
..... 
Cuarto Párrafo.- (Se deroga).  
I.- a IV.- (Se derogan). 
Las acciones representativas de las series "O" y "L" serán de libre suscripción.  
..... 
Artículo 18 bis 1. Las personas que adquieran o transmitan acciones de la serie "O" por más del dos 

por ciento del capital social de una sociedad controladora deberán dar aviso a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público dentro de los tres días hábiles siguientes a la adquisición o transmisión.  

Artículo 20. Ninguna persona física o moral podrá adquirir, directa o indirectamente, mediante una o 
varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, el control de acciones de la serie "O" 
por más del cinco por ciento del capital social de una sociedad controladora. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá autorizar, cuando a su juicio se justifique, un porcentaje mayor, sin exceder del 
veinte por ciento.  

..... 

..... 
I.- a III.- ..... 
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IV.- A las propias controladoras, cuando adquieran acciones de otra controladora, conforme a lo 
previsto en programas aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conducente a la fusión 
de las mismas;  

V.- A las Instituciones Financieras del Exterior que adquieran acciones, conforme a programas 
aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de convertir a la respectiva 
sociedad controladora en una Sociedad Controladora Filial, y  

VI.- A las Instituciones Financieras del Exterior, Sociedades Controladoras Filiales o sociedades 
controladoras, cuando adquieran acciones conforme a programas aprobados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el objeto de coadyuvar al buen funcionamiento de una sociedad 
controladora, previa autorización de la propia Secretaría, quien la otorgará discrecionalmente. 

Artículo 21. La controladora se abstendrá de inscribir en el registro de acciones a que se refiere el 
artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las transmisiones que se efectúen en 
contravención de lo dispuesto en los artículos 18, 18 bis 1, 19, 20 y 20 bis de la presente Ley. En estos 
casos, la controladora deberá rechazar la inscripción e informar sobre la transmisión a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, dentro de los cinco días hábiles siguientes al que conozca de dicha 
transmisión.  

..... 
I y II.- ..... 
..... 
..... 
..... 
Artículo 24. El consejo de administración estará integrado hasta por quince consejeros.  
Segundo párrafo.- (Se deroga).  
Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital pagado ordinario de la 

sociedad, tendrán derecho a designar un consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los 
consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás.  

Cuarto párrafo.- (Se deroga).  
El presidente del consejo deberá elegirse de entre los propietarios y tendrá voto de calidad en caso de 

empate. Por los propietarios se nombrarán suplentes, los cuales podrán suplir indistintamente a 
cualesquiera de los propietarios, en el entendido de que dentro de cada sesión, un suplente sólo podrá 
representar a un propietario. 

Artículo 25.- ..... 
..... 
I a V.- ..... 
La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en territorio nacional. 
Artículo 27-H.- ..... 
..... 
Las acciones de la serie "B" se regirán por lo dispuesto en esta Ley para las acciones serie "O". La 

Institución Financiera del Exterior propietaria de las acciones serie "F", no quedará sujeta a los límites 
establecidos en el artículo 20 de esta Ley, respecto de su tenencia de acciones serie "B". 

..... 
Artículo 27-J.- ..... 
a) y b) ..... 
..... 
I a III.- ..... 
Lo establecido en este artículo no será aplicable en el caso a que se refiere la fracción VI del artículo 

20 de esta Ley. 
Artículo 27-L.- El consejo de administración de las Sociedades Controladoras Filiales estará integrado 

hasta por quince consejeros. Su nombramiento deberá hacerse en asamblea especial por cada serie de 
acciones. A las asambleas que se reúnan con este fin, así como a aquéllas que tengan el propósito de 
designar comisarios por cada serie de acciones, les serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones 
para las asambleas generales ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Los accionistas de la serie "F" designarán a seis consejeros y por cada diez por ciento de acciones de 
esta serie que exceda del cincuenta por ciento del capital pagado, tendrán derecho a designar un 
consejero más. Los accionistas de la serie "B", en su caso, designarán a los consejeros restantes.  

..... 
Cuarto párrafo.- (Se deroga).  
..... 
..... 
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..... 
Artículo 29.- (Se deroga)." 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El artículo segundo del presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
SEGUNDO.- Se derogan los incisos a), b), c) y d) de la fracción III del artículo 7o. de la Ley de 

Inversión Extranjera.  
TERCERO.- Las acciones de las series "A" y "B", representativas del capital social de las sociedades 

controladoras de grupos financieros, instituciones de banca múltiple, casas de bolsa y especialistas 
bursátiles, se convierten en acciones de la serie "O" con las características que se contienen en los 
artículos 18 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 13 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, y 17-bis de la Ley del Mercado de Valores, sin necesidad de acuerdo de asamblea de accionistas 
y a partir de la vigencia del presente Decreto. Por lo anterior, las entidades financieras antes citadas, 
deberán realizar el canje respectivo conforme a lo establecido en el artículo siguiente. 

CUARTO.- El canje de acciones que deberán efectuar las sociedades controladoras de grupos 
financieros, instituciones de crédito, casas de bolsa y especialistas bursátiles, se ajustará a lo siguiente:  

I.- Se formalizará a petición que realicen las citadas entidades financieras, a la institución para el 
depósito de valores en que se mantengan depositadas las acciones objeto del canje.  

El presidente y secretario del consejo de administración de las entidades financieras mencionadas en 
el primer párrafo de este artículo, tendrán un plazo de cinco años, contado a partir de la entrada en vigor 
de este Decreto, para presentar la petición a que se refiere esta fracción, a fin de cancelar los títulos 
accionarios de las series "A" y "B", emitir las acciones de la nueva serie "O", y depositar estas últimas en 
alguna institución para el depósito de valores, conforme a lo dispuesto en los artículos 18-bis, primer 
párrafo de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 12, primer párrafo de la Ley de Instituciones 
de Crédito, 17-bis, penúltimo párrafo, 67 y 74 de la Ley del Mercado de Valores;  

II.- Las acciones que resulten del canje, deberán representar la misma participación del capital pagado 
que las acciones canjeadas;  

III.- No se considerará que existe enajenación de acciones, para efectos de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, siempre y cuando el canje a que se refiere este artículo no implique cambio del titular de las 
acciones, y  

IV.- Para efectos de la fracción anterior, el costo promedio de las acciones que resulten del canje, será 
el que corresponda a las acciones canjeadas. 

QUINTO.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción I del artículo anterior, sin que se hubiere 
dado cumplimiento a lo establecido en dicha disposición, los titulares de las acciones no podrán ejercer 
los derechos corporativos y patrimoniales que correspondan, ni la sociedad controladora, institución de 
banca múltiple, casa de bolsa o especialista bursátil de que se trate, podrán inscribir las transmisiones 
que respecto de las acciones de la serie "O" se pretendan registrar en el libro de accionistas, sino hasta 
que se realice el canje y depósito señalados en la citada fracción I del artículo anterior.  

SEXTO.- Las sociedades financieras de grupos financieros, instituciones de crédito, casas de bolsa y 
especialistas bursátiles, así como Filiales del tipo de las citadas entidades financieras, cuyas acciones, en 
su caso, se mantuvieren inscritas en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberán dar aviso al Registro Nacional de Valores del canje 
realizado en los términos y condiciones señalados en los artículos Tercero y Cuarto Transitorios 
anteriores, para efectos de mantenimiento y demás consecuencias legales que correspondan.  

SÉPTIMO.- Las sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones de banca múltiple, 
casas de bolsa, especialistas bursátiles y Filiales del tipo de las entidades financieras anteriores, tendrán 
un plazo de tres años contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, para que su consejo de 
administración y órgano de vigilancia se ajusten a lo dispuesto en los artículos 24 y 27-L de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, 22, 26 y 45-K de la Ley de Instituciones de Crédito, y 17 bis 1 y 28 
bis 11 de la Ley del Mercado de Valores, según corresponda.  

Los consejeros y comisarios de las series "A", "B" y "F" de las entidades financieras mencionadas, 
continuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se realicen las designaciones que 
correspondan en términos de lo establecido en las disposiciones referidas en el párrafo anterior, y los 
designados tomen posesión de sus cargos.  

México, D.F., a 13 de diciembre de 1998.- Dip. Luis Patiño Pozas, Presidente.- Sen. José Ramírez 
Gamero, Presidente.- Dip. Horacio Veloz Muñoz, Secretario.- Sen. Gabriel Covarrubias Ibarra, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
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residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 

 
ANEXO número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO No. 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de México tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el 
que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 propone entre sus acciones prioritarias impulsar un nuevo 
federalismo que fortalezca las haciendas de las entidades federativas y de los municipios, a través de 
estrategias que acerquen a las autoridades al lugar en el que surgen los problemas, y así se expresa que: 
“debe mejorar la colaboración administrativa entre la Federación y los gobiernos locales en materia fiscal”. 

Por esta razón, el Ejecutivo Federal envió al H. Congreso de la Unión iniciativa de reformas y 
adiciones a la Ley de Coordinación Fiscal en la que, entre otras, se propuso la adición de un artículo 3o.-B 
a dicho ordenamiento, misma que fue aprobada. Lo anterior, como respuesta a la preocupación 
permanente de las autoridades fiscales federales, estatales y municipales, respecto de la economía 
informal que genera problemas de carácter social y de competencia desleal frente a los contribuyentes 
que cumplen permanentemente con sus obligaciones fiscales. 

En ese contexto se promueve, tanto la incorporación al Registro Federal de Contribuyentes de los 
individuos que realizan actividades dentro de la economía informal, como el interés de los municipios por 
colaborar en este programa, en los términos de los convenios correspondientes, al participar éstos del 
70% de la recaudación que se obtenga de los denominados “pequeños contribuyentes” que se incorporen 
al padrón a partir del 1 de enero de 1998. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 3o.-B de la 
Ley de Coordinación Fiscal; y en la legislación estatal y municipal, en los siguientes artículos: 4 y 77 
fracciones II y XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 5, 7, 23 y 24 
fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 2 y 10 del Código Fiscal 
del Estado; 10 fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado; 63 de la Ley de Hacienda del 
Estado; 31 fracción II y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado, 1, 2 y 5 del Código 
Fiscal Municipal del Estado; y 146 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado; han acordado suscribir el 
presente Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, adicionando a éste 
las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción I de la cláusula 

octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse 
para que el Estado, por conducto de sus municipios, ejerza facultades operativas de verificación para la 
incorporación al Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de los referidos en la sección III del 
capítulo VI del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

SEGUNDA.- El Estado, por conducto de sus municipios, ejercerá las siguientes facultades: 
I. Realizar actos de verificación para propiciar que los contribuyentes de que se trata se incorporen al 

Registro Federal de Contribuyentes. 
Lo anterior, se llevará a cabo siempre con base en una programación compartida y coordinada entre 

los municipios y el Estado. 
II. Localizar a los contribuyentes no inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, objeto de este 

Anexo. 
III. Notificar los requerimientos que emita el Estado, mediante los cuales se solicita a los 

contribuyentes su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes ante la administración local de 
recaudación que les corresponda, dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio 
de Administración Tributaria. 

IV. Vigilar que los contribuyentes localizados cumplan con su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 27 del Código Fiscal de la 
Federación, e informar de ello al Estado. 
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El Estado a su vez, por conducto de la administración local de recaudación correspondiente, 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, 
informará a la Secretaría, de acuerdo con la normatividad que ésta emita al efecto, sobre los 
contribuyentes que se hayan inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, como resultado de los 
actos de verificación de los municipios. 

TERCERA.- La Secretaría se reserva el ejercicio de las facultades de planeación, programación, 
normatividad y evaluación de las acciones de verificación y el Estado y sus municipios observarán lo que 
a este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones 
a que se refiere el presente Anexo, en forma separada o conjunta con el Estado, aun cuando hayan sido 
conferidas a este último para que las ejerza por conducto de sus municipios, de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula vigesimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

Para los efectos de programación de los actos de verificación a que se refiere este Anexo, deberán 
efectuarse reuniones bimestrales entre el Estado y sus municipios con objeto de coordinar acciones y 
conocer avances. El Estado hará un seguimiento de dichas reuniones e informará a la Secretaría de los 
resultados obtenidos, por conducto de la administración local de recaudación correspondiente, 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria. 

En todo caso, la programación y los actos de verificación a que se refiere este Anexo se ajustarán a la 
normatividad expedida por la Secretaría. 

CUARTA.- Independientemente de lo dispuesto en este Anexo el Estado, cuando así lo acuerde 
expresamente con sus municipios, ejercerá en forma directa las facultades a que se refiere la cláusula 
segunda de este Anexo. En este caso, los municipios no sufrirán perjuicio en la percepción de los ingresos 
a que se refiere el artículo 3o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal y este Anexo. 

QUINTA.- Los municipios percibirán por la realización de las facultades de verificación a que se refiere 
este Anexo, el 70% de la recaudación que obtenga la Federación, por conducto de la Secretaría, de los 
contribuyentes que tributen en la sección III del capítulo VI del título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta y que se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes, a partir del 1 de enero de 1998. 

La Secretaría entregará la participación a los municipios, por conducto del Estado, en el mes siguiente 
al pago de las contribuciones. 

Dentro de los 5 días siguientes a aquél en que el Estado los reciba, éste hará entrega de los ingresos 
participables a cada Municipio, con base en el monto efectivamente pagado por concepto del Impuesto 
sobre la Renta a cargo del contribuyente domiciliado en sus respectivas circunscripciones territoriales. 

Tratándose de las multas derivadas de las facultades de verificación de los municipios, su imposición, 
cobro e incentivos, corresponderán al Estado, de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas octava 
fracción I y decimacuarta fracción II del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

SEXTA.- El Estado incluirá el monto de los ingresos que haya entregado a sus municipios como 
resultado de lo dispuesto en este Anexo, en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados que 
formule a la Secretaría en los términos de la sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

SEPTIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como 
las de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en el Diario Oficial de la Federación, y entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en este último. 

México, D.F., a 5 de noviembre de 1998.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de México, César 
Camacho Quiroz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jaime Vázquez Castillo.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas y Planeación, José Francisco Urrutia Fonseca.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Angel Gurría.- Rúbrica. 

 
ANEXO número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO No. 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Tamaulipas tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, el que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, propone entre sus acciones prioritarias impulsar un nuevo 
federalismo que fortalezca las haciendas de las entidades federativas y de los municipios, a través de 
estrategias que acerquen a las autoridades al lugar en el que surgen los problemas, y así se expresa que: 
“debe mejorar la colaboración administrativa entre la Federación y los gobiernos locales en materia fiscal”. 

Por esta razón, el Ejecutivo Federal envió al H. Congreso de la Unión, iniciativa de reformas y 
adiciones a la Ley de Coordinación Fiscal en la que, entre otras, se propuso la adición de un artículo 3o.-B 
a dicho ordenamiento, misma que fue aprobada. Lo anterior, como respuesta a la preocupación 
permanente de las autoridades fiscales federales, estatales y municipales, respecto de la economía 
informal que genera problemas de carácter social y de competencia desleal frente a los contribuyentes 
que cumplen permanentemente con sus obligaciones fiscales. 

En ese contexto se promueve, tanto la incorporación al Registro Federal de Contribuyentes de los 
individuos que realizan actividades dentro de la economía informal, como el interés de los municipios por 
colaborar en este programa, en los términos de los convenios correspondientes, al participar éstos del 
70% de la recaudación que se obtenga de los denominados “pequeños contribuyentes” que se incorporen 
al padrón a partir del 1 de enero de 1998. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 3o.-B de la 
Ley de Coordinación Fiscal; y en la legislación estatal y municipal, en los siguientes artículos: 4o., 91 
fracción XXI y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10o. y 25 fracciones III y VIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; y 5o. fracciones I y III, 49 fracción XXI, 53, 54, 55 
fracción VI, 60 fracciones II y XII y 68 fracción V del Código Municipal para el Estado; han acordado 
suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
adicionando a éste las siguientes 

CLAUSULAS: 
PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción I de la cláusula 

octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse 
para que el Estado, por conducto de sus Municipios, ejerza facultades operativas de verificación para la 
incorporación al Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de los referidos en la Sección III del 
capítulo VI del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

SEGUNDA.- El Estado, por conducto de sus Municipios, ejercerá las siguientes facultades: 
I. Realizar actos de verificación para propiciar que los contribuyentes de que se trata, se incorporen al 

Registro Federal de Contribuyentes. 
Lo anterior, se llevará a cabo siempre con base en una programación compartida y coordinada entre 

los Municipios y el Estado. 
II. Localizar a los contribuyentes no inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, objeto de este 

Anexo. 
III. Notificar los requerimientos que emita el Estado, mediante los cuales se solicita a los 

contribuyentes su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes ante la administración local de 
recaudación que les corresponda, dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio 
de Administración Tributaria. 

IV. Vigilar que los contribuyentes localizados, cumplan con su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 27 del Código Fiscal de la 
Federación, e informar de ello al Estado. 

El Estado a su vez, por conducto de la administración local de recaudación correspondiente, 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, 
informará a la Secretaría, de acuerdo con la normatividad que ésta emita al efecto, sobre los 
contribuyentes que se hayan inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, como resultado de los 
actos de verificación de los Municipios. 

TERCERA.- La Secretaría se reserva el ejercicio de las facultades de planeación, programación, 
normatividad y evaluación de las acciones de verificación y el Estado y sus Municipios observarán lo que 
a este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones 
a que se refiere el presente Anexo, en forma separada o conjunta con el Estado, aun cuando hayan sido 
conferidas a este último para que las ejerza por conducto de sus Municipios, de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula vigesimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

Para los efectos de programación de los actos de verificación a que se refiere este Anexo, deberán 
efectuarse reuniones bimestrales entre el Estado y sus Municipios con objeto de coordinar acciones y 
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conocer avances. El Estado hará un seguimiento de dichas reuniones e informará a la Secretaría de los 
resultados obtenidos, por conducto de la administración local de recaudación correspondiente, 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria. 

En todo caso, la programación y los actos de verificación a que se refiere este Anexo, se ajustarán a la 
normatividad expedida por la Secretaría. 

CUARTA.- Independientemente de lo dispuesto en este Anexo el Estado, cuando así lo acuerde 
expresamente con sus Municipios, ejercerá en forma directa las facultades a que se refiere la cláusula 
segunda de este Anexo. En este caso, los Municipios no sufrirán perjuicio en la percepción de los ingresos 
a que se refiere el artículo 3o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal y este Anexo. 

QUINTA.- Los Municipios percibirán por la realización de las facultades de verificación a que se refiere 
este Anexo, el 70% de la recaudación que obtenga la Federación, por conducto de la Secretaría, de los 
contribuyentes que tributen en la Sección III del capítulo VI del título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta y que se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes, a partir del 1 de enero de 1998. 

La Secretaría entregará la participación a los Municipios, por conducto del Estado, en el mes siguiente 
al pago de las contribuciones. 

Dentro de los 5 días siguientes a aquel en que el Estado los reciba, éste hará entrega de los ingresos 
participables a cada Municipio, con base en el monto efectivamente pagado por concepto del Impuesto 
Sobre la Renta a cargo del contribuyente domiciliado en sus respectivas circunscripciones territoriales. 

Tratándose de las multas derivadas de las facultades de verificación de los Municipios, su imposición, 
cobro e incentivos, corresponderán al Estado de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas octava 
fracción I y decimacuarta fracción II del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

SEXTA.- El Estado incluirá el monto de los ingresos que haya entregado a sus Municipios como 
resultado de lo dispuesto en este Anexo, en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados que 
formule a la Secretaría en los términos de la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

SEPTIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como 
las de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en el Diario Oficial de la Federación, y entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en este último. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 1998.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Manuel 
Cavazos Lerma.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jaime Rodríguez Inurrigarro.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Ingresos y Encargado del Despacho de la Secretaría de Hacienda, Miguel Víctor 
Salmán Alvarez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Angel Gurría.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

AVISO por el que se informa al público en general, que la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca ha concluido los avances de los programas de restauración de las áreas 
siniestradas por los incendios forestales de la temporada de 1998. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 2o., fracción II, 78 y 78 Bis fracciones IV y V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, 5o. fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, cuarto y quinto del Decreto Presidencial por el que se declaran zonas de 
restauración ecológica las superficies comprendidas dentro de los polígonos a que el mismo hace 
referencia y segundo transitorio del ordenamiento legal citado en último término, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

AVISO 
La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca ha reunido los elementos necesarios 

para la elaboración de los programas de restauración ecológica; en atención a lo ordenado por los 
artículos 78 segundo párrafo, 78 Bis fracciones IV y V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, así como a lo dispuesto por el artículo cuarto del Decreto Presidencial por el que 
se declaran zonas de restauración ecológica las superficies comprendidas dentro de los polígonos a que 
el mismo hace referencia. 
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Por lo que, con objeto de que los propietarios y poseedores del suelo, organizaciones sociales, 
académicas y de investigación, pueblos indígenas, gobiernos locales y municipales del lugar de ubicación 
de los inmuebles, materia de esta convocatoria, y toda persona que esté interesada en las acciones de 
restauración, puedan vertir opiniones que enriquezcan el contenido de los avances de los programas de 
restauración ecológica, éstos se ponen a su disposición en las oficinas de las delegaciones federales en 
los estados del lugar de ubicación de las zonas de restauración y en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
en las oficinas de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, ubicadas en Periférico 
Sur número 4209, primer piso, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, 
y hasta el día 25 de enero de 1999. A efecto de que la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales 
y Pesca emita los programas de restauración ecológica definitivos. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de mil novecientos 
noventa y nueve.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

NORMA Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-031-FITO-1998, Por la que se 
establece la cuarentena interior contra la mosca del Mediterráneo en los estados de Campeche, 
Chiapas y Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

NORMA OFICIAL MEXICANA (CON CARACTER DE EMERGENCIA) NOM-EM-031-FITO-1998, POR 
LA QUE SE ESTABLECE LA CUARENTENA INTERIOR CONTRA LA MOSCA DEL MEDITERRANEO EN 
LOS ESTADOS DE CAMPECHE, CHIAPAS Y TABASCO. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 6o., 7o. fracciones XIII, XVIII, XX, XXI, XXIX, 19 fracciones I incisos b), e) y 
l), II, III y V; 22, 30, 32, 34, 35, 51, 52, 54, 55, 57, 58, 60, 65 y 66 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 
1o., 38 fracciones II y V, 40 fracciones I, V y XI, y 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
y 12 fracciones XXIX y XXX del Reglamento Interior de esta dependencia, y  

CONSIDERANDO 
Que en el país se explotan alrededor de 32 especies de frutales a nivel comercial, los cuales se 

desarrollan en una superficie mayor de un millón de hectáreas, y la cosecha supera los doce millones de 
toneladas anuales, generando más de 400 mil empleos fijos. 

Que la mosca del Mediterráneo es considerada como la plaga más devastadora para la fruticultura a 
nivel mundial, dado que ataca a más de 200 hospederos entre frutas y hortalizas, por lo que es 
considerada por los países que no la tienen establecida, como una plaga de suma importancia 
cuarentenaria, ya que limita las posibilidades de exportación.  

Que la mosca del Mediterráneo fue erradicada de nuestro país en 1982, después de haberse 
establecido en 1979; sin embargo, en Guatemala persiste dicha plaga, la que debido a las migraciones de 
los trabajadores cafetaleros y a las facilidades para cruzar la frontera hacia territorio nacional, propicia la 
introducción de la plaga a través de frutos infestados que traen consigo, ocasionando con ello brotes 
recurrentes y esporádicos de dicha plaga en puntos cercanos a la frontera con Guatemala, los cuales se 
han erradicado con la aplicación de un Plan de Emergencia. 

Que ante la presión de la plaga, ésta se detectó en numerosos sitios de los municipios de Chiapas con 
la frontera de Guatemala; por segunda ocasión, en el Municipio de Tenosique, Tab., y por primera 
ocasión, en el municipio del Carmen, Camp. 

Que derivado de la expedición del “Acuerdo por el que se activa el Dispositivo Nacional de Emergencia 
en los términos del artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, con el objeto de establecer la 
cuarentena interior contra la mosca del Mediterráneo en los estados de Campeche, Chiapas y Tabasco” y 
del “Acuerdo por el que se modifica el cordón cuarentenario y se amplían las especificaciones 
fitosanitarias para la aplicación del Dispositivo Nacional de Emergencia contra la mosca del Mediterráneo 
en los estados de Campeche, Chiapas y Tabasco”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de agosto y 9 de octubre del presente año, respectivamente, es necesario continuar con la cuarentena 
interior y las medidas fitosanitarias tendientes a erradicar lo más pronto posible a la plaga. 

Que la plaga ha sido confinada a ciertas áreas geográficas; sin embargo, persiste el riesgo de 
dispersarse a otras áreas, razón por la que, por mi conducto, esta Secretaría ha tenido a bien expedir la 
siguiente Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-031-FITO-1998, Por la que se 
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establece la cuarentena interior contra la mosca del Mediterráneo en los estados de Campeche, Chiapas y 
Tabasco. 

INDICE 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Especificaciones 
5. Observancia de la norma 
6. Sanciones 
7. Bibliografía 
8. Concordancia con normas internacionales 
9. Disposiciones transitorias 
1. Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las regulaciones de carácter obligatorio y las 

medidas fitosanitarias que deben aplicarse para evitar la dispersión y erradicar a la mosca del 
Mediterráneo, Ceratitis capitata (Wied). 

Las disposiciones de la presente Norma serán aplicadas a: 
a) Las áreas con huertos comerciales y de traspatio que sean hospederos de moscas de la fruta.  
b) Las áreas de reservas ecológicas, parques y sitios de recreación y turismo. 
c) Las industrias, empacadoras, centros de abasto y comercialización, relacionados con frutos 

hospederos de moscas de la fruta. 
d) Los autotransportes de carga, vehículos particulares de pasajeros, terminales aéreas, marítimas, 

de autobuses y de ferrocarril. 
e) Unidades de tratamientos cuarentenarios. 
f) Otros objetos que transportan las personas que transiten por los puntos de verificación interna, 

tales como equipajes, bolsas o paquetes que contengan frutos hospederos de la plaga. 
2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma, se deben consultar las siguientes referencias: 
Acuerdo por el que se activa el Dispositivo Nacional de Emergencia en los términos del artículo 46 de 

la Ley Federal de Sanidad Vegetal, con el objeto de establecer la cuarentena interior contra la mosca del 
Mediterráneo en los estados de Campeche, Chiapas y Tabasco, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de agosto de 1998.  

Acuerdo por el que se modifica el cordón cuarentenario y se amplían las especificaciones fitosanitarias 
para la aplicación del Dispositivo Nacional de Emergencia contra la mosca del Mediterráneo en los 
estados de Campeche, Chiapas y Tabasco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
octubre de 1998. 

Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y 
procedimientos fitosanitarios para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 1998. 

3. Definiciones 
3.1 Area cuarentenada: Area geográfica sujeta a las disposiciones establecidas en la presente Norma 

Oficial Mexicana con carácter de emergencia. 
3.2 Brigada de Emergencia: Grupo de profesionales fitosanitarios oficiales con amplia experiencia en 

los sistemas de detección, control y erradicación de la mosca del Mediterráneo y otras moscas exóticas. 
3.3 Brote: Población aislada de una plaga, detectada recientemente y la cual se espera que sobreviva 

en el futuro inmediato. 
3.4 Cuarentenas: Restricciones a la movilización de mercancías que se establecen en normas 

oficiales, con el propósito de prevenir o retardar la introducción de plagas en áreas donde no se sabe que 
existan. Por sus objetivos podrán ser exteriores, si previenen la introducción y presencia de plagas 
exóticas, o interiores, si retardan la propagación, controlan o erradican cualquier plaga que se haya 
introducido. 

3.5 Guarda-custodia: Procedimiento mediante el cual un cargamento de frutos hospederos de 
moscas de la fruta queda bajo la guarda y responsabilidad de su propietario o porteador, desde el lugar 
convenido con la Secretaría hasta su destino, quedando prohibida la desviación del embarque y la 
violación de los sellos aplicados para garantizar su inviolabilidad. 

3.6 Erradicación: El resultado exitoso de la aplicación de medidas fitosanitarias para eliminar una 
plaga de un área determinada. 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de enero de 1999 

3.7 Frutos de cuarentena absoluta: Frutos altamente susceptibles de ser infestados por la mosca de 
la fruta, para los cuales no existe ningún tratamiento fitosanitario, lo que representa un alto riesgo de 
diseminación de la plaga y de ninguna manera deben movilizarse a zonas libres. 

3.8 Hospederos: Los vegetales, sus productos y subproductos capaces, bajo condiciones naturales 
de permitir la reproducción de una plaga específica. 

3.9 Mosca exótica de la fruta: La que es originaria de otro país y no está presente en México. 
3.10 Movilización: Transportar, llevar o trasladar de un lugar a otro. 
3.11 Plaga: Forma de vida vegetal o animal o agente patogénico, dañino o potencialmente dañino a 

los vegetales 
3.12 Plaga cuarentenaria: Plaga de importancia económica potencial para un área o país, la cual no 

está presente o estándolo, no se encuentra ampliamente distribuida y está bajo control oficial. 
3.13 Puntos de verificación interna: Instalaciones ubicadas en las vías terrestres de comunicación, 

en donde se constata los certificados fitosanitarios expedidos y, en su caso, se verifican e inspeccionan 
los vegetales, sus productos o subproductos, los insumos, vehículos de transporte, materiales, 
maquinaria y equipos que pueden diseminar plagas cuando se movilizan de una zona a otra. 

3.14 Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
3.15 Verificación: Constatación ocular o comprobación mediante muestreo y análisis de laboratorio, 

del cumplimiento de las normas oficiales expresándose a través de un dictamen. 
3.16 Zona Libre: Area geográfica determinada, en la cual se han eliminado casos positivos de la 

plaga de moscas de la fruta, durante un periodo determinado, de acuerdo con las medidas fitosanitarias 
aplicables establecidas por la Secretaría. 

4. Especificaciones 
4.1 De la plaga a erradicar 
La mosca del Mediterráneo, Ceratitis capitata (Wied), [Diptera: Tephritidae]. 
4.2 De las áreas cuarentenadas  
Con base en los datos de vigilancia y monitoreo sobre esta plaga, se consideran como áreas 

cuarentenadas a todos los municipios de los estados de Chiapas y Tabasco; y los municipios del Carmen, 
Candelaria, Palizada y Escárcega en el Estado de Campeche. 

4.3 De los productos sujetos a cuarentena absoluta y parcial 
4.3.1 Se consideran frutos de cuarentena absoluta, por lo que se prohíbe su movilización fuera del 

área cuarentenada, los que a continuación se relacionan: 
Nombre común Nombre científico 

 Aguacate Persea americana Mill. 
 Almendro tropical Terminalia catappa L. 
 Arrayán Psidium aurtarianum Berr. 
 Anona Annona spp. 
 Baricoco Micropholis mexicana Gylli ex Cronq. 
 Berenjena Solanum melongena L. 
 Café (en cereza) Coffea arabica L. 
 Caimito Chrysophillum cainito L. 
 Capulín Prunus capuli L. 
 Ciruela roja del país, jocote o jobo Spondias spp 
 Chabacano (albaricoque) Prunus armeniaca L. 
 Chirimoya Annona cherimola L. 
 Cuajinicuil (jinicuilo) Inga jinicuil 
 Durazno, nectarina o melocotón Prunus persica (L) Batsch 
 Garambuyo Cereus geometrizans 
 Guanábana Annona muricata L. 
 Icaco Chrysobalanus icaco L. 
 Manzana común y variedades Malus spp. 
 Marañón Anacardium occidentale. L. 
 Melón Cucumis melo L. 
 Naranja ágria Citrus auriantium auriantium L. 
 Nance Byrsonima crassifolia HBK. 
 Níspero Eriobotrya japonica (Thunb) Lindley 
 Pepino Cucumis satibus L. 
 Pera Pyrus communis L. 
 Persimón  Diospyros kaki L. 
 Pomarrosa Syzygium jambos (L.) Alston 
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 Tejocote Crataegus pubescens Steud 
 Tomate Lycopersicon sculentum Mill. 
 Zapote amarillo Pouteria campechiana (Kuntt) Bachni 
 Zaramuyo (anona cachiman) Annona squamosa L. 
 Zapote blanco (matasano) Casimiroa edulis Llavet Lex. 
 Zapote negro (prieto) Diospyrus digyna Jacq. 
4.3.2 Se consideran frutos de cuarentena parcial, los que se enlistan a continuación: 
 Nombre común Nombre científico  

 Chicozapote Manilkara zapote (L.) P. Royen  

 Guayaba Psidium guajava L.  

 Mamey Pouteria sapota (Jacq) H. Moore & stearn.  

 Mango Mangifera indica L.  

 Mandarina Citrus reticulata Blanco  

 Naranja dulce Citrus sinensis (L.) Osbeck  

 Papaya Carica papaya L.  

 Pomelo Citrus maxima (Burman) Merr.  

 Toronja Citrus paradisi Macfad  

En este caso, los frutos deben proceder de huertos comerciales y que además cumplan con los 
requisitos fitosanitarios establecidos en el punto 4.6 de la presente Norma Oficial Mexicana (con carácter 
de emergencia). Cuando no sea así, entonces los frutos se considerarán como de cuarentena absoluta y 
no se podrán movilizar fuera del área cuarentenada.  

4.4 De los puntos de verificación interna 
Para confinar a la plaga en el área cuarentenada, se establecerán y/o fortalecerán en cada entidad 

federativa puntos de verificación interna. 
4.4.1 Ubicación geográfica de los puntos de verificación por entidad 
Campeche: 
a) Sabancuy: carretera Champotón-Cd. del Carmen, Entronque Sabancuy. 
b) El Encanto: kilómetro 4. Carr. Internacional, Entronque Candelaria. 
c) El Naranjo: carretera Candelaria-Triunfo kilómetro 26. 
d) Escárcega: carretera Escárcega-Villahermosa (Cd. Escárcega). 
Chiapas:  
a) El Huayate: kilómetro 3, carretera Huixtla-Arriaga, Chis. 
b) Paraíso: kilómetro 4, carretera Arriaga, Chis.-Tapanatepec, Oax. 
c) Tziscao: Poblado Tziscao, trayecto a Flor de Café. 
d) Chamic: en el Poblado San Gregorio Chamic, entre Ciudad Cuauhtémoc y Comitán. 
e) Flor de Cacao: en el Poblado de Flor de Cacao. Vértice Salinas-Chixoy-Zona Marqués de 

Comillas. 
f) Chancalá: en el Poblado Chancalá, salida a Tenosique, Tab. 
g) Cinco Cerros: kilómetro 42, carretera 19, Tapanatepec, Oax.-Cintalapa, Chis. 
Tabasco: 
a) Tonalá: kilómetro 132, carretera federal 180, Villahermosa, Tab.-Coatzacoalcos, Ver. 
b) Francisco Rueda: kilómetro 10, carretera Francisco Rueda. Huimanguillo-Las Choapas, Ver. 
c) El Azufre: kilómetro 8, carretera Teapa-Pichucalco. 
d) Libertad: kilómetro 3, carretera Emiliano Zapata-Palenque (Entronque a La Libertad). 
e) Gregorio Méndez: carretera Chancalá-Tenosique (Poblado Gregorio Méndez). 
f) San Elpidio: carretera Balancán-Ejido San Elpidio. 
g) Chablé: kilómetro 154, carretera Villahermosa-Escárcega (Entronque con Balancán). 
4.4.2 La Secretaría, a través de su personal oficial, realizará, en los puntos de verificación interna, las 

siguientes actividades: 
- Inspeccionar los embarques de productos o subproductos agrícolas; así como los equipajes de 

pasajeros, bolsas o paquetes movilizados en autobuses y vehículos particulares; en el caso de 
los estados de Campeche y Tabasco, también se deben inspeccionar los productos que se 
transporten en lanchas y barcos. 
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- Retener y destruir los frutos señalados en el punto 4.3 de la presente Norma, cuando se detecten 
en bolsas o paquetes o lanchas. En este caso, también se incluyen los frutos de cuarentena 
parcial debido a que sólo se permite su movilización en embarques comerciales. 

- Retener y retornar a su lugar de origen a los embarques cuando éstos no lleven el certificado 
fitosanitario o que dicho certificado no contenga la información requerida, presente alteraciones, 
esté aparentemente falsificado, que se presente copia del mismo o cuando lo especificado no 
corresponda al embarque. 

- Cuando se compruebe que los productos de cuarentena parcial no cumplen con las disposiciones 
fitosanitarias correspondientes, según sea el caso, se procederá como se indica en los artículos 
57, 101 y 107 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 30 de la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal, concediéndole al interesado o propietario del embarque la opción de retornarlo 
sin ningún cargo financiero para la Secretaría. 

4.4.3 La Secretaría podrá reubicar los puntos de verificación interna, conforme al grado de avance en 
la erradicación de la plaga o a su dispersión. 

4.5 De la inspección en otros sitios de riesgo de dispersión e introducción de la plaga 
4.5.1 Con el objeto de interceptar frutos hospederos de moscas de la fruta, se deberán inspeccionar 

todos los transportes marítimos y aéreos comerciales o turísticos que tengan como punto de destino o 
escala en Cd. del Carmen, Camp.; Villahermosa, Tab.; Palenque, Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, Chis.; 
además, se revisarán los equipajes de pasajeros, bolsas o paquetes que se transporten en ferrocarril en 
los trayectos de Tenosique-Escárcega; Tenosique-Estación Palenque-Teapa-Estación Chontalpa, y 
Tapachula-Arriaga. 

4.5.2 Los transportistas, pasajeros y lancheros que transiten por el área cuarentenada, están obligados 
a permitir la inspección de sus vehículos, lanchas, equipajes, bolsas o paquetes, otorgando toda clase de 
facilidades al personal oficial de la Secretaría. 

4.6 De los requisitos para la movilización de frutos de cuarentena parcial 
4.6.1 La movilización de frutos de cuarentena parcial estará sujeta al cumplimiento de los siguientes 

requisitos fitosanitarios: 
a) Los frutos deben proceder de huertos inscritos.  
b) Los huertos deben estar bajo manejo integrado de mosca de la fruta. 
c) Los huertos deben certificarse como de nula prevalencia de moscas de la fruta. 
d) Que en los huertos no se haya presentado ningún brote de la mosca del Mediterráneo en un radio 

de 1 km alrededor de cada huerto en los últimos tres meses, antes y durante la cosecha, validado 
por el personal adscrito al Programa Mosca del Mediterráneo de la Secretaría. 

e) Los embarques se podrán tratar en origen, de acuerdo al punto 4.3.2 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-075-FITO-1998. 

f) Todos los embarques de frutos de cuarentena parcial se deberán acompañar del Certificado 
Fitosanitario para la Movilización Nacional.  

g) Cuando proceda, aplicar el procedimiento de acta guarda-custodia. 
4.6.2 Una vez cumplidos los requisitos, los embarques comerciales se podrán movilizar fuera del área 

cuarentenada. 
4.6.3 La Secretaría podrá establecer requisitos fitosanitarios adicionales, cuando un producto vegetal 

así lo requiera por representar riesgos cuarentenarios. 
4.7 Del procedimiento para movilizar embarques comerciales por las áreas cuarentenadas 
4.7.1 La movilización de todos los embarques comerciales de frutos hospederos de moscas de la fruta 

procedentes de Yucatán, Quintana Roo y de los municipios no cuarentenados del Estado de Campeche, 
en tránsito por las áreas cuarentenadas, estará sujeta a la expedición del Certificado Fitosanitario para la 
Movilización Nacional, expedido en origen y a que los transportes estén cerrados o enlonados y 
asegurados con sellos metálicos numerados. Asimismo, en los puntos de verificación de Sabancuy o 
Escárcega, Camp., se les aplicará el procedimiento de acta guarda-custodia y en los puntos de Tonalá y 
Francisco Rueda, Tab.; se levantará dicho procedimiento. El acta guarda-custodia también se podrá 
aplicar en origen y ser levantada en otros puntos de verificación interna, de acuerdo al destino final del 
embarque. 

4.7.2 La movilización de todos los embarques comerciales de frutos hospederos de moscas de la fruta 
con destino final a los estados de Quintana Roo, Yucatán y los municipios no cuarentenados del Estado 
de Campeche, en tránsito por las áreas cuarentenadas, estará sujeta a la expedición del Certificado 
Fitosanitario para la Movilización Nacional, expedido en origen y a que los transportes estén cerrados o 
enlonados y asegurados con sellos metálicos numerados. De igual manera, en los puntos de verificación 
de Tonalá y Francisco Rueda, Tab.; se les aplicará el procedimiento de acta guarda-custodia y en los 
puntos de Sabancuy o Escárcega, Camp.; se les levantará dicho procedimiento. El acta guarda-custodia 
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también se podrá aplicar en origen y ser levantada en otros puntos de verificación interna, de acuerdo al 
destino final del embarque. 

4.7.3 Considerando que la erradicación de la mosca del Mediterráneo se lleva a cabo en un proceso 
gradual y diferencial, la movilización de todos los embarques comerciales de frutos hospederos de 
moscas de la fruta dentro de las áreas cuarentenadas de Campeche, Chiapas y Tabasco, estará sujeta a 
la expedición del Certificado Fitosanitario para la Movilización Nacional, expedido en origen y a que los 
transportes estén cerrados o enlonados y asegurados con sellos metálicos numerados. En los puntos de 
verificación interna ubicados dentro de las áreas cuarentenadas, se verificará el certificado fitosanitario de 
cada embarque. Cuando los cargamentos sean embarcados o reembarcados en los centros de abasto, 
acopio y distribución de frutos y hortalizas, se deberán acompañar del certificado fitosanitario y, cuando 
proceda, indicar en los requisitos adicionales del certificado, el folio del mismo que inicialmente acompañó 
al embarque. 

4.8 De la aplicación de las medidas fitosanitarias para la erradicación de la plaga 
Para erradicar los brotes de la mosca del Mediterráneo, la Secretaría, a través de la Brigada de 

Emergencia, coordinará y, en su caso, realizará las acciones indicadas a continuación: 
4.8.1 Recolectar y destruir la fruta caída, ya sea mediante incineración o enterrándola, tanto de las 

áreas comerciales como en las marginales. 
4.8.2 Iniciar a la brevedad las aspersiones del cebo selectivo, en 314 ha. alrededor de cada brote; 

realizándose 12 aspersiones, una cada semana, después de la última captura. Si la aplicación es aérea, 
se utilizará la mezcla de 4 lt de proteína hidrolizada y 1 lt de malatión ubv, aplicándose un litro de esa 
mezcla en bandas alternas. En caso de que la aspersión sea terrestre, se utilizará la mezcla de 4 lt de 
proteína hidrolizada, 1 lt de malatión 57% y 95 lt de agua, aplicándose de 150 a 300 cc de la mezcla por 
árbol. 

4.8.3 Instalar y revisar periódicamente trampas cebadas con atrayente. 
4.8.4 Colectar, analizar y destruir periódicamente frutos hospederos de la plaga. 
4.8.5 En las áreas selváticas, urbanas y suburbanas se podrán liberar moscas estériles. 
4.9 De las obligaciones de los productores agrícolas 
Los propietarios o usufructuarios por cualquier título de árboles frutales o de otros cultivos que sean 

hospederos de moscas de la fruta dentro del área cuarentenada, deberán colaborar en las acciones de 
control y erradicación de esta plaga cumpliendo con las siguientes obligaciones: 

a) Notificar inmediatamente a la oficina más cercana de la Secretaría o a las unidades de 
verificación aprobadas en la Campaña contra Moscas de la Fruta, la presencia de especímenes 
sospechosos de la plaga en hospederos de su propiedad o propiedades vecinas. 

b) Recolectar la fruta caída por lo menos una vez a la semana y proceder a su destrucción mediante 
incineración o enterrándola. 

c) Proceder al derribo sistemático de frutos hospederos cuando así lo determine la Secretaría, por 
constituir una medida necesaria para lograr la erradicación o para abatir la infestación. Para el 
caso de cultivos hospederos anuales, cuya etapa fenológica coincida con el periodo de 
cuarentena, se deberá proceder a su destrucción total. 

d) Permitir la instalación y revisión periódica de trampas para la detección de la plaga en sus 
propiedades y colaborar en el cuidado de las mismas. 

e) Permitir la aplicación de los tratamientos que indique la Secretaría y colaborar en su realización. 
f) Cumplir las disposiciones especiales que en cada caso dicte la Secretaría teniendo en cuenta las 

condiciones particulares de las áreas cuarentenadas que en su momento la Secretaría notifique. 
4.10 De las obligaciones de los empacadores, industriales, comerciantes y transportistas 
Los empacadores, industriales, comerciantes y transportistas, a efecto de coadyuvar en el 

confinamiento y erradicación de la plaga, deberán cumplir con las disposiciones establecidas para tal 
efecto en la presente Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia). 

4.11 De la divulgación 
La Secretaría establecerá un programa de divulgación en el área cuarentenada mediante anuncios 

panorámicos, carteles, trípticos, cápsulas informativas por radio y televisión, así como otros medios de 
comunicación masivos locales. 

4.12 De la coadyuvancia con otras dependencias 
La Secretaría, en el ejercicio de sus atribuciones y en términos de lo dispuesto en los artículos 8o., 15 

y 19 fracción I, inciso l) de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, podrá solicitar el auxilio de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como de 
cualquier otra organización agrícola de los sectores social y privado a fin de que colaboren en la 
aplicación de esta Norma Oficial Mexicana. 

4.13 Declaratoria de la erradicación de los brotes de mosca del Mediterráneo 
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La Secretaría publicará el Acuerdo por el cual se declararán erradicados los brotes de la mosca del 
Mediterráneo, después de cumplirse las acciones de erradicación y de no volverse a detectar 
especímenes de la plaga, en cualquiera de sus estados biológicos, en un periodo equivalente a tres 
generaciones de la plaga. 

4.14 De la verificación y certificación de la Norma 
4.14.1 El personal oficial o la unidad de verificación, verificarán los datos del predio, tales como: aviso 

de inicio de funcionamiento, número de inscripción, tarjeta de manejo integrado; el acta guardia-custodia y 
el certificado fitosanitario para la movilización nacional, cuando así se requiera. 

4.14.2 Los propietarios o usufructuarios por cualquier título de predios con hospederos de moscas de 
la fruta, están obligados a permitir la verificación y certificación de sus predios, otorgando toda clase de 
facilidades al personal oficial y a las unidades de verificación. 

4.14.3 Durante las actividades de erradicación de los brotes de la plaga, se deben intensificar las 
verificaciones de los certificados fitosanitarios de los embarques en tránsito o procedentes de las áreas 
cuarentenadas y con destino a zonas libres. 

5. Observancia de la Norma 
Corresponde a la Secretaría vigilar a través del personal oficial y/o de las unidades de verificación 

aprobadas en la Campaña contra las Moscas de la Fruta y del personal que se encuentra operando en los 
puntos de verificación interna, hacer cumplir los objetivos y disposiciones establecidos en la presente 
Norma. 

6. Sanciones 
El incumplimiento a las disposiciones establecidas en la presente Norma debe ser sancionado 

conforme a lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal y en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

7. Bibliografía 
Gutiérrez, S.J. 1976. La Mosca del Mediterráneo, Ceratitis capitata (Wied) y los factores ecológicos 

que favorecerían su establecimiento y propagación en México. S.A.G.-DGSV. México, D.F. 233 p. 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 1991. Campaña Nacional Contra Moscas de la 

Fruta. Escenario a 12 años. DGSV. 25 p. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 1998. Manual de Procedimientos para el Plan 

de Emergencia contra la mosca del Mediterráneo. Programa Regional Mosca del Mediterráneo. 
Guatemala-México-Estados Unidos. 19 p.  

8. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con normas o recomendaciones internacionales hasta el momento 

de su elaboración. 
9. Disposiciones transitorias 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación y tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de esa fecha. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de diciembre de 1998.- El Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, Jorge Moreno Collado.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., para las regiones 1, 2, 3, 
4 y 9. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que otorga el 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

CONDICIONES 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
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1.2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones para la prestación de los servicios que se describen en el o los 
anexos de la Concesión, en los términos y condiciones ahí indicados. 

1.3. Servicios. El Concesionario se obliga a instalar, operar y explotar la Red y a prestar los servicios 
a que se refiere el o los anexos del presente Título, en los términos y condiciones ahí indicados. De igual 
forma, el Concesionario se obliga a someter a la aprobación de la Comisión, previo a su aplicación, los 
contratos a ser celebrados con los usuarios con relación a la prestación de los servicios a que se refiere el 
o los anexos de la Concesión, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de 
la Ley. 

Capítulo Segundo 
Disposiciones aplicables a los servicios 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión, de conformidad con la legislación aplicable y las características técnicas establecidas en el 
o los anexos de esta Concesión y las disposiciones administrativas aplicables. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contados 
a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios 
para poder llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) 
horas hábiles siguientes a la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello deberá enviar a la Comisión, dentro de los 120 
(ciento veinte) días naturales, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, los 
estándares mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas 
de carácter general. 

2.3. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación de alguno de 
los servicios durante un periodo mayor a 72 (setenta y dos) horas consecutivas, contado a partir de la 
fecha establecida en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota 
correspondiente al tiempo que dure la interrupción. 

2.4. Sistema de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la 
recepción de quejas y la reparación de fallas. 

Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por 
tipo, las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que deberá presentar a la 
Comisión cuando ésta lo requiera. 

La Comisión podrá hacer del conocimiento público dicha información, conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma región. 

2.5. Equipo de medición y control de calidad. El Concesionario queda obligado, a la fecha de inicio 
de operación y explotación de la Red, a tomar las medidas necesarias para asegurar la precisión y 
confiabilidad de los equipos que utilice para la medición de la calidad y para la facturación de los 
servicios. Para estos efectos, el Concesionario deberá efectuar pruebas de calibración a sus equipos y 
proporcionar a la Comisión, cuando ésta lo requiera, los resultados de las mismas por trimestre 
calendario y, en su caso, los documentos donde conste que se han realizado los ajustes correspondientes. 

Asimismo, el Concesionario deberá mantener la información generada dentro de los registros de los 
equipos de medición que la Comisión determine. 

2.6. Código de prácticas comerciales. El Concesionario deberá integrar, dentro de un plazo de 180 
(ciento ochenta) días naturales, contado a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, de 
conformidad con las reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión, un código de prácticas 
comerciales en el que describirá, en forma clara y concisa, los diferentes servicios que proporcione y la 
metodología para la aplicación de las tarifas correspondientes. Una vez integrado dicho código y previa 
autorización de la Comisión, el Concesionario deberá tenerlo disponible al público en sus oficinas 
comerciales y publicar un extracto del mismo en uno de los diarios de mayor circulación a nivel nacional. 

2.7. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión a la fecha 
de inicio de operación y explotación de la Red, un plan de acciones para prevenir la interrupción de los 
servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría en forma gratuita, sólo por el tiempo 
y en la proporción que amerite la emergencia. 
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El Concesionario deberá dar aviso a la Comisión de cualquier evento que repercuta en forma 
generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Capítulo Tercero 
Tarifas 

3.1. Cobro indebido de tarifas. Si el Concesionario llegare a cobrar a los usuarios tarifas no 
registradas o distintas de las establecidas, en su caso, conforme a los artículos 61 y 63 de la Ley, deberá 
reembolsar a los mismos la diferencia con respecto a las tarifas registradas o establecidas. 

Capítulo Quinto 
Domicilio 

5. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en avenida Ejército Nacional 373, piso 5, colonia Granada, código postal 11510, México, D.F. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en favor de 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., con fecha 7 de octubre de 1998. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentran comprendidos los siguientes 
servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, que se prestarán a través de la red pública de 
telecomunicaciones: 

A.2.1. El servicio local de telefonía inalámbrica fija o móvil; 
A.2.2. La comercialización de la capacidad de la Red para la emisión, transmisión o recepción de 

signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza, y 
A.2.3. Acceso a redes de datos, video, audio y videoconferencia. 
A.3. Plazo para iniciar la explotación de la Red. El Concesionario deberá iniciar la explotación de la 

Red a más tardar 360 (trescientos sesenta) días naturales, contados a partir de la fecha de otorgamiento 
de la Concesión, en las regiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, correspondientes a los concursos 3PCSD1, 
7PCSD2, 11PCSD3, 15PCSD4, 19PCSD5, 23PCSD6, 27PCSD7, 31PCSD8 y 35PCSD9, referidos en el 
antecedente IV de esta Concesión. 

A.4. Compromisos de cobertura. Para las regiones 1, 2, 3, 4 y 9, el Concesionario deberá, en un 
plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios 
concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último 
censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la población total de cada una de las regiones 
concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir de la fecha de otorgamiento de la 
Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% (cincuenta por ciento) 
de la población total de cada una de las regiones concesionadas. 

En lo que respecta a las regiones 5, 6 y 7, el Concesionario deberá, en un plazo de 5 (cinco) años, 
contado a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su 
propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, 
habite el 40% de la población total de cada una de las regiones concesionadas. 

En cuanto a la región 8, el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer con su propia Red los servicios concesionados en cuando 
menos 5 (cinco) municipios. En un plazo de 5 (cinco) años, contado a partir de la fecha de la Concesión, 
el Concesionario deberá ofrecer con su propia Red los servicios concesionados en cuando menos 10 
(diez) municipios. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o 
delegación política de que se trate. 

A.8. En la prestación de los servicios concesionados, el Concesionario deberá ajustarse a lo siguiente: 
A.8.1. El concesionario deberá atender toda solicitud de servicio que se encuentre dentro de su área 

de cobertura, donde tenga señal de calidad aceptable conforme a las normas establecidas; 
A.8.2. El concesionario deberá terminar el tráfico proveniente de otras redes interconectadas; 
A.8.3. Cuando el concesionario origine una llamada destinada a un grupo de centrales del servicio 

local distinto al que pertenece, deberá entregar, sin modificación alguna al concesionario de larga 
distancia correspondiente, la llamada en el punto de interconexión convenido junto con la información de 
señalización relativa al número de “A” y de “B”, de conformidad con el Plan de Señalización, y 

A.8.4. La Comisión, cuando así lo exija el interés público y mediante reglas de carácter general, podrá 
exceptuar al Concesionario de la implantación del servicio de selección por presuscripción del operador de 
larga distancia. No obstante lo anterior, en todo momento el Concesionario deberá ofrecer a sus usuarios 
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el servicio de selección por marcación de conformidad con el Plan Técnico Fundamental de Numeración y 
las Reglas del Servicio de Larga Distancia. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el Acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por seis fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los quince días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 97007) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., dentro del área de cobertura de la región 1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario, con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II; 11 fracción I; 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública de telecomunicaciones, la que quedará 
sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indica en el numeral 3.1., para la 
prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, el 
Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en la región 
1 que comprende los estados de Baja California y Baja California Sur y el Municipio de San Luis Río 
Colorado, Sonora. 

3.1. Banda de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1865-1870 MHz para el segmento inferior y 1945-1950 MHz para el segmento 
superior, con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 1, que comprende los estados de Baja California y Baja California 
Sur y el municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% 
(veinte por ciento) de la población total de la región concesionada. En un plazo de 5 (cinco) años, contado 
a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su 
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propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, 
habite el 50% (cincuenta por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en una área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio 
o delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio 
del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad 
económica de dicho programa y, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el 
programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. La banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinará exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red 
pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de la banda de 
frecuencias indicada en el numeral 3.1., para tal efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las 
resoluciones administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal, por el otorgamiento de la 
Concesión, la cantidad de $152,400,000.00 (ciento cincuenta y dos millones cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la Ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionada, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dicha banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 

11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Ejército Nacional número 373, piso 5o., colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11510, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el Acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los quince días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 97010) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., dentro del área de cobertura de la región 2. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario, con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II; 11 fracción I; 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública de telecomunicaciones, la que quedará 
sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indica en el numeral 3.1., para la 
prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, el 
Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en la región 
2 que comprende los estados de Sinaloa y Sonora, excluyendo el Municipio de San Luis Río Colorado, 
Sonora. 

3.1. Banda de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1865-1870 MHz para el segmento inferior y 1945-1950 MHz para el segmento 
superior, con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 2, que comprende los estados de Sinaloa y Sonora, excluyendo el 
Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% 
(veinte por ciento) de la población total de la región concesionada. En un plazo de 5 (cinco) años, contado 
a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su 
propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, 
habite el 50% (cincuenta por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en una área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio 
o delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará, previo al inicio 
del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad 
económica de dicho programa y, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el 
programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. La banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinará exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
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telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red 
pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de la banda de 
frecuencias indicada en el numeral 3.1., para tal efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las 
resoluciones administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal, por el otorgamiento de la 
Concesión, la cantidad de $15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la Ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionada, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dicha banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 

11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Ejército Nacional número 373, piso 5o., colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11510, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el Acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los quince días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 97009) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., dentro del área de cobertura de la región 3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

ANTECEDENTES 
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V. El Concesionario, con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 
correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II; 11 fracción I; 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública de telecomunicaciones, la que quedará 
sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indica en el numeral 3.1., para la 
prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, el 
Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en la región 
3, que comprende los estados de Chihuahua y Durango y los siguientes municipios de Coahuila: Torreón, 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

3.1. Banda de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1865-1870 MHz para el segmento inferior y 1945-1950 MHz para el segmento 
superior, con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 3, que comprende los estados de Chihuahua y Durango y los 
siguientes municipios de Coahuila: Torreón, Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% 
(veinte por ciento) de la población total de la región concesionada. En un plazo de 5 (cinco) años, contado 
a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su 
propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, 
habite el 50% (cincuenta por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en una área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio 
o delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará, previo al inicio 
del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad 
económica de dicho programa y, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el 
programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. La banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinará exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red 
pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de la banda de 
frecuencias indicada en el numeral 3.1., para tal efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las 
resoluciones administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 
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8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $70,100,000.00 (setenta millones cien mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto 
al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la Ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionada, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dicha banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 

11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Ejército Nacional número 373, piso 5o., colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11510, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del ejecutivo federal, en el Acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto dé que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los quince días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 97011) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., dentro del área de cobertura de la región 4. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario, con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II 11 fracción I; 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública de telecomunicaciones, la que quedará 
sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indica en el numeral 3.1., para la 
prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
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anexos, otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, el 
Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en la región 
4, que comprende los estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila excluyendo los municipios de 
Torreón, Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

3.1. Banda de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1865-1870 MHz para el segmento inferior y 1945-1950 MHz para el segmento 
superior, con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 4, que comprende los estados de Nuevo León, Tamaulipas y 
Coahuila excluyendo los municipios de Torreón, Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

4. Obligaciones de cobertura: el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en 
los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% 
(veinte por ciento) de la población total de la región concesionada. En un plazo de 5 (cinco) años, contado 
a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su 
propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, 
habite el 50% (cincuenta por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en una área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio 
o delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará, previo al inicio 
del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad 
económica de dicho programa y, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el 
programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. La banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinará exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red 
pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de la banda de 
frecuencias indicada en el numeral 3.1., para tal efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las 
resoluciones administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $363,300,000.00 (trescientos sesenta y tres millones trescientos mil pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la Ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionada, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dicha banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 
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11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Ejército Nacional número 373, piso 5o., colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11510, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el Acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los quince días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 97012) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., dentro del área de cobertura de la región 5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario, con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II; 11 fracción I; 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública de telecomunicaciones, la que quedará 
sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indica en el numeral 3.1., para la 
prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, el 
Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en la región 
5, que comprende los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

3.1. Banda de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1865-1870 MHz para el segmento inferior y 1945-1950 MHz para el segmento 
superior, con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 5, que comprende los estados de Campeche, Chiapas, Quintana 
Roo, Tabasco y Yucatán. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 5 (cinco) años, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% 
(cuarenta por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
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demande, en una área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio 
o delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará, previo al inicio 
del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad 
económica de dicho programa y, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el 
programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. La banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinará exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red 
pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de la banda de 
frecuencias indicada en el numeral 3.1., para tal efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las 
resoluciones administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $6,800,000.00 (seis millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la Ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionada, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dicha banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 

11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Ejército Nacional número 373, piso 5o., colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11510, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el Acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los quince días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 97014) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., dentro del área de cobertura de la región 6. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario, con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal, por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II; 11 fracción I; 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una red pública de telecomunicaciones, la que quedará 
sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indica en el numeral 3.1., para la 
prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
anexos, otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, el 
Concesionario debe prestar al usuario final a través de su red pública de telecomunicaciones, en la región 
6, que comprende los estados de Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco excluyendo los siguientes 
municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los Angeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, 
Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de 
Díaz. 

3.1. Banda de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1865-1870 MHz para el segmento inferior y 1945-1950 MHz para el segmento 
superior, con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 6, que comprende los estados de Colima, Michoacán, Nayarit y 
Jalisco excluyendo los siguientes municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los Angeles, Colotlán, 
Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, 
Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 5 (cinco) años, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% 
(cuarenta por ciento) de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en una área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio 
o delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal, contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de 
cobertura de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará, previo al inicio 
del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad 
económica de dicho programa y, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el 
programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. La banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinará exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 
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7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una red 
pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de la banda de 
frecuencias indicada en el numeral 3.1., para tal efecto el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las 
resoluciones administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $89,650,000.00 (ochenta y nueve millones seiscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la Ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionada, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dicha banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 

11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Ejército Nacional número 373, piso 5o., colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11510, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el Acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los quince días del mes de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 97015) 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se crea el Consejo Nacional de Trasplantes, como una comisión 
intersecretarial de la administración pública federal, que tendrá por objeto promover, apoyar y 
coordinar las acciones en materia de trasplantes que realizan las instituciones de salud de los 
sectores público, social y privado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 21, 29, 30, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3o., fracción XXVI, 27, fracción III, 133, fracción IV, 160 y 313 de la Ley General de 
Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra, en su 

párrafo cuarto, el derecho de toda persona a la protección de la salud, ya que se trata de una necesidad 
primordial en la vida de las personas y de un bien social en lo colectivo; 
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Que cada año miles de individuos enferman de alguna insuficiencia orgánica que, en ocasiones, les 
produce la muerte, no obstante que entre estos padecimientos existen algunos que son susceptibles de 
ser tratados mediante el trasplante de órganos y tejidos; 

Que el trasplante de órganos y tejidos es, en muchos casos, la única posibilidad de vida para los 
pacientes, pero para ello se requiere de la actuación oportuna y eficaz del personal de las distintas 
instituciones y centros hospitalarios, con sujeción a las disposiciones sobre los procedimientos de 
procuración de órganos y tejidos, así como su implantación con fines terapéuticos, prescritos en la Ley 
General de Salud; 

Que en México, aun cuando se cuenta con personal calificado para la realización de trasplantes y con 
la infraestructura adecuada, el número de éstos es menor al que marca la experiencia internacional; 

Que para contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad es necesario propiciar la coordinación de las 
diferentes instituciones de salud pública y de los sectores social y privado, que de manera directa 
promueven o realizan trasplantes de órganos y tejidos, para lograr la utilización óptima de éstos, y 

Que el Programa de Reforma del Sector Salud 1995-2000 señala como uno de sus objetivos el de 
beneficiar a los pacientes mediante trasplantes que garanticen el más alto grado de seguridad para la 
vida, para lo cual plantea la creación de un sistema de procuración de órganos y tejidos con la 
participación de las instituciones del sector salud, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTÍCULO 1o. Se crea el Consejo Nacional de Trasplantes, como una comisión intersecretarial de la 

administración pública federal, que tendrá por objeto promover, apoyar y coordinar las acciones en 
materia de trasplantes que realizan las instituciones de salud de los sectores público, social y privado, con 
el propósito de reducir la morbilidad y mortalidad por padecimientos susceptibles de ser corregidos 
mediante este procedimiento. 

ARTÍCULO 2o. Para el cumplimiento de su objeto el Consejo Nacional de Trasplantes tendrá las 
siguientes funciones: 

I. Promover el diseño, instrumentación y operación del Sistema Nacional de Trasplantes, así como 
de los subsistemas que lo integren;  

II. Proponer políticas, estrategias y acciones para la elaboración y aplicación del Programa Nacional 
de Trasplantes; 

III. Sugerir a las autoridades competentes la realización de actividades educativas, de investigación 
y de difusión, para el fomento de la cultura de la donación de órganos y tejidos; 

IV. Establecer mecanismos para la sistematización y difusión entre los sectores involucrados de la 
normatividad y de la información científica, técnica y sanitaria en materia de trasplantes; 

V. Coordinar las acciones de las dependencias y entidades públicas en la instrumentación del 
Programa Nacional de Trasplantes, así como promover la concertación de acciones con las 
instituciones de los sectores social y privado que lleven a cabo tareas relacionadas con el 
Programa mencionado; 

VI. Proponer a las autoridades competentes mecanismos de coordinación entre las autoridades 
federales y los gobiernos de las entidades federativas, con el objeto de que éstas adopten las 
medidas necesarias para apoyar las acciones en materia de trasplantes, así como promover la 
constitución de consejos estatales de trasplantes; 

VII. Coordinar sus acciones con el Registro Nacional de Trasplantes; 
VIII. Proponer mecanismos de coordinación y evaluación de los programas de capacitación y atención 

médica relacionados con los trasplantes; 
IX. Coadyuvar en la coordinación de un sistema de información y evaluación del Programa de 

Trasplantes en el ámbito nacional, estatal y municipal;  
X. Proponer a las autoridades competentes modificaciones a las normas y procedimientos vigentes, 

a efecto de impulsar su simplificación administrativa y facilitar la obtención de órganos y tejidos 
para la realización de trasplantes; 

XI. Coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención del tráfico ilegal de órganos y 
tejidos; 

XII. Promover el desarrollo de investigaciones en la materia, y 
XIII. Las demás que le asigne el Ejecutivo Federal. 
ARTÍCULO 3o. El Consejo se integrará por el Secretario de Salud, quien lo presidirá; por los titulares 

de las secretarías de la Defensa Nacional, de Marina, de Educación Pública, y por un representante de la 
Secretaría de Salud. Las autoridades competentes tomarán todas las medidas necesarias para que el 
Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social y el Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado participen como miembros del Consejo. Los integrantes 
titulares podrán designar a sus respectivos suplentes. 
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Asimismo, el presidente del Consejo invitará a participar en el mismo a un representante de la 
Procuraduría General de la República y a dos representantes de instituciones académicas, a los 
presidentes de las academias Nacional de Medicina, Mexicana de Cirugía y Mexicana de Ciencias, así 
como a aquellas personas e instituciones que por su experiencia puedan auxiliar al Consejo en la 
realización de su objeto. 

ARTÍCULO 4o. El Consejo podrá determinar la creación de comités y grupos de trabajo, tanto de 
carácter permanente como transitorio, que estime convenientes para el estudio y solución de los asuntos 
específicos relacionados con su objeto. 

La integración de cada uno de los comités, así como su organización y funcionamiento, se sujetarán a 
lo que disponga el Reglamento Interno del Consejo. 

ARTÍCULO 5o. Para el eficaz desarrollo de sus funciones, el Consejo Nacional de Trasplantes contará 
con un Secretario Técnico, quien al igual que el Presidente tendrá las facultades que se le asignen en el 
Reglamento Interno del Consejo. 

ARTÍCULO 6o. El Consejo promoverá la constitución de un Patronato que tendrá por objeto la 
obtención de recursos para coadyuvar con aquél en la realización de sus funciones.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO. Los miembros del Consejo Nacional de Trasplantes deberán celebrar la sesión de 

instalación del mismo dentro de los treinta días siguientes a la fecha de publicación de este instrumento. 
TERCERO. El Consejo Nacional de Trasplantes expedirá su Reglamento Interno dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha en que se celebre la sesión de instalación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

dieciocho días del mes de enero de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Enrique Cervantes Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de 
Marina, José Ramón Lorenzo Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Miguel Limón 
Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Juan Ramón de la Fuente.- Rúbrica. 

 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana NOM-161-SSA1-1998, Especificaciones sanitarias para la 
sonda desechable gastrointestinal, con marca radiopaca modelo Levin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-161-SSA1-1998, ESPECIFICACIONES 
SANITARIAS PARA LA SONDA DESECHABLE GASTROINTESTINAL, CON MARCA RADIOPACA 
MODELO LEVIN. 

JOSE IGNACIO CAMPILLO GARCIA, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 13 Apartado A fracción I, 194, 194 Bis, 195, 197, 201, 210, 212, 213, 214, 
262 y demás aplicables de la Ley General de Salud; 3o. fracción XI; 40 fracciones I y XII; 41, 43, 44, 45, 
46, 47 fracción I, y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2o., 8o., 9o., 18, 24 y demás 
aplicables del Reglamento de Insumos para la Salud; 6o. fracción XVII, y 20 fracción III del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-161-SSA1-1998, especificaciones sanitarias 
para la sonda desechable gastrointestinal, con marca radiopaca modelo Levin. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los interesados, dentro de 
los siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus 
comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
sito en Lieja número 7, 1er. piso, colonia Juárez, código postal 06696, México, D.F. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma, estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

México, D.F., a 16 de diciembre de 1998.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, José Ignacio Campillo García.- Rúbrica. 

PREFACIO. 
En la elaboración de la presente Norma participaron las siguientes unidades administrativas e 

instituciones: 
SECRETARIA DE SALUD. Dirección General de Insumos para la Salud. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Unidad de Control Técnico de Insumos. 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. Escuela Nacional de Ciencias Biológicas. 
PROVEEDORA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 
DEWIMED, S.A. DE C.V. 
BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SONDEX, S.A. DE C.V. 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 
TROKAR, S.A. DE C.V. 

INDICE 
1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION. 
2. REFERENCIAS. 
3. DEFINICIONES, SIMBOLOS Y ABREVIATURAS. 
4. DESCRIPCION DEL PRODUCTO. 
5. ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO. 
6. MUESTREO Y CLASIFICACION DE DEFECTOS. 
7. METODOS DE PRUEBA. 
8. ENVASADO Y EMBALAJE. 
9. ALMACENAMIENTO. 
10. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES Y MEXICANAS. 
11. BIBLIOGRAFIA. 
12. OBSERVANCIA DE LA NORMA 
1. Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Ofical Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir la sonda desechable 

gastrointestinal, modelo Levin y señala los métodos de prueba para la verificación de las mismas. Su 
aplicación es obligatoria en el proceso de la adquisición, inclusión, inspección de recepción, muestreo y 
suministro del producto. 

2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma, es conveniente consultar la siguiente Norma Oficial 

Mexicana: 
2.1 NOM-008-SCFI-1993 Sistema General de Unidades de Medida. 
3. Definiciones, símbolos y abreviaturas 
3.1. Definiciones. 
Para los efectos de esta Norma se entiende por: 
3.1.1. Extremo distal, a la porción del artículo opuesta al proximal. 
3.1.2. Extremo proximal, a la porción del artículo que se introduce en el paciente. 
3.1.3. French (Fr), a la escala utilizada para designar el diámetro externo de un producto tubular, cada 

unidad French equivale a 0.33 de mm. 
3.1.4. Plástico grado médico, a los polímeros o copolímeros, que son procesados mediante 

formulaciones específicas que garantizan la atoxicidad del producto. 
3.2. Simbolos y Abreviaturas. 
El significado de los símbolos y abreviaturas utilizadas en esta Norma es el siguiente: 

% Por ciento 
±¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 
referencia. 

Más o Menos 

oC Grado Celsius 
cm Centímetro 
cm2 Centímetro cuadrado 
F.E.U.M. Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, Sexta Edición 
Fr French 
kgf/cm2 Kilogramo fuerza por centímetro cuadrado 
ISO International Organization For Standardization 
K Grado Kelvin 
kgf Kilogramo fuerza 
kPa Kilopascal 
mm Milímetro 
mm2 Milímetro cuadrado 
mm/min Milímetro por minuto 
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MPa Megapascal 
N Newton 
NCA Nivel de Calidad Aceptable 
ppm Partes por millón 

4. Descripción del producto 
Artículo de uso médico desechable y atóxico, elaborado con plástico grado médico. La superficie del 

producto que se ponga en contacto con los líquidos administrados, fluidos corporales o tejidos del 
paciente, no debe contener sustancias que puedan disolverse o provocar reacciones con los mismos. 

Las partes mínimas que integran al producto son las señaladas en la figura 1, misma que no implica 
diseño: 

 
VER IMAGEN 19EN-01.BMP 
 
4.1. Tubo de la Sonda. 
Conducto tubular elaborado de plástico grado médico transparente o translúcido, flexible, con una 

línea radiopaca en la pared del tubo, ensamblado firmemente en su extremo distal a un adaptador tipo 
campana, que hace las veces de pabellón. Una vez que es retirado el envase primario, debe extenderse 
fácilmente sin presentar deformaciones (enrollamientos), acodamientos o colapsamientos, debe ser de 
fácil inserción y manejo con el mínimo de traumatismo para el paciente. 

En el extremo proximal debe tener un orificio en la punta con los bordes uniformemente redondeados, 
así como dos pares de orificios laterales de forma oval o circular sobre la pared del tubo, diametralmente 
opuestos y escalonados, colocados a distancias que permitan obtener un flujo continuo. 

Debe tener cuatro acotaciones con tinta indeleble y atóxica sobre su superficie externa, que deben ser 
nítidas y fácilmente visibles. 

4.2. Adaptador Tipo Campana. 
Pieza de plástico con entrada cónica que debe estar ensamblada firme y herméticamente al extremo 

distal de la sonda. 
5. Especificaciones del producto 

DETERMINACION ESPECIFICACION NUMERAL 
Acabado. El acabado en todas las superficies debe ser uniforme, libre de 

burbujas, oquedades, rebabas, rugosidades, roturas, 
delaminaciones, desmoronamientos, material infusible, material 
extraño, partes chiclosas o reblandecidas, nódulos, bordes 
filosos. No debe tener piezas sueltas o desensambladas, piezas 
faltantes. 
El tubo de la sonda debe ser transparente o translúcido. 
Si el adaptador tipo campana es coloreado, éste debe ser de un 
color uniforme. 

7.2. 

Dimensiones. Deben cumplir la especificación 7.3. 
Disposición de los 
Orificios de Drenaje. 

Además del orificio en el extremo proximal, debe tener dos pares 
de orificios laterales de forma oval o circular en un ángulo de 
180o uno del otro, deben ser diametralmente opuestos y 
escalonados, ver figura 1. 

7.4. 

Metales Pesados, ppm. 1 Máximo. 7.5. 
Prueba de Reactividad 
Intracutánea. 

Debe satisfacer la prueba. 7.6. 

Prueba de Inyección 
Sistémica. 

Debe satisfacer la prueba. 7.7. 

Prueba de Ensamble. Debe cumplir la especificación. 7.8. 
Dureza Shore-A 
(aparente) del tubo de la 
sonda, en grados. 

78 ±¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 5 7.9. 

Prueba de Integridad. No debe tener fugas de aire. 7.10. 
Radiopacidad. Debe satisfacer la prueba. 7.11. 

6. Muestreo y clasificación de defectos 
6.1. Muestreo. 
Para efectos de muestreo e inspección aplicar la NMX-Z-012-1987 Muestreo para la Inspección por 

Atributos Partes I a III (11.3), conservando invioladas las muestras que presenten defectos críticos. 
6.2. Clasificación de Defectos. 
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6.2.1. Críticos. 
6.2.1.1. Envase primario, diferente al especificado. 
6.2.1.2. Envase primario mal sellado, roto o abierto. 
6.2.1.3. Datos o leyendas de un producto diferente en envase primario. 
6.2.1.4. Piezas rotas. 
6.2.1.5. Piezas sueltas o desensambladas. 
6.2.1.6. Material extraño dentro del producto. 
6.2.1.7. Tubo de la sonda colapsado. 
6.2.1.8. Datos o leyendas en otro idioma que no sea el español. 
6.2.1.9. Ausencia del total de datos o leyendas, o si está ausente o ilegible alguno de los siguientes en 

el envase primario: 
a. Instrucciones de uso. 
b. Nombre genérico del producto. 
c. Cualquiera de los datos indicados en el nombre genérico del producto. 
d. Longitud útil del tubo. 
e. Fecha de fabricación (puede estar implícita en el número de lote). 
f. Número de lote. 
g. Marca o logotipo, razón social o nombre y domicilio del fabricante. 
h. Nombre y domicilio del importador y proveedor. 
i. Atóxica. 
j. Desechable (o leyendas alusivas). 

6.2.2. Mayores. 
6.2.2.1. Material extraño fuera del producto. 
6.2.2.2. No cumplir con otros requisitos del etiquetado indicados por los organismos oficiales en las 

disposiciones que al efecto emitan. 
6.2.2.3. Dimensiones con unidades que no correspondan al Sistema Internacional, excepto el calibre 

de las unidades French (Fr). 
6.2.2.4. Si está ausente o ilegible alguno de los siguientes datos o leyendas en el embalaje: 

a. Número de lote. 
b. Razón social y domicilio del fabricante, proveedor o importador. 
c. Número de registro otorgado por la SSA. 

6.2.3. Menores. 
6.2.3.1. Si está ilegible o ausente el dato “País de Origen” en el nombre del envase primario. 
6.2.3.2. Si están borrosos pero legibles algunos de los datos o leyendas indicados, en el envase 

primario. 
6.2.3.3. Etiquetas adheribles rotas, desgarradas o mojadas pero con información legible y completa en 

el envase primario. 
6.3. Criterios de Aceptación o Rechazo. 
Debe emplearse el Nivel de Calidad Aceptable (NCA) que se indica a continuación: 

TIPO DE DEFECTO N C A 
Crítico 1.0 
Mayor 2.5 
Menor 6.5 

7. Métodos de prueba 
7.1. Selección de la Muestra. 
Para pruebas de Laboratorio seleccionar al azar un mínimo de 75 sondas provenientes de un mismo 

lote. 
Los aparatos utilizados deben estar debidamente calibrados. 
Todas las pruebas deben realizarse empleando disolventes y reactivos grado reactivo, agua destilada 

y material de vidrio borosilicato de bajo coeficiente de expansión térmica, a menos que se indiquen otras 
condiciones. 

Utilizar un mínimo de 12 sondas para cada prueba, con excepción de los métodos de prueba donde se 
indique el número de piezas a probar. 

7.2. Acabado. 
7.2.1. Procedimiento. 
Inspeccionar a simple vista el producto. 
7.2.2. Interpretación. 
Debe cumplir con todo lo señalado en el numeral 5. 
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7.3. Dimensiones. 
7.3.1. Procedimiento. 
Efectuar la determinación de las dimensiones utilizando los instrumentos de medición adecuados. Ver 

Tabla 1, y Figura 1. 
7.3.2. Interpretación. 
La sonda debe cumplir con los valores especificados en la Tabla 1. 
TABLA 1.- SONDA GASTROINTESTINAL DESECHABLE MODELO LEVIN Dimensiones en mm 

 TUBO DE LA SONDA 
Cal. 
Fr 

Longitud 
Util 

Diámetro 
Interior 

Diámetro 
Exterior 

Distancia del extremo proximal 
a la tangente del orificio No.: 

A B C 

  (Dn) (De) 1 2 3 4    
    ¡Error

! No 
se 
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ntra 
el 

orige
n de 

la 
refere
ncia.±

3.0 
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! No 
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12 1250 a 
1280 

2.43 a 
2.57 

3.76 a 
4.16 

25 55 85 115 4 460-560-660-760 3.0 a 7.0 

14 1250 a 
1280 

2.93 a 
3.07 

4.42 a 
4.82 

20 45 75 110 4 460-560-660-760 4.5 a 
10.0 

16 1250 a 
1280 

3.43 a 
3.57 

5.08 a 
5.48 

30 60 90 110 4 460-560-660-760 6.0 a 
15.0 

18 1250 a 
1280 

3.93 a 
4.07 

5.74 a 
6.14 

30 60 90 110 4 460-560-660-760 8.0 a 
17.0 

A. Cantidad de Acotaciones. 
B. Distancia del Extremo Proximal a cada una de las Acotaciones +¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia. 5.0. 
C. Area de Orificios laterales mm2. 
 
7.4. Disposición de los orificios de drenaje. 
7.4.1. Procedimiento. 
Utilizar un instrumento adecuado para medir ángulos y observar. 
7.4.2. Interpretación. 
La disposición de los orificios de drenaje debe cumplir con lo establecido en el numeral 5. 
7.5. Metales pesados. 
7.5.1. Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en el MGA 0561, Prueba Límite de Metales 

Pesados de la FEUM 6a. Edición 1994. (11.4). 
7.5.2. Interpretación. 
La muestra no debe contener más de 1 ppm de metales pesados. 
7.6. Prueba de reactividad intracutánea. 
7.6.1. Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-006-1990-Equipo 

para Uso Médico-Toxicidades, Pirogenicidades y Reacciones Tisulares en Jeringas, Agujas y otros 
Equipos Similares-Métodos de Prueba (11.5). 

7.6.2. Interpretación. 
La muestra debe satisfacer la prueba. 
7.7. Prueba de inyección sistémica. 
7.7.1. Procedimiento. 
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Realizar esta prueba de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-006-1990-Equipo 
para Uso Médico-Toxicidades, Pirogenicidades y Reacciones Tisulares en Jeringas, Agujas y otros 
Equipos Similares-Métodos de Prueba (11.5). 

7.7.2. Interpretación. 
La muestra debe satisfacer la prueba. 
7.8. Prueba de ensamble. 
7.8.1. Procedimiento. 
De acuerdo con el método establecido en la Norma ISO-8836-Suction Catheters for Use in Respiratory 

Tract (11.6), fijar firmemente el extremo distal del adaptador y atar el tubo a una máquina universal de 
pruebas mecánicas o dinamómetro. Separar los dos extremos del tubo a una velocidad de 200 mm/min y 
observar si el tubo empieza a desprenderse del adaptador antes de alcanzar la fuerza mínima indicada a 
continuación: 

CALIBRES 
Fr 

FUERZA MINIMA 
N (kgf) 

12 y 14 15 (1.53) 
16 y 18 20 (2.04) 

La prueba debe realizarse a una temperatura de 23 oC ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.± 2oC. 

7.8.2. Interpretación. 
El tubo no debe desprenderse del adaptador. 
7.9. Dureza Shore aparente. 
7.9.1. Procedimiento. 
De acuerdo con el método establecido en la Norma BS-903-PART A 26 British Standard Institution, 

Methods of Testing Vulcanized Rubber, Determination of Hardness, pp. 19-22. (11.7) 
7.9.2. Interpretación. 
Los valores obtenidos para la sonda deben ser de 78o±¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. 5o de dureza Shore A. 
7.10. Prueba de integridad. 
7.10.1. Procedimiento. 
Sumergir la sonda con los orificios obturados en un recipiente con agua a una temperatura de 293 K a 

303 K (20oC a 30oC). Aplicar por el extremo abierto de la sonda aire a una presión de 50 kPa (0.51 
kgf/cm2), arriba de la presión atmosférica durante 2 minutos y observar. 

7.10.2. Interpretación. 
No debe presentar fugas de aire. 
7.11. Radiopacidad. 
7.11.1. Procedimiento. 
Realizar esta prueba de acuerdo con la norma NMX-BB-088-1987 Productos para uso Médico-

Determinación de la Radiopacidad en Catéteres (11.8). 
7.11.2. Interpretación. 
El artículo cumple los requerimientos de la densidad óptica de su imagen sobre la película revelada, si 

es menor o igual a la del estándar de comparación. 
8. Envasado y embalaje 
8.1. Envase. 
El envase del producto debe reunir las especificaciones señaladas en el Reglamento de Insumos para 

la Salud (11.2), debidamente aprobados por la SSA. 
El tipo y calidad del envase son responsabilidad del proveedor. Debe proteger al producto, y resistir las 

condiciones de manejo, transporte y almacenamiento en los diferentes climas del país. 
8.1.1. Envase primario. 
Envase transparente al menos en una de sus caras, resistente y de dimensiones adecuadas para 

contener el producto. Debe tener impresos, adheridos o adicionados, los siguientes datos o leyendas en 
español de forma legible e indeleble, además de lo indicado por el Reglamento de Insumos para la Salud 
(11.2): 

a. Nombre del producto. 
b. Número de lote. 
c. Longitud útil del tubo. 
d. Calibre French o diámetro exterior del tubo. 
e. Número de acotaciones y distancias aproximadas. 
f. Marca o Logotipo, razón social o nombre y domicilio del fabricante. 
g. Nombre y domicilio del importador y proveedor. 
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h. Atóxica. 
i. Desechable (o leyendas alusivas). 
j. Fecha de fabricación, puede estar implícita en el número de lote. 
k. Número de registro otorgado por la SSA. 
l. País de origen. 
m. Instrucciones de uso. 
n. Nombre genérico del producto. 
8.1.2. Embalaje. 
Caja de cartón corrugado de forma rectangular baja con resistencia mínima al reventamiento de 1.07 

MPa (11 kgf/cm2) o algún otro material adecuado con propiedades similares, con capacidad para 
contener los envases primarios, que cumpla con lo establecido en la norma NMX-EE-075-1980 Envase y 
Embalaje-Papel y Cartón-Determinación de la Resistencia al Reventamiento (11.10). 

9. Almacenamiento 
Almacenar en locales cubiertos protegidos de la lluvia y de la exposición directa a los rayos del sol, así 

como de fuentes de calor o vapores. 
10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta Norma concuerda parcialmente con las normas ISO 8836, Suction Catheter for Use in 

Respiratory Tract, NMX-Z-012-1987 Muestreo para Inspecciones por Atributos. Partes I a III (11.3), NMX-
BB-006-1990-Equipo para Uso Médico-Toxicidades, Pirogenicidades y Reacciones Tisulares en Jeringas, 
Agujas y otros Equipos Similares-Métodos de Prueba (11.5), NMX-BB-088-1987 Productos para uso 
Médico-Determinación de la Radiopacidad en Catéteres (11.8), NMX-E-085-1994-SCFI Industria del 
Plástico-Tubos y Conexiones-Anillos de Hule Usados como Sello-Determinación de la Dureza Shore "A"-
Método de Prueba (11.9), NMX-EE-075-1980 Envase y Embalaje-Papel y Cartón-Determinación de la 
Resistencia al Reventamiento (11.10). 

11. Bibliografía 
11.1. Ley General de Salud, Título Décimo Segundo, Capítulo I, Artículos 209 y 210. 
11.2. Reglamento de Insumos para la Salud. 
11.3. NMX-Z-012-1987 Muestreo para Inspecciones por Atributos. Partes I a III. 
11.4. Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, Sexta Edición 1994. 
11.5. NMX-BB-006-1990-Equipo para Uso Médico-Toxicidades, Pirogenicidades y Reacciones 

Tisulares en Jeringas, Agujas y otros Equipos Similares-Métodos de Prueba. 
11.6. ISO-8836-Suction Catheters for Use in Respiratory Tract. 
11.7. BS-903-PART A 26 British Standard Institution, Methods of Testing Vulcanized Rubber, 

Determination of Hardness, pp. 19-22. 
11.8. NMX-BB-088-1987 Productos para uso Médico-Determinación de la Radiopacidad en Catéteres. 
11.9. NMX-E-085-1994-SCFI Industria del Plástico-Tubos y Conexiones-Anillos de Hule Usados como 

Sello-Determinación de la Dureza Shore "A"-Método de Prueba. 
11.10. NMX-EE-075-1980 Envase y Embalaje-Papel y Cartón-Determinación de la Resistencia al 

Reventamiento. 
11.11. ISO-8536-4 Infusion Equipment for Medical Use-Part 4 Infusion Sets for Single Use. 
12. Observancia de la Norma 
La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Salud, cuyo 

personal realizará la verificación y la vigilancia que sean necesarias. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de diciembre de 1998.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, José Ignacio Campillo García.- Rúbrica. 
 

TERCERA adición a la relación de Terceros Autorizados ante esta Secretaría. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
La Dirección General de Insumos para la Salud, de la Secretaría de Salud, con fundamento en los 

artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 391 bis de la Ley General de Salud; 
217 del Reglamento de Insumos para la Salud y 20 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, da a conocer la 

TERCERA ADICION A LA RELACION DE TERCEROS AUTORIZADOS ANTE ESTA SECRETARIA 
Denominac

ión 
Domicilio Pruebas  Tipo de  Oficio Representa

nte 
Vigencia 
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  a realizar establecimi
ento 

 legal  

Asociación 
Mexicana 
para la 

Investigació
n 

Clínica, 
A.C. 

Cumbres 
No. 107, 
Col. Cd. 
de los 
Niños, 

CP 42090 
Pachuca, 
Hidalgo 

Pruebas de 
Biodisponibi

lidad 
o 

Bioequivale
ncia 

Unidad 
Clínica 

29GI 
20/306982 

Dr. Enrique 
Blanco 

de la Mora 
Tel. 

01(888)443
77 
Fax 

01(000)442
99 

Del 25 
/noviembre/1998 

al 
25/noviembre/2000 

Centro A.F. 
de Estudios 
Tecnológico

s, 
S.A. 

Nicolás San 
Juan No. 

1024, 
Col. Del 
Valle, 

CP 03100, 
México, 

D.F. 

Perfiles de 
Disolución 

Laboratorio 
de Pruebas 

29GI20 
302352 

Juan 
Angeles 

Uribe 
Tel. 575 05 

84 
Fax 575 17 

13 

Del 
3/diciembre/1998 

al 
3/diciembre/2000 

Lambda 
Científica, 

S.A. de C.V. 
 

Municipio 
Libre No. 

160, 
Col. 

Portales, 
CP 03300 
México, 

D.F. 

Perfiles de 
Disolución 

Laboratorio 
de Pruebas 

29GI20 
207458 

Q.F.B. 
Hector Jara 

Farjeat 
Tel. 604 93 

78 
Fax 605 17 

44 

Del 
15/diciembre/1998 

al 
15/diciembre/2000 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a quince de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- El Director 

General de Insumos para la Salud, Francisco J. Higuera Ramírez.- Rúbrica. 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Cable del Bravo, S.A., en Sabinas, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, a favor de Cable del Bravo, S.A., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones: 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Secretaría, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Secretaría expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.2. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación de alguno de 
los servicios durante un periodo mayor a 72 horas consecutivas, contado a partir de la fecha establecida 
en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota correspondiente al 
tiempo que dure la interrupción. 

2.3. Sistemas de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la 
recepción de quejas y la reparación de fallas. 
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Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por 
tipo, las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que estará a disposición 
de la Secretaría. 

La Secretaría podrá hacer del conocimiento público dicha información conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma región. 

2.4. Equipo de medición y control de calidad. El Concesionario se obliga a tomar las medidas 
necesarias para asegurar la precisión y confiabilidad de los equipos que utilice para la medición de la 
calidad y de la facturación de los servicios. Para estos efectos, el Concesionario deberá efectuar pruebas 
de calibración a sus equipos y proporcionar a la Secretaría, cuando ésta lo requiera, los resultados de la 
misma por trimestre calendario y, en su caso, los documentos donde conste que se han realizado los 
ajustes correspondientes. 

Asimismo, el Concesionario deberá mantener los registros de los equipos de medición que la 
Secretaría determine. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Secretaría, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de cualquier evento que repercuta en forma 
generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a favor de Cable del Bravo, S.A., con fecha 27 de diciembre de 
1996. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión por cable, según se define en el artículo 2o. del Reglamento del Servicio de Televisión por 
Cable. 

A.2. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población 
de Sabinas, Coahuila. 

El Concesionario se obliga a presentar a la Secretaría, dentro de los 60 días naturales posteriores a la 
fecha de firma del presente Título, programas de cobertura y modernización de la Red, de conformidad 
con el formato que le entregará la Secretaría, en el que se especificarán el número de kilómetros a instalar 
con infraestructura propia, lo que deberá concluir durante los primeros cuatro años de vigencia de la 
Concesión. Adicionalmente, en el programa de cobertura de la Red se indicará el respectivo proyecto de 
construcción por etapas para cada uno de los próximos cuatro años. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado, siempre 
que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio 
programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría en términos de la condición 1.3. del presente Título. 

El Concesionario se compromete a presentar en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución 
de obras relacionadas con la Red realizadas en el año inmediato anterior. 

A.3. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse 
a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el 
entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

El Concesionario deberá, en su caso, modernizar la Red de conformidad con las especificaciones 
técnicas señaladas en el párrafo anterior, en un plazo no mayor a cuatro años, contado a partir de la 
fecha de firma del presente Título. 

A.10. Derechos de las señales. El Concesionario queda obligado a contar con los derechos 
respectivos de las señales que distribuya en su servicio de televisión por cable. 

A.11. Contratos de los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con sus 
suscriptores y hacer del conocimiento de la Secretaría los modelos empleados. 

A.12. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.13. Interrupciones. Tratándose del servicio de televisión por cable, el periodo de interrupción 
considerado en la condición 2.2. de este Título será de doce horas consecutivas. 
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Jaime Deschamps González, Coordinador General de Servicios de Telecomunicaciones y 
Verificación de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 37 Bis 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 26 fracción I 
del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que se dé 
cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 
Que el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto de tres fojas útiles, concuerda fielmente 

en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se cotejó. 
Se expide la presente constancia a los veinte días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 

ocho.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 96940) 

 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Cable del Bravo, S.A., en Miguel Alemán, Gustavo Díaz 
Ordaz, Camargo y Mier, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, a favor de Cable del Bravo, S.A., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones: 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Secretaría, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Secretaría expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.2. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación de alguno de 
los servicios durante un periodo mayor a 72 horas consecutivas, contado a partir de la fecha establecida 
en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota correspondiente al 
tiempo que dure la interrupción. 

2.3. Sistemas de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la 
recepción de quejas y la reparación de fallas. 

Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por 
tipo, las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que estará a disposición 
de la Secretaría. 

La Secretaría podrá hacer del conocimiento público dicha información conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma región. 

2.4. Equipo de medición y control de calidad. El Concesionario se obliga a tomar las medidas 
necesarias para asegurar la precisión y confiabilidad de los equipos que utilice para la medición de la 
calidad y de la facturación de los servicios. Para estos efectos, el Concesionario deberá efectuar pruebas 
de calibración a sus equipos y proporcionar a la Secretaría, cuando ésta lo requiera, los resultados de la 
misma por trimestre calendario y, en su caso, los documentos donde conste que se han realizado los 
ajustes correspondientes. 

Asimismo, el Concesionario deberá mantener los registros de los equipos de medición que la 
Secretaría determine. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Secretaría, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 
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En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de cualquier evento que repercuta en forma 
generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a favor de Cable del Bravo, S.A., con fecha 27 de diciembre de 
1996. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión por cable, según se define en el artículo 2o. del Reglamento del Servicio de Televisión por 
Cable. 

A.2. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende las 
poblaciones de Miguel Alemán, Gustavo Díaz Ordaz, Camargo y Mier, Tamaulipas. 

El Concesionario se obliga a presentar a la Secretaría, dentro de los 60 días naturales posteriores a la 
fecha de firma del presente Título, programas de cobertura y modernización de la Red, de conformidad 
con el formato que le entregará la Secretaría, en el que se especificarán el número de kilómetros a instalar 
con infraestructura propia, lo que deberá concluir durante los primeros cuatro años de vigencia de la 
Concesión. Adicionalmente, en el programa de cobertura de la Red se indicará el respectivo proyecto de 
construcción por etapas para cada uno de los próximos cuatro años. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado, siempre 
que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio 
programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría en términos de la condición 1.3. del presente Título. 

El Concesionario se compromete a presentar en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución 
de obras relacionadas con la Red realizadas en el año inmediato anterior. 

A.3. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse 
a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el 
entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

El Concesionario deberá, en su caso, modernizar la Red de conformidad con las especificaciones 
técnicas señaladas en el párrafo anterior, en un plazo no mayor a cuatro años, contado a partir de la 
fecha de firma del presente Título. 

A.10. Derechos de las señales. El Concesionario queda obligado a contar con los derechos 
respectivos de las señales que distribuya en su servicio de televisión por cable. 

A.11. Contratos de los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con sus 
suscriptores y hacer del conocimiento de la Secretaría los modelos empleados. 

A.12. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.13. Interrupciones. Tratándose del servicio de televisión por cable, el periodo de interrupción 
considerado en la condición 2.2. de este Título será de doce horas consecutivas. 

Jaime Deschamps González, Coordinador General de Servicios de Telecomunicaciones y 
Verificación de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 37 Bis 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 26 fracción I 
del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que se dé 
cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 
Que el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto de tres fojas útiles, concuerda fielmente 

en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se cotejó. 
Se expide la presente constancia a los tres días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y 

ocho.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 96943) 

 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Televisión de Monclova, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 
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EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, a favor de Televisión de Monclova, S.A., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Secretaría, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Secretaría expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.2. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación de alguno de 
los servicios durante un periodo mayor a 72 horas consecutivas, contado a partir de la fecha establecida 
en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota correspondiente al 
tiempo que dure la interrupción. 

2.3. Sistemas de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la 
recepción de quejas y la reparación de fallas. 

Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por 
tipo, las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que estará a disposición 
de la Secretaría. 

La Secretaría podrá hacer del conocimiento público dicha información conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma región. 

2.4. Equipo de medición y control de calidad. El Concesionario se obliga a tomar las medidas 
necesarias para asegurar la precisión y confiabilidad de los equipos que utilice para la medición de la 
calidad y de la facturación de los servicios. Para estos efectos, el Concesionario deberá efectuar pruebas 
de calibración a sus equipos y proporcionar a la Secretaría, cuando ésta lo requiera, los resultados de la 
misma por trimestre calendario y, en su caso, los documentos donde conste que se han realizado los 
ajustes correspondientes. 

Asimismo, el Concesionario deberá mantener los registros de los equipos de medición que la 
Secretaría determine. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Secretaría, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de cualquier evento que repercuta en forma 
generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a favor de Televisión de Monclova, S.A., con fecha 27 de 
diciembre de 1996. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión por cable, según se define en el artículo 2o. del Reglamento del Servicio de Televisión por 
Cable. 

A.2. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población 
de Monclova, Coahuila. 

El Concesionario se obliga a presentar a la Secretaría, dentro de los 60 días naturales posteriores a la 
fecha de firma del presente Título, programas de cobertura y modernización de la Red, de conformidad 
con el formato que le entregará la Secretaría, en el que se especificarán el número de kilómetros a instalar 
con infraestructura propia, lo que deberá concluir durante los primeros cuatro años de vigencia de la 
Concesión. Adicionalmente, en el programa de cobertura de la Red se indicará el respectivo proyecto de 
construcción por etapas para cada uno de los próximos cuatro años. 
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El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado, siempre 
que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio 
programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría en términos de la condición 1.3. del presente Título. 

El Concesionario se compromete a presentar en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución 
de obras relacionadas con la Red realizadas en el año inmediato anterior. 

A.3. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse 
a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el 
entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

El Concesionario deberá, en su caso, modernizar la Red de conformidad con las especificaciones 
técnicas señaladas en el párrafo anterior, en un plazo no mayor a cuatro años, contado a partir de la 
fecha de firma del presente Título. 

A.10. Derechos de las señales. El Concesionario queda obligado a contar con los derechos 
respectivos de las señales que distribuya en su servicio de televisión por cable. 

A.11. Contratos de los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con sus 
suscriptores y hacer del conocimiento de la Secretaría los modelos empleados. 

A.12. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.13. Interrupciones. Tratándose del servicio de televisión por cable, el periodo de interrupción 
considerado en la condición 2.2. de este Título será de doce horas consecutivas. 

Jaime Deschamps González, Coordinador General de Servicios de Telecomunicaciones y 
Verificación de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 37 Bis 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 26 fracción I 
del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que se dé 
cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 
Que el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto de tres fojas útiles, concuerda fielmente 

en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se cotejó. 
Se expide la presente constancia a los veinte días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 

ocho.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 96936) 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de 
$10.2258 M.N. (DIEZ PESOS CON DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de enero de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Gerente de Inversiones Gerente de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
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 BRUTA BRUTA 
I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 17.97 Personas físicas 20.41 
Personas morales 17.97 Personas morales 20.41 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 17.57 Personas físicas 20.14 
Personas morales 17.57 Personas morales 20.14 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 17.37 Personas físicas 18.97 
Personas morales 17.37 Personas morales 18.97 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 18 de 
enero de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Fernando Corvera Caraza Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 37.2800 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., 
ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., y Banco Inverlat S.A. 

México, D.F., a 18 de enero de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Director de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 Rúbrica. al Sistema Financiero 
  Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO “B-1”, 4o. PISO, COL. HUASTECA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TEL. ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia., FAX: 232-5592 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Y 

CONCURSO No. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. PARA OBRA PUBLICA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la licitación pública 
nacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato a base de precios unitarios que se describe a 
continuación: 
 

NUMERO DE CONCURSO Y 
LICITACION 

FECHA DE INICIO Y CAPITAL 
CONTABLE 

% A OTORGAR POR CONCEPTO 
DE ANTICIPOS 

COSTO Y VENTA 
DE 
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DESCRIPCION 
UBICACION DE LA OBRA 

TERMINACION DE 
LA OBRA 

MINIMO 
REQUERIDO 

M.N. 

INICIO DE 
TRABAJOS 

COMPRA DE 
MATLS. Y EQ. 

BASES  

¡Error! No se encuentra 
el origen de la 

referencia. 
¡Error! No se encuentra 

el origen de la 
referencia. 

¡Error! No se encuentra 
el origen de la 

referencia. 
¡Error! No se encuentra 

el origen de la 
referencia. 

INICIO 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 
referencia. 

TERMINACION 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 
referencia. 

$8’000,000.00 ¡Error! No 
se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 

(DIEZ POR 
CIENTO) 

SOBRE LA 
ASIGNACION 

DEL 1er. 
EJERCICIO 

¡Error! No 
se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 
(VEINTE POR 

CIENTO) 
SOBRE LA 

ASIGNACION 
DEL EJERCICIO 

CORRES-
PONDIENTE 

$2,000.00 
EN EL 

DOMICILIO DEL 
CONVOCANTE A 

PARTIR DEL 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia., DE 
9:30 A 

13:30 HRS. 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,500.00 

referencia.

MINATITLAN, VER.

referencia.
 
* La reducción de plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el licenciado Claudio Urencio Castro, 

con cargo de Subdirector de Ductos mediante oficio SD-470/98. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizar la proposición será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 

Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de los trabajos y, de conformidad con la Residencia de Supervisión de la obra. No se adelantarán pagos con 
respecto a la fecha pactada. 

 La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el sector Minatitlán, ubicado en avenida Dante Delgado Ranauro 
número 160, colonia Insurgentes Norte, código postal 89000, Minatitlán, Ver. 

* Las partes de la obra que podrán subcontratarse, previa autorización de Pemex Gas y Petroquímica, son las que se 
consideren complementarias o necesarias, sin que esto constituya la realización de partes sustantivas de la obra objeto 
de la presente licitación. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 
el domicilio del convocante, con el siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, ficha de depósito "CIE", convenio en moneda nacional número 6712-6, concepto: bases de Conc. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., referencia: razón social de licitante, en cualquier 
sucursal de Bancomer, S.A. o en compraNET. 

* Los requisitos generales que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, a fin de verificar 
que cumplen con las formalidades de esta convocatoria son: 
• Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
• Acta constitutiva en copia simple. 
• Poder e identificación de la persona que firmará propuesta. 
• En su caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados externamente. 
• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o 

capacidad técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en 
trabajos similares en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del 
buen cumplimiento de los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro 
documento que compruebe fehacientemente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

* De conformidad con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los criterios generales para la 
adjudicación del contrato serán: la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
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las obligaciones respectivas, y si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea más bajo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por las 
contratistas, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

MEXICO, D.F., A ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. RAFAEL CARRERA VIDAL 
RUBRICA. 

(R.- 96638) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-048-98   13/11/98 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento y conservación de las oficinas de 
la Administración Local del Centro, ubicadas en 
López Cotilla No. 2207, “Torre Vallarta”, Col. 
Americana, Sector Juárez, C.P. 44160, 
Guadalajara, Jal. 

$3,705,955.6700 $3,222,570.1500 Grupo Derson, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

 RUBRICA. (R.- 96822) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-057-98   3/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Servicios relacionados con obra pública, 
asistencia técnica para la elaboración del 
levantamiento de necesidades y catálogos de 
conceptos; así como planos de referencia o 
ubicación de los trabajos para el mantenimiento 
y conservación de los diferentes inmuebles de 
aduanas en Campeche, Yucatán, Quintana 
Roo, Chiapas y Oaxaca. 

$524,520.1175 $456,104.4500 Societé Generale de 
Surveillance de 

México, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96824) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-093-98   30/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 
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00000 Desarrollo del proyecto ejecutivo y de ingenierías para 
la Administración Local de Recaudación y el M.A.I.C., 
ubicados en el inmueble Comercial Abastos, localizado 
en Av. Lázaro Cárdenas No. 2305, Col. Las Torres, 
C.P. 44920, Guadalajara, Jal. 

$504,959.3420 $439,095.0800 Egme, S.A. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96825) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-098-98   1/12/98 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Rehabilitación de la administración local de 
recaudación y auditoría fiscal de Toluca, 
ubicada en calle Ignacio Pérez No. 411, Esq. 
Isidro Fabela, Col. San Sebastián, C.P. 50090, 
Toluca, Edo. Méx. 

$1,308,310.5065 $1,137,661.3100 Dinámica 
Industrial, S.A. 

de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

 RUBRICA. (R.- 96827) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-079-98   25/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Proyecto ejecutivo y de ingenierías para la 
ampliación y remodelación de los siguientes 
inmuebles: Aduana de la Cabullona km. 28 de la 
carretera Agua Prieta-Moctezuma, C.P. 84200, 
Cabullona, Son. 
Aduana de Nogales, km. 21 (Agua Zarca), 
carretera Nogales-Hermosillo, C.P. 84020, 
Nogales, Son. 

$228,953.4080 $199,089.9200 Arq. Joaquín 
Romero Aparicio 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96833) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-089-98   25/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de obra civil, acabados, cancelería 
y vidriería para la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal en los módulos II y 
IV del “Conjunto Hidalgo”, ubicado en Av. 
Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, Deleg. 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

$998,191.5015 $867,992.6100 Edificación Obras y 
Proyectos, S.A. de C.V. 
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MEXICO, D.F., A 25 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RICARDO URIBE RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 96838) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-090-98  30/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de mantenimiento, conservación y 
ambientación para la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal localizada en el Módulo II 
del Conjunto Hidalgo, ubicado en Av. Hidalgo No. 
77, Col. Guerrero, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 
06300, México, D.F. 

$606,527.6640 $527,415.3600 Constructora Pisa, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96839) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-091-98   17/11/98 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos para la rehabilitación de las instalaciones eléctricas 
en la Administración Local de Jalapa, ubicada en calle 
Mariano Altamirano 1 y Dr. Lucio, zona Centro, C.P. 91000, 
Jalapa, Ver. 

    Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

 RUBRICA. (R.- 96840) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-092-98   30/11/98 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Desarrollo del proyecto arquitectónico para la 
remodelación de las Administraciones locales de 
jurídica de ingresos, recaudación y auditoría fiscal 
de Tepic, Nay. 

$158,748.0815 $138,041.8100 Espacio 
Consultores, S.C. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

 RUBRICA. (R.- 96842) 
COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
AVISOS DE FALLO DE LICITACION 

El Colegio de la Frontera Sur, sito en carretera Panamericana y Periférico Sur sin número, barrio María Auxiliadora, código 
postal 29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en apego a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en su artículo 37, 
por este medio da a conocer los fallos de las siguientes licitaciones: 
Licitación Pública Nacional número 11109001-001-98, referente a la adjudicación de 15 vehículos, llevado a cabo el 13 de 
noviembre de 1998, de la siguiente manera: 
- Las partidas 1, 2 y 3 se adjudican en favor de la empresa Fase Automotores, S.A. de C.V., con domicilio en carretera 

Arriaga-Tonalá número 2000, código postal 30450, Arriaga, Chiapas, por un monto de $718,260.87, más IVA. 
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- La partida 7 se adjudica en favor de la empresa Automotriz Farrera, S.A., con domicilio en avenida Central Poniente 
número 1239, código postal 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por un monto de $260,000.00 más IVA. 

- Las partidas 4, 5 y 6, de conformidad a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se 
declaran desiertas, dado que ningún proveedor presentó propuesta alguna en éstas. 

Licitación Pública Nacional número 11109001-002-98, relativa a la adjudicación de equipo de laboratorio llevada a cabo el 9 de 
noviembre de 1998, de la siguiente manera: 
- Las partidas números 17, 19, 30, 31, 36, 40 y 49 se adjudican en favor de Productos e Importaciones Especiales, S.A. 

de C.V., con domicilio en Bahía San Hipólito número 106, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, en la Ciudad 
de México, D.F., por un monto de $85,256.00 más IVA. 

- Las partidas números 1, 2, 3, 5, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 39 y 41 se adjudican en favor de 
Bioelectrónica e Instrumentos Rafir, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 5 número 198-15, colonia Pantitlán, Delegación 
Iztacalco, código postal 08100, México, D.F., por un monto de $239,082.00 más IVA. 

- Las partidas números 26 y 33 se adjudican en favor de Reactivos y Equipos del Sureste, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Profr. Ramón Mendoza número 207, colonia José María Pino Suárez, código postal 11300, en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por un monto de $98,000.00 más IVA. 

- Las partidas números 4, 6, 7, 38 y 50 se adjudican en favor de Suministros Científicos, S.A. de C.V., con domicilio en 
bulevar Leandro Rovirosa Wade número 1405, colonia Las Gaviotas, código postal 86090, en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por un monto de $161,003.52 más IVA. 

- Las partidas números 9, 27 y 42 se adjudican en favor de Meriequipos, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 25 número 
137-I entre 20-A y 22, colonia Chuburna de Hidalgo, código postal 97200, en la ciudad de Mérida, Yucatán, por un monto 
de $88,571.00 más IVA. 

- La partida número 32 se adjudica en favor de Comercializadora San Braulio, S.A. de C.V., con domicilio en 1a. Poniente 
Sur número 726, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por un monto de $21,483.00 más IVA. 

- La partida número 48 se adjudica en favor de Bonampak Distribuidora, S.A. de C.V., con domicilio en 5a. Avenida Norte 
Poniente número 1550, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por un monto de $157,650.60 más IVA. 

- Las partidas 13, 20, 28, 29, 35, 37, 43, 44, 45, 46 y 47, de conformidad a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se declaran desiertas. 

Licitación Pública Nacional número 11109001-003-98, relativa a la adjudicación de la construcción de laboratorios de 
investigación y edificios para oficinas, edificio tipo C, Ecosur, unidad Chetumal, llevada a cabo el 23 de noviembre de 1998, de 
la siguiente manera: 
- Se adjudica en favor de Procesos de Ingeniería Civil, S.A. de C.V., con domicilio en Sexta Poniente Sur número 377-02, 

colonia Centro, código postal 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por un monto de $1'338,534.32 más IVA. 
Licitación Pública Nacional número 11109001-004-98, relativa a la adjudicación de vehículos, llevada a cabo el 11 de 
diciembre de 1998, de la siguiente manera: 
- La partida número 1 se adjudica en favor de Distribuidores de Autocamiones de Chiapas, S.A. de C.V., con domicilio en 

carretera Panamericana kilómetro 1090, colonia El Retiro, código postal 29040, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, por un monto de $283,043.48 más IVA. 

- Las partidas 2, 3 y 4, de conformidad a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se 
declaran desiertas. 

SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO 
C.P. GUSTAVO BURGUETE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 96850) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-078-98   25/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción General de la Obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Proyecto ejecutivo y de ingenierías para la ampliación y 
remodelación de los siguientes inmuebles: 
Aduana de Sonoyta, ubicada en boulevard de Las Américas 
No. 290, “Línea Internacional”, C.P. 83570, Sonoyta, Son. 
Aduana de Tecate, calle Cárdenas y callejón Madero No. 
201, Col. Centro, C.P. 21400, Tecate, Baja California Norte. 

    Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96873) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-071-98   13/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción General de la Obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Suministro y colocación de pisos en las oficinas de la 
Administración Local de Recaudación de 
Guadalajara, ubicadas en edificio Comercial Abastos, 
localizado en Av. Lázaro Cárdenas No. 2305, Col. 
Las Torres, C.P. 44920, Guadalajara, Jal. 

$469,917.60 $408,624.00 Construcciones 
Atlanta, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96875) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-070-98   12/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de remodelación, obra civil, 
instalaciones y acabados de las oficinas de las 
Administraciones Locales de Naucalpan, 
localizadas en el edificio Centro Ejecutivo de 
Tlalnepantla, ubicado en Av. Sor Juana Inés 
de la Cruz No. 22, Col. Centro de Tlalnepantla 
de Baz, C.P. Tlalnepantla, Edo. de México. 

$10,174,251.3650 $8,847,175.1000 Grupo Preter, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96876) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-080-98   25/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Proyecto ejecutivo y de ingenierías para la ampliación y 
remodelación de la Aduana de Puerto Palomas, ubicada en 
Av. Internacional y 5 de Mayo, Col. Centro, C.P. 31830, 
Puerto Palomas, Chih. 

    Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96877) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-081-98   25/11/98 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Proyecto ejecutivo y de ingenierías para la ampliación 
y remodelación de la Aduana de Cd. Juárez, ubicada 
en Puerto Libre de Córdoba S/N, Area el Chamizal, 
C.P. 32310, Cd. Juárez, Chih. 

$194,789.5645 $169,382.2300 Construcciones 
Yudico, S.A. de 

C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96878) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-083-98   25/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de mantenimiento y conservación 
consistentes en pulido y barnizado de parquet, 
pintura en muros y plafones en los niveles P.B., 1o. 
y 2o. en el módulo III del Conjunto Hidalgo, ubicado 
en Av. Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, Deleg. 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

$1`039,037.4660 $903,510.8400 Garza García, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96880) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-084-98   23/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

 
00000 

Trabajos de obra civil, acabados e instalaciones para la 
terminación del M.A.I.C. y la Administración Local de Nvo. 
Laredo, ubicadas en Ex Hotel del Río, ubicado en Ocampo 
No. 101 Esq. 15 de Junio, Sector Centro, C.P. 88000, Nvo. 
Laredo, Tamps.  

    Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 96881) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06101001-069-98   9/11/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de conservación y mantenimiento mayor en la 
Aduana de Tampico, ubicada en Av. Express s/n, interior 
del recinto fiscal, Col. Centro, C.P. 89000, Tampico, 
Tamps. 

    Desierta 
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MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO URIBE RENDON 

 RUBRICA. (R.- 96890) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE BIENES DE CONSUMO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641010-001-99 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,050 

11/02/1999 11/02/1999 
10:00 HORAS 

17/02/1999
13:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 TELAS INSTITUCIONALES 199,509 METRO 199,509
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, 
CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O DEPOSITO EN BANCA SERFIN, CUENTA NUMERO 151055-9, SUCURSAL 
54 O PAGO DIRECTO MEDIANTE SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES 
compraNET, EN INSTITUCION BANCARIA BITAL CUENTA 4008513467. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL, UBICADO EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA 
NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 17 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 13:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA COMPLETA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DELEGACIONAL. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641010-002-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,050 

19/02/1999 19/02/1999 
10:00 HORAS 

25/02/1999
13:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 ROPA PARA SERVICIOS MEDICOS 25,565 PIEZA 25,565
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, 
CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O PAGO DIRECTO EN BANCA SERFIN, CUENTA NUMERO 
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151055-9, SUCURSAL 54 O MEDIANTE SISTEMA ELECTRONICO compraNET, PAGO EN INSTITUCION 
BANCARIA BITAL CUENTA 4008513467. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA 
NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 25 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 13:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA COMPLETA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DELEGACIONAL. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641010-003-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,050 

29/01/1999 29/01/1999 
14:00 HORAS 

4/02/1999
13:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 UTILES DE OFICINA 19,787 PIEZA 19,787
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, 
CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O PAGO EN BANCA 
SERFIN, CUENTA 151055-9, SUCURSAL 54 O MEDIANTE PAGO DIRECTO SISTEMA ELECTRONICO 
compraNET EN INSTITUCION BANCARIA BITAL CUENTA 4008513467. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE ENERO DE 1999 A LAS 14:00 HORAS EN EL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA 
NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 4 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 13:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA COMPLETA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DELEGACIONAL. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641010-004-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,050 

4/02/1999 4/02/1999 
10:00 HORAS 

11/02/1999
13:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 MATERIAL DE ASEO 32,082 PIEZA 32,082
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, 
CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O PAGO DIRECTO EN BANCA SERFIN, CUENTA NUMERO 
151055-9, SUCURSAL 54 O MEDIANTE PAGO EN SISTEMA ELECTRONICO compraNET EN INSTITUCION 
BANCARIA BITAL NUMERO 4008513467. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA 
NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 13:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 15 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA COMPLETA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DELEGACIONAL. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641010-005-99 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,050 

27/01/1999 27/01/1999 
14:00 HORAS 

2/02/1999
13:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 FUENTE ALTERNA MEDICAMENTOS 46 CLAVE 46
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, 
CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O PAGO DIRECTO EN 
BANCA SERFIN, CUENTA NUMERO 151055-9, SUCURSAL 54 O MEDIANTE PAGO EN SISTEMA ELECTRONICO 
compraNET, PAGO EN INSTITUCION BANCARIA BITAL CUENTA 40085513467. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE ENERO DE 1999 A LAS 14:00 HORAS EN EL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA 
NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 2 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 13:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS EN CUAUHTEMOC Y CARRANZA NUMERO 2415, COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA COMPLETA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DELEGACIONAL. 

LA PAZ, B.C.S., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LIC. JORGE CARLOS CALZADA URQUIZA 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 



Martes 19 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009017-001-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

22/02/1999 23/02/1999 
10:00 horas 

1/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Vales de combustible 1 Pieza 500,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009017-002-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

22/02/1999 23/02/1999 
11:00 horas 

1/03/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Papelería y material de oficina 1 Pieza 70,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009017-003-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

22/02/1999 23/02/1999 
12:00 horas 

1/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Papelería y material de cómputo 1 Pieza 50,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009017-004-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

22/02/1999 23/02/1999 
13:00 horas 

1/03/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Material de limpieza 1 Pieza 50,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009017-005-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

22/02/1999 24/02/1999 
10:00 horas 

2/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Refacciones automotrices 1 Pieza 50,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009017-006-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

22/02/1999 24/02/1999 
11:00 horas 

2/03/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Llantas, cámaras y corbatas 1 Pieza 70,000
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009017-007-99 $800 
Costo en compraNET: 

$500 

22/02/1999 24/02/1999 
12:00 horas 

2/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto

 1 0000000000 Vestuario, uniformes y calzado 1 Pieza 100,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009017-008-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

22/02/1999 24/02/1999 
13:00 horas 

2/03/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Herramientas menores 1 Pieza 100,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009017-009-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

22/02/1999 25/02/1999 
10:00 horas 

3/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Material de construcción 1 Pieza 50,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009017-010-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

22/02/1999 25/02/1999 
11:00 horas 

3/03/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Material ferroso para señalamiento 1 Pieza 50,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009017-011-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

22/02/1999 25/02/1999 
12:00 horas 

3/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Material de señalamiento 1 Pieza 100,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009017-012-99 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

22/02/1999 25/02/1999 
13:00 horas 

3/03/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipo 
de oficina 

1 Pieza 40,000

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:30 horas. 
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• La forma de pago es, en convocante, a través de cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a 
favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días señalados, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
S.C.T., ubicado en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, 
Campeche. 

• El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será en los días señalados. 
• La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en los días señalados en la sala de juntas de la Dirección 

General del Centro S.C.T. Campeche, ubicado en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código 
postal 24029, Campeche, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los bienes y/o prestación de los servicios: almacén sede del Centro S.C.T. Campeche. 
• Plazo para la entrega de los bienes y/o prestación de los servicios: los establecidos en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: las establecidas en las bases de licitación. 

CAMPECHE, CAMP., A 19 DE ENERO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. CAMPECHE 

(R.- 96960) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

LA COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD; 
CON DOMICILIO EN PARQUE LIRA NUMERO 65, MEXICO, D.F., INFORMA DE LOS SIGUIENTES FALLOS: 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y HABILITACION SANITARIA PARA 1999, KRYSDE, S.A. DE C.V., ATLIXCO NUMERO 87, 
COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140 DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., $475,090.67, FECHA 
DEL FALLO 16 DE DICIEMBRE DE 1998, LICITACION NUMERO 20100001-003-98. 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA 1999, CONSULTORES EN PROTECCION CIVIL Y SEGURIDAD 
PRIVADA, S.C., HERIBERTO FRIAS NUMERO 208, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., 
$741,888.00, FECHA DEL FALLO 16 DE DICIEMBRE DE 1998, LICITACION NUMERO 20100001-004-98. 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA 1999, MAQUINAS INFORMACION Y TECNOLOGIA AVANZADA, S.A. DE C.V., 
HOLBEIN 174, COLONIA CIUDAD DE LOS DEPORTES, CODIGO POSTAL 03710, MEXICO, D.F., $362,112.00, FECHA 
DEL FALLO 16 DE DICIEMBRE DE 1998, LICITACION NUMERO 20100001-005-98. 
SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA 1999, GARZA TRAVEL SERVICE MARSELLA, S.A. DE C.V., 69 COLONIA 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., $200,000.00, FECHA DEL FALLO 16 DE DICIEMBRE DE 1998, 
LICITACION NUMERO 20100001-006-98. 
SERVICIO DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES PARA 1999, POLIZA DE SEGURO INTEGRAL, SEGUROS 
COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V., AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1508, COLONIA GUADALUPE INN, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 01020, $98,207.37, POLIZA PARA AUTOMOVILES, CAMIONES Y MOTOCICLETAS, 
ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A., PASEO DE LA REFORMA NUMERO 383, PISO 5, COLONIA CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 5335080, MEXICO, D.F., $427,298.60, FECHA DEL FALLO 16 DE DICIEMBRE DE 1998, LICITACION 
NUMERO 20100001-007-98. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ALFONSO CASILLAS ROCHA 
 RUBRICA. (R.- 96982) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de recepción, transportación y entrega de combustible diesel, de La Paz, B.C.S., a la C.D. y C.T.G. Constitución, 
en Ciudad Constitución, B.C.S., y a la C.T.G. Los Cabos, en Cabo San Lucas, B.C.S., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164011-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

22/02/1999 16/02/1999 
10:00 horas 

1/03/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Recep. Transp. entrega de Comb. diesel de La Paz, a la C.D. Constitución 
 2 0000000000  Recep. Transp. entrega de Comb. diesel de La Paz, a C.T.G.Constitución 
 3 0000000000  Recep. Transp. entrega de Comb. diesel de La Paz, a C.T.G. Los Cabos 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, con el siguiente horario de 8:00 
a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado, acudiendo a la caja regional de la 
Gerencia Regional de Producción Noroeste. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en sala de juntas de la 
Subgerencia Regional de Administración, de la Gerencia Regional de Producción Noreste, ubicada en calle Juárez y H. 
Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de marzo de 1999 a las 10:00 horas en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, 
código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: la recepción, transportación y entrega de combustible diesel será de la ciudad de La Paz, B.C.S., a la 

C.D. y C.T.G. Constitución, en Ciudad Constitución, B.C.S., y a la C.T.G. Los Cabos, en Cabo San Lucas, B.C.S., los 
días de lunes a domingo en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 

* Plazo de entrega: 298 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán dentro de los 30 días posteriores a la presentación de factura. 
* La adjudicación será por partida o por ruta. 

HERMOSILLO, SON., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
C.P. MIGUEL DE LA ROSA GUTIERREZ 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN LA GERENCIA GENERAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR, CON DOMICILIO EN LA CALLE 19 
NUMERO 454, FRACCIONAMIENTO MONTEJO EN MERIDA, YUCATAN, SE LLEVO A CABO EL SIGUIENTE FALLO 
DE CONCURSO: 
28 DE DICIEMBRE DE 1998, CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO DW-007/98, LICITACION NUMERO 
18164028-016-98, REFERENTE A: S.E. PUERTO JUAREZ 1A DE 115 KV, RESULTANDO GANADOR EL INGENIERO 
JOSE HUMBERTO MARRUFO RAMIREZ, CON DOMICILIO EN LA CALLE 45 NUMERO 488 POR 32-A Y 36, BRISAS 
DEL NORTE, MERIDA, YUCATAN, IMPORTE DEL CONTRATO: $330,022.29 MAS I.V.A. 

MERIDA, YUC., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DIVISIONAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR EN FUNCIONES 
ING. ALBERTO FARRERA TOLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 96989) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de los servicios descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Objeto Costo de las bases 
(más IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
proposiciones y 
apertura técnica 

18164065-063-98 Emisión de 2,000 revistas bimestrales y 
2,000 sumarios anuales del boletín 

informativo de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas 

$500.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

1/02/99 
10:00 horas 

8/02/99 
14:00 horas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, a 

partir de esta publicación y hasta 7 días antes de la apertura de ofertas, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas en las 
oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el 
kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, 
expedido a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. Y en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensables para participar en la licitación, el pago previo de las 
bases. 

* La junta de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y acto de fallo se efectuarán en el departamento de 
contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicado en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Ver., 
La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo su estricta responsabilidad, sin embargo podrán 
solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 
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* La presente licitación es abierta y no podrá dar lugar a negociación. 
* Para esta licitación serán exigibles una garantía de sostenimiento de la oferta y otra de cumplimiento del contrato para el 

participante ganador. 
* No se otorgará anticipos. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Los servicios deberán ser realizados en las instalaciones del prestador de los servicios y en las instalaciones de las 

oficinas de la Subgerencia de Ingeniería de la G.C.N, ubicadas en Dos Bocas, Ver. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: a los veinte días de presentadas las facturas que amparen la prestación bimestral de los 

servicios realizados a entera satisfacción de la CFE. 
VERACRUZ, A 19 DE ENERO DE 1999. 

GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. J. FRANCISCO TORRES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 96991) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SUBROGACION DE SERVICIOS: VIGILANCIA, MANEJO INTEGRAL DE LOS RPBI, ESTAFETA, MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A VEHICULOS, FOTOCOPIADO, TRASLADO DE PACIENTES, LAVADO DE ROPA A GUARDERIAS, 
RECOLECCION DE BASURA MUNICIPAL Y FLETES Y MANIOBRAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR LA 
COMISION DE ADQUISICIONES, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS, CON CARGO DE ACUERDO NUMERO CAAS-
014, DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-001-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

28/01/1999 29/01/1999 
10:00 horas 

1/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Vigilancia en unidades I.M.S.S. 79 Elemento  $2'493,487
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-002-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

28/01/1999 29/01/1999 
13:00 horas 

1/02/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Manejo integral de los R.P.B.I. 263,000 Kilogramo $1'810,200
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-003-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

28/01/1999 1/02/1999 
17:00 horas 

4/02/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Estafeta 5 Rutas  $525,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-004-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

28/01/1999 2/02/1999 
10:00 horas 

3/02/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo 

a vehículos 
 Servicios  $290,200

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641090-00599 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

28/01/1999 2/02/1999 
13:00 horas 

3/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Fotocopiado 693,000 Piezas  $157,500
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-006-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

28/01/1999 29/01/1999 
16:00 horas 

2/02/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Traslado de pacientes en grupo 252 Viaje redondo $1'725,360 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-007-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

28/01/1999 3/02/1999 
16:00 horas 

9/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Lavado de ropa a guarderías 55,125 Kilos $230,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-008-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

28/01/1999 29/01/1999 
18:00 horas 

3/02/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Recolección de basura municipal 15 Servicio $147,420
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641090-009-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

28/01/1999 4/02/1999 
14:00 horas 

9/02/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Fletes y maniobras 120 Servicio $376,000
 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN INSURGENTES NUMERO 100, PLANTA BAJA, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 
78000, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE, EL PAGO SERA EN EFECTIVO. 
EN COMPRANET, DIRECTO EN BANCO, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES COMPRANET (http://rtn.net.mex./compranet). EL CUAL PODRA 
REALIZARSE EN LAS SUCURSALES DEL BANCO BITAL, S.A., EN TODO EL PAIS, A LA CUENTA NUMERO 400 8513 
467. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN FECHAS 
Y HORAS SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS 
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GENERALES, SITO EN INSURGENTES NUMERO 100, PLANTA BAJA, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 78000, SAN 
LUIS POTOSI, S.L.P. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: NACIONAL (PESO MEXICANO). 
EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN SAN LUIS POTOSI. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: POR QUINCENAS VENCIDAS Y A LOS 15 DIAS NATURALES DE LA 
PRESENTACION DE LA FACTURACION ANTE LAS UNIDADES DE APOYO A LA OPERACION Y SEDE 
DELEGACIONAL. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. GUSTAVO A. GUTIERREZ BARRON 
RUBRICA. 

(R.- 96994) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO 
DE BOLETOS DE AVION, MENSAJERIA, SUMINISTRO DE OXIGENO LIQUIDO, OXIGENO GASEOSO, OXIDO 
NITROSO, NITROGENO Y GASES ESPECIALES; RECOLECCION, TRANSPORTACION, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS; FOTOCOPIADO; SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE; 
MANTENIMIENTO MECANICO A VEHICULOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641009-009-99 $400 

COSTO EN compraNET: 
$280 

27/01/1999 28/01/1999 
14:00 HORAS 

3/02/1999
14:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 SUMINISTRO DE BOLETOS DE AVION 3,228 BOLETO 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES DEL 19 AL 27 DE ENERO DE 1999 PARA 

CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 
300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS, Y EN LAS OFICINAS DE SERVICIOS GENERALES SUBDELEGACIONALES 
DE TIJUANA (BULEVAR AGUA CALIENTE Y BULEVAR SALINAS), ENSENADA (BLANCARTE 297, ZONA 
CENTRO) ASI COMO EN SAN LUIS, R.C.S. (CALLE 17 Y AVENIDA MADERO) Y EL PAGO CORRESPONDIENTE 
SE EFECTUARA EN LAS OFICINAS PARA COBROS, UBICADAS EN ESAS SUBDELEGACIONES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO A 
FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MISMO QUE SE EFECTUARA EN LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, UBICADA EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 
100, CENTRO COMERCIAL SOL, EN MEXICALI, B.C., Y EN LA OFICINA PARA COBROS DE LAS 
SUBDELEGACIONES ARRIBA MENCIONADAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA, EL CUAL PODRA REALIZAR EN LAS SUCURSALES BITAL EN LA CUENTA NUMERO 400 8513 467. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE ENERO DE 1999 A LAS 14:00 HORAS EN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES), UBICADA EN 
CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 3 DE FEBRERO DE 
1999 DE 13:00 A 14:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* CONTRATO ABIERTO. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS: LO INDICADO EN LAS BASES 

DE LICITACION, EN EL HORARIO DE ENTREGA: LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
* PLAZO DE ENTREGA: LOS BOLETOS DE AVION PODRAN SER REQUERIDOS YA SEA EN EL MISMO DIA O 

BIEN HASTA CON 2 MESES DE ANTICIPACION A LA FECHA DE SALIDA, UBICANDO ESTOS EN LA TARIFA 
MAS ECONOMICA. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA EFECTOS DE PAGO, LAS FACTURAS Y DEMAS DOCUMENTOS 
DEBIDAMENTE REQUISITADOS: NOTA DE VENTA, RELACION DE BOLETOS DE AVION DETALLADA, COPIA 
FOTOSTATICA DE BOLETOS, COMPROBANTE DE ENTREGA DE BOLETO, COPIA DE PLIEGO (PARA 
PERSONAL DEL INSTITUTO) O TP-01 (PARA DERECHOHABIENTES), SE LIQUIDARAN SEMANALMENTE A 
LOS 15 DIAS NATURALES DESPUES DE HABERSE RECIBIDO LA DOCUMENTACION PARA REVISION Y 
TRAMITE DE PAGO EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES O EN LAS UNIDADES DE APOYO OPERATIVO DE LAS SUBDELEGACIONES, SEGUN 
CORRESPONDA. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641009-010-99 $400 
COSTO EN compraNET: 

$280 

26/01/1999 27/01/1999 
10:00 HORAS 

2/02/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Mínimo 

 1 0000000000 SERVICIO DE 
MENSAJERIA 

350 VALIJAS MENSUAL 
6 RUTAS DE MENSAJERIA 

RUTA Y VALIJA  3 RUTAS DE MENSAJERIA Y 
ENVIO MENSUAL DE 120 

VALIJAS 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES DEL 19 AL 26 DE ENERO DE 1999 PARA 

CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 
300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; Y EN EL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES SUBDELEGACIONAL, UBICADO EN LA SUBDELEGACION TIJUANA, B.C. 
(BULEVAR AGUA CALIENTE Y BULEVAR SALINAS), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MISMO QUE SE EFECTUARA EN LA OFICINA PARA 
COBROS DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA CON DOMICILIO EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 
100, CENTRO COMERCIAL SOL Y EN LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACION TIJUANA, B.C. 
(BULEVAR AGUA CALIENTE Y SALINAS SIN NUMERO). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA, EL CUAL PODRA REALIZAR EN LAS SUCURSALES BITAL EN LA CUENTA NUMERO 400 
8513 467. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE ENERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES), UBICADO EN 
CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 2 DE FEBRERO DE 
1999 DE LAS 9:00 A 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 8 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* CONTRATO ABIERTO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS POR PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, SERAN POR MENSUALIDADES VENCIDAS A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTACION DE LAS FACTURAS Y DEMAS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS, ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES O EN LA UNIDAD DE APOYO QUE 
CORRESPONDA, PREVIO VISTO BUENO DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641009-011-99 $400 
COSTO EN compraNET: 

$280 

27/01/1999 28/01/1999 
10:00 HORAS 

3/02/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000 OXIGENO GASEOSO 261 
2 0000000000 OXIDO NITROSO 1,080 
3 0000000000 NITROGENO 869 
4 0000000000 OXIGENO MED. LIQUIDO 70,173 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES DEL 19 AL 27 DE ENERO DE 1999 PARA 

CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 
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300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MISMO QUE SE EFECTUARA EN LA OFICINA PARA 
COBROS DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, CON DOMICILIO EN CALZADA CUAUHTEMOC 
NUMERO 100, CENTRO COMERCIAL SOL, EN MEXICALI, B.C. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA, EL CUAL PODRA REALIZAR EN LAS SUCURSALES BITAL EN LA CUENTA NUMERO 400 
8513 467. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE ENERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES), UBICADO EN 
CALLE CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 3 DE FEBRERO DE 
1999 DE 9:00 A 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS POR PARTE DEL INSTITUTO, SERAN POR 

MENSUALIDADES VENCIDAS A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE 
LAS FACTURAS Y DEMAS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS ANTE LOS DEPARTAMENTOS DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DELEGACIONAL O DE LA UNIDAD DE APOYO QUE 
CORRESPONDA, PREVIO VISTO BUENO DEL DEPARTAMENTO. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641009-012-99 $400 
COSTO EN compraNET: 

$280 

26/01/1999 27/01/1999 
12:00 HORAS 

2/02/1999
12:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 

de medida 
 1 0000000000 RECOLECCION, TRANSPORTACION, TRATAMIENTO 

Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS BIOLOGICO-
INFECCIOSOS 

19,285 
MENSUALES 

KILOGRAMO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES DEL 19 AL 26 DE ENERO DE 1999 PARA 

CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 
300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; Y EN LA SUBDELEGACION 
DE TIJUANA, B.C. (BULEVAR AGUA CALIENTE Y FCO. SARABIA), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MISMO QUE PODRA EFECTUAR EN LA SUBDELEGACION 
METROPOLITANA, CON DOMICILIO EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 100, EN EL CENTRO COMERCIAL 
SOL, EN MEXICALI, B.C., ASI COMO EN LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACION TIJUANA, B.C. 
(BULEVAR AGUA CALIENTE Y FRANCISCO SARABIA). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA, EL CUAL PODRA REALIZAR EN LAS SUCURSALES BITAL EN LA CUENTA NUMERO 400 
8513 467. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE ENERO DE 1999 A LAS 12:00 HORAS EN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES), UBICADO EN 
CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 2 DE FEBRERO DE 
1999 DE 11:00 A 12:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 8 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* CONTRATO ABIERTO. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LAS CANTIDADES, FRECUENCIAS, DOMICILIOS Y HORARIOS DE RECOLECCION 

PARA CADA UNA DE LAS UNIDADES EN LAS CUALES SE REQUIERE EL SERVICIO, SE ESPECIFICAN EN EL 
ANEXO NUMERO 1 DE LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS: LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION, 
EN EL HORARIO DE ENTREGA: LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS POR PARTE DEL INSTITUTO SERAN POR 
MENSUALIDADES VENCIDAS A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE 
LAS FACTURAS, COPIA DE LOS MANIFIESTOS DEBIDAMENTE SELLADOS GARANTIZANDO QUE LOS R.B.I. 
DEL TOTAL DE UNIDADES DE ESTA DELEGACION FUERON TRATADOS CONFORME LO DISPUESTO POR LA 
NORMA Y DEMAS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS, ANTE EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, PREVIO VISTO BUENO DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641009-013-99 $400 
COSTO EN compraNET: 

$280 

27/01/1999 28/01/1999 
12:00 HORAS 

3/02/1999
12:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Minimo mensual

 1 0000000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 116,500 MENSUAL FOTOCOPIA 43,050 FOTOCOPIAS
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES DEL 19 AL 27 DE ENERO DE 1999 PARA 

CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 
300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; Y EN EL DEPARTAMENTO 
SUBDELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN LA SUBDELEGACION DE TIJUANA, B.C. 
(BULEVAR AGUA CALIENTE Y BULEVAR SALINAS), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MISMO PAGO QUE PODRA EFECTUAR EN LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, CON DOMICILIO EN CALZADA CUAUHTEMOC 
NUMERO 100, DEL CENTRO COMERCIAL SOL, EN MEXICALI, B.C., Y EN LA OFICINA PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACION TIJUANA, B.C. (BULEVAR AGUA CALIENTE Y BULEVAR SALINAS). EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EL CUAL PODRA REALIZAR EN LAS SUCURSALES 
BITAL EN LA CUENTA NUMERO 400 8513 467. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE ENERO DE 1999 A LAS 12:00 HORAS EN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES), UBICADO EN 
CALLE CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 3 DE FEBRERO DE 
1999 DE 11:00 A 12:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* CONTRATO ABIERTO. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS POR PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL SE EFECTUARAN A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS 
FACTURAS Y REPORTE DE CONSUMOS, DEBIDAMENTE FIRMADOS Y REQUISITADOS POR LOS 
RESPONSABLES DE LOS EQUIPOS, POR MENSUALIDADES VENCIDAS, EN LOS DEPARTAMENTOS DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DELEGACIONAL ASI COMO EN LAS UNIDADES DE 
APOYO QUE CORRESPONDA. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641009-014-99 $400 
COSTO EN compraNET: 

$280 

26/01/1999 27/01/1999 
9:00 HORAS 

2/02/1999
9:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Mínimo 

 1 C510200024 GASOLINA 780,600 LITRO 419,400 LITROS ANUAL
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES DEL 19 AL 26 DE ENERO DE 1999 PARA 

CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 
300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO; ASIMISMO, SE PODRAN ADQUIRIR DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE SERVICIOS 
GENERALES SUBDELEGACIONALES DE TIJUANA, B.C. (BULEVAR AGUA CALIENTE Y BULEVAR SALINAS), 
TECATE, B.C. (AVENIDA BENITO JUAREZ NUMERO 280, ZONA CENTRO), ENSENADA, B.C. (AVENIDA 
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BLANCARTE 297, ZONA CENTRO) ASI COMO EN SAN LUIS, R.C.S. (CALLE 17 Y AVENIDA MADERO) DE 8:00 A 
13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PAGO QUE PODRA REALIZAR EN LA OFICINA PARA 
COBROS DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, UBICADA EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 100, 
CENTRO COMERCIAL SOL, ASI COMO EN LA OFICINA PARA COBROS DE LAS SUBDELEGACIONES ARRIBA 
MENCIONADAS. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EL CUAL PODRA REALIZAR EN LAS 
SUCURSALES BITAL EN LA CUENTA NUMERO 400 8513 467. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE ENERO DE 1999 A LAS 9:00 HORAS EN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES), UBICADA EN 
CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 2 DE FEBRERO DE 
1999 DE 8:00 A 9:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 8 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 9:00 
HORAS EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* CONTRATO ABIERTO. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: SEGUN LO INDICADO POR EL PROVEEDOR GANADOR DE ESTA LICITACION, LOS 

DIAS: 365 DIAS DEL AÑO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 24 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA EFECTOS DE PAGO, LAS FACTURAS Y DEMAS DOCUMENTOS 

DEBIDAMENTE REQUISITADOS (VALES DE GASOLINA, NOTAS DE VENTA) SE LIQUIDARAN A LOS 8 DIAS 
NATURALES, DESPUES DE HABERSE RECIBIDO LA DOCUMENTACION PARA REVISION Y TRAMITE DE 
PAGO EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EROGACIONES O 
EN LAS UNIDADES DE APOYO OPERATIVO DE LAS SUBDELEGACIONES, SEGUN CORRESPONDA. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641009-015-99 $400 
COSTO EN compraNET: 

$280 

26/01/1999 27/01/1999 
14:00 HORAS 

2/02/1999
14:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO MECANICO A 
VEHICULOS 

15 CONCEPTOS GENERALES DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES DEL 19 AL 26 DE ENERO DE 1999 PARA 

CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 
300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; ASIMISMO, SE PODRAN 
ADQUIRIR DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE SERVICIOS GENERALES SUBDELEGACIONALES, 
UBICADAS EN LA SUBDELEGACION DE TIJUANA, B.C. (BULEVAR AGUA CALIENTE Y BULEVAR SALINAS), 
ENSENADA, B.C. (BLANCARTE 297, ZONA CENTRO) TECATE, B.C. (AVENIDA BENITO JUAREZ NUMERO 280, 
ZONA CENTRO) ASI COMO EN SAN LUIS, R.C.S. (CALLE 17 Y AVENIDA MADERO), CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL PAGO SE EFECTUARA EN LA OFICINA PARA 
COBROS DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, UBICADA EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 100, 
EN EL CENTRO COMERCIAL SOL, EN MEXICALI, B.C., ASI COMO EN LA OFICINA PARA COBROS DE LAS 
SUBDELEGACIONES ARRIBA MENCIONADAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE ENERO DE 1999 A LAS 14:00 HORAS EN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES), UBICADA EN 
CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 2 DE FEBRERO DE 
1999 DE LAS 13:00 A 14:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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* LUGAR DE ENTREGA: SEGUN LO INDICADO POR EL PROVEEDOR GANADOR DE ESTA LICITACION, LOS 
DIAS: 365 DIAS DEL AÑO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: SEGUN LO INDICADO POR EL PROVEEDOR 
GANADOR DE ESTA LICITACION. 

* PLAZO DE ENTREGA: LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
* CONTRATO ABIERTO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA EFECTOS DE PAGO, LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 

REQUISITADAS SE LIQUIDARAN A LOS 15 DIAS NATURALES, DESPUES DE HABERSE RECIBIDO PARA SU 
REVISION Y TRAMITE DE PAGO EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTOS, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES O EN LAS UNIDADES DE APOYO OPERATIVO DE LAS 
SUBDELEGACIONES, SEGUN CORRESPONDA. 

MEXICALI, B.C., A 18 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 
RUBRICA. 

(R.- 96996) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN 2 NORESTE DEL D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de servicios correspondientes a las necesidades del 16 de febrero al 31 de diciembre de 1999, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641041-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

28/01/1999 28/01/1999 
12:00 horas 

4/02/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Recolección, transporte, tratamiento y 
destino final de R.P.B.I. 

30,042 Kilogramos 30,042 39,226

 2 0000000000 Recolección, transporte, tratamiento y 
destino final de R.P.B.I. 

180,000 Kilogramos 180,000 239,894

 3 0000000000 Recolección, transporte, tratamiento y 
destino final de R.P.B.I. 

98,643 Kilogramos 98,643 140,390

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Hidalgo número 23 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, previo pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Delegación 2 Noreste del Distrito Federal, en las Subdelegaciones 4 "Guerrero", sito en 
calle de Luna número 235-3er. piso, colonia Guerrero y 5 "Centro", calle Escuela Médico Militar número 14-3er. piso, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de enero de 1999 a las 12:00 horas en Departamento de Servicios 
Generales, ubicado en avenida Hidalgo número 23 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en el 
citado departamento. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en avenida Hidalgo número 23 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: diferentes unidades médicas y hospitalarias del ámbito delegacional, según corresponda, los días de 

lunes a domingo en el horario de entrega: de 7:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir del 16 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas a los 15 días naturales contados a partir de la presentación de la 

factura y demás documentos debidamente requisitados en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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00641041-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

27/01/1999 27/01/1999 
12:00 horas 

3/02/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Vigilancia Subrogada 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, previo pago en efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Delegación 2 Noreste del Distrito Federal, en las Subdelegaciones 4 "Guerrero", sito en 
calle de Luna número 235-3er. piso, colonia Guerrero y 5 "Centro" en calle Escuela Médico Militar número 14-3er. piso, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 12:00 horas en Departamento de Servicios 
Generales, ubicado en avenida Hidalgo número 23 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en el 
citado departamento. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en avenida Hidalgo número 23 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: diferentes unidades del ámbito delegacional, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: de 

8:00 a 20:00 y de 20:00 a 8:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir del 16 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas a los 15 días naturales contados a partir de la presentación de la 

factura y demás documentos debidamente requisitados en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION 

C.P. ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 96999) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

GERENCIA DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, INVITA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 18500 002-001-99, PARA LA CONTRATACION DEL SIGUIENTE SERVICIO: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE FUMIGACION Y DESRATIZACION A DIVERSOS CENTROS DE TRABAJO DE LA 
ENTIDAD, CONFORME A LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 
PARTIDA 1).- SERVICIO DE FUMIGACION Y DESRATIZACION A FIN DE ERRADICAR TODO TIPO DE FAUNA 

NOCIVA EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, 
ABASTECIMIENTO Y TRANSPORTES, SERVICIOS TECNICOS Y FABRICAS Y TALLERES. 

PARTIDA 2).- SERVICIO DE FUMIGACION Y DESRATIZACION A FIN DE ERRADICAR TODO TIPO DE FAUNA 
NOCIVA EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE LA SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION Y 
COMERCIALIZACION. 

PARTIDA 3).- SERVICIO DE FUMIGACION Y DESRATIZACION A FIN DE ERRADICAR TODO TIPO DE FAUNA 
NOCIVA EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE LA SUBDIRECCION DE PRODUCCION. 

SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION ESTARAN A SU 
DISPOSICION EN INTERNET http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA GERENCIA DE SERVICIOS DE ESTA ENTIDAD, 
UBICADA EN CALZADA MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 6o. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE LAS 8:30 A 15:00 HORAS DURANTE EL LAPSO 
COMPRENDIDO DEL 19/01/99 AL 26/01/99 (DIAS HABILES), MEDIANTE EL PAGO CORRESPONDIENTE DE $800.00 
M.N. (I.V.A. INCLUIDO), EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, 
UBICADA EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION M. HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 Y DE 14:00 A 15:00 HORAS, O BIEN PODRAN OPTAR POR 
ADQUIRIR LAS BASES POR MEDIO DE compraNET, CON UN COSTO DE $560.00 M.N. (I.V.A. INCLUIDO), A TRAVES 
DE LA INSTITUCION BANCARIA BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, 
POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERARA compraNET. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 26 DE ENERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS. 
EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS DE LA LICITACION PUBLICA SE LLEVARA A CABO EL 2/02/99 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA GERENCIA DE SERVICIOS. 
EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS DE LA LICITACION PUBLICA SE LLEVARA A CABO EL 
16/02/99 A LAS 10:00 HORAS, EN LA GERENCIA DE SERVICIOS. 
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- LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: DIVERSAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO SEÑALADAS EN 
LOS ANEXOS NUMEROS 1, 2 Y 3 DE LAS BASES. 

- PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO: CONFORME AL PROGRAMA DE PERIODICIDAD INDICADO EN LOS 
ANEXOS NUMEROS 1, 2 Y 3 DE LAS BASES. 

- CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE EXPEDICION DEL 
CONTRARRECIBO CORRESPONDIENTE. 

MEXICO, D.F., A 13 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE SERVICIOS 
ING. ANTONIO SUAREZ GIL 

RUBRICA. 
(R.- 97002) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CULIACAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en relación 
a las convocatorias públicas nacionales APAZU-SIN-98-030, APAZU-SIN-98-031 y APAZU-SIN-98-032, de fecha 3 de 
diciembre de 1998 y que hizo Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, con domicilio en Angel Flores y 
Domingo Rubí altos, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán Rosales, Sinaloa, da a conocer la identidad de los 
licitantes ganadores. 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APAZU-SIN-98-030 
No. DE CONCURSO 

Y No. DE 
CONTRATO 

DESCRIPCION RAZON SOCIAL Y 
DOMICILIO DEL 

GANADOR 

MONTO 
CONTRATADO 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA 

APAZU-SIN-98-030 
APAZU-SIN-JAPAC-

98-009 

SUMINISTRO DE TUBERIA 
DE ASBESTO-CEMENTO 
CLASE A-7 DE 750 MM(30”) Y 
600 MM(24”) PARA AGUA 
POTABLE SEGUN NORMA 
NMX-C-012-1994-SCFI CON 
ANILLO DE HULE TIPO I, 
SEGUN NORMA NMX-T-21-
1994, PARA LA 
CONSTRUCCION DE LINEAS 
DE CONDUCCION DE 
ASBESTO CEMENTO CLASE 
A-7; DEL TANQUE DE 
ENTREGA No. 1 (SAN 
LORENZO) A LA ZONA SUR 
DE LA CIUDAD DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EUREKA, S.A. DE C.V. 
ANICETO No. 1230, 

COLONIA DEL VALLE, 
ESTADO DE MEXICO 

$2,277,009.20 19-DIC-1998 

 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APAZU-SIN-98-031 

No. DE CONCURSO 
Y No. DE 

CONTRATO 

DESCRIPCION RAZON SOCIAL Y 
DOMICILIO DEL 

GANADOR 

MONTO 
CONTRATADO 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA 

APAZU-SIN-98-031 
APAZU-SIN-JAPAC-

98-010 

SUMINISTRO DE TUBERIA 
DE ASBESTO CEMENTO 
CLASE A-7 DE 750 MM (30”), 
400 MM (16”), 350 MM(14”), 
300 MM (12”), 
250 MM(10”) Y 200 MM (8”) DE 
DIAMETRO; CLASE 
A-10 DE 400 MM (16”) DE 
DIAMETRO PARA AGUA 
POTABLE SEGUN NORMA 
NMX-C-012-1994-SCFI CON 
ANILLO DE HULE TIPO I, 
SEGUN NORMA NMX-T-21-
1994, PARA LA 
CONSTRUCCION DE LINEAS 
DE CONDUCCION Y 
ALIMENTACION PARA 
REFORZAR LAS ZONAS 
SUR, NORTE Y HUMAYA DE 
LA CIUDAD DE CULIACAN, 
SIN. 

MEXALIT INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

BOULEVARD DR. 
GUSTAVO BAZ KM. 12.5, 
COLONIA SAN PEDRO 

BARRIENTOS, 
DELEGACION 

TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO 

$3,118,643.60 19-DIC-1998 
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CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APAZU-SIN-98-032 
No. DE CONCURSO 

Y No. DE 
CONTRATO 

DESCRIPCION RAZON SOCIAL Y 
DOMICILIO DEL 

GANADOR 

MONTO 
CONTRATADO 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA 

APAZU-SIN-98-032 
APAZU-SIN-JAPAC-

98-011 

SUMINISTRO DE TUBERIA 
DE ASBESTO CEMENTO 
CLASE A-5 DE 750 MM (30”) 
DE DIAMETRO, CON NORMA 
MEXICANA 
NMX-C-012-1994, 
INCLUYE ANILLO DE HULE 
TIPO III, SEGUN NORMA 
NMX-T-21-1994 PARA 
ALCANTARILLADO, PARA LA 
CONSTRUCCION DE LINEAS 
DE PRESION DE ASBESTO - 
CEMENTO, CLASE A-5 PARA 
LOS ALEJAMIENTOS DE 
COLECTORES DE LAS 
AGUAS RESIDUALES DE LA 
ZONA SUR DE LA CIUDAD 
DE CULIACAN, SIN. 

MEXALIT INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

BOULEVARD DR. 
GUSTAVO BAZ KM. 12.5, 
COLONIA SAN PEDRO 

BARRIENTOS, 
DELEGACION 

TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO 

$1,483,252.75 19-DIC-1998 

 
CULIACAN, SIN., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
GERENTE GENERAL 

ING. RIGOBERTO FELIX DIAZ 
 RUBRICA. (R.- 97003) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en relación 
a la Convocatoria Pública Nacional 54302001-001-98, de fecha 18 de junio 1998 y que hizo Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán, con domicilio en Angel Flores y Domingo Rubí altos, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán 
Rosales, Sinaloa, da a conocer la identidad de los licitantes ganadores. 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 54302001-001-98 
 

No. DE CONCURSO Y 
No. DE CONTRATO 

DESCRIPCION RAZON SOCIAL Y DOMICILIO 
DEL GANADOR 

54302001-001-98 
54302001-001-98 

ELABORACION DEL PROYECTO EJECUTIVO DE UNA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
CULIACAN, SINALOA, ASI COMO EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA 
INTRODUCCION DE SERVICIOS PARA LA PLANTA, ASI COMO LA 
CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA, CON LA 
MODALIDAD DE INVERSION PRIVADA PARCIAL DE LA MISMA PLANTA, CON 
UNA CAPACIDAD INICIAL DE 1,700 L.P.S. Y UN CRECIMIENTO HASTA 2,550 
L.P.S., INCLUYENDO SU OPERACION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DURANTE 20 AÑOS; Y LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN 
MARCHA DE PROLONGACION DE COLECTORES, LINEAS DE PRESION Y 
ESTACIONES DE BOMBEO NECESARIOS PARA CONDUCIR EL AGUA HASTA 
LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE ESTA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA 

DEGREMONT, 
S.A., TRITURADOS BASALTICOS 

Y DERIVADOS, S.A. DE C.V., 
DEGREMONT DE MEXICO, S.A. 

DE C.V. 
BAHIA DE SANTA BARBARA No. 
157, COL. VERONICA ANZURES, 

MPIO. MIGUEL HIDALGO, 
MEXICO. D.F. 

 
CULIACAN, SIN., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
GERENTE GENERAL 

ING. RIGOBERTO FELIX DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 97004) 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28 apartado “A”, 30, 31 
apartado “A” fracción I, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, las políticas, bases y lineamientos 
en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los 
relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo publicado el 4 de junio 
de 1996, así como del acuerdo que las reforma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y 
las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública 
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nacional mediante convocatoria pública con reducción de plazos, autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias en su sexta sesión extraordinaria del 18 de 
noviembre de 1998, mediante acuerdos 047/98, para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de aire acondicionado, ventilación e instalaciones eléctricas cuyo número se cita a continuación, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases Cantidad 
solicitada 

00639001-004-99 
(Segunda convocatoria) 

Mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de aire acondicionado 

Convocante $1,500 
compraNET: $1,200 

12 partidas 
en total 

 
Junta de  Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 

aclaraciones 1a. etapa (técnica) 2a. etapa (económica)  

21/01/99 
10:00 horas 

28/01/1999 
10:00 horas 

29/01/1999 
12:00 horas 

30/01/1999 
18:00 horas 

 
Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado, ventilación e instalaciones eléctricas: las 12 partidas 
Campeche (7 unidades de venta) aire acondicionado (20), ventiladores (58), instalaciones eléctricas (146), Quintana Roo (5 
unidades de venta) aire acondicionado (20), ventiladores (62), instalaciones eléctricas (418), Tabasco (8 unidades de venta) 
aire acondicionado (19), ventiladores (127), instalaciones eléctricas (490), Yucatán (8 unidades de venta) aire acondicionado 
(8), ventiladores (52), instalaciones eléctricas (208). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en 56-A (Paseo de Montejo x Calle 37) número 475-A, colonia Centro, Mérida, Yucatán, 
código postal 97000, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario: de 9:00-15:00 y 18:00-21:00 horas, teléfono (01 99) 25-
23-71 (directo) y fax (01 99) 25-23-67. 

La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la ciudad de Mérida, 
Yucatán, o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. En caso de optar por depósito 
bancario deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales, Servicios Generales y Mantenimiento, de la Gerencia 
Regional Sureste, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un juego de bases y recibo oficial. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de realización del servicio en las 28 unidades comerciales pertenecientes a la Gerencia Regional Sureste, en los 

días y horarios establecidos por cada unidad comercial. 
* Vigencia del contrato del 1 al día 28 de febrero de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: el día 28 de febrero, siempre y cuando el prestador del servicio entregue la 

documentación debidamente requisitada. 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DE SERVICIOS DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JESUS BARRIOS GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97006) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR, EN EL DISTRITO FEDERAL 
AVISO DE FALLOS 

La Delegación Regional Zona Sur, por conducto de la Subdelegación de Administración, con domicilio en avenida San 
Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14050, en cumplimiento de las 
disposiciones que se establecen en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, comunica los fallos de las 
empresas ganadoras participantes en las licitaciones públicas nacionales, celebradas en esta Delegación, a continuación se 
relacionan: 
Licitación pública número 00637094-012-98, Reparaciones electromecánicas, compañía ganadora: IASA Ingenieros, S.A. de 
C.V., Calle Quince número 20, colonia Maravillas, Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de México, código postal 57410, teléfono 7-00-
97-79, fecha de fallo: 21/diciembre/98, monto total adjudicado: $566,139.89. 
Licitación pública número 00637094-013-98, Adecuaciones e impermeabilización, compañía ganadora: Cía. de Mantenimiento 
y Servicios de Instalación y Construcción, S.A., Camino Real de Toluca número 150-C, colonia Bellavista, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F., código postal 01140, teléfono 2-77-86-99, fecha de fallo: 23/diciembre/98, monto total adjudicado: 
$460,762.78. 
Licitación pública número 00637094-014-98, Rehabilitaciones diversas, compañía ganadora: Ingeniería del Sur, S.A. de C.V., 
Galicia número 109, colonia Alamos, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03400, teléfono 519-80-38, fecha 
de fallo: 28/diciembre/98, monto total adjudicado: $338,676.91. 
Licitación pública número 00637094-015-98, Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos 
biológico-infecciosos, compañía ganadora: Sterimed, S.A. de C.V., Paseo de la Reforma número 2977, colonia Cuajimalpa, 
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Delegación Cuajimalpa de Morelos, México, D.F., código postal 05000, teléfono 6-26-54-00, fecha de fallo: 14/diciembre/98, 
monto total adjudicado: $689,047.75. 
Licitación pública número 00637094-017-98, Adecuaciones para la instalación de equipo de rayos X, compañía ganadora: 
Ingeniería del Sur, S.A. de C.V., Galicia número 109, colonia Alamos, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 
03400, teléfono 5-19-80-38, fecha de fallo: 30 /noviembre/98, monto total adjudicado: $862,375.71. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

C.P. MARIA DE LOURDES MARTINEZ MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 97016) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL EN SAN LUIS POTOSI 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPTO. DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 985, 6o. PISO 
CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE SERVICIOS DE OBRA PUBLICA No. 24-001/99.SLP/DOM 

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se convoca a las personas físicas o morales mexicanas que 
estén en posibilidades de llevar a cabo los servicios descritos a continuación, a participar en el concurso para la adjudicación 
del contrato de servicios respectivos. 
 
No. de Servicios Fechas Plazo y costo 
concurso Ubicación Descripción Límite de 

inscripción 
Apertura 
de Prop. 

Inicio y término 
probable de 
los servicios 

Plazo estimado de 
ejecución de los 
servicios 

24-001/99 
SLP/DOM 

Universo de acción 
delegacional en San 
Luis Potosí 

Fumigación 
(control de fauna 
nociva) 

25/01/99 9/02/99 12:00 
Hrs. 

Inicio: 15/02/99 
Término: 31/12/99 

11 meses 

 
- Junta de aclaraciones el día 1 de febrero de 1999, a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Obras y 

Mantenimiento de la Delegación Estatal. 
- No se proporcionará anticipo para inicio de los servicios, se pagará conforme se facture. 
- Esta convocatoria no se publicará en compraNET, debido a que este departamento carece del mismo. 
- Los interesados deberán acudir a inscribirse en el Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en avenida 

Venustiano Carranza 985, 6o. piso, colonia Moderna, S.L.P., a partir de la fecha de la presente convocatoria, de lunes a 
viernes en horas hábiles, hasta la fecha límite de inscripción señalada. 

- Las personas físicas o morales que se hayan registrado dentro del periodo indicado podrán adquirir la documentación del 
concurso en este departamento, los días segundo y tercero posteriores a la fecha límite de inscripción. 

- La evaluación de las propuestas para adjudicar el contrato respectivo se hará de acuerdo al artículo 46 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

- El fallo se realizará dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de la apertura. 
- Para la inscripción, los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las facilidades 

necesarias a la convocante para verificar su veracidad. 
1. Documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica que se requiera para participar en el concurso, 

curriculum vitae de la empresa, así como el de sus técnicos responsables. 
2. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido (última declaración ante la S.H.C.P. completa). 
3. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
4. Registro actualizado de la Cámara a que corresponda. 
5. Relación de los contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, como con particulares, 

señalando el importe del total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
6. Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7. Solicitud escrita indicando que desea participar en el presente concurso. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 19 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DEPTO. DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. DAVID NOYOLA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 97026) 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 01 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de servicio de fotocopiado, servicio integral de limpieza a inmuebles y servicio preventivo y correctivo al aire 
acondicionado, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00027001-001-99 $400.00 

Costo en compraNET: 
$200.00 

28/01/99 27/01/99 
17:30 Hrs. 

3/02/99
13:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
2 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 

 
* Visita al sitio: 27 de enero a las 13:00 horas en el auditorio del edificio sede de la SECODAM. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1735, mezzanine ala sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 17:30 horas en: auditorio del edificio sede de 
la SECODAM, ubicado en: avenida Insurgentes Sur número 1735, planta baja, colonia Guadalupe Inn, código postal 
01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en el 
auditorio del edificio sede de la SECODAM. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en el auditorio del edificio sede de la SECODAM, 
avenida Insurgentes Sur número 1735, planta baja, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de la prestación del servicio: los que se señalan en el anexo 1 de las bases de la presente licitación. 
* Vigencia de la prestación del servicio: del 1 de marzo de 1999, al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00027001-002-99 $400.00 

Costo en compraNET: 
$200.00 

28/01/99 27/01/99 
12:00 horas 

3/02/99
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 5 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
* Visita al sitio: 27 de enero a las 8:00 horas en el auditorio del edificio sede de la SECODAM. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1735, mezzanine ala sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 12:00 horas en: auditorio del edificio sede de 
la SECODAM, ubicado en: avenida Insurgentes Sur número 1735, planta baja, colonia Guadalupe Inn, código postal 
01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en: 
auditorio del edificio sede de la SECODAM. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica 8 de febrero de 1999 a las 9:30 horas en: auditorio del edificio sede de la SECODAM, avenida 
Insurgentes Sur número 1735, planta baja, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de la prestación del servicio: los que se señalan en el anexo 1 de las bases de la presente licitación. 
* Vigencia de la prestación del servicio: del 1 de marzo de 1999, al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 
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No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00027001-003-99 $400.00 

costo en compraNET: 
$ 200.00 

28/01/99 26/01/99 
14:00 horas 

3/02/99
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600004 Maquinaría y equipo (Servicio de Matto. y reparación) 
Prev. y Correct. al aire acondicionado 

 2 C810600004 Maquinaría y equipo (Servicio de Matto. y reparación) 
Prev. y Correct. al aire acondicionado 

 
* Visita al sitio: 26 de enero a las 9:00 horas en el auditorio del edificio sede de la SECODAM. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1735, mezzanine ala sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 14:00 horas en: auditorio del edificio sede de 
la SECODAM, ubicado en: avenida Insurgentes Sur número 1735, planta baja, colonia Guadalupe Inn, código postal 
01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 17:30 horas en: 
auditorio del edificio sede de la SECODAM, ubicado en: avenida Insurgentes Sur número 1735, planta baja, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 17:30 horas. y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 17:30 horas, en: auditorio de la SECODAM, avenida Insurgentes 
Sur número 1735, planta baja, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de la prestación del servicio: los que se señalan en el anexo 1 de las bases de la presente licitación. 
* Vigencia de la prestación del servicio: del 1 de marzo de 1999, al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. FRANCISCO ALVAREZ ARCE 
 RUBRICA. 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
POLIZA DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES DE ASA Y GRUPOS AEROPORTUARIOS (ASA-LPNS-001/99) 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 96330 Contenido de anexos uno de bases 
Licitación Pública Nacional No. 09085001-084-98 

 
De conformidad al artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y con el objeto de precisar a los participantes de la 
licitación de referencia, los límites de responsabilidad para la póliza de cobertura de todo riesgo (primer riesgo), se hacen las 
siguientes aclaraciones: 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES (ASA) (“A”) 
Hoja de anexo uno 

No. 
Dice: 

Límite de responsabilidad 
Debe decir:

Límite de responsabilidad
9 Incendio y/o rayo: 

Suma asegurada: 
$3,929'747,000 M.N., al momento del siniestro por evento a primer 
riesgo como límite único y combinado para todas las ubicaciones y 
todos los riesgos aquí amparados 

Incendio y/o rayo: 
Suma asegurada (valores totales de reposición al 100%): $3,929'747,000 M.N., $450’302,000 
M.N. al momento del siniestro por evento a primer riesgo como límite único y combinado para 
todas las ubicaciones y todos los riesgos aquí amparados

 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. (“B”) 

Hoja de anexo uno 
No. 

Dice: 
Límite de responsabilidad 

Debe decir:
Límite de responsabilidad

8 Incendio y/o rayo: 
Suma asegurada: 
$2,313'821,000 M.N., al momento del siniestro por evento a primer 
riesgo como límite único y combinado para todas las ubicaciones y 
todos los riesgos aquí amparados 

Incendio y/o rayo: 
Suma asegurada (valores totales de reposición al 100%): $2,313'821,000 M.N., 
$2,108'510,000 M.N. al momento del siniestro por evento a primer riesgo como límite único y 
combinado para todas las ubicaciones y todos los riesgos aquí amparados
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GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A. DE C.V. (“C”) 
Hoja de anexo uno 

No. 
Dice: 

Límite de responsabilidad 
Debe decir:

Límite de responsabilidad
10 Incendio y/o rayo: 

Suma asegurada: 
$3,911'088,000 M.N., al momento del siniestro por evento a primer 
riesgo como límite único y combinado para todas las ubicaciones y 
todos los riesgos aquí amparados 

Incendio y/o rayo: 
Suma asegurada (valores totales de reposición al 100%): $3,911'088,000 M.N., $664’900,000 
M.N. al momento del siniestro por evento a primer riesgo como límite único y combinado para 
todas las ubicaciones y todos los riesgos aquí amparados

GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. (“D”) 
Hoja de anexo uno 

No. 
Dice: 

Límite de responsabilidad 
Debe decir:

Límite de responsabilidad
11 Incendio y/o rayo: 

Suma asegurada: 
$3,762'811,000 M.N., al momento del siniestro por evento a primer 
riesgo como límite único y combinado para todas las ubicaciones y 
todos los riesgos aquí amparados 

Incendio y/o rayo: 
Suma asegurada (valores totales de reposición al 100%): $3,762'811,000 M.N., $917’660,000 
M.N. al momento del siniestro por evento a primer riesgo como límite único y combinado para 
todas las ubicaciones y todos los riesgos aquí amparados

 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE, S.A. DE C.V. (“E”) 

Hoja de anexo uno 
No. 

Dice: 
Límite de responsabilidad 

Debe decir:
Límite de responsabilidad

10 
Entre Pág. 22 y 23 

Incendio y/o rayo: 
Suma asegurada: 
$2,665'782,000 M.N., al momento del siniestro por evento a primer 
riesgo como límite único y combinado para todas las ubicaciones y 
todos los riesgos aquí amparados 
En el resumen de sumas aseguradas por ubicación, en su columna 
de total: 
Renglón 1 Cancún $727,353 (miles de pesos) 
Renglón 10 Corporativo $3,240 (miles de pesos) 

Incendio y/o rayo: 
Suma asegurada (valores totales de reposición al 100%): $2,665'782,000 M.N., $633’266,000 
M.N. al momento del siniestro por evento a primer riesgo como límite único y combinado para 
todas las ubicaciones y todos los riesgos aquí amparados
En el resumen de sumas aseguradas por ubicación, en su columna de total:
Renglón 1 Cancún 
Renglón 10 Corporativo 

 
EVENTOS CONCURSALES 

Dice: Debe decir:
Presentación de proposiciones y apertura técnica 15/01/1999 11:00 horas 
Resultado de evaluación y apertura económica 28/01/1999 11:00 horas 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 26/01/1999 11:00 horas
Resultado de evaluación y apertura económica 29/01/1999 11:00 horas 

 
- Se aclara que en la respuesta de la pregunta 56 c) del acta de la junta de aclaraciones.  Dice: es correcto. 

  Debe decir: No se entregó ningún diskette a los licitantes; y en el número total de 
vehículos de los 5 programas integrales de las 1,059 unidades, conforme 
aparece en las relaciones de los anexos de las bases.

 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
CARLOS MORENO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 97028) 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
EN VIGOR, LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LAS TORRES NUMERO 855, COLONIA 
BELEN DE LAS FLORES, CODIGO POSTAL 01110, MEXICO, D.F., INFORMA DE LOS FALLOS EMITIDOS CON 
MOTIVO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE ENUNCIAN: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-028-98, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, 
TELECOMUNICACIONES Y SOFTWARE, CON FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 1998 SE EMITIO EL FALLO, Y SE 
ADJUDICO A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: CIDYMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN DR. VERTIZ NUMERO 
1252, COLONIA VERTIZ NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., SE LE 
ADJUDICA UNA PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $2’124,137.40 (DOS MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL 
CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS, 40/100 M.N.); GE CAPITAL IT SOLUTIONS MEXICO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN PATRIOTISMO NUMERO 711-B, COLONIA SAN JUAN MIXCOAC, DELEGACION COYOACAN, 
CODIGO POSTAL 037730, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN 3 PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $1’161,138.58 
(UN MILLON CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS, 58/100 M.N.); INGENIERIA Y 
DESARROLLO ELECTRONICO AVANZADO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN OBREROS DE TLALNEPANTLA 
NUMERO 110-A, COLONIA GUADALUPE, CODIGO POSTAL 50010, EDO. DE MEXICO, SE LE ADJUDICAN DOS 
PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $210,413.20 (DOSCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS, 
20/100 M.N.); INTERSYS MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 908, 
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COLONIA LOMAS ALTAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11950, MEXICO D.F., SE LE 
ADJUDICAN DOS PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $1’030,765.73 (UN MILLON TREINTA MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS, 73/100 M.N.); LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NORTE 87B NUMERO 
8, COLONIA CLAVERIA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN 
DOCE PARTIDAS POR UN MONTO DE $1’245,146.40 (UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 
CUARENTA Y SEIS PESOS, 40/100 M.N.); MASTER DIGITAL S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NORTE 190 NUMERO 
659, COLONIA PENSADOR MEXICANO, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15510, MEXICO, 
D.F., SE LE ADJUDICAN OCHO PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $175,637.20 (CIENTO SETENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS, 20/100 M.N.); QUALTEC MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
MORENA NUMERO 907, COLONIA NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, 
D.F., SE LE ADJUDICA UNA PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $120,977.01 (CIENTO VEINTE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS, 01/100 M.N.); TECNOCIBERNETICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
MARTIRES DE LA CONQUISTA NUMERO 105, COLONIA TACUBAYA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 11870, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN DOS PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $764,402.56 
(SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS, 56/100 M.N.). 
SE DECLARAN DESIERTAS ONCE PARTIDAS. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-029-98, PARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACION, DE COMUNICACION, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS MAYORES, CON FECHA 25 DE 
NOVIEMBRE DE 1998 SE EMITIO EL FALLO, Y SE ADJUDICO A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: KIT 
INTERNACIONAL, S.A. DE.C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CENTRAL NUMERO 64, COLONIA BUENOS AIRES, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06780, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN SIETE PARTIDAS POR 
UN MONTO TOTAL DE $83,179.50 (OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS, 50/100 M.N.); 
FRIGASA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 393-501, COLONIA CUAUHTEMOC, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN DOCE PARTIDAS POR 
UN MONTO TOTAL DE $446,389.98 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS, 98/100 M.N.); DANKA MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., CON DOMICILIO EN CAMINO SANTA TERESA 
NUMERO 1040, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 
14210, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA UNA PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $69,379.50 (SESENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS, 50/100); WOODS MUEBLES PARA OFICINA, S.A., CON DOMICILIO 
EN CALLE 8 NUMERO 132-B, COLONIA LEYES DE REFORMA, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09340, 
MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA UNA PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $15,345.60 (QUINCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS, 60/100 M.N.); INDUSTRIAS GOMEDI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
PROLONGACION SILOS NUMERO 187, COLONIA LOS REYES IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09840, MEXICO, D.F., 
SE LE ADJUDICAN TRES PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $290,025.40 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
VEINTICINCO PESOS, 40/100 M.N.); R.O.J.M.A. ALTA TECNOLOGIA EN MUEBLES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALLE 32, MANZANA 11 LOTE 16 NUMERO OFICIAL 1, COLONIA EL RODEO, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO 
POSTAL 08510, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN DOS PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $138,841.80 
(CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS, 80/100 M.N.); FERRETERIA EUZKADI, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 10, COLONIA DOCTORES, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN CATORCE PARTIDAS POR UN MONTO 
TOTAL DE $249,362.46 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS, 46/100 
M.N.); CB MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VERSALLES NUMERO 47-601, COLONIA JUAREZ, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA UNA PARTIDA POR UN 
MONTO TOTAL DE $1,598.50 (UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS, 50/100 M.N.); PURE, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA SOLEDAD NUMERO 20-C, COLONIA PANTACO, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02510, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA UNA PARTIDA POR UN MONTO TOTAL 
DE $63,756.00 (SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS, 00/100 M.N.); DATACROM, S.A. 
DE C.V., CON DOMICLIO EN TECAMACHALCO NUMERO 16, COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11000, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA UNA PARTIDA POR UN MONTO 
TOTAL DE $13,731.00 (TRECE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS, 00/100 M.N.); PAPELERA ANZURES, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN CANTU NUMERO 9 801-802, COLONIA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN CUATRO PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE 
$123,741.21 (CIENTO VEINTITRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS, 21/100 M.N.); PRODUCTOS 
METALICOS STEELE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAGO ALBERTO NUMERO 282, COLONIA ANAHUAC, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN DOS PARTIDAS POR 
UN MONTO TOTAL DE $26,372.15 (VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS, 15/100 M.N.); 
SISTEMA DE VIDEOCOMUNICACION, S.A. DE C.V., CON DOMICLIO EN BOSQUE NUMERO 125, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 53340, EDO. DE MEXICO, SE LE ADJUDICAN DOS PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL 
DE $246,468.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS, 00/100 M. N.); 
F. ARMIDA Y CIA. SUCS, S.A. DE C.V., CON DOMICLIO EN PALMA NUMERO 35, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN DOS PARTIDAS POR UN MONTO 
TOTAL DE $16,608.30 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS, 30/100 M.N.); GRUPO DIVESIMEX, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN MORELIA NUMERO 38-505, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06700, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN NUEVE PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $1,003,950.00 (UN MILLON 
TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 M.N.); VISION XXI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
PROVIDENCIA NUMERO 334-201, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, 
MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA UNA PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $104,177.24 (CIENTO CUATRO MIL 
CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS, 24/100); OLYMPIA DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PRESA 
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SALINILLAS NUMERO 370, 6o. PISO, COLONIA LOMA HERMOSA, CODIGO POSTAL 11200, MEXICO, D.F., SE LE 
ADJUDICA UNA PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $174,363.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS, 00/100 M.N.). 
SE DECLARAN DESIERTAS OCHO PARTIDAS. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-030-98, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, 
TELECOMUNICACIONES Y SOFTWARE EN SEGUNDA CONVOCATORIA, CON FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 1998 
SE EMITIO EL FALLO, Y SE ADJUDICO A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: CENTRO DE PRODUCTIVIDAD AVANZADA, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ENRIQUE REBSAMEN NUMERO 550, COLONIA NARVARTE, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA UNA PARTIDA POR UN MONTO TOTAL 
DE $2’067,976.00 (DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS, 00/100 M.N.); 
CABLES TLAL-MEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RIO DANUBIO NUMERO 69-202, COLONIA CUAUHTEMOC, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA UNA PARTIDA POR UN 
MONTO TOTAL DE $804,967.80 (OCHOCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS, 80/100 
M.N.); MASTER DIGITAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NORTE 190 NUMERO 659, COLONIA PENSADOR 
MEXICANO, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15510, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN 
DOS PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $26,008.40 (VEINTISEIS MIL OCHO PESOS, 40/100 M.N.); CENTRAL DE 
COMPUTO CECO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR DE LA TRANQUILIDAD NUMERO 49, COLONIA CD. 
BRISAS, MUNICIPIO DE NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53280, EDO. DE MEXICO, SE LE ADJUDICA UNA PARTIDA 
POR UN MONTO TOTAL DE $330,797.50 (TRESCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS, 
50/100 M.N). 
SE DECLARAN DESIERTAS SEIS PARTIDAS. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020036-031-98, PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, 
CON FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1998 SE EMITIO EL FALLO, Y SE ADJUDICO A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: 
MASTER DIGITAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NORTE 190 NUMERO 659, COLONIA PENSADOR MEXICANO, 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15510, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN SEIS 
PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $597,107.60 (QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SIETE PESOS 
60/100 M.N); SISTEMAS DE IDENTIFICACION AUTOMATICA, S.C., CON DOMICILIO EN PATRICIO SANZ NUMERO 
1445, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; SE LE 
ADJUDICAN TRES PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $4´187,009.70 (CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
SIETE MIL NUEVE PESOS 70/100 M.N.); TECNOCIBERNETICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MARTIRES DE LA 
CONQUISTA NUMERO 105, COLONIA TACUBAYA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11870, 
MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICAN DOS PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $171,406.00 (CIENTO SETENTA Y 
UN MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
SE DECLARAN DESIERTAS DOS PARTIDAS. 

MEXICO, D.F., A 14 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARMANDO CRUZ ARANGO 
RUBRICA. 

(R.- 97029) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DELICIAS No. 67 COL. CENTRO, MEXICO, D.F., C.P. 06070 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50 PARRAFO 4o. DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE RESULTARON GANADORES EN LA LICITACION QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 

 
NUMERO DE 
LICITACION 

FECHA DE FALLO 

DESCRIPCION 
 

PROVEEDOR 
GANADOR 

DOMICILIO PART. 
ASIG. 

MONTOS  

DCP-BL-030-98 Accesorios y equipo 
de cómputo 

Eslabón 
Ejecutivo, 

S.A. de C.V. 

Juan Sánchez Azcona, 
No. 119, Col. Narvarte 
C.P. 03020, Del. Benito 

Juárez 

4 $2,884,371.88 
 

30102004-007-98 
 

Mobiliario y equipo de 
oficina 

Olimpia de 
México, 

S.A. de C.V. 

Km 19.5, carretera 
México-Puebla, Los Reyes 
Acaquilpan, C.P. 56400, 

Mpio. Los Reyes 
Acaquilpan 

1 $367,080.00 

30102004-008-98 
 

Accesorios y equipo 
de cómputo 

Diseño e 
Integración de 

Redes 

Granito No. 6309, Col. 
Tres Estrellas. C.P. 
07820, Méx. D.F. 

4 $589,242.87 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL H. SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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LIC. ALFONSO CARLOS VACA TAVERA 
RUBRICA. 

(R.- 97030) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de cimentación torres L.T. 93040 de la S.E. Gómez Palacio-S.E. Camargo II entre torre 76 a la 
263, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164084-001-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

22/02/1999 16/02/1999 
15:00 horas 

16/02/1999 
10:00 horas 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Reparación de cimentación torres L.T. 93040 de la S.E. Gómez Palacio-S.E. 
Camargo II entre torre 76 a la 263. 

15/03/1999 

 
* Ubicación de la obra: L.T. 93040 S.E. Gómez Palacio-S.E. Camargo II, tramo Camargo-Escalón, Chihuahua. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Guanaceví número 131, colonia Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Durango, en el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o cheque de caja más I.V.A. a favor de Comisión 
Federal de Electricidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de febrero de 1999 a las 15:00 horas en sala de juntas de la Subárea 
de Transmisión y Transformación Camargo, ubicada en carretera Camargo-La Perla kilómetro 10 Cd. Camargo, 
Chihuahua, código postal 33700. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en kilómetro 0.960 de la carretera Jiménez-Chihuahua, código 
postal 33700, Jiménez, Chihuahua, el día 16 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de las 
propuestas económicas el día 4 de marzo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Jefatura del Area de 
Transmisión y Transformación Norte, sita en Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, 
Gómez Palacio, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* C.F.E. otorgará un anticipo de 5% para el inicio de los trabajos y un 20% para la compra y producción de materiales de 

construcción. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de todo 

tipo de obras de ingeniería civil. 
 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base a los últimos estados financieros 
auditados, o su última declaración fiscal anual. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la persona que reuniendo las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra, y 
que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para C.F.E. 

* Las condiciones de pago son: a los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiera recibido la 
estimación por el supervisor de la obra. 

 Nota: a los participantes que adquieran las bases a través del sistema compraNET, se les informa que los planos e 
información adicional estarán a su disposición en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública del Area de 
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Transmisión y Transformación Norte, sita en Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, 
Durango, teléfonos 50-10-84 y 50-10-85, extensiones 4183 y 4184. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 19 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 

ING. PEDRO RIVERA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97032) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Número de licitación: 11310001-011-98 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe sin I.V.A. 

1 21 Multiplexor Frads Pieza 1,667,425.08 1,667,425.08 
2 50 Modems Pieza     

 
Número de licitación: 11310001-012-98 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe sin I.V.A. 

1 1 Sistema de fibra óptica Pieza 2'367,084.89 2'367,084.89 

1.2.7 6 Unidad Ininterrumpida de corriente (UPS) Pieza 74,300.00 445,800.00 
1.2.8 1 Maletín de herramientas profesionales Pieza 35,795.00 35,795.00 

2 
2.1 

 
200 

Teléfonos 
Teléfonos unilínea con teclado digital 

 
Pieza 

 
578.71 

 
115,742.00 

2.2 4 Diadema para operadora Pieza 2,030.75 8,122.98 
3 

3.1 
 
8 

Conmutador 
Conmutador y equipo telefónico 

 
Pieza 

 
110,931.39 

 
887,451.12 

3.2 16 Aparatos multilínea  Pieza 2,322.40 37,158.40 

3.3 32 Aparatos unilínea  Pieza 560.58 17,938.56 

3.4 1 Sistema de tarificación y control telefónico Pieza 32,837.02 32,837.02 

 
Número de licitación: 11310001-013-98 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe sin I.V.A.

1 250 Unidades de aire acondicionado Pieza 6,840.00 1,710,000.00 

2 100 Unidades de aire acondicionado Pieza 7,189.00 718,900.00 

3 60 Unidades de aire acondicionado Pieza 9,870.00 592,200.00 

 
Número de licitación: 11310001-014-98 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe sin I.V.A.

1 264 Computadora personal Equipo 12,961.69 3,421,886.16 

2 127 Computadora personal Equipo 16,521.21 2,098,193.67 

3 321 Computadora personal Equipo 14,848.81 4,766,468.01 

4 32 Computadora personal Equipo 38,655.00 1,236,960.00 
5 9 Computadora Macintosh Equipo 64,441.04 579,969.36 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin I.V.A. 
Importe sin I.V.A.



Martes 19 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

6 1 Servidor Equipo 110,047.50 110,047.50 

7 1 Servidor Equipo 229,209.00 229,209.00 
8 1 Servidor Web Equipo 362,308.00 362,308.00 
9 47 Impresora Pieza 12,382.00 581,954.00 
10 74 Impresora de matriz Pieza 9,341.25 691,252.50 

11 1 Impresora de color Pieza 67,140.00 67,140.00 
12 206 No-Break Pieza 7,800.00 1,606,800.00 
13 3 No-Break Pieza 527,866.00 1,583,598.00 
14 1 Lecto-Grabador de CD Pieza     
15 3 Probador de cable LAN Pieza     
16 3 Scanner Pieza     
17 37 CD externo Pieza     
18 4 Impresora Pieza     
19 2 Software Delphi Enterprise Pieza 7,889.00 15,778.00 

20 4 Software Clipper Pieza 2,102.00 8,408.00 

21 3 Software Visual Basic de Luxe Pieza     
22 10 Software Upgrade Visual Fox Pro Pieza     
23 2 Software Adobe Streamline Pieza 1,565.00 3,130.00 

24 2 Software Adobe Font Pack Pieza     
25 2 Software Ilustrator Pieza 1,593.00 3,186.00 

26 2 Software Dimensions Pieza 1,538.00 3,076.00 

27 2 Software Photoshop Pieza 7,050.00 14,100.00 

28 5 Software Corel Draw Full Pieza     
29 5 Software Aldus Page Maker Pieza 1,795.00 8,975.00 

30 1 Software Director Multimedia Studio Pieza 9,843.00 9,843.00 

31 1 Software Authorware Pieza     
32 5 Software System Architect Pieza     
33 10 Software Upgrade de Macintosh Pieza     
34 5 Software Micrografx ABC Flowcharter Pieza     
35 3 Software Install Shield Pieza     
36 3 Software Blue SKY Pieza     
37 2 Software Microsoft Developer Nertwork Pieza     

 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JESUS OCAMPO BOURELLY 

RUBRICA. 
(R.- 97036) 

EDUCAL, S.A. DE C.V. 
COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS LA IDENTIDAD DE LOS GANADORES EN LAS SIGUIENTES 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

No. de licitación   
11186001-002-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 Impresora de matriz de línea para cargas de 
trabajo 

Piezas 55,999.0000 55,999.0000 

2 10 Equipo de cómputo pentium II Piezas  8,100.0000 181,000.0000 
3 8 Impresora tecnológica impresión lásser Piezas  5,450.0000  43,600.0000 
4 10 Regulador Nobreake Piezas  4,299.0000  42,990.0000 
5 6 Impresora de matriz de punto de tickets Piezas  4,599.0000  27,594.0000 
6 6 Impresora de matriz de punto Piezas  4,370.0000  26,220.0000 
7 6 Fax módem externo Piezas  1,500.0000  9,000.0000 
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8 1 Sofware Piezas 41,662.5000  41,662.5000 
 

No. de licitación   
11186001-003-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe 
sin IVA 

1 4,043 Impermeabilizante m2 1.0000 1.0000 
2 4,043 Impermeabilizante m2 93.3400 377,373.6200 
3 4,043 Impermeabilizante m2 1.0000 43.0000 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. MARIA EUGENIA LARA MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 97037) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA REGIONAL DE LA COORDINACION DE CONSTRUCCION, 

CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO ZONA NORTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641057-022-98   17/12/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30208 
 

De edificios de salud $18,691,651.00 $16,992,410.58 Majur Constructora de Tamaulipas, 
S.A. de C.V. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO REGIONAL EN TAMAULIPAS 
ING. ADOLFO PEÑA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 97038) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA REGIONAL DE LA COORDINACION DE CONSTRUCCION, 

CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO ZONA NORTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641057-020-98   17/12/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30208 De edificios de salud $2,658,104.25 $2,416,458.41 Construcción y Urbanización 
Pogaz, S.A. de C.V. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO REGIONAL EN TAMAULIPAS 
ING. ADOLFO PEÑA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 97039) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DIRECCION REGIONAL NORTE 
DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 

DICTAMEN DE FALLO ECONOMICO 
La Delegación Regional Tamaulipas del Instituto Mexicano del Seguro Social, Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, ubicada en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701, en Ciudad Victoria, Tamps., en cumplimiento al 
artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, informa los fallos de las licitaciones públicas nacionales e 
internacional que a continuación se detallan: 
Fallo de la licitación pública nacional IMSS TAM 00641034-023-98. 
- 44 claves asignadas de artículos de aseo, mediante contrato abierto, a los proveedores: General de Maquinaria Tec Mac, 
S.A. de C.V., avenida Presidente Juárez número 2025-A, Tlalnepantla, Edo. de México, código postal 54090, Key Química, 
S.A. de C.V., Jaime Nunó número 433 Ote., colonia del Norte, Monterrey N.L., Distribuidora Petroflex, S.A. de C.V., calzada 
Buenaventura número 5-A y B, fraccionamiento Industrial San Buenaventura, Tlalnepantla, Edo. de México, código postal 
54120, Cyo Chemical, S.A. de C.V., Canal del Risco número 77, colonia Benito Juárez Xalostoc, Edo. de México, código 
postal 55340, Albek de México, S.A. de C.V., Oriente 4, número 11, Nuevo Parque Industrial, San Juan del Río Querétaro, 
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Shemy Mexicana, S.A. de C.V., Sámula, Mz. 727 número 10, colonia Pedregal Sn. Nicolás, código postal 14100, Tlalpan 
México, D.F., H.S. Chemical, S.A. de C.V., Venustiano Carranza número 21, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 53560 
Naucalpan, Edo. de México. 
Fecha del fallo 3 de noviembre de 1998, monto máximo adjudicado $1’843,333.21, artículo de mayor importe (bolsa de 
polietileno de baja densidad caja con 100 piezas, cantidad máxima 1,802 cajas). 
Licitación pública nacional IMSS TAM 00641034-024-98. 
- 11 claves asignadas de materiales diversos, mediante contrato abierto, a los proveedores: Violeta Benita Robles Serna, 
domicilio Juan B. Tijerina Sur 448, código postal 87100, Ciudad Victoria, Tamps., El Modelo de México, S.A. de C.V., 16 de 
Septiembre número 53, colonia Centro, código postal 06000, México, D.F., Comercializadora Emoza de Reynosa, S.A. de 
C.V.; Sinaloa número 405, colonia Rodríguez, código postal 88630, Ciudad Reynosa, Tamps. 
Fecha del fallo 3 de noviembre de 1998, monto máximo adjudicado $112,315.86, artículo de mayor importe (microdiscos 
flexibles diskettes de 3 1/2”, para densidad de 1.44 bytes (alta densidad), cantidad máxima 664 caja con 10 piezas). 
Fallo de la licitación pública nacional IMSS TAM 00641034-026-98. 
- 184 claves asignadas de formas impresas, mediante contrato abierto, a los proveedores: Formas Comerciales, S.A. de C.V., 
prolongación 3 Sur, número 5745, colonia Cerrito, Puebla, Pue., Sistemas y Formas Impresas, S.A. de C.V., avenida Refinería 
Azcapotzalco 195-A, colonia Santo Domingo, código postal 02160, México, D.F., Sistemas y Formas Impresas, S.A. de C.V., 
avenida Refinería Azcapotzalco 195-A, colonia Santo Domingo, código postal 02160 México, D.F., Formularios de México, 
S.A., avenida Universidad 1070, colonia General Anaya, código postal 03340, México, D.F., Formas para Negocios, S.A. de 
C.V., calzada Vallejo número 1829, colonia San José de la Escalera, código postal 07630, México, D.F., Gráfica del Norte, 
S.A. de C.V., Isaac Garza 850 Ote., código postal 64000 Monterrey, N.L. 
Fecha del fallo 4 de noviembre de 1998, monto máximo adjudicado $2’483,050.40, artículo de mayor importe (recetario 
individual médico familiar cantidad máxima 25,200.00 blocks). 
Licitación pública nacional IMSS TAM 00641034-029-98. 
- 59 claves asignadas de papelería y útiles de oficina, mediante contrato abierto, a los proveedores: Comercializadora Damag, 
S.A. de C.V., avenida San Francisco Culhuacán 271, colonia Presidentes Ejidales, México, D.F., Comercial Emoza de 
Reynosa, Sinaloa número 405, colonia Rodríguez, Ciudad Reynosa, Tamps., Formularios de México, S.A. de C.V., avenida 
Universidad 1070, colonia General Anaya, código postal 03340, México, D.F., El Modelo de México, S.A. de C.V., 16 de 
Septiembre número 53, colonia Centro, código postal 06000, México, D.F., Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V., 
avenida Del Taller número 24, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc México, D.F., Violeta Benita Robles Serna, Juan B. 
Tijerina número 448, Ciudad Victoria, Tamps., Formas para Negocios, S.A. de C.V., calzada Vallejo número 1829, San José 
de la Escalera, código postal 07630, México, D.F. 
Fecha del fallo 6 de noviembre de 1998, monto máximo adjudicado $1’554,409.00, artículo de mayor importe (papel stock 2 
tantos st-2, 15 x 11, cantidad máxima 402,326 juegos). 
Licitación pública nacional IMSS TAM 00641034-030-98. 
- 69 claves asignadas de artículos de cocina y comedor, mediante contrato de suministro, a los proveedores: Comercializadora 
Damag, S.A. de C.V., avenida San Francisco Culhuacán 271, colonia Presidentes Ejidales, código postal 04470, México, D.F., 
y Amidel de Ciudad Victoria, S.A. de C.V., Juárez Oriente número 1001, Ciudad Victoria, Tamps. 
Fecha del fallo 18 de diciembre de 1998, monto adjudicado $178,003.37, artículo de mayor importe (charola de melamina, en 
color amarillo con 5 compartimientos de 35 x 27 x 3 cm., cantidad 929 piezas). 
Licitación pública nacional IMSS TAM 00641034-035-98. 
- 3 claves asignadas de mobiliario administrativo, mediante contrato de suministro, a los proveedores: Comercializadora 
Damag, S.A. de C.V., avenida San Francisco Culhuacán 271, colonia Presidentes Ejidales, código postal 04470, México, D.F., 
Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V., avenida Cuauhtémoc número 10, colonia Doctores, código postal 06720, México, D.F. 
Fecha del fallo 17 de diciembre de 1998, monto adjudicado $100,611.40, artículo de mayor importe (periquera infantil, cantidad 
100 piezas). 
Licitación Pública Internacional IMSS TAM 00641034-019-98. 
- 96 claves asignadas de instrumental de cirugía general e instrumental de especialidades, mediante contrato de suministro, a 
los proveedores: Dewimed, S.A. de C.V., bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 5271, colonia Isidro Fabela, Delegación 
Tlalpan, código postal 14030, México, D.F., y Quirúrgica Ortopédica, S.A. de C.V., Calle 19 Poniente número 1305, colonia 
Santiago, código postal 72580, Puebla, Pue. 
Fecha del fallo 23 de noviembre de 1998, monto adjudicado $293,618.87, artículo de mayor importe (porta amalgama ivory con 
puntas desmontables, cantidad 45 piezas). 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

ING. ADOLFO PEÑA CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 97040) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
MEDICOS SUBROGADOS, TRANSPORTE COLECTIVO DE PACIENTES Y TRASLADO DE CADAVERES Y 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ABASTO COMPLEMENTARIO DE MEDICAMENTOS A TRAVES DE FUENTES 
ALTERNAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR JOSE 
FRANCISCO RODRIGUEZ MATA, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641121-003-99 $300 
COSTO EN compraNET: 

$210 

28/01/1999 28/01/1999 
10:00 HORAS 

4/02/1999
10:00 HORAS

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 SERVICIO DE ENDOSCOPIAS CON FINES 
TERAPEUTICOS Y/O DIAGNOSTICOS 

1 ESTUDIO 1 

 2 0000000000 SERVICIO DE ALERGOLOGIA, PRUEBAS 
CUTANEAS, ELAB. DE VACUNAS 

1 ESTUDIO 1 

 3 0000000000 SERVICIO DE ANGIOLOGIA 1 ESTUDIO 1 
 4 0000000000 SERVICIO DE ALERGOLOGIA EN FRESNILLO 1 ESTUDIO 1 
 5 0000000000 SERVICIO DE TOMOGRAFIA AXIAL 

COMPUTARIZADA EN ZAC. 
1 ESTUDIO 1 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, 
CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL 
INSTITUTO, LA ORDEN DE INGRESO SE LES DARA EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE ENERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
SALA DE JUNTAS DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR NUMERO 1 (UNO), UBICADO 
EN CALLE INTERIOR ALAMEDA NUMERO 45, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 4 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS EN INTERIOR ALAMEDA NUMERO 45, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN DIVERSAS LOCALIDADES DEL ESTADO, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, SEGUN 

EL SERVICIO EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS SE HARAN A LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES A 

PARTIR DE QUE SE PRESENTEN LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641121-004-99 $300 

COSTO EN compraNET: 
$210 

29/01/1999 29/01/1999 
10:00 HORAS 

5/02/1999
10:00 HORAS

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000 010 000 0022 02 02 CASEINATO DE CALCIO 1 LTA. 
 2 0000000000 010.920.0071.09.01. BENZATINA 1 F.A.Y DIL. 
 3 0000000000 010.000.0101.00.01. ACIDO ACETIL SALICILICO 500 MG. 1 ENV. 
 4 0000000000 010.000.0103.01.01. ACIDO ACETIL SALICILICO 300 MG. 1 ENV. 
 5 0000000000 010.000.0104.02.01. PARACETAMOL 500 MG. 1 ENV. 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA NETZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, 
CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL 
INSTITUTO, LA ORDEN DE INGRESO SE LES DARA EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE ENERO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR NUMERO 1 (UNO), UBICADO 
EN CALLE INTERIOR ALAMEDA NUMERO 45, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 
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* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 8 DE FEBRERO DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 12 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS EN INTERIOR ALAMEDA NUMERO 45, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN DIVERSAS UNIDADES MEDICAS DE LA DELEGACION, LOS DIAS DE LUNES A 

SABADO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 20:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS SE HARAN A LOS 30 TREINTA DIAS NATURALES A 

PARTIR DE QUE SE PRESENTEN LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

ZACATECAS, ZAC., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 
RUBRICA. 

(R.- 97041) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE PARA LICITACION DE OBRA PUBLICA 
En cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y con oficio de autorización de inversión sujeto a autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, a 
participar en las licitaciones en dos etapas para la adjudicación de obra pública y servicios relacionados con la misma por 
contrato, realizándose los procedimientos de presentación y apertura de propuestas con tiempos reducidos y que fueron 
autorizados por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con fecha 14 de enero de 1999 para los trabajos 
consistentes en: 
 

Concurso Ubicación y descripción de la obra Fecha y hora de visita al 
lugar de las obras 

Fechas de inicio y 
terminación de 

los trabajos 

Apertura de propuestas 
técnicas y económicas

09178002-001-99 Mantenimiento al señalamiento marítimo, 
faro, balizas y boyas del recinto portuario de 
Lázaro Cárdenas, Mich. 

29 de enero de 1999 
a las 11:00 Hrs. 

15 de febrero al 31 de 
diciembre de 1999 

4 de febrero de 1999
a las 11:00 Hrs.

8 de febrero de 1999
a las 11:00 Hrs.

09178002-002-99 Construcción de vialidad a la terminal de 
granos (1a. etapa) en el recinto portuario de 
Lázaro Cárdenas, Mich. 

30 de enero de 1999 
a las 11:00 Hrs. 

15 de febrero al 31 de 
mayo de 1999 

6 de febrero de 1999
a las 11:00 Hrs.

9 de febrero de 1999
a las 11:00 Hrs.

09178002-003-99 Mantenimiento general al sistema eléctrico y 
de alumbrado en el recinto portuario de 
Lázaro Cárdenas, Mich. 

20 de febrero de 1999 
a las 11:00 Hrs. 

15 de marzo al 31 de 
diciembre de 1999 

27 de febrero de 1999
a las 11:00 Hrs.

4 de marzo de 1999
a las 11:00 Hrs.

 
a) Requisitos que deben cumplir los interesados 
Para que las personas físicas o morales interesadas puedan adquirir las bases y participar en la presentación de propuestas, 
aun vía compraNET, deberán presentar los documentos que se indican a continuación, en el mismo orden y que serán 
recibidos para su revisión de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y el sábado de 9:00 a 13:00 
horas, en la Gerencia de Ingeniería, sita en prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, Ciudad Lázaro 
Cárdenas, Mich. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. o bien en la dirección antes mencionada. 
La fecha límite para inscripción, así como la fecha de entrega de los documentos correspondientes, será la siguiente: 
Concurso 09178002-001-99 29 de enero de 1999. 
Concurso 09178002-002-99 30 de enero de 1999. 
Concurso 09178002-003-99 20 de febrero de 1999. 
Documentación para inscripción. 
1.- Solicitud de participación por escrito. 
2.- Testimonio notarial del acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y modificaciones, 

en su caso; poder notarial del representante legal cuando se trate de persona moral y copia certificada del acta de 
nacimiento si se trata de persona física. 

3.- Balance que compruebe el capital contable mínimo requerido, avalado por un auditor externo anexando copia de su 
cédula profesional, así como copia de su registro en A.G.A.F.F. 

4.- Declaración anual del ejercicio 1997. 
5.- Registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción o la cámara que corresponda (opcional). 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
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7.- Relación de maquinaria y equipo con el que cuenta la empresa, para la realización de los trabajos motivo de la presente 
licitación, anexando copia de las facturas originales. 

8.- Experiencia comprobable de la empresa y/o responsable técnico en trabajos similares, durante los últimos 5 años y 
mínima de 2 años, anexando copia de documentación que denote la vigencia de ejecución de los trabajos y su 
cumplimiento. 

De los documentos solicitados en los puntos 2, 3, 4, 5, 7 y 8 se deberán presentar los originales o copias certificadas por 
notario público para cotejar las copias de todos los documentos que se entreguen y que quedarán en poder de la API Lázaro 
Cárdenas. 
B) Entrega de documentos 
Los interesados tendrán a su disposición las bases del concurso a partir de esta fecha hasta siete días naturales previos a la 
fecha de entrega de las propuestas técnicas y económicas del concurso. Todos aquellos que cumplan con los requisitos 
podrán adquirir la bases antes mencionadas mediante el pago en efectivo, cheque certificado o de caja de alguna institución 
bancaria, establecida en esta localidad, a nombre de Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., por 
la cantidad de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y para el caso de que se adquieran vía compraNET, será de 
$2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.) depositado en cuenta bancaria de cheques número 11234-8, sucursal 109 
del Banco Inverlat, Lázaro Cárdenas, Mich. (Nota: estos precios son más I.V.A.). 
El interesado podrá revisar las bases antes de proceder a su adquisición en las oficinas de APILAC, en el entendido que una 
vez efectuado el pago, éste no será reembolsable. 
C) Presentación de las proposiciones y fallo 

1. La presentación y apertura de proposiciones para la licitación a dos etapas, se efectuará en la fecha y hora 
indicadas en el pliego de requisitos en la sala de juntas de la Dirección General, sita en prolongación avenida Lázaro 
Cárdenas número 1, colonia Centro, en Lázaro Cárdenas, Mich. Al término del acto de apertura de las propuestas 
técnicas se informará del lugar y hora en que se procederá a la apertura de las propuestas económicas. 

2. La Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., con base en el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de los trabajos, emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 
contrato a la persona física o moral que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
además haya presentado la postura solvente más baja. Contra la resolución que contenga el fallo no 
procederá recurso alguno. 

D) Anticipos. 
Para todos los concursos se otorgará el 10% para inicio de los trabajos y un 20% para la compra de materiales y equipos de 

instalación permanente, los cuales se aplicarán sobre el monto total a contratar. 
LAZARO CARDENAS, MICH., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CONCEPCION AYON MORAILA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios médicos subrogados de especialización, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637102-006-99 
2a. vuelta de la 

00637102-007-98 

$50 
Costo en compraNET: 

$40 

22/01/1999 22/01/1999 
10:00 horas 

29/01/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicios médicos subrogados de especialización 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Enrique Díaz de León número 80, 1er. piso, colonia Americana, código postal 44008, Guadalajara, Jalisco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples, 

ubicada en avenida Enrique Díaz de León número 80, 2o. piso, colonia Americana, Guadalajara, Jal., código postal 
44008, Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Enrique Díaz de León número 80, 2o. 
piso, colonia Americana, código postal 44008, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en diversas poblaciones del Estado de Jalisco para las especialidades en consulta general, odontología 

básica, análisis clínicos, rayos X y otras especialidades, los días lunes a viernes, en el horario de entrega: diferentes 
horarios. 

* Plazo de entrega: a partir del 8 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días posteriores a la presentación de facturas. 

GUADALAJARA, JAL., A 19 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO 

LIC. CARLOS VALLES MUÑIZ 
RUBRICA. 

(R.- 97043) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION CADPE-EM-002/99-5105 Y LICITACION CADPE-EM-003/99-2201 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS PREVISTAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN SUS 
CORRESPONDIENTES APARTADOS 5, 7, 13, 14, 25, 26, 27, 28, 31, 32, 33, 34, 38, 39, 42, 45, 46, 47, 53, 54 Y DEMAS 
RELATIVOS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO 
EL SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS, SOLICITADOS POR LA SECRETARIA 
DE EDUCACION EN EL ESTADO Y EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, 
LOS CUALES SE DESCRIBEN A CONTINUACION Y PARA LOS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS PRESENTES 
LICITACIONES: 

 
LICITACION No. DESCRIPCION PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS DE LA LICITACION

CADPE-EM-002/99-2103 EQUIPO DE COMPUTO UN SERVIDOR CON DOS PROCESADORES RISC
 

VENTA DE BASES IMPORTE JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE APERTURA 
OFERTA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
OFERTA ECONOMICA

20, 21 Y 22 
DE ENERO 1999 

$1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

22 DE ENERO DE 1999 
10:00 HORAS 

1 DE FEBRERO DE 1999 
10:00 HORAS 

3 DE FEBRERO DE 1999
10:00 HORAS

 
LICITACION No. DESCRIPCION PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS DE LA LICITACION

CADPE-EM-003/98-2201 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 449,346 KG. DE FRIJOL, 12’615,480 PZAS. BARRA DE CEREAL, 12’615,480 PZAS. CEREAL DE TRIGO Y/O 
MAIZ EXTRUIDO, 2’246,730 KG. HARINA DE MAIZ, 1’261,548 SOBRES DE 240 GRS. DE LECHE DESCREMADA 

EN POLVO 
 

VENTA DE BASES IMPORTE JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE APERTURA 
OFERTA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
OFERTA ECONOMICA

20, 21 Y 22 
DE ENERO 1999 

$1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

22 DE ENERO DE 1999 
12:00 HORAS 

2 DE FEBRERO DE 1999 
10:00 HORAS 

8 DE FEBRERO DE 1999
10:00 HORAS

 
EL COSTO DE LAS BASES SERA PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA TESORERIA 
GENERAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, UBICADA EN AVENIDA VENTURA PUENTE NUMERO 112, 
COLONIA CHAPULTEPEC SUR, EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO: DE CONFORMIDAD CON LAS BASES. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DE LA SEE Y DEL DIF ESTATAL. 
CONDICIONES DE PAGO: 15 DIAS NATURALES. 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A SOLICITAR SU INSCRIPCION Y BASES DEL CONCURSO, ASI COMO 
CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, EN EL LUGAR DE LOS ACTOS, DIRECCION DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, SITUADA 
EN PERIFERICO INDEPENDENCIA NUMERO 4193, COLONIA ANA MARIA GALLAGA, EN LA CIUDAD DE MORELIA, 
MICHOACAN, LOS DIAS 20, 21 Y 22 DE ENERO DE 1999 DE 9:00 A 16:00 HORAS, TELEFONOS 27-67-41, 27-67-42 Y 
FAX 27-55-20, PREVIO PAGO DE LAS BASES EN LA CAJA DE LA TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, DE 9:00 A 
14:00 HORAS, EN LOS DIAS SEÑALADOS. 

MORELIA, MICH., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE DAVILA MUNGUIA 
 RUBRICA. 

ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11195001-007-98   27/11/98 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30506 Obra de albañilería 353,343.3100 307,255.0522 Lunara Construcciones, S.A. 
de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11195001-008-98   26/11/98 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30203 De almacenes y edificios 
industriales 

881,022.6900 766,106.6870 Gamamar, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11195001-009-98   23/11/98 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30506 Obra de albañilería 373,027.5600 324,371.7913 Aplicación de Ingeniería, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALFONSO GUILLEN MANUEL 

RUBRICA. 
(R.- 97050) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, LICITACIONES Y ENAJENACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la 
contratación del Mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo institucionales, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06320003-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

26/01/1999 26/01/1999 
13:00 horas 

2/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento a microcomputadoras y equipos periféricos 
 2 0000000000  Mantenimiento a servidores altos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 1582, piso 7, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Benito Juárez, Distrito Federal, 
con el siguiente horario: de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado, de caja o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999, a las 13:00 horas, en el salón de usos múltiples, 
ubicado en Insurgentes Sur número 1582, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999, a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999, a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999, a las 13:00 horas, en el salón de usos múltiples, ubicado en 
Insurgentes Sur número 1582, nivel E-3, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación de los servicios: será en las oficinas de Banobras en la Ciudad de México, y en las delegaciones de 

Banobras ubicadas en las capitales de los estados de la República Mexicana. 
* Vigencia del contrato: del 15 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas a los 20 días después de la recepción a satisfacción. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, LICITACIONES Y ENAJENACIONES 

LIC. RODOLFO SANCHEZ CORRO 
RUBRICA. 
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(R.- 97051) 
ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11195001-006-98   23/10/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servidor de red Pieza 39,901.4300 39,901.4300 Global Comm, 
S.A. de C.V. 

2 1 Unidad disco 
magnético fijo 

Pieza 8,682.6300 8,682.6300 Global Comm, 
S.A. de C.V. 

3 17 Microcomputadora Equipo 8,387.7000 42,590.9000 Alef Soluciones Integrales, 
S.A. de C.V. 

4 1 Microcomputadora Equipo     Desierta 
5 10 No-Break Pieza 1,200.0000 2,000.0000 Global Comm, 

S.A. de C.V. 
6 1 Impresora láser para 

microcomputadora 
Pieza 16,558.5000 16,558.5000 Alef Soluciones Integrales, 

S.A. de C.V. 
7 4 Impresora láser para 

microcomputadora 
Pieza 5,381.8800 21,527.5200 Global Comm, 

S.A. de C.V. 
8 15 Tarjeta de red Pieza 440.8800 613.2000 Global Comm, 

S.A. de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE OCTUBRE DE 1998. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ALFONSO E. GUILLEN MANUEL 
RUBRICA. 

(R.- 97052) 
ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11195001-001-98   21/10/98 

 
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a: 

1 Obra de albañilería $0 $0 Desierta 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11195001-002-98   20/10/98 

 
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a: 

1 Obra de aislamiento (cableado 
eléctrico, agua, calefacción, 
sonido) 

$234,625.86 $204,022.49 Gamamar, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE OCTUBRE DE 1998. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALFONSO GUILLEN MANUEL 

RUBRICA. 
(R.- 97054) 

SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
COORDINACION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1998 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DA A 
CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS CUYO FALLO SE 
EMITIO DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998. 
 

No. DE 
CONVOCATORIA 

No. DE 
CONCURSO 

DESCRIPCION FECHA DE 
FALLO 

NOMBRE DE LA EMPRESA MONTO
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APA-PUE-SOAPAP-
98-17 

APA-PUE-
SOAPAP-98-49A 

CONSTRUCCION DEL TANQUE DE 
REGULACION Y TANQUE ELEVADO 

PERTENECIENTE A LA UNIDAD 
TERRITORIAL QUETZALCOATL, 

PUEBLA, PUE. 

1/DIC./98 S.Y.S. CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

$3’246,046.23

APA-PUE-SOAPAP-
98-19 

APA-PUE-
SOAPAP-98-34A 

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA 
LINEA DE ALIMENTACION 

PONIENTE DEL ACUAFERICO 
NORPONIENTE DE LA CIUDAD DE 

PUEBLA 

22/DIC./98 GRUPO EN 
CONSTRUCCIONES 

ELECTROMECANICAS Y 
CIVILES, S.A. DE C.V. 

$4’079,484.74

 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 19 DE ENERO DE 1998. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE LUIS ONTAÑON LEON 

RUBRICA. 
(R.- 97055) 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
COORDINACION DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
004   1 

Licitaciones:   
004-99   

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
96763 Convocatoria 

Bases 
12/01/1999 

 
Dice: Debe decir: 

 Junta de aclaraciones: 19/01/1999, 11:30 horas Anexo 1 
incluye relación de conmutadores 

Junta de aclaraciones: 21/01/1999, 11:30 horas Se elimina del 
anexo 1 todos los conceptos que establezcan servicio de 

mantenimiento a conmutadores 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES 
ING. ALBERTO ORDOÑEZ BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97056) 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del aseguramiento de bienes patrimoniales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

15100001-004-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

27/01/1999 27/01/1999 
18:00 horas 

3/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles e inmueble 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 18:00 horas, en la sala de juntas del cuarto 
piso del inmueble, ubicado en avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, México, Distrito Federal, código postal 
03910. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, 
código postal 03910, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, México, Distrito Federal, los días lunes viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: de las 12:00 horas del 28 de febrero de 1999 a las 12:00 horas del día 29 de febrero del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: en una sola exhibición a los 8 días posteriores de la presentación de la factura, 

debidamente requisitada 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. MIGUEL ANGEL ALVEAR OLEA 

RUBRICA. 
(R.- 97057) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SUSTANCIAS 
QUIMICAS Y MATERIAL E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO Y MATERIALES Y UTILES DE OFICINA Y FORMAS 
IMPRESAS Y ASEO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637082-009-99 $920 
Costo en compraNET: 

$575 

26/01/1999 26/01/1999 
12:00 horas 

2/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 REACTIVO PARA LA DETERMINACION DEL TP 15,000 VIALES 
 2 0000000000 REACTIVO PARA LA DETERMINACION DEL TPT 15,000 VIALES 
 3 0000000000 ALBUMINA 1,200 FRASCO 
 4 0000000000 ACIDO URICO 3,350 FRASCO 
 5 0000000000 BILIRRUBINA TOTAL 7,600 FRASCO 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637082-010-99 $575 

Costo en compraNET: 
$460 

26/01/1999 26/01/1999 
10:00 horas 

2/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 AGENDA EJECUTIVA 13 PIEZA 
 2 0000000000 PLUMA PUNTO MEDIANO COLOR NEGRO 2,814 PIEZA 
 3 0000000000 PLUMA PUNTO MEDIANO COLOR AZUL 1,778 PIEZA 
 4 0000000000 PLUMA PUNTO MEDIANO 594 PIEZA 
 5 0000000000 PLUMA PUNTO FINO 874 PIEZA 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637082-011-99 $575 

Costo en compraNET: 
$460 

26/01/1999 26/01/1999 
14:00 horas 

2/02/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 PAPEL HIGIENICO PARA DESPACHADOR JUNIOR 
CON 12 

178 CAJA 

 2 0000000000 JABON DE PASTILLA PARA TOCADOR DE 
100 GRS. 

2,744 PIEZA 

 3 0000000000 TOALLAS DE PAPEL INTERDOBLADAS CON 200 963 PAQUETE 
 4 0000000000 PAÑUELOS DE PAPEL CON 200 HOJAS DOBLES 235 PAQUETE 
 5 0000000000 PAPEL TOALLA PARA DESPACHADOR CON 

8 ROLLOS 
132 CAJA 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN ISRAEL NUMERO 306, COLONIA RICARDO B. ANAYA, CODIGO POSTAL 
78396, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. EN compraNET 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA CON DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 4012417408 
DEL BANCO BITAL, S.A. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN: DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, 
UBICADO EN CALLE ISRAEL NUMERO 306, COLONIA RICARDO B. ANAYA, CODIGO POSTAL 78396, SAN LUIS 
POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SERAN EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 

* LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO, EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO 

DE ENTREGA: 9:00 A 13:30 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ANEXO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES PREVIA ENTREGA DE DOCUMENTACION 

SEÑALADA 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 19 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. HERIBERTO MEDINA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 97059) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  Fecha de emisión del fallo 

00637082-006-99   19/01/99 
 

¡Error! 
No se 
encue
ntra el 
origen 
de la 
refere

ncia.No
. partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1,800 SUBROGACION DE 
MEDICAMENTOS EN 
FARMACIA DEL HOSPITAL 
GENERAL 

VALES     DESIERTA 

2 350 SUBROGACION DE 
MEDICAMENTOS EN 
FARMACIA DE LA C. 
HOSPITAL CD. VALLES 

VALES     DESIERTA 

3 100 SUBROGACION DE 
MEDICAMENTOS EN 
FARMACIA DE LA C. 
HOSPITAL MATEHUALA 

VALES     DESIERTA 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 19 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. HERIBERTO MEDINA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 97060) 
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AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza, transporte de personal y servicio de alimentos al personal del Aeropuerto de Cd. Juárez, 
S.A de C.V., de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09505001-002-98 $900 

Costo en compraNET: $850 
27/01/1999 27/01/1999 

11:00 horas 
3/02/1999 

11:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Servicio de limpieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09505001-003-98 $900 
Costo en compraNET: $850 

27/01/1999 27/01/1999 
15:00 horas 

5/02/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000 Transporte de personal 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09505001-004-98 $900 

Costo en compraNET: $850 
27/01/1999 27/01/1999 

13:00 horas 
4/02/1999 

11:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Servicio de comedor  
 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en carretera Panamericana kilómetro 18.5, colonia Zona Federal, código postal 32690, Ciudad Juárez, Chih., con horario 
de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. 
de C.V. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de propuestas técnica y económica de cada licitación, se llevarán a 

cabo en la Administración del Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., ubicada en carretera Panamericana kilómetro 
18.5, colonia Zona Federal, código postal 32690, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega de los servicios: Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 
* Plazo de entrega para todos los servicios: 15 de febrero al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará quincenalmente el pago del servicio en pesos mexicanos los días 10 y 25 

de cada mes, previa presentación de los siguientes documentos: factura original y 5 copias y autorización del 
responsable del área en el Aeropuerto. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

C.P. JESUS P. RAYGOZA RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA. 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de papelería, insumos para computadora, papel stock y otros; contratación de seguros 
patrimoniales y servicio de limpieza de oficinas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamiento 
y Servicios, con cargo de sesión ordinaria 001/99, el día 13 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06325001-001-99 $3,000 

Costo en compraNET: 
$2,100 

26/01/1999 27/01/1999 
10:00 horas 

8/02/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Flejadora metálica para fleje de ½ 
 2 0000000000  Rollo de fleje de 1/2 plástico 
 3 0000000000  Pinzas para machimbrar 
 4 0000000000  Rollo de fleje 3/8 tipo TDY de plástico 
 5 0000000000  Brocha 3" 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

06325001-002-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$1,750 

26/01/1999 27/01/1999 
13:00 horas 

8/02/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Contratación de seguros patrimoniales 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06325001-003-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,400 

26/01/1999 28/01/1999 
10:00 horas 

9/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2.- Los licitantes participantes deberán acreditar los requisitos establecidos en el artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación del Decreto publicado el 31 de diciembre de 1998, en el Diario Oficial de la Federación. 

3.- La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

4.- Los actos de estas licitaciones serán celebrados en: la sala de juntas de la Dirección General, ubicada en avenida 
Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7.- Lugar de entrega: los especificados en las bases de las licitaciones. 
8.- Plazo de entrega: los especificados en las bases de las licitaciones. 
9.- Las condiciones de pago serán: las especificadas en las bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

TTE. COR. FAAMA D.E.M.A. PEDRO ALBERTO ALCALA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97062) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de gases industriales en cilindros, consumo anual 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576005-016-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

27/01/1999 27/01/1999 
9:00 horas 

3/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
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 1 C840800010 Gases industriales y medicinales 308 Cilindro 123 
 2 C840800010 Gases industriales y medicinales 236 Cilindro 94 
 3 C840800010 Gases industriales y medicinales 560 Kilogramo 224 
 4 C840800010 Gases industriales y medicinales 68 Cilindro 28 
 5 C840800010 Gases industriales y medicinales 593 Cilindro 237 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, con el siguiente horario de 
8:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja preferentemente de un banco 
de esta localidad a favor de Pemex Refinación. En compraNET, mediante depósito a la cuenta número 592845-1, 
sucursal 056, del Banco Inverlat, en México, D.F., a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 9:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicado en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 17:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en Salamanca, Gto., los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: máximo de 1 día, a partir de la recepción de la orden de surtimiento respectiva. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 

requisitada en la Superintendencia de Recursos Materiales. 
 Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, en México, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 19 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97064) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

CORRESPONDIENTES DEL 26 DE DICIEMBRE DE 1997 AL 25 DE NOVIEMBRE DE 1998 
De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la identidad de las empresas 
ganadoras en las licitaciones cuyo fallo se emitió en el periodo comprendido del 26 de diciembre de 1997 al 25 de noviembre 
de 1998. 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
(breve) 

MONTO 
(MON. NAL. más DLS) 

NOMBRE DOMICILIO

00575022-
007-97 

SERVICIOS DE ALIMENTACION Y 
HOTELERIA A BORDO DE LAS 

PLATAFORMAS KU-H Y KU-A DE 
PRODUCCION 

9’324,924.00 M.N. SODEXHO MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

CALLE WILLIAM SHAKESPEARE No. 30 7o. 
PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, DELEG. 

MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., CALLE 57 No. 

COL. MIAMI, CD. DEL CARMEN, CAMP.,
C.P. 24120, TELS.: 2

18575022-
001-98 

SUMINISTRO, PROTECCION, LASTRADO, 
TENDIDO, ENTERRADO, PRUEBA 

HIDROSTATICA, CERTIFICACION E 
INTERCONEXIONES A INSTALACIONES 

EXISTENTES DEL OLEOGASODUCTO DE 
24” DE DIAMETRO x 4.8 KM. DE 

LONGITUD DE LA PLATAFORMA KU-M 
HACIA KU-A PERFORACION 

DESIERTA  
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18575022-
002-98 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPO DE 

DEPURACION AMBIENTAL EN 
PLATAFORMAS DE PRODUCCION KU-A 

Y KU-H 

DESIERTA  

18575022-
003-98 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A ESTACIONES DE 

TRABAJO SILICON GRAPHICS (INDY) DE 
LOS ACTIVOS KU-MALOOB-ZAAP, 

CANTARELL Y EK-BALAM DE LA R.M.NE. 

532,505.00 M.N. GRUPO 
COMERCIALIZADOR 
LATINOAMERICANO, 

S.A. DE C.V. 

PASEO TABASCO No. 1203, PISO 12 
DESPACHO 205 TORRE EMPRE

DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
C.P. 86050, TELS. 01 (93) 520734

CON 3 LINEAS, FAX: 01 (93) 520734.
18575022-

004-98 
SERVICIO DE ALIMENTACION Y 
HOTELERIA A BORDO DE LAS 

PLATAFORMAS KU-H Y KU-A DE 
PRODUCCION 

8’182,758.50 M.N. EDUARDO ANTONIO 
DEL RIVERO ESPADAS 

CALLE 55 No. 242, COL. MORELOS, C.P. 24115; 
CD. DEL CARMEN, CAMP.,

TELS./FAX: 2

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo a ductos (área Bellota), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-002-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

22/02/1999 10/02/1999 
16:30 horas 

9/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento preventivo a ductos (área Bellota) 29/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: Campos Bellota, Chipilín, Palangre, Chinchorro y Yagual. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 1999 a las 16:30 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Oficinas de Mantenimiento L.D.D., ubicadas en la zona industrial 
de PEP, Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Obed Márquez Córdova. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y 
capacidad técnica será en obra mecánica y protección anticorrosiva, mediante una relación de contratos similares. 
La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado 
financiero auditado externamente o con su última declaración de Impuestos Sobre la Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 97066) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio integral de carga, transporte y descarga de materiales, equipos y herramientas diversas con pesos de 
3 a 18 toneladas en apoyo a las áreas operativas de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575062-017-99 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,375.00 

1/02/1999 28/01/1999 
9:00 horas 

8/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto mínimo

1 0000000000 Transporte de carga c/tractocamión c/plana de 18 Tons. y grúa 
Art. de 6 Tons. rango de 11-100 Kms. 

Viaje/10 Kms. $3’000,000.00

2 0000000000 Transporte de carga c/tractocamión c/Lowboy de 18 Tons. rango 
de 11-100 Kms. 

  

3 0000000000 Transporte de carga c/camión c/redila de 8 Tons. y grúa Art. de 6 
Tons. rango de 11-100 Kms. 

  

4 0000000000 Transporte de carga c/camión c/redila de 12 Tons. y grúa Art. de 
6 Tons. rango de 11-100 Kms. 

  

5 0000000000 Transporte de carga c/tractocamión c/plana de 18 Tons. y grúa 
Art. de 6 Tons. rango de 0-10 Kms. 

  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de enero de 1999 a las 9:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos, ubicada en el edificio anexo “Herradura”, avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: cualquier campo, sector e instalación de P.E.P. dentro de la Región Sur o cualquier lugar donde P.E.P. 

lo indique, los días lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
* Plazo de entrega: 278 días. 
* No se otorgarán anticipos. 
* No habrá subcontratación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 
* No se adelantarán pagos respecto a la fecha pactada. 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
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exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la LAOP. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 97068) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE OBRA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SIGUIENTES TRABAJOS. 
"OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LOCALIZACIONES PARA INTERVENCION DE EQUIPOS DE R.T.P. ACTIVO 
MUSPAC" 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha 
estimada 
de inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

18575064-030-99 18/02/99 
9:00 HORAS 

1/03/99 
9:00 HORAS 

264 DIAS 12/04/99 31/12/99 $300,000.00 

 
"CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PERAS Y CAMINOS DE ACCESO EN LOS CAMPOS DEL ACTIVO 
MUSPAC" 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha 
estimada 
de inicio 

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

18575064-031-99 18/02/99 
11:00 HORAS 

1/03/99 
16:00 HORAS 

264 DIAS 12/04/99 31/12/99 $1’ 200,000.00

 
* UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES Y DUCTOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPTO. DE CONTRATOS, UBICADAS EN LA PLANTA 
BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC (LOCALIZADAS EN EL 
ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL). CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA ZONA 
INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS 
(DIAS HABILES). 

* EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $1,000.00 Y A TRAVES DE compraNET ES DE 
$950.00 INCLUYENDO EL IVA. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL 
DEPTO. DE CONTRATOS UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, DONDE PARTIRAN AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS LOCALIZADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN 
NUMERO, ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO HABRA SUBCONTRATACION TOTAL NI PARCIAL DE LA OBRA. 
 REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 
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1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION LA CUAL DEBERA SER FIRMADA DE PREFERENCIA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBIRA LA PROPUESTA, CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION 
DE LA LICITACION EN LA CUAL DESEA PARTICIPAR. 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE SU EMPRESA. 
4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA L.A. Y O.P. 
5.- CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 

EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA EN LA PRESENTE LICITACION Y EN ESTE, 
DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN. 

7.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN SU ULTIMA DECLARACION 
FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR C.P. REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

8.- DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO DE ESTA LICITACION. 
* PARA LOS PUNTOS 2, 3, 5 Y 7 PRESENTAR FOTOCOPIAS Y ORIGINALES PARA COTEJAR. 
* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION ANTES CITADA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS PARA SU REVISION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: “EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS”. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA L.A. Y O.P.). 

 LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* SE PUBLICA LA PRESENTE CONVOCATORIA EN BASE A AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO SEGUN OFICIO 340-A-S-436 DE FECHA DICIEMBRE 7 DE 1998 Y BAJO EL AMPARO DEL 
ARTICULO 29 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

REFORMA, CHIS., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97069) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA 
CONSTRUCCION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS EN LA REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI 
JAIME, EN SALINA CRUZ, OAXACA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-009-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

17/02/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

18/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehab. parcial de turbocompresor GB-701-2 y Eq. auxiliares de Hidros II 22/03/1999 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTA HIDROS II). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18576008-010-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

17/02/1999 18/02/1999 
12:00 horas 

18/02/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehab. parcial de turbocompresor GB-401-2 y Eq. auxiliares de Hidros II 22/03/1999 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTA HIDROS II). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-011-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

18/02/1999 19/02/1999 
12:00 horas 

19/02/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehab. Gral. de los calentadores BA-1/2 y cajas de reacción DC-1/2 22/03/1999 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTA VISCORREDUCTORA). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presen
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-012-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

18/02/1999 19/02/1999 
14:00 horas 

19/02/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehab. de equipos y accesorios varios de PRIMARIA II y ALTO V. II 22/03/1999 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTAS PRIMARIA II Y ALTO VACIO II). 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN INTERNET EN LA DIRECCION: 

http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 70620, 
SALINA CRUZ, OAX., SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA SU PARTICIPACION. 

* LA FORMA DE PAGO ES, PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EL PAGO EN EFECTIVO O 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN 
LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 

* IGUALMENTE PODRAN ADQUIRIR LA DOCUMENTACION A TRAVES DEL SISTEMA compraNET (DIRECCION 
EN INTERNET) http://www.compranet.gob.mx DEPOSITANDO EL PAGO A LA CUENTA NUMERO 592845-1, 
BANCO INVERLAT, SUCURSAL 056, MEXICO, D.F. A FAVOR DE PEMEX REFINACION GERENCIA DE 
TESORERIA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA REUNION A LA VISITA DE LA OBRA SE REALIZARA EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS POR CONTRATOS, UBICADA EN EL EDIFICIO TECNICO 
ADMINISTRATIVO, CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, 
OAXACA, LA FECHA Y HORA INDICADA EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES (LOS PARTICIPANTES DEBEN 
PORTAR ROPA DE ALGODON COLOR AZUL, ZAPATOS INDUSTRIALES Y CASCO, PARA PODER INGRESAR A 
CUALQUIER ACTO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA REFINERIA). 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES (PROPUESTA TECNICA Y 
ECONOMICA) SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS POR CONTRATOS, 
UBICADA EN EL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO, CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO 
POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRESENTAR CARATULAS DE LOS CONTRATOS O ACTAS DE ENTREGA RECEPCION 
RELACIONADOS CON TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX 
REFINACION; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. LOS CRITERIOS 
GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO SERAN: SI RESULTARE QUE DOS 
O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN EN SU TOTALIDAD DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX REFINACION A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA LAS LICITACIONES. 
* EL FALLO DE LAS LICITACIONES SE DARA COMO SIGUE: LICITACION 18576008-009-99 8/03/99, 18576008-010-

99 8/03/99, 18576008-011-99 11/03/99 Y 18576008-012-99 12/03/99. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* INCONFORMIDADES. 
 LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

SALINA CRUZ, OAX., A 19 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. ARTURO RIVERA NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 97070) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de testificación de pruebas hidrostáticas en válvulas de 2" a 36" de diámetro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575071-002-99 $1,150 

Costo en compraNET: 
$1,093 

27/01/1999 27/01/1999 
9:00 horas 

3/02/1999
10:30 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máxim
05 0000000000 Testificación de prueba hidrostática en válvulas de acuerdo a la 

especificación API-6D (en válvulas de 8” a 16” de Diám.) 
40 Lote 200 días 

04 0000000000 Testificación de prueba hidrostática en válvulas de acuerdo a la 
especificación API-6D (en válvulas de 2” a 6” de Diám.) 

60 Lote  

06 0000000000 Testificación de prueba hidrostática en válvulas de acuerdo a la 
especificación API-6D (en válvulas de 24” a 36” de Diám.) 

10 Lote  

02 0000000000 Testificación de prueba hidrostática en válvulas de acuerdo a la 
especificación API-6D (en válvulas de 8” a 16” de Diám.) 

40 Lote  

01 0000000000 Testificación de prueba hidrostática en válvulas de acuerdo a la 
especificación API-6D (en válvulas de 2” a 6” de Diám.) 

50 Lote  

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131 sin número, zona industrial "El Castaño", código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Subárea 
de Contratos, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial "El Castaño", código 
postal 86500, Cárdenas, Tabasco, y la junta de carácter técnico será en las oficinas de la Representación de la Gerencia 
de Mantenimiento y Logística, en el Departamento de Talleres y Logística, con el ingeniero Federico Hernández Espino, 
el día 27 de enero de 1999 a las 10:30 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131 sin número, zona industrial "El Castaño", código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de lunes a sábados, en el horario de entrega de 

8:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, y sábados de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: mínimo 200 días, máximo 299 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soportes debidamente requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. 
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* Se convoca al amparo del artículo 29 segundo párrafo de la L.A.O.P., autorización de la S.H.C.P. oficio número 340-A-
1584/98, de fecha 7 de octubre de 1998 y número 340-A-S-436, de fecha 7 de diciembre de 1998. 

CARDENAS, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. ANGEL VAZQUEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97072) 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM. 7.5, COATZACOALCOS, VER. 
TELEFONO (921) 10-202, EXTENSIONES 3-24-12 Y 3-22-51 

gvilchis@ptq.pemex.com fcortez@ptq.pemex.com 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del contrato correspondiente a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18585001-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

22/02/1999 22/02/1999 
10:00 horas 

22/02/1999 
10:00 horas 

1/03/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Control y eliminación de fugas en vivo y bajo presión en conexiones y líneas de 
servicio y proceso en diferentes plantas de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

29/03/1999 

 
No se otorga anticipo. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18585001-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

23/02/1999 23/02/1999 
10:00 horas 

23/02/1999 
10:00 horas 

2/03/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de estructuras y soportes metálicos de la planta Derivados Clorados 
III en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

29/03/1999 

 
No se otorga anticipo. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver. 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de proposiciones técnicas en la oficina de la 
Subgerencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, 
S.A. de C.V., en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de la página de 
compraNET (http://compranet.gob.mx http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la complejidad 
técnica, los cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases en Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V. 
I.- Capital contable comprobable con última declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados. 
II.- Acta constitutiva y, en su caso, última modificación. 
III.- Poderes e identificación del representante legal que adquiera las bases y quien firmará las propuestas y el contrato. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (en original). 
Previo cumplimiento de los requisitos, los interesados podrán adquirir las bases mediante el pago en cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago 
de las bases a través de la página de compraNET (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco mediante 
los recibos que genera compraNET, número de cuenta 46972-6 de Inverlat; S.A. El costo de las bases incluye el I.V.A. y no 
será reembolsable. 
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Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Tratándose de los interesados que a su elección adquieran las bases de licitación a través de compraNET, previo a la apertura 
de propuestas, deberán presentar la documentación descrita en los numerales I, II, III y IV arriba indicados, para verificar que 
éstos cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria. 
Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., referente a cualquier trámite de esta(s) licitación(es), 
los interesados deberán invariablemente portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, casco, mascarilla, 
zapato con suela tipo industrial, etc.). 
Los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica de acuerdo a las características de la 
obra, para lo cual deberá anexar en su propuesta copia de carátulas de contratos de obras similares en naturaleza y monto a 
los que son motivo de esta convocatoria, así como constancia del buen cumplimiento del mismo, en base al artículo 32 inciso 
B fracción III de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y al oficio circular publicado el 19 de enero de 1994 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
La junta de aclaraciones y/o visita al sitio de los trabajos y el acto de apertura de proposiciones, se realizará en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V., a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
No podrán subcontratarse partes de obra sin previa autorización de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas solicitadas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los 
criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato será con fundamento a lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante, comunicarse al (los) teléfono(s) arriba citado(s); o por correo electrónico: gvilchis@ptq.pemex.com 
fcortez@ptq.pemex.com 

COATZACOALCOS, VER., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ROBERTO CARNALLA HERNANDEZ 
 RUBRICA. 

ASEGURADORA HIDALGO, S.A. 
DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06095001-010-98   14/12/98 

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Servidor de base 
de datos 

Equipo 33,482,654.00 33,482,654.00 Serviware, S.A. 
de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1998. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
ING. ISAAC BUENO SORIA 

RUBRICA. 
(R.- 97074) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA 
CONSTRUCCION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS EN LA REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI 
JAIME, EN SALINA CRUZ, OAXACA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO LEOPOLDO GOMEZ CALZADA, CON CARGO DE GERENTE DE REFINERIA INT., EL DIA 6 DE ENERO 
DE 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18576008-005-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

22/01/1999 22/01/1999 
10:00 horas 

22/01/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehab. de Aisl. Term. y Recub. anticorrosivo líneas, equipos Pta. Ser. Aux. 15/02/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTA SERVICIOS AUXILIARES I Y II). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-006-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

22/01/1999 22/01/1999 
12:00 horas 

22/01/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehab. de Aislam. Term. y Rec. Anticorr. líneas y equipos Hidros I 15/02/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTA HIDROS I). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-007-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

22/01/1999 22/01/1999 
14:00 horas 

22/01/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehab. de Aisl. Term. Recub. Anticorr. a líneas y equipos de Catalítica II 15/02/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTA CATALITICA II). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-008-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

22/01/1999 22/01/1999 
16:00 horas 

22/01/1999 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehab. y Aisl. Ter., Rec. anticorrosivo a líneas y equipos Hidros II 15/02/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTA HIDROS II). 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN INTERNET EN LA DIRECCION: 

http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 70620, 
SALINA CRUZ, OAX., SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA SU PARTICIPACION. 

* LA FORMA DE PAGO ES, PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EL PAGO EN EFECTIVO O 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN 
LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 

* IGUALMENTE PODRAN ADQUIRIR LA DOCUMENTACION A TRAVES DEL SISTEMA compraNET (DIRECCION 
EN INTERNET) http://www.compranet.gob.mx DEPOSITANDO EL PAGO A LA CUENTA NUMERO 592845-1, 
BANCO INVERLAT, SUCURSAL 056, MEXICO, D.F. A FAVOR DE PEMEX REFINACION GERENCIA DE 
TESORERIA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA REUNION A LA VISITA DE LA OBRA SE REALIZARA EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS POR CONTRATOS, UBICADA EN EL EDIFICIO TECNICO 
ADMINISTRATIVO, CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, 
OAXACA, LA FECHA Y HORA INDICADA EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES. (LOS PARTICIPANTES DEBEN 
PORTAR ROPA DE ALGODON COLOR AZUL, ZAPATOS INDUSTRIALES Y CASCO, PARA PODER INGRESAR A 
CUALQUIER ACTO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA REFINERIA). 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES (PROPUESTA TECNICA Y 
ECONOMICA) SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS POR CONTRATOS, 
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UBICADA EN EL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO, CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO 
POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRESENTAR CARATULAS DE LOS CONTRATOS O ACTAS DE ENTREGA RECEPCION 
RELACIONADOS CON TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX 
REFINACION; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. LOS CRITERIOS 
GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO SERAN: SI RESULTARE QUE DOS 
O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN EN SU TOTALIDAD DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTA LA 
PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX REFINACION A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA LAS LICITACIONES. 
* EL FALLO DE LAS LICITACIONES SE DARA COMO SIGUE: LICITACION 18576008-005-99 10/02/99, 18576008-

006-99 10/02/99, 18576008-007-99 10/02/99 Y 18576008-008-99 10/02/99. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* INCONFORMIDADES. 
 LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

SALINA CRUZ, OAX., A 19 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. ARTURO RIVERA NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 97075) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA 
CONSTRUCCION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS EN LA REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI 
JAIME, EN SALINA CRUZ, OAXACA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO LEOPOLDO GOMEZ CALZADA, CON CARGO DE GERENTE DE REFINERIA INT., EL DIA 6 DE ENERO 
DE 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-001-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

21/01/1999 21/01/1999 
10:00 horas 

21/01/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehab. de Aisl. Term. y Recub. anticorrosivo líneas, equipos Pta. Primaria I 15/02/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTA PRIMARIA Y ALTO VACIO I). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-002-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

21/01/1999 21/01/1999 
12:00 horas 

21/01/1999 
11:00 horas 

 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 19 de enero de 1999 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehab. de Aislam. Term. a tanques de bombeo y almacenamiento 15/02/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (BOMBEO Y ALMACENAMIENTO). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-003-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

21/01/1999 21/01/1999 
14:00 horas 

21/01/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehab. de Aisl. Term. Recub. Anticorr. a Racks de integración de las Ptas. 15/02/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (PLANTAS DE PROCESO). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-004-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

21/01/1999 21/01/1999 
16:00 horas 

21/01/1999 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Limpieza, Rep. de fisuras y Rehab. de cúpulas de tanques de 500 mil Bls. 15/02/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" (AREA DE 500,000 BLS.). 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN INTERNET EN LA DIRECCION: 

http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 70620, 
SALINA CRUZ, OAX., SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA SU PARTICIPACION. 

* LA FORMA DE PAGO ES: PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EL PAGO EN EFECTIVO O 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN 
LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 

* IGUALMENTE PODRAN ADQUIRIR LA DOCUMENTACION A TRAVES DEL SISTEMA compraNET (DIRECCION 
EN INTERNET) http://www.compranet.gob.mx DEPOSITANDO EL PAGO A LA CUENTA NUMERO 592845-1, 
BANCO INVERLAT SUCURSAL 056, MEXICO, D.F., A FAVOR DE PEMEX REFINACION GERENCIA DE 
TESORERIA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA REUNION A LA VISITA DE LA OBRA SE REALIZARA EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS POR CONTRATOS, UBICADA EN EL EDIFICIO TECNICO 
ADMINISTRATIVO, CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, 
OAXACA, LA FECHA Y HORA INDICADAS EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES. (LOS PARTICIPANTES 
DEBEN PORTAR ROPA DE ALGODON COLOR AZUL, ZAPATOS INDUSTRIALES Y CASCO PARA PODER 
INGRESAR A CUALQUIER ACTO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA REFINERIA). 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES (PROPUESTA TECNICA Y 
ECONOMICA) SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS POR CONTRATOS, 
UBICADA EN EL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO, CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO 
POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRESENTAR CARATULAS DE LOS CONTRATOS O ACTAS DE ENTREGA RECEPCION, 
RELACIONADOS CON TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX 
REFINACION; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. LOS CRITERIOS 
GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO SERAN, SI RESULTARE QUE DOS 
O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN EN SU TOTALIDAD DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTA LA 
PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX REFINACION A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA LAS LICITACIONES. 
* EL FALLO DE LAS LICITACIONES SE DARA COMO SIGUE: LICITACION 18576008-001-99 08/02/99, 18576008-

002-99 08/02/99, 18576008-003-99 08/02/99, 18576008-004-99 08/02/99. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* INCONFORMIDADES. 
 LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

SALINA CRUZ, OAX., A 19 DE ENERO DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. ARTURO RIVERA NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 97077) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE OBRA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SIGUIENTES TRABAJOS: 
REHABILITACION DE ALUMBRADO EXTERIOR E INTERIOR DE BATERIAS Y COMPRESORAS AGAVE CON 
LAMPARAS AHORRADORAS DE ENERGIA 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

18575064-032-99 19/02/99 
9:00 HORAS 

2/03/99 
9:00 HORAS 

90 DIAS 6/04/99 4/07/99 $180,000.00 

 
ACONDICIONAMIENTO DE TABLERO DE 440 V. Y 220 V. RED DE TIERRAS CUARTO DE CONTROL EN 
COMPRESORAS AGAVE 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

18575064-033-99 19/02/99 
11:00 HORAS 

2/03/99 
12:00 HORAS 

122 DIAS 6/04/99 5/08/99 $120,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC EN EL ESTADO DE 

TABASCO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADAS EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
(LOCALIZADAS EN EL ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 
13:00 HORAS (DIAS HABILES). 

* EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $1,000.00, Y A TRAVES DE compraNET ES DE 
$950.00, INCLUYENDO EL IVA. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, DONDE PARTIRAN AL 
SITIO DE LOS TRABAJOS. 
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* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS LOCALIZADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN 
NUMERO, ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO HABRA SUBCONTRATACION TOTAL NI PARCIAL DE LA OBRA. 
 REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION, LA CUAL DEBERA SER FIRMADA DE PREFERENCIA POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBIRA LA PROPUESTA, CITANDO EL NUMERO Y 
DESCRIPCION DE LA LICITACION EN LA CUAL DESEA PARTICIPAR. 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE SU EMPRESA. 
4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA L.A. Y O.P. 
5.- CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 

EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA EN LA PRESENTE LICITACION, Y EN ESTE 
DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN. 

7.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN SU ULTIMA DECLARACION 
FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR C.P. REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

8.- DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES, MOTIVO DE ESTA LICITACION. 
* PARA LOS PUNTOS 2, 3, 5 Y 7 PRESENTAR FOTOCOPIAS Y ORIGINALES PARA COTEJAR. 
* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION ANTES CITADA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS PARA SU REVISION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA L.A. Y O.P.). 

 LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* SE PUBLICA LA PRESENTE CONVOCATORIA EN BASE A AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, SEGUN OFICIO 340-A-S-436, DE FECHA DICIEMBRE 7 DE 1998 Y BAJO EL AMPARO 
DEL ARTICULO 29 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

REFORMA, CHIS., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97078) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de obtención y procesamiento de registros geofísicos y de producción en agujero entubado en los pozos 
petroleros de la R.M.SO., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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18575050-003-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,375 

22/02/1999 1/02/1999 10:00 horas 
2/02/1999 12:00 horas 

1/03/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obtención y procesamiento de registros geofísicos y de producción en agujero 
entubado en los pozos petroleros de la R.M.SO. 

22/04/1999 

 
Ubicación de la obra: Sonda de Campeche. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 
64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
La forma de pago es, podrán pagar en Bancomer, mediante la operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, 
convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, pagar en Bital cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, recepción de preguntas, y el 2 de 
febrero a las 12 horas, contestación de las preguntas en Unidad de Servicio a Pozos, ubicada en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24170, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 5 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-
Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de 
Libre Comercio México-Costa Rica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
Se podrán subcontratar partes de la obra. 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: dos años en trabajos 
similares a los mencionados en esta convocatoria como empresa. Dos años de experiencia en el ramo para el personal 
técnico. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: documentos que deberán presentar los interesados en copia simple 
para participar en la presente licitación, ya sea en la ventanilla de Recursos Materiales o el día de la presentación y apertura de 
proposiciones: 
Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados 
financieros auditados. 
Acta constitutiva. 
Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Las empresas que se inscriban por compraNET, presentarán los documentos anteriormente indicados el día de la 
presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas y se exhibirán por separado de sus 
proposiciones. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 1 1200, extensión 23225 con el ingeniero Abel Arteaga Hinojosa. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser 
entregada con traducción al idioma español por perito autorizado, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser 
presentados con la apostilla correspondiente. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el contratista en la ventanilla 
única de Pemex Exploración y Producción de la Región Marina Suroeste. 
No se otorgarán anticipos. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97079) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y/o correctivo electromecánico a motores de alta tensión y enfriadores de gas y aire 
acondicionado en batería y compresoras paredón, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575071-001-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,093 

27/01/1999 27/01/1999 
8:30 horas 

3/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
8 0000000000 Reposición e instalación de balero No. 6309-2Z Mca. SKF. 48 Pieza 180 días 
46 0000000000 Reposición e instalación de banda tipo cinturón Mca. Gates No. 3V1120 67 Pieza  
52 0000000000 Reposición e instalación de chumacera tipo brida Mca. Dodge reforzada 

de 2 7/16” de Diám. incluye desmontaje 
20 Pieza  

117 0000000000 Balanceo dinámico de rotor de motor de 1000 a 2000 H.P. 1 Pieza  
116 0000000000 Balanceo dinámico de rotor de motor de 250 a 600 H.P. 1 Pieza  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131 sin número, Zona industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco, con el siguiente horario, de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex-Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 8:30 horas, en la sala de juntas de la Subárea 
de Contratos, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial el Castaño, código postal 
86500, Cárdenas, Tabasco, y la junta de carácter técnico será en las oficinas de Mantenimiento en la Subárea de 
Electromecánica en la zona industrial El Castaño, con el ingeniero José Francisco Muñoz Villegas el día 27 de febrero de 
1999, a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131 sin número, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 

a 18:00 horas, de lunes a viernes y sábados de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: mínimo 180 días, máximo 240 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soportes, debidamente requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. 
* Se convoca al amparo del artículo 29 segundo párrafo de la L.A.O.P., autorización de la S.H.C.P. oficio número 340-A-

1584/98 de fecha 7 de octubre de 1998 y número 340-A-S-436 de fecha 7 de diciembre de 1998. 
CARDENAS, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
ING. ANGEL VAZQUEZ MARTINEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIO 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
ARRENDAMIENTO DE CUATRO EQUIPOS PARA MONITOREAR EL PORCENTAJE DE AGUA EN LA LLEGADA Y 
ENVIO DE ACEITE CRUDO EN BATERIAS AGAVE Y GIRALDAS, INCLUYE DENSIMETRO PARA LA BATERIA 
GIRALDAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Plazo de ejecución Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18575064-035-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$475 

22/02/99 18/02/99 
11:00 HORAS 

1019 1/03/99
12:00 HORAS

 

¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.Parti

da 

Descripción 

 1 SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO DE DOS EQUIPOS MEDIDORES DE CONTENIDO DE AGUA EN CORRIENTE 
DE ACEITE CRUDO Y CONDENSADO RANGO DE 0%-100%. INCLUYENDO MANTENIMIENTO, SUPERVISION E INSUMOS.

 2 SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO DE DOS EQUIPOS MEDIDORES DE CONTENIDO DE AGUA EN CORRIENTE 
DE ACEITE CRUDO Y CONDENSADO RANGO DE 0%-10%. INCLUYENDO MANTENIMIENTO, SUPERVISION E INSUMOS.  

 3 MEDIDOR DE DENSIDAD: DENSITROMETRO TIPO ELEMENTO VIBRATORIO EN LINEA, CON CONEXION TIPO BRIDA DE 1” 
DIAM. 300 PSI ANSI RF EN ACERO INOXIDABLE , PRECISION 0.00035 g/cm2. RANGO DE 0 A 3 g/cm3. 

 
• ARRENDAMIENTO SIN OPCION A COMPRA. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS UBICADAS EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC (ACCESO A 
LA ZONA INDUSTRIAL). CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS (DIAS 
HABILES). 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATOS UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO. 

• LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO REFORMA, CHIS., 
PUNTUALMENTE. 

• ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL(LOS) TRATADO(S) DE: TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE. MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA; TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-BOLIVIA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO Y DOLAR. 
• LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: EN LAS INSTALACIONES DE BATERIAS AGAVE Y GIRALDAS 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN 

EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y 
AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS), INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. 

• SE ESTIMA QUE NO HABRA UNA CONVOCATORIA SUBSECUENTE. 
 PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
 SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION MENCIONANDO EL NUMERO 
Y DESCRIPCION DEL SERVICIO. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 

46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 
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• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE INTERNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• SE PUBLICA LA PRESENTE CONVOCATORIA EN BASE A AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO SEGUN OFICIO 340-A-S-436 DE FECHA DICIEMBRE 7 DE 1998 Y BAJO EL AMPARO DEL 
ARTICULO 29 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

REFORMA, CHIS., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 97081) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES, REGION MARINA SUROESTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de suministro de paquetes de Autocad Civil/Survey, incluye manual de instalación y manual de usuario, 
ambos en idioma español; suministro, instalación y puesta en marcha de switch de enlace ATM, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575026-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

22/02/1999 22/02/1999 
12:00 horas 

1/03/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Paquetes de Autocad R:14 versión en español 
 2 0000000000 Civil/Survey Complete Inc. 
 3 0000000000 Building, Desig and Engineering Complete, Inc. 
 4 0000000000 Curso de Autocad R:14 versión en español 
 5 0000000000  Curso de Autocad 3D con duración de 30 horas 

 
1.- Plazo de entrega: 30 días naturales. 
2.- El número de control de la licitación en P.E.P. es PEP-98-RMSO-I-R-013.3. 
3.- Lugar de entrega: Almacén 2760 Dos Bocas, Tabasco, y 2790 (Ciudad del Carmen, Camp.) los días lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575026-002-99 $2,883 
Costo en compraNET: 

$2,739 

22/02/1999 22/02/1999 
10:00 horas 

1/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Suministro, instalación y puesta en marcha de switch de enlace ATM 
2 0000000000 Suministro, instalación y puesta en marcha de switches de enlace ATM-ATM 
3 0000000000 Suministro, instalación y conectorización de switches 
4 0000000000 Suministro, instalación y configuración de switches 
5 0000000000 Suministro e instalación de 110 tomas o nodos 

1.- Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte y sus correlativos 
que tiene suscritos México con otras naciones. 

2.- El número de control de la licitación en P.E.P. es PEP-98-RMSO-IT-012. 
3.- Plazo de entrega: 75 días naturales. 
4.- Lugar de entrega: Almacén 2760 Dos Bocas, Tabasco, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 

horas. 
 Notas generales: 
I.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en Superintendencia de Adquisiciones Región Marina Suroeste, ubicada 

en calle Universidad número 12, colonia Petrolera, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
II.- Los actos de presentación de propuestas técnica y económica será en el lugar indicado en el punto número 1. 
III.- Las aperturas de la propuesta técnica, así como las aperturas de la propuesta económica se llevarán a efecto en el 

lugar indicado en el punto número 1. 
IV.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en calle Universidad número 12, colonia Petrolera, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
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V.- La forma de pago es, a nombre de Pemex Exploración y Producción, mediante depósito bancario denominado 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: banco: Bancomer, 
número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

VI.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VII.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar américano. 
VIII.- Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuesta ni celebrar 

contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados, en los incisos l a Xll 
de dicho artículo. 

IX.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción Región Marina 
Suroeste y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

X.- Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de que el tercero presente su factura en ventanilla única 
de la Región Marina Suroeste, su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales legales 
correspondientes y que este plazo será fecha en el cual, conforme al contrato, sea exigible la obligación de pago. 

XI.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
XII.- La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección anotada en el 
punto número 1. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA 

REGION MARINA SUROESTE 
ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 97082) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
SUBDIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de cómputo Calcomp, segunda convocatoria, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06131012-001-99 
Segunda convocatoria de la licitación 

06131012-023-98 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

28/01/1999 
10:00 horas 

4/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de cómputo Calcomp 
 
* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación y hasta 7 (siete) días naturales previos 

a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, en el 
Departamento de Contratos de la Coordinación de Obras y Servicios, sito en avenida Héroe de Nacozari Sur número 
2301 puerta 5, basamento, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., y en Internet en la dirección 
http:\\compranet.gob.mx 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 
47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

 En compraNET, a través del Sistema de Pago en Bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera 
compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples, sito en avenida Héroe de Nacozari 
Sur número 2301, fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20270, Aguascalientes, Ags. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día en que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán en mensualidades vencidas a los veinte días naturales siguientes, a partir de la 

aprobación de la factura correspondiente. 
* Se les comunica a las personas que adquirieron bases de la Licitación Pública Nacional número 06131012-023-98, a 

través de Internet, deberán solicitar a la convocante su registro para esta licitación durante el periodo de venta de bases, 
para tal efecto deberán presentar su recibo correspondiente de compra de bases con el sello del banco. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INEGI 

C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 
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RUBRICA. 
(R.- 97084) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA 

ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
SUBGCIA. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DA(N) A 
CONOCER LA(S) EMPRESA(S) GANADORA(S) DE LAS LICITACIONES SIGUIENTES: 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC, 
DOS BOCAS, RANCHERIA LIMON SIN NUMERO, PARAISO, TAB., CODIGO POSTAL 86600; CINTA METALICA PARA 
MEDICION DE TANQUES, MANGUERA POLIFLOW TRANSPARENTE, JUEGO DE HERRAMIENTA ESTANDAR MCA. 
PROTO O EQUIVALENTE, LAINA DE ACERO INOXIDABLE, ELECTRODOS, SOLDADURA, ROLLO DE ALAMBRE, 
TALADROS, LIJADORAS, PULIDORAS, ESMERIL, POLIPLASTOS, MARTILLOS, LLAVES, JUEGO DE AGUJAS, 
RECTIFICADOR NEUMATICO; 18575032-041-98, DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1998. 
 

PROVEEDOR DOMICILIO REQUISICION No. DE PDA. ASIGNADA
León Weill, S.A. Av. Coyoacán No. 1153, Col. Del Valle, México, D.F. 274-25230-8147 

274-25230-8159 
01 y 02
01 a 13

Ferretería La Fragua, S.A. de C.V. Constituyentes Esq. Corregidora s/n 
Col. Cimatario, Querétaro, Qro. 

274-25230-8147 
274-25230-8195 
274-25230-8159 

01 y 02
14 a 16

Meriex de México, S.A. de C.V. Carretera Tampico-Mante No. 12102 
Col. Las Américas, Tampico, Tamps. 

274-25230-8147 
274-25230-8159 
274-25210-8020 

04 y 05

Especialidades Petroleras, 
S.A. de C.V. 

Calle 15 No.316-1, Col. Industrial, Mérida, Yucatán 274-25230-8147 

Intool de México, S.A. de C.V. Av. San Andrés Atoto No. 165-A, San Sebastián, 
Naucalpan, Edo. de México 

274-25230-8147 08 y 11

Impulsora Zeus, S.A. de C.V. Av. Revolución No. 637, Jardín Español, Monterrey, 
Nuevo León. 

274-25230-8147 

Abastecimientos y Servicios Industriales 
del Carmen, S.A de C.V. 

Calle 31-B No. 14, Fracc. Justo Sierra, Cd. del Carmen, 
Campeche 

274-25230-8147 
274-25230-8195 03, 04 y 05

Proveedores Casa, S.A de C.V. Av. Periférico Norte No. 63 Esq. con Calle 33-A, Col. 
Lomas de Holché, Cd. del Carmen, Campeche 

274-25220-8076 01 y 02

Distribuidoras de Repuestos Industriales, 
S.A. de C.V. 

Av. Tlatilco No. 229-3, Col. Tlatilco, México, D.F. 274-25230-8147 

 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ACTIVO DE EXPLOTACION POLCHUC, 
DOS BOCAS, RANCHERIA LIMON SIN NUMERO, PARAISO, TAB., CODIGO POSTAL 86600; SISTEMA DE 
DETECCION DE GASES (CH4, H2S Y H2) TIPO INTELIGENTE; SISTEMA DE DETECCION Y SUPRESION DE FUEGO 
A BASE DE BIOXIDO DE CARBONO; SISTEMAS DE DETECCION Y SUPRESION DE FUEGO A BASE DE AGENTE 
LIMPIO (HEPTAFLUOROPROPANO); 18575032-046-98, DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1998. 

 
PROVEEDOR DOMICILIO REQUISICION No. DE PDA. ASIGNADA

Thermo Instrument Controls de México, 
S.A. de C.V. 

Calle Dr. Arteaga No. 39-301, Col. Sn. Angel, Deleg. 
Alvaro Obregón, México, D.F. 

274-25240-8358 
 

01 A 29

 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ACTIVO DE EXPLOTACION POLCHUC, 
DOS BOCAS, RANCHERIA LIMON SIN NUMERO, PARAISO, TAB., CODIGO POSTAL 86600; CARBON VEGETAL 
ACTIVADO MCA. CLARIMEX O EQUIVALENTE; ANTIESPUMANTE; 18575032-048-98, DE FECHA 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 1998. 
 

PROVEEDOR DOMICILIO REQUISICION No. DE PDA. ASIGNADA
Omega Scientific, S.A. de C.V. Calle Francisco Márquez No. 20-B, Col. Josefa Ortiz de 

Domínguez. Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 
274-25210-8050  

Química Apollo, S.A de C.V. Boulevard Miguel Alemán Valdez No. 206 Parque 
Industrial Exportec II, Toluca, Edo. de México 

274-25210-8051  

 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ACTIVO DE EXPLOTACION POLCHUC, 
DOS BOCAS, RANCHERIA LIMON SIN NUMERO, PARAISO, TAB., CODIGO POSTAL 86600; ABSORBENTE 
INDUSTRIAL DE HIDROCARBUROS MCA. OCLAMSORE O EQUIVALENTE; 18575032-051-98, DE FECHA 9 DE 
OCTUBRE DE 1998. 
 

PROVEEDOR DOMICILIO REQUISICION No. DE PDA. ASIGNADA
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Flusell de Hidalgo, S.A. de C.V. Av. B No. 14, Parque Industrial Canacintra, Pachuca, 
Hidalgo 

274-25210-8369 

 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ACTIVO DE EXPLOTACION POLCHUC, 
DOS BOCAS, RANCHERIA LIMON SIN NUMERO, PARAISO, TAB., CODIGO POSTAL 86600; SUMINISTRO DE 
SISTEMA DE MEDICION DE FLUJO DE DIESEL BASADO EN MICROPROCESADORES; 18575032-052-98, DE FECHA 
18 DE SEPTIEMBRE DE 1998. 
 

PROVEEDOR DOMICILIO REQUISICION No. DE PDA. ASIGNADA
Contro-Tec, S.A. de C.V. Calle 10 lote 4, manzana 27, Col. Petrolera, Minatitlán, 

Ver. 
274-25210-8362 
274-25210-8362 02 Y 03

 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ACTIVO DE EXPLOTACION POLCHUC, 
DOS BOCAS, RANCHERIA LIMON SIN NUMERO, PARAISO, TAB., CODIGO POSTAL 86600; CABLE TELEFONICO 
DIFERENTES TIPOS; 18575032-053-98, DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 1998. 
 

PROVEEDOR DOMICILIO REQUISICION No. DE PDA. ASIGNADA
Corporación Index, S.A. de C.V. Calzada de la Naranja No. 172 Int. 3, Col. Alce Blanco, 

Naucalpan, Edo. de México 
274-25230-8411 01, 02, 04, 05, 06, 09 Y 10

M.E.I.D.E.T. de Tabasco, 
S.A. de C.V. 

Malecón Carlos A. Madrazo No. 619, Col. Centro, 
Villahermosa,Tabasco 

274-25230-8411 03, 07 Y 08

 
PARAISO, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POLCHUC 
ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de limpieza general a oficinas para el Activo de Producción Samaria Sitio Grande de Pemex Exploración y 
Producción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575063-024-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

1/02/1999 
13:00 horas 

26/01/1999 
16:30 horas 

8/02/1999
16:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Desmanchado, pulido y encerado de pisos 
 2 0000000000  Limpieza y trapeado de pisos 
 3 0000000000  Limpieza y desmanchado de muros y techos 
 4 0000000000  Limpieza de puertas y ventanas 
 5 0000000000  Limpieza y desmanchado de muebles sanitarios 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de febrero de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero de 1999 a las 16:30 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de febrero de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en instalaciones del Activo Samaria Sitio Grande, los días lunes a sábados en el horario de entrega de 

7:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 291 días naturales. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la LAOP. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soporte de la misma plenamente verificados, autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando el día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la LAOP. 

REFORMA, CHIS., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de impresión y suministro de papelería institucional para el Activo de Producción Samaria Sitio Grande, de 
conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575063-023-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

1/02/1999 
13:00 horas 

26/01/1999 
11:00 horas 

8/02/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

 1 0000000000 Forma P.E.P. ME-3 memorándum Block  
 2 0000000000 Forma P.E.P. CL-4 correspondencia interna Block  
 3 0000000000 Forma P.E.P. CL- 4. 1 Block 190 291
 4 0000000000 Forma P.E.P. HC-1 correspondencia externa Block  
 5 0000000000 Pemex 8, forma 1 Corresp. recibida Block  

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero de 1999 a las 11:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en instalaciones del prestador del servicio, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 291 días naturales. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la LAOP. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soporte de la misma plenamente verificados, autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando el día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la LAOP. 

* Esta licitación es abierta de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
REFORMA, CHIS., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

DE SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de asistencia técnica para efectuar estudios de ingeniería de costos, así como elaboración, administración y 
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control de los contratos que tengan celebrados o celebren los activos de explotación de la R.M.SO. en Dos Bocas, Tab., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

compraNET: 
18575041-005-99 

(SINCO: 6909841RNN) 

En ventanilla 
$2,000.00 

En compraNET: 
$1,900.00 

22/02/99 18/02/1999 
10:00 horas 

12/02/1999 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Asistencia técnica para efectuar estudios de ingeniería de costos, así como 
elaboración, administración y control de los contratos que tengan celebrados o 
celebren los activos de explotación de la R.M.SO. en Dos Bocas, Tab. 

12/04/99 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

primer piso, edificio administrativo, colonia Ranchería El Limón, sin número, Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, deberá presentar el pago en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción en la caja de nuestra institución, ubicada en el área de EX-SPCO de Dos Bocas, Tab. 

Mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en 
moneda nacional y como se detalla a continuación: Bancomer, número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, 
concepto: nombre del depositante. 
En compraNET, mediante recibo bancario que genera el propio sistema y enviar por fax al teléfono (91-933) 32463 
extensiones 2-41-86 y 2-43-70, previo a la apertura técnica, el recibo de pago para su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el 12 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones del 
Activo de Explotación Pol Chuc, edificio administrativo, 1er. piso, ubicado en la Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería El 
Limón sin número, Dos Bocas, Paraíso, Tab., código postal 86600. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones del Activo 
del Explotación Pol Chuc, en la dirección antes mencionada. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de la propuesta 
económica el día 15 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en sala de licitaciones del Activo de Pol Chuc, ubicada en el primer 
piso, edificio administrativo, Ranchería El Limón sin número, Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Parte de la obra que podrá subcontratarse: ninguna. 
* No se otorgará anticipos. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en 6 meses en trabajos similares en el 

sector público. 
 Requisitos que deberán entregar los interesados, en copia simple para adquirir las bases: 

1.- Solicitud por escrito, citando descripción y número de esta licitación. 
2.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de 

nacimiento si se trata de persona física. 
4.- Poder notarial del representante, que en su caso firmará el contrato. 
5.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P. o mediante estados financieros auditados. 
6.- Copias de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y domicilio fiscal actual. 

• Quienes adquieran las bases a través de Internet o mediante depósitos bancarios deberán entregar en la presentación de 
proposiciones y apertura técnica la documentación aludida anteriormente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona física o moral que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista presente en la ventanilla única de la 
Jefatura de Recursos Financieros de Dos Bocas, su facturación y soportes fiscales y legales correspondientes y estén 
autorizados por el área contratante. 

PARAISO, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO POL CHUC 

ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 97089) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 062 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de compresor de aire de instrumentos tipo tornillo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575032-062-98 Costo en ventanilla: 

$1,250 
Costo en compraNET: 

$1,187 

1/03/1999 22/02/1999 
11:00 horas 

8/03/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Compresor de aire de instrumentos, tipo tornillo rotativo 
 2 0000000000  Instalación y puesta en servicio en la plataforma POL-A. 
 3 0000000000  Curso de operación y mantenimiento para 12 participantes 
 4 0000000000  Manuales de operación, mantenimiento del compresor y de partes 
 5 0000000000  Refaccionamiento mínimo para el mantenimiento preventivo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, con el siguiente horario, 
de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en la caja de nuestra institución, ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas, Tabasco. Bancomer, número 
de convenio 64753; Paraíso, Tabasco. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital número de 
cuenta 400934239-5 y enviar por fax al teléfono directo 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 319-33 extensión 2-41-86 el 
recibo de pago para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases del 19 de enero al 1 de marzo de 1999. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas del Activo 

de Explotación Pol Chuc en Edificio Administrativo 1er. piso, Dos Bocas, ubicado en calle Ranchería Limón sin número, 
colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería 
Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Admón. de Bienes y Servicios del Activo de Explotación Pol Chuc, R.M.S.O., 

ubicado en Edificio Administrativo 1er. piso, con domicilio en la Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería El Limón sin 
número, Paraíso, Tab., código postal 86600 los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán 30 días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 

ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en Edificio Administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería 
Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

PARAISO, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 97090) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

LICITACION NUMERO REF. 18576020-029-98 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO, 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; SUMINISTRO E INSTALACION DE RED DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO PARA LOS SECTORES MEXICO, CATALINA Y BAJIO DE LA SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; 
FALLO DEL 21 DE OCTUBRE DE 1998; SISTEMAS MODERNOS DE INFORMATICA, S.A. DE C.V.; AVENIDA 
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MONTEVIDEO NUMERO 486, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 
CODIGO POSTAL 07730, MEXICO, D.F.; $5,647,218.78 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 78/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO REF. 18576020-030-98 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO, 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; AUDITORIA AMBIENTAL A: OLEODUCTOS 24” Y 24”-
20”-24”-20” Ø VENTA DE CARPIO-TULA- SALAMANCA, 2 TRAMOS DE 24” Ø L-1 Y L-2 VENTA DE CARPIO-TULA, 
TRAMO 20” Ø TULA-JUANDHO, TRAMO 24” Ø JUANDHO-TEPETITLAN, TRAMO 20” Ø TEPETITLAN-NOPALA. 
TRAMO 20” Ø NOPALA-SALAMANCA Y LPG DUCTO 14” Ø SANTA ANA-GUADALAJARA; GAS 36” Ø VENTA DE 
CARPIO-GUADALAJARA.; FALLO DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1998; SOCIETE GENERALE DE SURVEILLANCE DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.; INGENIEROS MILITARES NUMERO 85 CIL. ARGENTINA PONIENTE, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11230, MEXICO, D.F.; $1,146,853.64 (UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 64/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO REF. 18576020-031-98 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO, 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; AUDITORIA AMBIENTAL A: POLIDUCTO DE 12”-14”-
12”-14”-12”-14”-12”-14”-12” Ø TULA-SALAMANCA Y TRONCALES DE 10” Ø AGENCIA DE VENTAS QUERETARO Y 
TRONCAL DE 10 Ø AGENCIA DE VENTAS CELAYA; Y LPG DUCTO DE 14” Ø SANTA ANA-GUADALAJARA; 
GASODUCTO DE 20” Ø VALTIERRILLA-SALAMANCA; FALLO DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1998; SOCIETE 
GENERALE DE SURVEILLANCE DE MEXICO, S.A. DE C.V.; INGENIEROS MILITARES NUMERO 85 CIL. ARGENTINA 
PONIENTE, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11230, MEXICO, D.F.; $1,017,579.62 (UN MILLON 
DIECISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO REF. 18576020-032-98 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO, 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; AUDITORIA AMBIENTAL A: POLIDUCTO DE 10” Ø 
SALAMANCA-MORELIA Y GASODUCTO DE 24” Ø VALTIERRILLA-LAZARO CARDENAS.; FALLO DEL 25 DE 
NOVIEMBRE DE 1998; SOCIETE GENERALE DE SURVEILLANCE DE MEXICO, S.A. DE C.V.; INGENIEROS 
MILITARES NUMERO 85 CIL. ARGENTINA PONIENTE, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11230, 
MEXICO, D.F.; $1,075,717.15 (UN MILLON SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 15/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO REF. 18576020-033-98 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO, 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; AUDITORIA AMBIENTAL A: POLIDUCTO DE 10”-12” Ø 
SALAMANCA-VISTA ALEGRE-AGUASCALIENTES-ZACATECAS Y DUCTOS (NOVADUCTO 10” Ø, 
TURBOSINODUCTO DE 10” Ø, MAGNADUCTO DE 10” Ø, DIESELDUCTO DE 10” Y COMBUSTOLEODUCTO DE 14” Ø) 
DE SALAMANCA-IRAPUATO Y CASA DE BOMAS NUMERO 4 RIAMA.; FALLO DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1998; 
GRUPO ANCURI, S.A. DE C.V.; DR. LUCIO NUMERO 103 EDIFICIO B 121 LEO DESPACHO 703, COLONIA 
DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F.; $1,684,227.61 (UN MILLON 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 61/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO REF. 18576020-034-98 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO, 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; AUDITORIA AMBIENTAL A POLIDUCTOS 18”-14” Y 14” 
Ø POZA RICA-CIMA DE TOGO-AZCAPOTZALCO-TULA (TRAMO 18” Ø POZA RICA-CIMA DE TOGO.- TRAMO 14” Ø 
CIMA DE TOGO-AZCAPOTZALCO Y TRAMO 14” CIMA DE TOGO-TULA)., GASODUCTO DE 18” Ø FLORES MAGON-
VENTA DE CARPIO Y LPG DUCTO DE 4” Ø VENTA DE CARPIO-POZA RICA.; FALLO DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 
1998; ENERGIA Y ECOLOGIA, S.A. DE C.V.; CORONEL AHUMADA NUMERO 46, COLONIA LOMAS DEL MIRADOR, 
CODIGO POSTAL 62350 CUERNAVACA, MOR.; $1,987,996.65 (UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 65/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO REF. 18576020-035-98 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO, 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; AUDITORIA AMBIENTAL A: POLIDUCTO DE 8” Ø TULA- 
PACHUCA.; FALLO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998; GRUPO ANCURI, S.A. DE C.V.; DR. LUCIO NUMERO 103 
EDIFICIO B 121 LEO DESPACHO 703, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06720, MEXICO, D.F.; $650,706.71 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 71/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO REF. 18576020-036-98 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO, 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; AUDITORIA AMBIENTAL A: POLIDUCTO DE 16” Ø 
TULA-SALAMANCA (TRAMO 16” Ø TULA-NOPALA-SALAMANCA, RAMAL 10” Ø CHARCO BLANCO-AGENCIA DE 
VENTAS QUERETARO, RAMAL 8” Ø ARENAL-AGENCIA DE VENTAS CELAYA) Y CASA DE BOMBAS NUMERO 4 
TULA; Y GASODUCTO DE 10” Ø VALTIERRILLA-RIAMA.; FALLO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998; GRUPO 
CONSAMIN, S.A. DE C.V.; AVENIDA SAN FRANCISCO CULHUACAN NUMERO 336 COLONIA PRESIDENTES 
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EJIDALES, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04470 MEXICO. D.F.; $1,109,853.26 (UN MILLON CIENTO 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 26/100) 
LICITACION NUMERO REF. 18576020-037-98 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO, 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; AUDITORIA AMBIENTAL A: POLIDUCTOS DE 8” Y 12” Ø 
AZCAPOTZALCO-SATELITE ORIENTE (AÑIL); POLIDUCTO DE 8”-6” Ø SATELITE ORIENTE (AÑIL)-CUERNAVACA Y 
LPG DUCTO DE 4” Ø VENTA DE CARPIO-SAN JUAN IXHUATEPEC.; FALLO DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1998; GRUPO 
ANCURI, S.A. DE C.V.; DR. LUCIO NUMERO 103 EDIFICIO B 121 LEO DESPACHO 703, COLONIA DOCTORES, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F.; $1,348,090.37 (UN MILLON TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL NOVENTA PESOS 37/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO REF. 18576020-038-98 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO, 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; AUDITORIA AMBIENTAL A: TURBOSINODUCTO DE 8” 
Ø AZCAPOTZALCO-AEROPUERTO (A.S.A.) Y CASA DE BOMBAS NUMERO 2 NUEVA AZCAPOTZALCO; POLIDUCTO 
DE 12 Ø TULA-AZCAPOTZALCO-TERMINAL SATELITE NORTE (SAN JUAN IXHUATEPEC) Y POLIDUCTO DE 16” Ø 
TULA-AZCAPOTZALCO; GASODUCTO DE 10” Ø VENTA DE CARPIO-TOLUCA; LPG DUCTO 20” Ø VENTA DE 
CARPIO-SANTA ANA Y GASODUCTO DE 36” Ø SANTA ANA-VENTA DE CARPIO; FALLO DEL 10 DE DICIEMBRE DE 
1998; ENERGIA Y ECOLOGIA, S.A. DE C.V.; CORONEL AHUMADA NUMERO 46, COLONIA LOMAS DEL MIRADOR, 
CODIGO POSTAL 62350 CUERNAVACA, MOR.; $1,664,447.83 (UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 83/100 M.N.) 
LICITACION NUMERO REF. 18576020-039-98 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO, 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; AUDITORIA AMBIENTAL A: POLIDUCTO DE 16”-12” Ø 
SALAMANCA-EL CASTILLO- GUADALAJARA; LPG DUCTO DE 14” Ø SANTA ANA-GUADALAJARA; GASODUCTO DE 
36” Ø VENTA DE CARPIO-GUADALAJARA; GASODUCTO DE 6” Ø EL PENAL-EL CASTILLO Y GASODUCTO DE 14” Ø 
EL CASTILLO-EL PENAL.; FALLO DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1998; ECO INGENIERIA, S.A. DE C.V.; ANDREA DEL 
CASTAGNO NUMERO 44, COLONIA MIXCOAC, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03910, MEXICO, 
D.F.; $1,962,628.21 (UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 21/100 
M.N.) 
LICITACION NUMERO REF. 18576020-040-98 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO, 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO; PROLONGACION CORREGIDORA NORTE NUMERO 1080, COLONIA 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 76140, QUERETARO, QRO.; EVALUACION INTEGRAL PARA DETERMINAR EL 
ESTADO DE LA RED DE DUCTOS ALOJADA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y SU AREA CONURBADA, MEDIANTE 
RESULTADOS DE INSPECCION INTERIOR CON EQUIPOS INSTRUMENTADOS GEOMETRICOS Y DE 
ULTRASONIDO; FALLO DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 1998; PIPELINE INTEGRITY INTERNATIONAL MEXICO, S.A. DE 
C.V.; LUZ SAVIÑON NUMERO 13 DESPACHO 202, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; 
$2,091,801.04 (DOS MILLONES NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 04/100 M.N.) MAS $3,037,470.08 
(TRES MILLONES TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA DOLARES 08/100 USD) 

QUERETARO, QRO., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DUCTOS CENTRO 
ING. DAVID OCAMPO PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 97091) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento correctivo a ductos (área Bellota), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-004-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

23/02/1999 11/02/1999 
13:00 horas 

10/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento correctivo a ductos (área Bellota) 5/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: Campos Bellota, Chipilín, Palangre, Chinchorro y Yagual. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas del área de mantenimiento L.D.D., ubicadas en la zona 
industrial de PEP, Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Obed Márquez Córdova. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 9 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y 

capacidad técnica será en obra mecánica y protección anticorrosiva, mediante una relación de contratos similares. 
La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado 
financiero auditado externamente o con su última declaración de Impuestos Sobre la Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 97092) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO “B-1”, 4o. PISO, COL. HUASTECA, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TEL. 232-5604 FAX 232-5592 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-002-99 Y CONCURSO No. PGPB-GRM-003N/99 PARA OBRA 

PUBLICA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas, o morales o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la licitación pública 
nacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato a base de precios unitarios, que se describe a 
continuación: 
 

Número de concurso 
y licitación. 

Fecha de inicio 
y  

Capital contable % a otorgar por concepto de 
anticipos 

Costo y venta de 
bases 

Descripción. Ubicación de la obra terminación de 
la obra 

mínimo 
requerido 

M.N. 

Inicio de 
trabajos 

Compra de Matls. 
y Eq. 
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PGPB-GRM-003N/99 
18577002-002-99 

Inspección del estado de recubrimiento 
mecánico, evaluación de la eficiencia de 
la protección catódica, posicionamiento 
geográfico y fotografía aérea de tuberías 

enterradas en la Red Nacional de 
Ductos, Zona Sur 

Edos. de Tabasco y Veracruz 

Inicio 
29 de marzo de 

1999 
Terminación 
26 de julio 
de 1999 

$2'800,000.00 
 

10% (diez por 
ciento) 
sobre la 

asignación del 
1er. ejercicio 

20% (veinte por 
ciento) 

sobre la asignación 
del ejercicio 

correspondiente 

$1,800.00 
En el domicilio del 

convocante a 
partir del 

19 de enero de 
1999, de 9:00 a 

13:30 Hrs. 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

26 de enero de 1999

en las oficinas de Ductos 
del Sector Minatitlán

Junta de aclaraciones
domicilio del convocante

28 de enero de 1999

 
* La reducción de plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el licenciado Claudio Urencio Castro, 

con cargo de Subdirector de Ductos mediante oficio número SD–409/98. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 

Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de los trabajos y de conformidad con la Residencia de Supervisión de la Obra. No se adelantarán pagos con 
respecto a la fecha pactada. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en avenida Dante Delgado Rannauro número 160, colonia 
Insurgentes Norte, Minatitlan, Ver. 

* Las partes de la obra que podrán subcontratarse previa autorización de Pemex Gas y Petroquímica, son las que se 
consideren complementarias o necesarias, sin que esto constituya la realización de partes sustantivas de la obra objeto 
de la presenta licitación. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el domicilio del convocante, con el siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es ficha de depósito "CIE", convenio en moneda nacional número 6712-6, concepto: bases de Conc. 
PGPB-GRM-003N/99, referencia: razón social de licitante en cualquier sucursal de Bancomer, S.A., o en compraNET. 

• Los requisitos generales que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases a fin de verificar 
que cumplen con las formalidades de esta convocatoria son: 

• Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
• Acta constitutiva en copia simple. 
• Poder e identificación de la persona que firmará propuesta. 
• En su caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
••  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados externamente. 
• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad 

técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en trabajos similares 
en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de 
los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro documento que compruebe 
fehacientemente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

* De conformidad con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los criterios generales para la 
adjudicación del contrato, serán: la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea más bajo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por las 
contratistas, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. RAFAEL CARRERA VIDAL 
RUBRICA. 

(R.- 97093) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral de barrenas, perforación vertical y/o direccional en pozos de la Cuenca de Burgos, 
R.N. (006/99-TRUSPI-P), de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575052-001-99 $3,000.00 + I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 + I.V.A. 

22/02/1999 22/02/1999 
10:00 horas 

19/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Servicio integral de barrenas, perforación vertical y/o direccional en pozos de la 
Cuenca de Burgos, R.N. 

1/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: Cuenca de Burgos, Reynosa, Tamps. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Ver., hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, o en Integrated Trade System, Inc., en efectivo, mediante cheque certificado o de 
caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco 
Internacional, S.A., (Bital) sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de 

Integrated Trade System, Inc., ubicada en 2500 City West bulevar Suite 1750, Houston, Texas, E.U.A., código postal 
77042. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Auditorio de la Residencia de Exploración del Distrito Reynosa, 
ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas número 615 (adjunto al edificio de la Residencia de Exploración), colonia Anzaldúa, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, ambas se llevarán a cabo en la sala de juntas de 
Integrated Trade System, Inc., ubicada en 2500 City West bulevar Suite 1750, Houston, Texas, E.U.A., código postal 
77042. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago. (El pago se realizará 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación). 

* Para esta licitación sí se podrá subcontratar parte de los servicios. Para estos trabajos no se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. Para proveedores extranjeros únicamente su Anual Report 
actualizado. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 97094) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios médicos de hospitalización, consulta general y de especialidad, estudios de gabinete, análisis 
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clínicos, ambulancia y servicio de urgencias para la Zona I (Bajío), Zona II (Pacífico), Zona III (Norte) y Zona IV (Baja 
California), de conformidad con lo siguiente: 
 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572012-006-99 $345 
Costo en compraNET: 

$300 

26/01/99 25/01/1999 
10:00 horas 

2/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo

máximo
 1 0000000000 SERVICIO DE ALERGOLOGIA 03-01 

URUAPAN, MICH. 
1 SERVICIO 0 0 

 2 0000000000 SERVICIO DE AMBULANCIA 
03-02 URUAPAN, MICH. 

1 SERVICIO 0 0 

 3 0000000000 SERVICIO DE ANATOMIA 
PATOLOGICA 03-04 
URUAPAN, MICH. 

1 SERVICIO 0 0 

 4 0000000000 SERVICIO DE ANESTESIOLOGIA 03-
05 URUAPAN, MICH. 

1 SERVICIO 0 0 

 5 0000000000 SERVICIO DE BANCO 
DE SANGRE 03-08 
URUAPAN, MICH. 

1 SERVICIO 0 0 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Hidalgo número 212 norte, colonia Centro, código postal 78700 en Matehuala, S.L.P.; carretera Uruapan-Taretan 
kilómetro 5.5, código postal 60220 en Uruapan, Mich.; carretera Zamora-La Piedad kilómetro 13.5, código postal 59600 
en Zamora, Mich.; avenida del Canal sin número, colonia Industrial, código postal 36541 en Irapuato, Gto.; calle 
Francisco P. Mariel número 205, colonia Moderna, código postal 78233 en San Luis Potosí, S.L.P.; calle Hidalgo número 
329, colonia Centro, código postal 37000 en León, Gto.; prolongación Constituyentes número 302, colonia El Jacal, 
código postal 76180 en Querétaro, Qro.; Adolfo López Mateos número 1007 oriente interior 205, colonia El Olivar en 
Celaya, Gto. y calle Ventura Puente número 999 edificio Géminis, 5o. piso, local 18, fraccionamiento El Empleado, 
código postal 58260 en Morelia, Mich., a partir del día 19 de enero de 1999 y hasta siete días previos a la fecha de 
celebración de la apertura de proposiciones (1era. etapa) de lunes a viernes (incluyendo sábado y domingo) con horario 
de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, con cargo a 
una institución de crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en el aula de enseñanza frente al 
Departamento de Adquisiciones del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico sin número, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en el aula de enseñanza frente al Departamento de 
Adquisiciones del Hospital Regional Salamanca, ubicada en avenida Tampico, sin número, colonia Bellavista, código 
postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en cada una de las 10 localidades de: Uruapan, Mich., Zamora, Mich., Irapuato Gto., San Luis Potosí, 

S.L.P., León, Gto., Querétaro, Qro., San Juan del Río, Qro., Celaya, Gto., Morelia, Mich. y Matehuala, S.L.P., adscritas al 
Hospital Regional Salamanca, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 horas. 

* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999, o hasta agotar el 
presupuesto máximo a ejercer, lo que ocurra primero. 

* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura, acompañada 
de los documentos que certifiquen la realización de los servicios y entrega de los informes. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al prestador de servicios que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales, que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Esta licitación se convoca bajo la modalidad de contrato abierto, artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Esta convocatoria es derivada de la licitación pública nacional número 18572012-039-98 con número de convocatoria 

029 de fecha 15 de diciembre de 1998, correspondiente al ejercicio fiscal para 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18572012-007-99 $345 
Costo en compraNET: 

$300 

26/01/1999 25/01/1999 
10:00 horas 

2/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo

máximo
 1 0000000000 SERVICIO DE AMBULANCIA 03-02 

TLAQUEPAQUE, JAL. 
1 SERVICIO 0 0 

 2 0000000000 SERVICIO DE ANGIOLOGIA 03-06 
TLAQUEPAQUE, JAL. 

1 SERVICIO 0 0 

 
 3 0000000000 SERVICIO DE CIRUGIA GENERAL 

03-10 TLAQUEPAQUE, JAL. 
1 SERVICIO 0 0 

 4 0000000000 SERVICIO DE CIRUGIA PEDIATRICA 
03-13 TLAQUEPAQUE, JAL. 

1 SERVICIO 0 0 

 5 0000000000 SERVICIO DE CIRUGIA 
RECONSTRUCTIVA 03-14 

TLAQUEPAQUE, JAL. 

1 SERVICIO 0 0 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Niños Héroes número 699 Sur, colonia El Alamo, código postal 45500 en Tlaquepaque, Jal.; kilómetro 3.5 
carretera Colima-Coquimatlán, colonia Lo de Villa, código postal 28046 en Colima, Colima; avenida Las Torres esquina 
Industriales Nayaritas sin número ciudad industrial “La Cantera”, código postal 63173 en Tepic, Nayarit; calle segunda de 
Matamoros número 240, colonia Centro, código postal 98000 en Zacatecas, Zac.; bulevar Miguel de la Madrid kilómetro 
9.5 Plaza Galerías, colonia Centro, código postal 28869 en Manzanillo, Col.; República de Perú número 102 esquina 
Quinta Avenida, colonia Las Américas, código postal 20230 en Aguascalientes, Ags. y calle Guillermo Prieto número 58 
interior 3, colonia Centro, código postal 60950 en Lázaro Cárdenas, Mich., a partir del día 19 de enero de 1999 y hasta 
siete días previos a la fecha de celebración de la apertura de proposiciones (1era. etapa) de lunes a viernes (incluyendo 
sábado y domingo), con horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, con cargo a 
una institución de crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en el salón Géminis del hotel 
Howard Johnson, plaza Las Torres ubicado en avenida Lázaro Cárdenas número 1060 en Guadalajara, Jalisco, código 
postal 44190. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en el salón Géminis del hotel Howard Johnson, plaza 
Las Torres, ubicado en avenida Lázaro Cárdenas número 1060 en Guadalajara, Jalisco, código postal 44190. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en cada una de las 7 localidades de: Tlaquepaque, Jal., Colima, Col., Tepic, Nay., Zacatecas, Zac., 

Manzanillo, Col., Aguascalientes, Ags. y Lázaro Cárdenas, Mich., los días de lunes a domingo en el horario de entrega: 
las 24 horas. 

* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999, o hasta agotar el 
presupuesto máximo a ejercer, lo que ocurra primero. 

* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales contados a partir de la presentación de la factura acompañada de 
los documentos que certifiquen la realización de los servicios y entrega de informes. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará al prestador de servicios que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales, que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Esta licitación se convoca bajo la modalidad de contrato abierto, artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Esta convocatoria es derivada de la licitación pública nacional número 18572012-039-98 con número de convocatoria 

029 de fecha 15 de diciembre de 1998, correspondiente al ejercicio fiscal para 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572012-008-99 $345 
Costo en compraNET: 

$300 

26/02/1999 25/01/1999 
10:00 horas 

2/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo

máximo
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 1 0000000000 SERVICIO DE ALERGOLOGIA 03-01 
MAZATLAN, SIN. 

1 SERVICIO 0 0 

 2 0000000000 SERVICIO DE AMBULANCIA 
03-02 MAZATLAN, SIN. 

1 SERVICIO 0 0 

 3 0000000000 SERVICIO DE ANATOMIA 
PATOLOGICA 03-04 MAZATLAN, 

SIN. 

1 SERVICIO 0 0 

 4 0000000000 SERVICIO DE ANESTESIOLOGIA 03-
05 MAZATLAN, SIN. 

1 SERVICIO 0 0 

 5 0000000000 SERVICIO DE ANGIOLOGIA 
03-06 MAZATLAN, SIN. 

1 SERVICIO 0 0 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

calle Belisario Domínguez número 51, colonia Centro, código postal 82000 en Mazatlán, Sin.; carretera internacional 
México-Nogales kilómetro 1532, colonia Industrial, código postal 81410 en Guamuchil, Sin.; carretera federal 15, 
kilómetro 151 tramo Los Mochis-Ciudad Obregón, código postal 85800 en Navojoa, Son.; carretera internacional 
kilómetro 5.5, colonia Centro, código postal 8400 en Nogales, Son.; Roque Márquez y Ferrocarril, código postal 84160 en 
Magdalena de Kino, Son.; Rodolfo T. Loaiza número 610 poniente interior 203, colonia Centro, código postal 81220, en 
Los Mochis, Sin., No Reelección número 107-A oriente, colonia Centro, código postal 85000 en Ciudad Obregón, Son.; 
Calle 20 esquina Avenida 17, colonia Centro, código postal 85400 en Guaymas, Son.; Manuel González número 63 
interior 1, colonia Centro, código postal 83000 en Hermosillo, Son. y Mariano Escobedo número 347 poniente interior 3, 
colonia Centro, código postal 80000 en Culiacán, Sin., a partir del 19 de diciembre de 1999 y hasta siete días previos a la 
celebración de la apertura de proposiciones (1era. etapa) de lunes a viernes (incluyendo sábado y domingo) con horario 
de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, con cargo a 
una institución de crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de enero de 1999 a las 10:00 horas en el centro de convenciones del 
hotel Araiza Inn, Hermosillo, ubicado en bulevar Eusebio Kino número 353, colonia Lomas Pitic, código postal 83010, 
Hermosillo, Sonora. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en el centro de convenciones del hotel Araiza Inn, 
Hermosillo, ubicado en bulevar Eusebio Kino número 353, colonia Lomas Pitic, código postal 83010, Hermosillo, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en cada una de las 10 localidades de: Mazatlán, Sin., Guamúchil, Sin., Navojoa, Son., Nogales, Son., 

Magdalena de Kino, Son., Los Mochis, Sin., Guaymas, Son., Hermosillo, Son., Culiacán, Sin. y Ciudad Obregón, Son., 
los días de lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 horas. 

* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999, o hasta agotar el 
presupuesto máximo a ejercer, lo que ocurra primero. 

* Las condiciones de pago serán: a los treinta días naturales contados a partir de la presentación de la factura, 
acompañada de los documentos que certifiquen la realización de los servicios y entrega de informes. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al prestador de servicios que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales, que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 41 de La Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Esta licitación se convoca bajo la modalidad de contrato abierto, artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Esta convocatoria es derivada de la licitación pública nacional número 18572012-040-98 con número de convocatoria 

029 de fecha 15 de diciembre de 1998, correspondiente al ejercicio fiscal para 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572012-009-98 $345 
Costo en compraNET: 

$300 

26/01/1999 25/01/1999 
10:00 horas 

2/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo

máximo
 1 0000000000 SERVICIO DE ALERGOLOGIA 03-01 

ENSENADA, B.C. 
1 SERVICIO 0 0 

 2 0000000000 SERVICIO DE LABORATORIO 
HOSP. Y EXTERNOS 03-03 

ENSENADA, B.C. 

1 SERVICIO 0 0 



Martes 19 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     149 

 3 0000000000 SERVICIO DE ANATOMIA 
PATOLOGICA 03-04 ENSENADA, 

B.C. 

1 SERVICIO 0 0 

 
 4 0000000000 SERVICIO DE ANESTESIOLOGIA 03-

05 ENSENADA, B.C. 
1 SERVICIO 0 0 

 5 0000000000 SERVICIO DE BANCO DE SANGRE 
03-08 ENSENADA, B.C. 

1 SERVICIO 0 0 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Juárez número 69 altos, colonia Centro, código postal 22710 en Rosarito, B.C.; Macheros número 173 local 14, plaza 
Gabriel, colonia Centro, código postal 22800 en Ensenada, B.C.; Allende número 380, colonia Centro, código postal 
23000 en La Paz, B.C.S. y Reforma número 1061-D altos, colonia Centro, código postal 21100 en Mexicali, B.C., a partir 
del día 19 de enero de 1999 y hasta 7 días previos a la celebración de la apertura de proposiciones (1era. etapa) de lunes 
a viernes (incluyendo sábado y domingo), con horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, con cargo a 
una institución de crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en calle José Clemente Orozco 
número 1407 planta baja local 1 Zona Río, código postal 22320 en Tijuana, B.C. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en calle José Clemente Orozco número 1407 planta 
baja local 1 Zona Río, código postal 22320 en Tijuana, B.C. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en cada una de las 4 localidades de: Ensenada, B.C., Mexicali, B.C., Rosarito, B.C. y La Paz, B.C.S., 

los días de lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 horas. 
* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999, o hasta agotar el 

presupuesto máximo a ejercer, lo que ocurra primero. 
* Las condiciones de pago serán: a los treinta días naturales contados a partir de la presentación de la factura 

acompañada de los documentos que certifiquen la realización de los servicios y entrega de los informes. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al prestador de servicios que, de entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales, que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Esta licitación se convoca bajo la modalidad de contrato abierto, artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Esta convocatoria es derivada de la licitación pública nacional número 18572012-041-98 con número de convocatoria 

029 de fecha 15 de diciembre de 1998, correspondiente al ejercicio fiscal para 1999. 
SALAMANCA, GTO., A 19 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 
DR. JOSE DE JESUS GONZALEZ JASSO Y SILVA 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación a tanque de 10,000 Bls. en Batería Samaria III, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposic
apertura técnica

18575063-020-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

22/02/1999 
13:00 horas 

17/02/1999 
11:00 horas 

8/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Plazo y fecha 

de inicio 
Fecha de terminación

00000  Rehabilitación a tanque de 10,000 Bls. en Batería Samaria III 120 días naturales 
21/04/1999 

 
* Ubicación de la obra: Cárdenas, Tabasco. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500 Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500 Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, ubicadas en 
Cactus 43, Reforma, Chis. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 11:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de marzo de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500 Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que les hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
REFORMA, CHIS., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

RUBRICA. 
(R.- 97097) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

00009031-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/02/1999 22/02/1999 
18:00 horas 

22/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Conservación periódica mediante carpeta de concreto asfáltico 15/03/1999 
* Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Reynosa, tramo: Monterrey-Lím. Edos. N.L./Tamps., subtramo: del 

kilómetro 30+000 al 32+000 y del kilómetro 111+000 al 119+000. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

00009031-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/02/1999 22/02/1999 
18:00 horas 

22/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Conservación periódica mediante carpeta de concreto asfáltico 15/03/1999 
* Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Reynosa, tramo: Monterrey-Lím. Edos. N.L./Tamps., subtramo: 
del kilómetro 167+000 al 175+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

00009031-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/02/1999 22/02/1999 
18:00 horas 

22/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Conservación periódica mediante recuperación del pavimento en caliente 15/03/1999 
* Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Nuevo Laredo, tramo: La Gloria-La Garita, subtramo: del 
kilómetro 145+800 al 173+800. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y aper

00009031-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/02/1999 22/02/1999 
18:00 horas 

22/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Conservación periódica mediante recuperación del pavimento en caliente 15/03/1999 
* Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Reynosa, tramo: La Sierrita-Reynosa, subtramo: del kilómetro 
167+000 al 181+100. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos proposiciones y apertura 

00009031-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/02/1999 22/02/1999 
18:00 horas 

22/02/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Conservación periódica mediante carpeta de concreto asfáltico 15/03/1999 
* Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Cd. Mier, tramo: Monterrey-Cd. Mier, subtramo: del kilómetro 

24+000 al 35+000 y del 38+000 al 48+000. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código 
postal 67100, Guadalupe, Nuevo León, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en 
el lugar de la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en las 
oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en avenida Benito Juárez y 
Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la fecha y hora indicadas en las columnas 
respectivas, en la dirección antes mencionada. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día y la hora indicadas en las 
columnas respectivas, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, con domicilio en avenida Benito 
Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Se otorgará un anticipo del 10% para cada una de las licitaciones. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la 
convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos. 
Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado 
financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su 
última declaración fiscal). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: si dos o más empresas se agrupan para participar en 
la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y 
mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como representante 
común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis 
comparativo de las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta 
solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor 
de 30 días calendario, a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor. 

GUADALUPE, N.L., A 19 DE ENERO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. NUEVO LEON 

(R.- 97098) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios médicos de especialidad, estudios de gabinete y análisis clínicos para el Hospital Regional 
Salamanca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572012-001-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

27/01/1999 27/01/1999 
10:00 horas 

3/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

 1 0000000000 Estudios de medicina nuclear 1 Servicio  8,430.00 
 2 0000000000 Estudios de oftalmología 1 Servicio  2,913.00 
 3 0000000000 Servicio de parodoncia 1 Servicio  20,425.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Adquisiciones del Hospital Regional Salamanca de Petróleos Mexicanos, ubicado en avenida 
Tampico sin número, colonia Bellavista, código postal 36720, Salamanca, Guanajuato, con el siguiente horario: de 8:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos con cargo a una 
institución de crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 10:00 horas en el aula de enseñanza frente al 
Departamento de Adquisiciones del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico sin número, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de febrero de 1999 a las 17:00 horas en avenida Tampico sin número, colonia Bellavista, 
código postal 36720, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones del prestador de servicios adjudicado, el cual deberá estar ubicado dentro del 

perímetro de 100 kilómetros a la redonda en relación a la ubicación del Hospital Regional Salamanca, los días de lunes a 
domingo en el horario de entrega: las 24 horas. 

* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999 o hasta agotarse el 
presupuesto máximo, lo que ocurra primero. 
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* Las condiciones de pago serán: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de factura y 
certificado de aceptación de bienes y servicios en ventanilla única. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará al prestador que de entre los licitantes reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno de las personas físicas y morales, que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Esta licitación se convoca bajo la modalidad de contrato abierto, artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 Esta segunda convocatoria es derivada de la licitación número 18572012-037-98 con número de convocatoria 028 de 

fecha 8 de diciembre de 1998, correspondiente al ejercicio fiscal de 1999. 
SALAMANCA, GTO., A 19 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL DE PETROLEOS MEXICANOS SALAMANCA, GTO. 
DR. JOSE DE JESUS GONZALEZ JASSO Y SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 97099) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de celaje terrestre rural y urbano (área Bellota), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-005-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,095 

23/02/1999 11/02/1999 
16:30 horas 

11/02/1999 
9:00 horas 

2/03/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Celaje terrestre rural y urbano (área Bellota) 5/04/1999 31/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: Campos Bellota, Chipilín, Palangre, Chinchorro y Yagual. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388 Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex, Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de febrero de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388 
Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas del Area de Mantenimiento L.D.D., ubicadas en la zona 
industrial de PEP, Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Obed Márquez Córdova. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de marzo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de marzo de 1999 a las 11:00 horas, en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I. Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III. Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V. La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y 

capacidad técnica será en construcción de obra mecánica, mediante una relación de contratos similares. La 
capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado 
financiero auditado externamente o con su última declaración de Impuestos Sobre la Renta. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.) 

COMALCALCO, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 97101) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de conservación y mantenimiento en la Red Federal de Carreteras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009059-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

25/02/1999 25/02/1999 
13:00 horas 

25/02/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de

00000  Ejecución de trabajos de conservación rutinaria con permanencia de dos años 27/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera Reforma Agraria-Puerto Juárez, tramo Tulum-Cancún, del kilómetro 226+000 al 339+900. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009059-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

25/02/1999 25/02/1999 
13:00 horas 

25/02/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de terminación

00000  Suministro y aplicación de pintura y microesfera de vidrio 25/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: varios tramos de la Red Federal. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Venustiano Carranza sin número (casi esquina con Nápoles), colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón 
P. Blanco, Quintana Roo, con el siguiente horario: de 9:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos certificados por Banamex). En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones de la licitación 001 se llevará a cabo el día 25 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en sala de 
juntas del Subcentro SCT en Cancún, ubicado en Super Manzana 64, manzana 1 lote 3 (avenida Chichén Itzá, esquina 
con 2 Oriente), código postal 77514 Benito Juárez, Quintana Roo. 

* La junta de aclaraciones de la licitación 002, se llevará a cabo el día 25 de febrero de 1999 a las 13:00 horas, en sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Quintana Roo, ubicado en avenida Venustiano Carranza sin número (casi 
esquina con Nápoles), colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos de la licitación 001 se realizará en Subcentro SCT en Cancún, Quintana Roo, 
sito en Super Manzana número 64, manzana 1, lote 3 (avenida Chichén Itzá esquina con 2 oriente), código postal 77514, 
Benito Juárez, Quintana Roo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos de la licitación 002 se realizará en oficinas de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras, sitas en la esquina de Juan José Siordia con Génova, código postal 77010, Chetumal, 
Quintana Roo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de marzo de 1999 a la hora que se indica en la 
columna correspondiente. 

* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará el día y hora indicadas en la columna correspondiente, 
en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Quintana Roo, sita en avenida Venustiano Carranza sin 
número (casi esquina con Nápoles), colonia Nueva Italia, código postal 77010, Chetumal, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo para la licitación 001 del 10%, y para la licitación 002 del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la presentación de la 

última declaración fiscal y con el estado financiero actualizado auditado y dictaminado por contador público externo. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y de que 
dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de las obras y que sean de su propiedad (incluyendo 
facturas). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: pagar el importe de las bases de la licitación, ser de 
nacionalidad mexicana y, no contravenir lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en el artículo 41. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo de las propuestas 
técnicas y económicas y, en su propio presupuesto de la obra, la dependencia formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
propuesta solvente con importe más bajo. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones de periodo quincenal que se liquidarán en un plazo no mayor 
de treinta (30) días naturales, a partir de la fecha en que sean presentadas a la dependencia para su pago. 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 19 DE ENERO DE 1999. 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

(R.- 97102) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de celaje terrestre rural y urbano (área Terciario), de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-003-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

22/02/1999 10/02/1999 
17:30 horas 

10/02/1999 
9:00 horas 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Celaje terrestre rural y urbano (área terciario) 29/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: diversas localidades de los municipios de Comalcalco, Cárdenas, Paraíso y Jalpa de Méndez, 

Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 13:30 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado ya 
incluye IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en área de mantenimiento (tanques y tuberías), ubicada en la zona 
industrial de PEP, Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Arturo de la Fuente González. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de marzo de 1999 a las 13:00 horas, en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
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* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y 

capacidad técnica será en construcción de obra mecánica, mediante una relación de contratos similares. La 
capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado 
financiero auditado externamente o con su última declaración de Impuestos Sobre la Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 97103) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de pintura para tráfico pesado, emulsión, material pétreo, arrendamiento de maquinaria, servicio de 
limpieza, material de señalamiento y pintura de esmalte y solventes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Sesión Ordinaria número 1, con cargo de 
Subcomité de Adquisiciones, el día 12 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-001-99 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,100 

22/01/1999 26/01/1999 
11:00 horas 

29/01/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Pintura para tráfico pesado blanca 120,000
 2 0000000000  Pintura para tráfico pesado amarilla 80,000

 
* Lugar de entrega: bodega del Taller Central de Señalamiento, ubicado en la Residencia de Conservación Cholula, 

Puebla, con domicilio en boulevard Guadalupe y 12 Poniente sin número de esta ciudad, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 10 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura del proveedor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-002-99 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,100 

22/01/1999 26/01/1999 
13:00 horas 

29/01/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Emulsión de rompimiento rápido 720
 2 0000000000  Emulsión de rompimiento lento 1,120

 
* Lugar de entrega: en los distintos tramos de la Red Carretera Federal en el Estado, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura del 
proveedor. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009033-003-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

22/01/1999 27/01/1999 
11:00 horas 

29/01/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Material pétreo de 3 "A" 1,400
 2 0000000000  Material pétreo de 3 "A" negro 360
 3 0000000000  Material pétreo de 3 /4 "A" finos 1,310

 
* Lugar de entrega: los bienes serán entregados a cuenta y riesgo del licitante en los tramos que se indican en el anexo 2, 

los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días calendario, conforme al programa de suministro del anexo 2. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura del proveedor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-004-99 $700 

Costo en compraNET: 
$650 

25/01/1999 27/01/1999 
13:00 horas 

1/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de un vibrocompactador de 30 toneladas al impacto 1,000
 
* Lugar de entrega: en el lugar que indique la dependencia, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 
9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme al programa incluido en el anexo 2. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán parcialmente por 200 horas efectivas trabajadas o un mes 
(lo que se cumpla primero). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-005-99 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,100 

25/01/1999 28/01/1999 
13:00 horas 

1/02/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Charola galvanizada de 86 x 86 3,000
 2 0000000000  Charola galvanizada de 1.47 x 56 con ceja 300
 3 0000000000  Charola galvanizada de 1.78 x 40 con ceja 800
 4 0000000000  Charola galvanizada de 2.39 x 40 con ceja 600
 5 0000000000  Charola galvanizada de 76 x 56 sin ceja 300

 
* Lugar de entrega: bodega del taller central de señalamiento, ubicado en la Residencia de Conservación Cholula, Puebla, 

con domicilio en boulevard Guadalupe y 12 poniente sin número, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 
a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 10 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura del proveedor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-006-99 $750 

Costo en compraNET: 
$650 

25/01/1999 28/01/1999 
18:00 horas 

1/02/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Pintura esmalte color blanco 70
 2 0000000000  Pintura esmalte color gris plata 20
 3 0000000000  Pintura esmalte color amarillo 40
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 4 0000000000  Pintura esmalte color naranja 20
 5 0000000000  Pintura esmalte color verde jardín 30

 
* Lugar de entrega: bodega del taller central de señalamiento, ubicada en la Residencia de Conservación Cholula, Puebla, 

con domicilio en boulevard Guadalupe y 12 Poniente sin número, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 
a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 10 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura del proveedor. 
 Para todas las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de esta convocatoria 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 13 Poniente número 1927, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, 
Puebla; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

PUEBLA, PUE., A 19 DE ENERO DE 1999. 
CENTRO SCT PUEBLA 

(R.- 97104) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo para la reconstrucción de diversos caminos rurales en las zonas de 
Toluca y Tejupilco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica

00009065-001-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

23/02/1999 23/02/1999 
12:00 horas 

2/03/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de tractor Cat D-8 o equivalente 
 2 0000000000  Arrendamiento de traxcavo 966-F o equivalente 
 3 0000000000  Arrendamiento de camión volteo de 7m3 o equivalente 2,143

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Leandro Valle número 303 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50070, Toluca, México; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, de la localidad. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 1999, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 
Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Estado de México, ubicado en Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia 
Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50070, Toluca, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, en Leandro Valle número 303 2o. piso, colonia 
Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50070, Toluca, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega, dentro de diversos caminos rurales en las zonas de Toluca y Tejupilco, así como en los bancos de 

materiales ubicados en las zonas de los caminos, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a18:00 
horas. 

* Plazo de entrega: del 15 de marzo al 30 de abril de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: se formularán reportes de horas máquina activas con los que se elaborará la facturación 

de pago. 
TOLUCA, MEX., A 19 DE ENERO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. ESTADO DE MEXICO 
(R.- 97105) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (91-938) 112-00, EXTENSIONES 224-75, 224-96, FAX 224-89 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del fletamento a tiempo de un barco abastecedor para el servicio de transporte de materiales y equipo diverso, así 
como trasiego de materiales líquidos y a granel, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575035-002-99 $1,340 

Costo en compraNET: 
$1,272 

27/01/1999 27/01/1999 
10:00 horas 

3/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cuota diaria por fletamento 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 

http://compranet.gob.mx y/o http://rtn.net.mx/compranet/ o bien en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la 
operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: 

Banco Número de convenio Referencia 
Bancomer 64753 Número de licitación 

* En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
* Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un 

descuento de la Tasa de Interés Interbancaria del Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos en relación a los 
días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.SO, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, R.M.SO., ubicada en calle Universidad número 12, colonia Petrolera 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
* No se otorgará anticipo. 
* El lugar de ubicación de los servicios será: Dos Bocas, Tabasco. 
* Fecha probable de inicio y terminación: 26 de abril de 1999 al 31 de diciembre de 2001 (981 días naturales). 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex 
Exploración y Producción, R.M.SO., a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la 
ventanilla única, R.M.SO. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s) arriba citados. 

* La empresa seleccionada deberá cumplir con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de la Navegación vigente. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE ENERO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION MARINA SUROESTE 

ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 97106) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACAN 
AVISO DE FALLOS 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A TRAVES DEL CENTRO S.C.T. MICHOACAN, UBICADO 
EN EL BOULEVARD GARCIA DE LEON NUMERO 940, COLONIA CHAPULTEPEC SUR, EN MORELIA, MICH., HACE 
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DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS 
GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES POR CONVOCATORIAS PUBLICADAS LOS DIAS 29 
DE OCTUBRE, 10 DE NOVIEMBRE Y 1 DE DICIEMBRE, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL 
DIARIO EL SOL DE MORELIA, FECHAS DE FALLOS: 24 Y 27 DE NOVIEMBRE Y 14 DE DICIEMBRE DE 1998 
PROXIMO PASADO, DETALLADOS A CONTINUACION: 
00009028-040-98, EQUIPO DE COMPUTO, EMPRESAS: SOFTWARE DE MORELIA, S. DE R.L. DE C.V., DOM: PROL. 
VIRREY DE MENDOZA NUMERO 766 – B, COLONIA VENTURA PUENTE, MORELIA, MICH., MONTO C/IVA 
$494,654.10; BPM DEL CENTRO Y OCCIDENTE, S.A. DE C.V., DOM.: ARTILLEROS DEL 47 NUMERO 1483 - A, 
COLONIA CHAPULTEPEC OTE., MORELIA, MICH., MONTO C/IVA $76,212.80; SUSOC GUADALAJARA, S.A. DE C.V., 
DOM.: LERDO DE TEJADA NUMERO 2376, COLONIA ARCOS VALLARTA, GUADALAJARA, JAL., MONTO C/IVA 
$19,798.40. 
00009028-041-98, PINTURA PARA MARCAS SOBRE PAVIMENTO, EMPRESAS: PINTURAS SEÑALMEX, S.A. DE C.V., 
DOM.: BOSQUE DE CIDROS NUMERO 173, 5 PISO, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, CUAJIMALPA, MEXICO, 
D.F., MONTO C/IVA $1’372,460.00; INDUSTRIAS PEDIMEX, S.A. DE C.V., DOM: FERROCARRILEROS NUMERO 19, 
COLONIA PEÑUELAS, QUERETARO, QRO., MONTO C/IVA $944,725.00. 
00009028-042-98, TUBO DE LAMINA GALVANIZADA, MATERIAL DE CONSTRUCCION Y HERRAMIENTAS DE MANO, 
EMPRESAS: NEGOCIACION IZARRA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V., DOM.: AVENIDA ORIENTE DOS, NUMERO 397, 
CD. INDUSTRIAL, MORELIA, MICH., MONTO C/IVA. $303,541.98; MANUFACTURAS CARMEN, S.A. DE C.V., DOM.: 
AVENIDA DE LAS TORRES NUMERO 10, COLONIA MIGUEL HIDALGO, SANTA CLARA, ESTADO DE MEXICO, 
MONTO C/IVA $617,017.00 Y VICTOR CRAVIOTO Y ALQUICIRA, DOM.: ALHONDIGA NUMEROS 12 Y 18, COLONIA 
CENTRO, MEXICO, D.F., MONTO C/IVA $103,522.14. 

MORELIA, MICH., A 19 DE ENERO DE 1999. 
 CENTRO S.C.T. MICHOACAN (R.- 97107) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT TABASCO 

NOTA ACLARATORIA 
Convocatoria  Nota 

009   2 
Licitaciones:   

031-98   
032-98   
033-98   
034-98   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
96014 Convocatoria 

Segunda sección, página 9, párrafo 9 
22/12/1998 

 
Dice: Debe decir: 

Se otorgará un anticipo del 30% Se otorgará un anticipo del 15% 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 
CENTRO SCT TABASCO 

(R.- 97108) 
PEMEX CORPORATIVO 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES, PODRAN ACUDIR A CONSULTAR LAS BASES E 
INSCRIBIRSE EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADO EN EL 2o. PISO ALA ORIENTE DEL EDIFICIO "A" 
DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, EN LA AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11311, TELEFONO 722-25-00, EXTENSIONES 231-15 Y 243-89, FAX 250-71-45, A 
PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS PREVIOS A LA PRESENTACION 
DE LAS OFERTAS, EN HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

COMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DE 
PETROLEOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA 

PARA ADJUDICAR LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO 

No. CON99001 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES VIGENTES 
EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, O A GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADOS, 
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DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
SIGUIENTES: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572023-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

22/02/1999 8/02/1999 
9:30 horas 

3/02/1999 
9:30 horas 9:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30302 Servicios a la obra pública, para proyecto de puente peatonal 29/03/1999 26/06/1999
 
* UBICACION DE LA OBRA: MARINA NACIONAL 329, EN MEXICO, D.F. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572023-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

22/02/1999 8/02/1999 
11:30 horas 

3/02/1999 
11:30 horas 11:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30302 Servicios a la obra pública, para proyecto de puente peatonal 29/03/1999 26/06/1999
 
* UBICACION DE LA OBRA: MARINA NACIONAL 329, MEXICO, D.F. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572023-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

23/02/1999 9/02/1999 
9:30 horas 

4/02/1999 
9:30 horas 9:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 Construcción de módulo de acceso a visitantes 29/03/1999 26/06/1999
 
* UBICACION DE LA OBRA: EXPLANADA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, EN MEXICO, D.F. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572023-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

23/02/1999 9/02/1999 
11:30 horas 

4/02/1999 
11:30 horas 11:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 Construcción de casetas de vigilancia bajo sistema de construcción específico 
(Royal Building) 

29/03/1999 5/08/1999

 
* UBICACION DE LA OBRA: CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, EN MEXICO, D.F. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572023-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

5/02/1999 2/02/1999 
17:00 horas 

2/02/1999 
9:30 horas 

12/02/1999
9:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30103 Mantenimiento de 18,020.19 m2 de áreas verdes 1/03/1999 31/12/1999
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∗ UBICACION DE LA OBRA: CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX Y MUSEO CFE, EN CHAPULTEPEC, MEXICO, 

D.F. 
∗ LAS LICITACIONES OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA NO TENDRAN ANTICIPO. 
∗ EL COSTO DE LAS BASES DE LA LICITACION ES DE $1,000.00 (INCLUIDO EL I.V.A.), PARA LAS BASES 

DISPONIBLES EN FORMA IMPRESA EN LA OFICINA REFERIDA EN EL PROEMIO DE ESTA CONVOCATORIA, 
LAS QUE PODRAN ADQUIRIRSE MEDIANTE EL PAGO CORRESPONDIENTE, EL CUAL SOLO PUEDE SER 
EFECTUADO CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE LA PLAZA A FAVOR DE PETROLEOS MEXICANOS. 

∗ EL COSTO DE LAS BASES DISPONIBLES EN compraNET (SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO) CON 
DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx PAGO EN 
EFECTIVO, PARA ABONO EN LA CUENTA PEMEX CORPORATIVO, CONCENTRACION DE RECURSOS, 
CUENTA NUMERO 1259341-4, BANCOMER SUCURSAL ANAHUAC (12) PLAZA 01, O A LA CUENTA NUMERO 
400 8513 467 DE BITAL A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, CON COSTO DE $900.00 
(INCLUYE EL I.V.A.). 

∗ LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y MONEDA NACIONAL. 
∗ CONDICIONES DE PAGO: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE 

DE PETROLEOS MEXICANOS A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS 
HUBIERE ACEPTADO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

∗ PARA TODAS LAS LICITACIONES, NO SE PODRA SUBCONTRATAR NINGUNA DE LAS PARTES DE LA OBRA. 
∗ LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA Y HASTA 7 DIAS NATURALES 

PREVIOS A LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS, DURANTE TODO EL PERIODO DE VENTA DE BASES EN 
EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADO EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO "A", ALA ORIENTE DEL 
CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, EN LA AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11311, TELEFONO 722-25-00, EXTENSIONES 23115 Y 24389, FAX 250-71-45, A 
PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS, DE 
LUNES A VIERNES O EN LA DIRECCION DE INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx, 
SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

 REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS EN COPIA SIMPLE PARA ADQUIRIR LAS 
BASES: 

• ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, MEDIANTE LA DECLARACION DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO 1997 ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O 
MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, COMO MINIMO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998 
SUSCRITOS POR UN CONTADOR PUBLICO TITULADO, INCLUYENDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL 
POR AMBOS LADOS. 

• ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES PARA PERSONAS MORALES Y ACTA DE NACIMIENTO PARA 
PERSONAS FISICAS. 

• CARTA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, SOLICITANDO LA INSCRIPCION A LA LICITACION, EN 
ORIGINAL Y DOS COPIAS SIMPLES, FIRMADA POR LA PERSONA QUE TENGA PODER PARA ELLO, 
ANEXANDO COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, DOS COPIAS DE LA 
CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE LA EMPRESA, ASI COMO COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS 
NOTARIALES QUE ACREDITEN TALES FACULTADES. 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
SUSCRITO POR LA PERSONA QUE ESTE FACULTADA PARA ELLO. 

• ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA DE LA EMPRESA EN TRABAJOS SIMILARES AL QUE 
SE LICITA, PRESENTANDO COPIA DE CONTRATOS (PRIVADOS O PUBLICOS, DOS COMO MINIMO), Y SUS 
CORRESPONDIENTES FINIQUITOS DONDE APAREZCA EL OBJETO DEL CONTRATO Y CUALQUIER OTRA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LO SOLICITADO, ESTOS DOCUMENTOS PUEDEN SER: FACTURAS (CON 
SELLO Y FIRMA DEL CLIENTE), LICENCIA DE CONSTRUCCION, AVISOS DE TERMINACION DE OBRAS O 
LIBERACION DE FIANZAS DE CUMPLIMIENTO. 

• LA REVISION DE LOS DOCUMENTOS ANTERIORES DE AQUELLOS PARTICIPANTES QUE A SU ELECCION 
ADQUIERAN LAS BASES DE LICITACION A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, SE LLEVARA A CABO 
PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACION DE OFERTAS Y APERTURA TECNICA, EN LA MISMA FECHA EN 
QUE TENGAN VERIFICATIVO ESTOS EVENTOS; DURANTE EL PROPIO ACTO, DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 1.10 DEL OFICIO NUMERO SP/100/252/96, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 15 DE MARZO DE 1996. 

 CUMPLIDOS LOS REQUISITOS Y HABIENDO PRESENTADO EL COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE 
LICITACION CON EL SELLO QUE CERTIFICA SU ENTERO AL BANCO, EFECTUADO DURANTE EL PERIODO 
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA PARA LA VENTA DE BASES, EL INTERESADO TENDRA DERECHO A 
PRESENTAR SU PROPOSICION. 

 SERA RESPONSABILIDAD DE LOS PARTICIPANTES EL QUE LA PROPUESTA SEA DESECHADA DURANTE EL 
ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES POR LA OMISION O DEFICIENCIA DE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS. 

 LOS EVENTOS PROGRAMADOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO "A", ALA ORIENTE DEL CENTRO 
ADMINISTRATIVO PEMEX EN LA AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, MEXICO, 
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D.F., CODIGO POSTAL 11311, EN LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS, SE RECOMIENDA LA PRESENCIA DE 
LOS PARTICIPANTES 20 MINUTOS ANTES. 

 UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PETROLEOS MEXICANOS; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA 
EL MAS BAJO. LOS CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO, 
SERAN LOS INDICADOS EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL 
ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA ABROGADA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y CONFORME AL OFICIO 
CIRCULAR PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 19 DE ENERO DE 1994. 

 LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO ANTES SEÑALADO O COMUNICARSE 
A LOS TELEFONOS ANTES CITADOS. 

 EN CUMPLIMIENTO AL CUARTO PARRAFO DEL LINEAMIENTO 1.3 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL REGIMEN JURIDICO DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON ESTAS, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 15 DE MARZO DE 1996; LA 
REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
LICITACION NUMERO 18572023-05/99 FUE AUTORIZADA POR EL LICENCIADO TOMAS LLAMA VERTIZ, CON 
CARGO DE GERENTE DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO, EN ACUERDO DE FECHA 14 
DE ENERO DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

Y SERVICIOS A LA MISMA, DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento correctivo a ductos (área Terciario), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-001-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

22/02/1999 10/02/1999 
13:00 horas 

9/02/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento correctivo a ductos (área Terciario) 29/03/1999 
 
* Ubicación de la obra: diversas localidades de los municipios de Comalcalco, Cárdenas y Jalpa de Méndez, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 13:30 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 1999 a las 13:00 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en: prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en área de mantenimiento (tanques y tuberías), ubicada en la Zona 
Industrial de PEP, Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Arturo de la Fuente González. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 5 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
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II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 
certificada. 

III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 
nombre y representación de la empresa. 

IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y 
capacidad técnica será en construcción de obra mecánica, mediante una relación de contratos similares. La 
capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado 
financiero auditado externamente o con su última declaración de impuestos sobre la renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 97110) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales al servicio de la Dirección 
Regional Oriente en los estados de Puebla y Tlaxcala, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06131008-001-99 
Segunda convocatoria de 06131008-

014-98 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

28/01/1999 
10:00 horas 

4/02/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales en el Estado de Puebla 
 2 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales en el Estado de Puebla 
 3 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales en el Estado de Puebla 
 8 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales en el Estado de Tlaxcala 
 9 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales en el Estado de Tlaxcala 

 
* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación y hasta 7 (siete) días naturales previos 

a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, en la 
Subdirección Administrativa de la convocante, sita en calle Italia número 75, centro comercial en condominio Plaza San 
Pedro, fraccionamiento Las Hadas, código postal 72070, Puebla, Pue., y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

* En compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para su efecto genera 
compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en la Subdirección Administrativa de la convocante, sita en calle 
Italia número 75, centro comercial en condominio Plaza San Pedro, fraccionamiento Las Hadas, código postal 72070, 
Puebla, Pue. 

* Las condiciones de pago serán en mensualidades vencidas, a los veinte días naturales siguientes a partir de la 
aprobación de la factura correspondiente. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 
47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día en que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* Se comunica a todas las personas que adquirieron bases en la primera convocatoria de la licitación pública nacional 
número 06131008-014-98, que pueden pasar al domicilio señalado en el primer párrafo anteriormente a registrarse y 
solicitar las bases de esta licitación sin costo alguno. A las personas que adquirieron las bases a través de Internet 
deberán solicitar a la convocante su registro para esta licitación durante el periodo de venta de bases, para tal efecto 
deberán presentar el recibo correspondiente de compra de bases. 

PUEBLA, PUE., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
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LIC. AMPARO SALAS ARENAS 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de medicamentos de línea general para la Zona I Bajío, Zona II Pacífico, Zona III Norte y 
Zona IV Baja California, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el por ingeniero Rafael Apango González, 
con cargo de Secretario Ejecutivo del Comité de Abastecimientos del Corporativo, el día 23 de noviembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572012-002-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$850 

28/01/1999 26/01/1999 
10:00 horas 

4/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Medicamentos de línea general 
Matehuala, S.L.P 

1 Lote 33,390.00

 2 0000000000 Medicamentos de línea general 
Morelia, Mich. 

1 Lote 122,430.00

 3 0000000000 Medicamentos de línea general 
Zamora, Mich. 

1 Lote 68,2

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Hidalgo 212 Norte, Zona Centro, código postal 78700, en Matehuala, S.L.P., carretera Zamora-León La Piedad kilómetro 
13.5, código postal 59600, Zamora, Michoacán; en calle Ventura Puente número 999, edificio Géminis, 5o. piso local 18, 
fraccionamiento El Empleado, código postal 58260, en Morelia, Mich., a partir del día 19 de enero de 1999 y hasta siete 
días previos a la celebración de la apertura de proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes (incluyendo sábado y 
domingo), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 10:00 horas en el consultorio médico de 
Petróleos Mexicanos, ubicado en el interior del Hospital San José de Querétaro, S.A. de C.V., ubicado en prolongación 
Constituyentes número 302 poniente, colonia El Jacal, código postal 76187, Querétaro, Querétaro. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 16:00 horas en el consultorio médico de Petróleos Mexicanos, 
ubicado en el interior del Hospital San José de Querétaro, Qro., en prolongación Constituyentes número 302 poniente, 
colonia El Jacal, código postal 76187, Querétaro, Querétaro. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español . 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la farmacia establecida en cada una de las 3 localidades, los días, los 365 días del año durante la 

vigencia del contrato, en el horario de entrega, las 24 horas. 
* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999, o bien hasta agotarse el 

presupuesto máximo autorizado, lo que ocurra primero. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura en cada una de las 

localidades. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará al proveedor que, de entre los licitantes, reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Esta licitación se convoca bajo la modalidad de contrato abierto conforme se establece en el artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Esta convocatoria es derivada de la Licitación Pública Internacional número 1857012-033-98 con número de convocatoria 
027, de fecha 1 de diciembre de 1998, correspondiente al ejercicio fiscal de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572012-003-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$850 

28/01/1999 26/01/1999 
16:00 horas 

4/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Medicamentos de línea general 
Lázaro Cárdenas, Mich. 

1 Lote 91,822.00

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el consultorio médico de Petróleos Mexicanos de Lázaro Cárdenas, Mich.; ubicado en Guillermo Prieto número 58 interior 
3, colonia Centro, código postal 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán; a partir del día 19 de enero de 1999 y hasta siete 
días previos a la celebración de la apertura de proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes (incluyendo sábado y 
domingo), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 16:00 horas en consultorio médico de 
Petróleos Mexicanos de Lázaro Cárdenas Mich., ubicado en calle Guillermo Prieto número 58 interior 3, código postal 
60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de febrero de 1999 a las 12:00 horas en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 17:00 horas en calle Guillermo Prieto número 58 interior 3, zona 
Centro, código postal 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la farmacia establecida en la localidad requerida, los días, los 365 días del año durante la vigencia 

del contrato, en el horario de entrega, las 24 horas. 
* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999, o bien hasta agotarse el 

presupuesto máximo autorizado, lo que ocurra primero. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, contados a partir de la presentación de la factura en cada una de las 

localidades. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará al proveedor que, de entre los licitantes, reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Esta licitación se convoca bajo la modalidad de contrato abierto conforme se establece en el artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Esta convocatoria es derivada de la Licitación Pública Internacional número 1857012-034-98 con número de convocatoria 
027, de fecha 1 de diciembre de 1998, correspondiente al ejercicio fiscal de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572012-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

28/01/1999 26/01/1999 
10:00 horas 

4/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presup

 1 0000000000 Medicamentos de línea general 
Mazatlán, Sin. 

1 Lote 389,597.00

 2 0000000000 Medicamentos de línea general 
Guamúchil, Sin. 

1 Lote 72,345.00

 3 0000000000 Medicamentos de línea general 
Navojoa, Son. 

1 Lote 55,650.00

 4 0000000000 Medicamentos de línea general 
Nogales, Son. 

1 Lote 61,215.00

 5 0000000000 Medicamentos de línea general 
Magdalena de Kino, Son. 

1 Lote 77,91

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Belisario Domínguez número 51, colonia Centro código postal 82000, en Mazatlán, Sinaloa; carretera internacional 
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México-Nogales kilómetro 1532, colonia Industrial, código postal 81410, en Guamúchil, Sinaloa, carretera federal 15 
kilómetro 151, tramo Los Mochis-Ciudad Obregón, código postal 85800, en Navojoa, Son., carretera internacional 
kilómetro 5.5, colonia Centro código postal 84000, en Nogales, Sonora, Roque Márques y Ferrocarril sin número colonia 
Ferrocarril, código postal 84160, en Magdalena de Kino, Sonora, no reelección número 107-a oriente Centro, código 
postal 85000, en Ciudad Obregón, Sonora, Calle 20 esquina Avenida 17, colonia Centro, código postal 85400, en 
Guaymas, Sonora, Manuel González número 63, interior 1, colonia Centro código postal 83000, en Hermosillo, Sonora y 
en Mariano Escobedo número 347 poniente, interior 3, colonia Centro, código postal 80000, en Culiacán, Sinaloa, a partir 
del día 19 de enero de 1999 y hasta siete días previos a la celebración de la apertura de proposiciones (1a. etapa), de 
lunes a viernes (incluyendo sábado y domingo), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 10:00 horas en el Centro de Convenciones del 
Hotel Araiza Inn Hermosillo, ubicado en bulevar Eusebio Kino número 353, colonia Lomas Pitic, código postal 83010, 
Hermosillo, Sonora. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en el 
mismo lugar donde se llevó a cabo la junta de aclaraciones. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, el Centro de Convenciones del Hotel Araiza Inn 
Hermosillo, en bulevar Eusebio Kino número 353, colonia Lomas Pitic, código postal 83010, Hermosillo, Sonora. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la farmacia establecida en cada una de las 9 localidades, los días, los 365 días, del año durante la 

vigencia del contrato en el horario de entrega, las 24 horas. 
* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999, o bien hasta agotarse el 

presupuesto máximo autorizado, lo que ocurra primero. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura en cada una de las 

localidades. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará al proveedor que, de entre los licitantes, reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Esta licitación se convoca bajo la modalidad de contrato abierto conforme se establece en el artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Esta convocatoria es derivada de la Licitación Pública Internacional número 1857012-035-98 con número de convocatoria 
027, de fecha 1 de diciembre de 1998, correspondiente al ejercicio fiscal de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18572012-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

28/01/1999 27/01/1999 
10:00 horas 

4/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Medicamentos de línea general 
La Paz, B.C.S. 

1 Lote 83,475.00

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el consultorio médico de Petróleos Mexicanos, ubicado en Allende número 380, colonia Centro, código postal 23000, La 
Paz, Baja California Sur; a partir del día 19 de enero de 1999 y hasta siete días previos a la celebración de la apertura de 
proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes (incluyendo sábado y domingo), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 10:00 horas en consultorio médico de 
Petróleos Mexicanos de la Paz, B.C.S., ubicado en Allende número 380, código postal 21070, La Paz, Baja California 
Sur. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 16:00 horas en Allende número 380, colonia Centro, código postal 
23000, La Paz, Baja California Sur. 
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* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la farmacia establecida en la localidad que requiere el servicio, los días, los 365 días, del año 

durante la vigencia del contrato, en el horario de entrega, las 24 horas. 
* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999, o bien hasta agotarse el 

presupuesto máximo autorizado, lo que ocurra primero. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura en cada una de las 

localidades. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará al proveedor que, de entre los licitantes, reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Esta licitación se convoca bajo la modalidad de contrato abierto conforme se establece en el artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Esta convocatoria es derivada de la Licitación Pública Internacional número 1857012-036-98 con número de convocatoria 
027, de fecha 1 de diciembre de 1998, correspondiente al ejercicio fiscal de 1999. 

SALAMANCA, GTO., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 

DR. JOSE DE JESUS GONZALEZ JASSO Y SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 97112) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro e inyección de inhibidores para protección interior de los ductos del Activo de Producción Samaria 
Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575063-019-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

22/02/1999 
13:00 horas 

17/02/1999 
9:00 horas 

8/02/1999 
9:00 horas 9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha 
de inicio 

Fecha de terminación

00000  Suministro e inyección de inhibidores para protección interior de los ductos del 
Activo de Producción Samaría Sitio Grande 

255 días naturales 
21/04/1999 

31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: estados de Tabasco y Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, ubicadas en 
Cactus 43, Reforma, Chis. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 12 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
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2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 
declaración fiscal. 

3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que les hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
REFORMA, CHIS., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

RUBRICA 
(R.- 97113) 

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA CN-IN-001/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de manejo, transporte, tratamiento y disposición final de catalizador agotado IMP-TPC-1 del Complejo 
Petroquímico Independencia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18578005-001-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

3/02/1999 3/02/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811010008 Transporte terrestre no ferroviario 
Manejo, transporte, tratamiento y disposición final de catalizador agotado IMP-TPC-1 del 

Complejo Petroquímico Independencia 

1,100

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 76.5 carretera federal México Puebla sin número, Poblado de Sta. María Moyotzingo, código postal 74000, San 
Martín Texmelucan, Puebla; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, para adquirir las bases se deberá presentar el pago efectivo en la caja local del 
Complejo Petroquímico Independencia o bien en Internet, en la página de compraNET (http://compranet.gob.mx), en 
recibos que genera el sistema. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases, de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:00 horas, y el día límite de inscripción hasta las 9:00 horas, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 

* Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir con el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica 
consistente en la naturaleza y características de los servicios. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. La visita, junta de aclaraciones, 
así como la presentación de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas número 2 del 
Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en kilómetro 76.5 carretera federal México Puebla sin número, poblado 
de Sta. María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en kilómetro 76.5 carretera federal México Puebla 
sin número, poblado de Sta. María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: en el Complejo Petroquímico Independencia. 
* No podrán subcontratarse partes de los trabajos. 
* Plazo de entrega: 60 días calendario. 
* Capital contable mínimo requerido: $130,000.00. 
* No se otorgará anticipo. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador del servicio presente 

en el Departamento de Finanzas del Complejo Petroquímico Independencia, su facturación y soportes que cumplan con 
los correspondientes requisitos y estén autorizados por el Departamento de Servicios Generales, Admón. Patrimonial y 
Contratos del Complejo Petroquímico Independencia. 

* Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 
* Acta constitutiva. 
* Poderes e identificación de la persona que adquiere las bases. 
* Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 
* Y en original: 
* Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 

41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al proveedor que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales y técnicas requeridas por el Complejo Petroquímico Independencia y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (91248) 5-03-60. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 97114) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NEZAHUALCOYOTL 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia. 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en sus artículos 28 fracción A y 30, se convoca a los interesados que no se encuentren en 
alguno de los supuestos que establece el artículo 41 de la misma ley; así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos a participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de 70 
computadoras personales, 01 DVD y 01 quemador de Cd´s para las divisiones sustantivas que conforman a la Universidad 
Tecnológica de Nezahualcóyotl, de conformidad con lo siguiente: 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones, 
aperturas técnica y económica 

29013001-001-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: $2,800.00 

22/01/1999 
10:00 horas 

29/01/1999 
10:00 horas 

Máximo 15 días naturales, contados a partir de la fecha 
de suscripción del contrato
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¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.¡Error! 

No se 
encuentr

a el 
origen de 

la 
referenci
a.Partida 

Clave CABMS Descripción Unidad de medida

1 I180000064 Computadoras personales Pieza
2 0000000000 DVD ROM Pieza
3 0000000000 Quemador de CD´S Pieza

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Circuito Universidad Tecnológica, colonia Benito Juárez, código postal 57000, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 
del 19 al 22 de enero de 1999, de las 9:00 a las 18:00 horas, al teléfono 728-58-28. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Universidad 
Tecnológica de Nezahualcóyotl. 

• En compraNET, a través de los formatos de pago y del procedimiento que tiene establecido el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 22 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Universidad 

Tecnológica de Nezahualcóyotl, Edificio de Rectoría, ubicado en calle Circuito Universidad Tecnológica sin número, 
colonia Benito Juárez, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, código postal 57000. 

• La presentación de proposiciones, aperturas de las propuestas técnica y económica se efectuarán el 29 de enero de 1999 
a las 10:00 horas, en Circuito Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, código postal 57000, Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar del servicio será en las instalaciones de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, Circuito Universidad 

Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, código postal 57000, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 
• Las condiciones de pago serán en mensualidades vencidas previa revisión y aprobación de las facturas correspondientes, 

por parte de la convocante. 
• El comité de adquisiciones autoriza la reducción de plazos para llevar a cabo la presente licitación. 

CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MEX., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. DOLORES ORNELAS GARCIA 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de estudios de topografía y mecánica de suelos para proyectos de la coordinación técnica operativa, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-016-99 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,375.00 

24/02/1999 16/02/1999 
10:00 horas 

11/02/1999 
10:00 horas 9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Estudios de topografía y mecánica 
de suelos para proyectos de la C.T.O. 

26/04/1999 22/10/1999
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* Ubicación de la obra: Villahermosa, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco; con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos, ubicada en el edificio anexo La Herradura, ubicado en avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: Subgerencia de Ingeniería y Construcción de Ductos e 
Instalaciones, ubicada en el edificio 4, 1er. nivel del Centro Técnico Administrativo, en avenida Campo Sitio Grande 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de marzo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 17 de marzo de 1999 a las 9:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* No habrá subcontratación. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados, consiste en trabajos similares y 

cumplir con el capital contable solicitado. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción del servicio. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado en base a su último estado financiero auditado o su última 

declaración fiscal. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
del servicio (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 
* No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren dentro de 

alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE ENERO DE 1999. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 97116) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA PONIENTE 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de cualquier naturaleza, excepto las relacionadas 
con obra pública, expedida por la junta directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la 
licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados Internacionales vigentes suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos en los términos de la fracción I del artículo 2 de la Ley Sobre la Celebración de Tratados, a plazos normales 
autorizados por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Delegación Regional Zona 
Poniente en su décima segunda sesión ordinaria del 14 de diciembre, mediante acuerdo 148/11/98, para la adjudicación de 
contrato(s) abierto(s) para el suministro de 7 perfiles de insumos para pruebas de laboratorio en equipos automatizados a 
entregarse en comodato, como a continuación se relaciona: 

LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE BASES PRESUPUESTO

 00637008-003-99 Insumos para pruebas de laboratorio en equipos 
automatizados a entregarse en comodato 

En convocante $1,500.00 
En compraNET: 

$1,200.00 
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ACLARACION  PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO
DE DUDAS TECNICA ECONOMICA 

19 de febrero 10:00 Hrs. 1 de marzo 10:00 Hrs.  8 de marzo 10:00 Hrs.  
- Perfiles de mayor monto.- bioquímica 684,014 pruebas, biometría hemática 96,560 pruebas, coagulación 71,336 

pruebas, banco de sangre 15,396 pruebas e inmunología 12,286 pruebas (cantidades expresadas como consumo 
máximo). 

- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones sito en General Pedro Antonio de los 
Santos número 96, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, teléfono 515-4220, Delegación Miguel Hidalgo, 
D.F., de 10:00 a 14:00 horas. 

- Para la adquisición de bases, el pago deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito a la cuenta 4012417408 de Bital, S.A. y por 
vía compraNET, a través de los recibos que genera el sistema. Si se optara por el pago mediante depósito o compraNET, 
se deberá cambiar la ficha de pago debidamente sellada, por un recibo oficial expedido en el Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en el domicilio arriba señalado. 

- Los eventos relativos a aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán acabo en la sala 
de usos múltiples de la Delegación Regional Zona Poniente, ubicada en calle José Morán número 81, colonia San Miguel 
Chapultepec, código postal 11850, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 48 horas antes de la 

celebración del acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas, en el 
Departamento de Adquisiciones sito en General Pedro Antonio de los Santos número 96, colonia San Miguel 
Chapultepec, código postal 11850, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

 Lugar y plazo de entrega de los bienes: en los diferentes centros de trabajo que integran la Delegación 
Regional Zona Poniente, de conformidad con el anexo 2 de bases, y el plazo de entrega será en forma mensual 
(la tercer semana de cada mes). Vigencia del contrato: del 15 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
Condiciones de pago: a partir del día 15 de cada mes, previa presentación y aceptación de la documentación 
requerida. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL ZONA PONIENTE 

C. FRANCISCO GALINDO MUSA 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de un vehículo de trabajo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575001-002-99 $2,300 
Costo en compraNET: 

$2,185 

22/02/1999 18/02/1999 
10:00 horas 

1/03/1999 
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800034 Camión de bomberos 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ejército Nacional número 216 piso 7, colonia Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción (el costo incluye el I.V.A.). 

 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto generará 
compraNET (el costo incluye el I.V.A.). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 
Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en avenida Ejército Nacional número 216 piso 7, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de marzo de 1999 a las 10:15 horas, en avenida Ejército Nacional número 216 piso 7, 
colonia Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3) y Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Terminal Marítima de Dos Bocas, Tabasco, los días lunes a domingo, en el horario de entrega de 8:00 

a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 210 días contados a partir de la recepción del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días contados a partir de que se presente la factura debidamente requisitada en la 

ventanilla única de Pemex-Exploración y Producción. 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAFAEL LOPEZ TINAJERO 
RUBRICA. 

(R.- 97118) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio: 
(010/99-SPVI) Servicio integral de reparaciones generales a instrumentos de control, seguridad, equipo de bombeo y 
accesorios de la planta de inyección de agua residual en Batería Matapionche del Distrito Veracruz, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones

y apertura técnica
00575011-005-99 $550.00 M.N. más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$522.00 M.N. más I.V.A. 

27/01/1999 22/01/1999 
9:00 horas 

3/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

05 0000000000 Reparación de indicador de nivel de cisterna (LG-101) Inc. válvulas de bloqueo de acero al 
carbón de 1” Diám. 

10 0000000000 Suministro e instalación de indicadores de presión 
(PI-101, PI-102, PI-103, PI-104 y PI-105) 

24 0000000000 Reparación y calibración de calibradores neumáticos 
35 0000000000 Reparación y mantenimiento de equipo de bombeo; BA-100-A y BA-100-B 
36 0000000000 Suministro de partes del equipo de bombeo BA-100-A y BA-100-B 

(indicado en el Anexo B-1) 
 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el módulo "F" Departamento de Contratos, Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, 
colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver.; teléfonos 01 (29) 89-26-00 y 89-28-00, extensiones 22-
310, 22-274, 22-542 y fax 22-426, durante el periodo comprendido del 19 al 27 de enero de 1999, con el siguiente horario 
de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante antes citado. 

2.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago 
referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 233, 
sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta, Pemex Exploración y Producción-
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 9:00 horas en el módulo "B" Departamento de 
Mantenimiento a Equipo Dinámico e Instrumentos en el Centro Administrativo Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la 
avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

4.- La presentación de las propuestas técnica y económica así como la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el 
día 3 de febrero de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de las ofertas económicas se efectuará el día 10 de febrero de 
1999 a las 9:00 horas, ambas en la sala de juntas del Departamento de Contratos módulo “F” Centro Administrativo 
Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7.- Lugar de entrega-recepción del servicio será en la Batería Matapionche, Municipio de Cotaxtla, Ver., los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
8.- Plazo de entrega: 299 días naturales. 
9.- Las condiciones de pago serán: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 

emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público y Comercio y Fomento 
Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día hábil 
posterior, contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de este Distrito. 
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10.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos, las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. No se otorgará anticipo. El capital contable 
mínimo requerido será de $50,000.00 M.N. (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

11.- Se requiere especialidad en: combustión interna e instrumentación electrónica. 
BOCA DEL RIO, VER., A 19 DE ENERO DE 1999. 

SUPTTE. GRAL. INT. DEL DTTO. VERACRUZ 
ING. JESUS VAZQUEZ GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 97119) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES 
TRABAJOS: 
REHABILITACION DE ALUMBRADO EXTERIOR E INTERIOR DEL CABEZAL CATEDRAL CON LAMPARAS 
AHORRADORAS DE ENERGIA 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada 
de inicio 

18575064-034-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

22/02/99 
9:00 horas 

3/03/99 
9:00 horas 

90 días 6/04/99 

 
* UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC EN EL MUNICIPIO DE 

OSTUACAN, CHIAPAS. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compraNET.gob.mx O BIEN, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADAS EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC (EN EL 
ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL). CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA ZONA 
INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500. DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS Y 
HASTA EL 24 DE FEBRERO DE 1999. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, DONDE PARTIRAN AL 
SITIO DE LOS TRABAJOS. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* NO HABRA SUBCONTRATACION TOTAL NI PARCIAL DE LA OBRA. 
REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION, LA CUAL DEBERA SER FIRMADA DE PREFERENCIA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBIRA LA PROPUESTA, CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE 
ESTA LICITACION. 

2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3. PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE SU EMPRESA. 
4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 

LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA L.A. Y O.P. 
5. CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL 

ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA EN LA PRESENTE LICITACION, Y EN ESTE DESIGNAR A 
UN REPRESENTANTE COMUN. 

7. COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN SU ULTIMA DECLARACION FISCAL 
O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

8. DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES, MOTIVO DE ESTA LICITACION. 
 PARA LOS PUNTOS 2, 3, 5 Y 7 PRESENTAR FOTOCOPIAS Y ORIGINALES PARA COTEJAR. 
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* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION ANTES CITADA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS PARA SU REVISION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA L.A. Y O.P.). 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* SE PUBLICA LA PRESENTE CONVOCATORIA EN BASE A AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO SEGUN OFICIO 340-A-S-436, DE FECHA DICIEMBRE 7 DE 1998 Y BAJO EL AMPARO DEL 
ARTICULO 29 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

REFORMA, CHIS., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97120) 
FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES 
Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 

FIDEICOMISO DEL GOBIERNO FEDERAL EN NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
NOTA ACLARATORIA 

SE SOLICITA A LOS PARTICIPANTES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE A CONTINUACION SE 
SEÑALAN, CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 
NUMERO 06410001-001-99 “CONTRATACION DE UN ASESOR EXTERNO DE SEGUROS PARA BIENES 
PATRIMONIALES” 
 

DICE: DEBE DECIR: 
PLAZO DE ENTREGA: 

16 AL 31 DE FEBRERO DE 1999 
PLAZO DE ENTREGA: 

16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
 
NUMERO 06410001-002-99 "SURTIDO DE RECETAS DE MEDICAMENTOS DE PATENTE Y GENERICOS" 
 

DICE: DEBE DECIR: 
PRESUPUESTO MINIMO 1,500 
PRESUPUESTO MAXIMO 2,000 

PRESUPUESTO MINIMO 1´500,000.00 
PRESUPUESTO MAXIMO 2´000,000.00 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 

FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 
(R.- 97121) 

PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 2 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los siguientes servicios: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18579001-004-99 $500.00 
COSTO EN compraNET 

$300.00 

27 DE ENERO DE 1999 27 DE ENERO DE 1999 
A LAS 9:00 HRS. 

30 DE ENERO DE 1999
A LAS 9:00 HRS.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
COMPUTADORAS PERSONALES Y 
EQUIPOS PERIFERICOS 

1 SERVICIO 40 50 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18579001-005-99 $500.00 

COSTO EN compraNET 
$300.00 

27 DE ENERO DE 1999  27 DE ENERO DE 1999 
A LAS 12:00 HRS. 

30 DE ENERO DE 1999

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO FOTOCOPIADO CON SU 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 

7 EQUIPO 5 7 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18579001-006-99 $300.00 

COSTO EN compraNET 
$200.00 

27 DE ENERO DE 1999  27 DE ENERO DE 1999 
A LAS 17:00 HRS. 

30 DE ENERO 1999
A LAS 17:00 HRS.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
JARDINES Y AREAS VERDES EN 
OFICINAS E INSTALACIONES 

15,000 M2 10,000 20,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18579001-007-99 $500.00 

COSTO EN compraNET 
$300.00 

28 DE ENERO DE 1999 28 DE ENERO DE 1999 
A LAS 9:00 HRS. 

1 DE FEBRERO 1999
A LAS 9:00 HRS.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SERVICIO DE CONTRATACION Y 
EXPEDICION DE PASAJES AEREOS 

400 SERVICIO 200 400 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18579001-008-99 $300.00 

COSTO EN compraNET 
$200.00 

28 DE ENERO DE 1999 28 DE ENERO DE 1999 
A LAS 12:00 HRS. 

1 DE FEBRERO 1999
A LAS 12:00 HRS.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
PARQUE VEHICULAR DE 
PETROQUIMICA CAMARGO, 
S.A. DE C.V. 

40 SERVICIO 40 50 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18579001-009-99 $500.00 

COSTO EN compraNET 
$300.00 

28 DE ENERO DE 1999 28 DE ENERO DE 1999 
A LAS 17:00 HRS. 

1 DE FEBRERO 1999
A LAS 17:00 HRS.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SERVICIO DE CONTRATACION DE 
LLAMADAS DE LARGA DISTANCIA 
NACIONAL E INTERNACIONAL 

60,000 MINUTO 40,000 60,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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18579001-010-99 $300.00 
COSTO EN compraNET 

$200.00 

29 DE ENERO DE 1999  29 DE ENERO DE 1999 
A LAS 9:00 HRS. 

2 DE FEBRERO 1999
A LAS 9:00 HRS.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SERVICIO DE CONTRATACION DEL 
SUMINISTRO DE AGUA 
PURIFICADA PARA OFICINAS E 
INSTALACIONES DE 
PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. 

50 GARRAFON 50 70 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18579001-011-99 $300.00 

COSTO EN compraNET 
$200.00 

29 DE ENERO DE 1999 29 DE ENERO DE 1999 
A LAS 12:00 HRS. 

2 DE FEBRERO DE 1999
A LAS 12:00 HRS.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SERVICIO DE CONTRATACION DE 
MENSAJERIA NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

300 SERVICIO 300 500 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18579001-012-99 $500.00 

COSTO EN compraNET 
$300.00 

29 DE ENERO DE 1999 29 DE ENERO DE 1999 
A LAS 17:00 HRS. 

2 DE FEBRERO DE 1999
A LAS 17:00 HRS.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SUMINISTRO DE PAPELERIA Y 
ARTICULOS DE OFICINA VARIOS 
TIPOS Y ESPECIFICACIONES 

1 LOTE 30 50 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18579001-013-99 $500.00 

COSTO EN compraNET 
$300.00 

1 DE FEBRERO DE 1999 1 DE FEBRERO 1999 
A LAS 9:00 HRS. 

9 DE FEBRERO 1999
A LAS 9:00 HRS.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SUMINISTRO DE ARTICULOS DE 
ASEO Y LIMPIEZA 

1 LOTE 10 20 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18579001-014-99 $300.00 

COSTO EN compraNET 
$200.00 

1 DE FEBRERO DE 1999 1 DE FEBRERO DE 1999 
A LAS 12:00 HRS. 

9 DE FEBRERO DE 1999 A LAS 12:00 
HRS. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y 
CONSUMIBLES PARA EQUIPOS DE 
COMPUTO 

1 LOTE 10 20 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18579001-015-99 $300.00 

COSTO EN compraNET 
$200.00 

1 DE FEBRERO DE 1999 1 DE FEBRERO DE 1999 
A LAS 17:00 HRS. 

9 DE FEBRERO DE 1999
A LAS 17:00 HRS.
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SUMINISTRO DE CONSUMIBLES 
PARA APOYO A CURSOS DE 
CAPACITACION 

1 LOTE 10 20 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18579001-016-99 $300.00 

COSTO EN compraNET 
$200.00 

2 DE FEBRERO 1999 
 

2 DE FEBRERO 1999 
A LAS 9:00 HRS. 

10 DE FEBRERO 1999
A LAS 9:00 HRS.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1  SERVICIO DE CONTRATACION DE 
ANALISIS CRETIB PARA VARIOS 
TIPOS DE CATALIZADORES Y 
PRODUCTOS QUIMICOS 

1 SERVICIO 5 10 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx. O BIEN EN CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 1506, SIN NUMERO, 
COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 33700 EN CIUDAD CAMARGO, CHIH., CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE LAS 8:00 A LAS 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA Y/O CERTIFICADO A NOMBRE DE 
PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO SEGUN FECHA Y HORA ESTABLECIDAS PARA CADA 
LICITACION EN LA SALA DE AUDIOVISUALES DE LA DIRECCION GENERAL DE PETROQUIMICA CAMARGO, 
S.A. DE C.V., UBICADA EN CARRETERA PANAMERICANA NUMERO 1506, SIN NUMERO, COLONIA ZONA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 33700, EN CIUDAD CAMARGO, CHIH. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARA A CABO SEGUN 
FECHA Y HORARIO ESTABLECIDOS PARA CADA LICITACION. 

• LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION 
ARRIBA MENCIONADA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO 
• LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V., DIRECCION ARRIBA SEÑALADA, EN LAS 

OFICINAS QUE SE SEÑALAN EN LAS BASES DE CADA LICITACION. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN NECESIDADES SOLICITADAS EN LAS BASES PARA CADA TIPO DE 

LICITACION. 
• CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES. 
• PARA MAYOR INFORMACION Y ACLARACION FAVOR DE DIRIGIRSE A LA SUPERINTENDENCIA DE 

LICITACIONES, CONTRATOS Y SERVICIOS DE PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V., EN LA DIRECCION 
ARRIBA SEÑALADA, O A LOS TELEFONOS (01) 146-2-50-88, (01) 146-2-06-72, FAX (01) 146-2-50-88 Y (01) 146-2-
06-71. 

CIUDAD CAMARGO, CHIH., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HECTOR BENITO ARREOLA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 97122) 

DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, S.A. DE C.V. 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS LA IDENTIDAD DE LOS GANADORES EN LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES PUBLICAS: 
 

No. DE LICITACION Y 
TIPO 

NOMBRE O RAZON 
SOCIAL DEL 
GANADOR 

DOMICILIO DEL 
GANADOR 

FECHA DEL 
FALLO DE LA 
LICITACION 

DESCRIPCION DEL BIEN, 
SERVICIO O 

ARRENDAMIENTO 

CANTIDAD

DIICC/09/98-NAL-C.C. VENTAS 
EXCLUSIVAS A 

GOBIERNO, S.A. DE 
C.V. 

GUADALQUIVIR No. 82 BIS, 
COL. CUAUHTEMOC, 

C.P. 06500, 
MEXICO, D.F. 

25-11-98 ADQUISICION DE CAMIONES 
8-10 TONS. 

DIICC/10/98-NAL-SBP. GRUPO NACIONAL 
PROVINCIAL, S.A. 

CERRO DE LAS TORRES No. 
395, COL. CAMPESTRE 

CHURUBUSCO, C.P. 04200, 
MEXICO, D.F. 

9-12-98 CONTRATACION DEL 
SEGURO DE BIENES 

PATRIMONIALES 
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DIICC/11/98-NAL-S.M.L.   11-12-98 CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA DEL INMUEBLE 

DIICC/12/98-NAL-B.A. CELLINI VIAJES, S.A. 
DE C.V. 

RIO DANUBIO No. 74-1, 
COL. CUAUHTEMOC, 

C.P. 06500, 
MEXICO, D.F. 

15-12-98 CONTRATACION DEL 
SERVICIOS PARA LA 

RESERVACION, 
EXPEDICION, MINISTRACION 
Y CONTROL DE PASAJES DE 

AVION  
DIICC/13/98-NAL-S.F. JR. INTERCONTROL, 

S.A. DE C.V. 
BLVD. MANUEL AVILA 

CAMACHO No. 374, 
COL. SAN FRANCISCO 

CUAUTLALPAN, 
C.P. 53560, 

NAUCALPAN, EDO. DE MEX.  

14-12-98 CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE 

FOTOCOPIADO  

DIICC/14/98-NAL-C.C. DINA DE MORELOS, 
S.A. DE C.V. 

PASEO CUAUHNAHUAC 
KM. 10.5, COL. PEDREGAL 

DE LAS FUENTES, 
JIUTEPEC, MOR. 

18-12-98 ADQUISICION DE CAMIONES 
TORTHON DE 15-18 TONS. 

 
UBICACION DE DICONSA: AVENIDA INSURGENTES SUR 4560, COLONIA MIGUEL HIDALGO, TLALPAN, CODIGO 
POSTAL 14020. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. ALBERTO ORCI MAGAÑA 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de optimización del sistema de manejo de condensados de alta presión de las plataformas de compresión del 
Activo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575025-001-99 $3,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 más IVA 

22/02/1999 8/02/1999 
8:00 horas 

9/02/1999 
12:00 horas 9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Optimización del sistema de manejo de condensados de alta presión 26/04/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: área de plataformas de compresión de Akal-C4 y Akal-J4 del Activo Cantarell en la sonda de 

Campeche del Golfo de México y Ciudad del Carmen, Campeche. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles de 
8:00 a 14:00 horas, para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. Angulo Zetina al teléfono 01(938) 1-
12-00 extensión 2-11-73. 

* La forma de pago de las bases será: en Bancomer, S.A. en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una "X" el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346, plaza 233 a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

 De igual manera cuando el contratista se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la 
primera etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
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Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la: Coordinación de Operación de Explotación Cantarell, ubicada en el 
edificio administrativo número 1, 2o. piso ala Oriente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como la apertura de proposiciones económicas, se llevará 
a cabo en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección antes mencionada en el primer párrafo, y en 
las fechas y horas antes señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, podrán presentar catálogos e información técnica 
en idioma de origen. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra, de acuerdo a las bases de licitación, como certificación e inspección 

radiográfica. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos 

similares a los que se refiere la presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se pagarán en 

Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el contratista, dentro de un 
plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina 
Noreste, ubicada en avenida sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

 Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

 Número de expediente interno 8309825ONN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (91-938) 112-00 EXT. 224-82, 224-97, FAX 224-89 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del fletamento a tiempo de un barco abastecedor remolcador para el servicio de transporte de materiales y equipo 
diverso, maniobras de remolques, atraques y desatraques, amarres y desamarres de buque tanques, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
Incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575035-001-99 $1,340 

Costo en compraNET: 
$1,272 

27/01/1999 27/01/1999 
12:00 horas 

3/021999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cuota diaria por fletamento 970
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 

http://compranet.gob.mx y/o http://rtn.net.mx/compranet/ o bien en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la 
operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: 

 
Banco No. de convenio Referencia Concepto

Bancomer 64753 No. de licitación Nombre del depositante
 
* En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
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* Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un 
descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos en relación a los 
días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.SO, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, R.M.SO., ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
* No se otorgará anticipo. 
* El lugar de ubicación de los servicios será: Dos Bocas, Tabasco. 
* Fecha probable de inicio y terminación: 7 de mayo de 1999 al 31 de diciembre del 2001 (970 días naturales). 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex 
Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 
presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al(los) teléfono(s), arriba citados. 

* La empresa seleccionada deberá cumplir con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de la Navegación vigente. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE ENERO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE 

ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 97125) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO PENINSULAR, S.A. DE C.V. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
20140001-006-98  26/11/98 

 
 Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de obras en almacenes rurales, 
consistente en patio de maniobras con pisos de 
concreto, barda perimetral con muro, cisterna, 
cambio total de techumbre, fosa séptica, en los 
municipios de Othón P. Blanco (Chetumal) y Lázaro 
Cárdenas, en Quintana Roo, Mérida, Ticul, 
Maxcanú y Temozón, en Yucatán 

861,791.46 749,383.88 Ing. Carlos 
Enrique Rebolledo 

Bobadilla 

 
MERIDA, YUC., A 19 DE ENERO DE 1999. 

GERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ERIC BOJORQUEZ ZAVALA 

RUBRICA. 
(R.- 97126) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 

18576005-063-98   12/01/99 
 

Se comunica a los participantes en la licitación pública de referencia que, de conformidad con lo señalado en el artículo 47 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se declara desierta la licitación arriba mencionada, en función de que los precios 
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presentados por los proveedores participantes en la misma no resultaron razonables para esta convocante, en función del 
análisis practicado a los mismos. 
Lo anterior se comunica con fundamento en el artículo 45 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

SALAMANCA, GTO., A 19 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97127) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
¡Error! No se encuentra 

el origen de la 
referencia.Convocatoria 

 

compraNET  
18576001-060-98  
Pemex Refinación  
R8-LN-904-018  

 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
registro en Diario Oficial 

Ubicación en documento 

R-96340 Convocatoria 
Tercera, cuarta y quinta columna de la primera tabla, y primero, tercero, cuarto y quinto párrafos posteriores a la 

segunda tabla 
 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.Dice: Debe decir:

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien del 31/12 de 1998 al 11/01 de 1999 en: Av. Marina 
Nacional No. 329, 2o. piso, Edif. B-2, colonia Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de enero de 1999 a las 10:00 horas 
en la sala de juntas de la Unidad de Suministros, ubicada en Av. Marina Nacional número 
329, 2o. piso, Edif. B-2, colonia Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de enero de 
1999 a las 10:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de enero de 1999 a las 10:00 
horas, y la apertura de la propuesta económica se notificará en el acto de la apertura de la 
propuesta técnica, ambas en Av. Marina Nacional No. 329, 2o. piso, Edif. B-2, colonia 
Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien del 31/12 de 1998 al 20/01 de 1999 en: Av. Marina 
Nacional No. 329, 2o. piso, Edif. B-2, colonia Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas.

* Se llevará a cabo una segunda junta de aclaraciones el día 20 de enero de 1999 a las 
10:00 horas en la sala de juntas de la Unidad de Suministros, ubicada en Av. Marina 
Nacional número 329, 2o. piso, Edif. B-2, colonia Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de enero de 
1999 a las 10:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de enero de 1999 a las 10:00 
horas, y la apertura de la propuesta económica se notificará en el acto de la apertura de la 
propuesta técnica, ambas en: Av. Marina Nacional No. 329, 2o. piso, Edif. B
Huasteca, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal.

 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 97128) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de alimentos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, con cargo en la Delegación Estatal Guanajuato el día 28 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637030-016-99 $1,000 
Costo en compraNET: $500 

20/01/1999 20/01/1999 
19:00 horas 

27/01/1999 
19:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima 
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 1 0000000000 Aguayón de res 817 Kilo 817 
 2 0000000000 Bisteck de res 2,048 Kilo 2,048 
 3 0000000000 Carne de cerdo 238 Kilo 238 
 4 0000000000 Molida de cerdo 109 Kilo 109 
 5 0000000000 Molida de res 1,737 Kilo 1,737 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: htt//compranet.gob.mx o bien en el 

Departamento de Adquisiciones, Insurgentes esquina Manuel Doblado sin número, colonia Centro, Celaya, Gto., de 9:00 
a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien, mediante depósito a la cuenta número 4012417408 de banco 
Bital y en compraNET mediante recibo que genera el sistema. 

* Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la delegación estatal, sita en Insurgentes esquina con 
Manuel Doblado sin número, colonia Centro, Celaya, Gto. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: veinte días después de la entrega de la facturación. 
* Lugares de entrega: según bases. 
* Fechas de entrega: según bases. 

CELAYA, GTO., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ARQ. ALEJANDRO JARAL FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97129) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento convencional a líneas, accesorios y equipos en C.A.B. Cactus I, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentac
proposiciones y 
apertura técnica

18575063-021-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

22/02/1999 
13:00 horas 

17/02/1999 
16:30 horas 

8/02/1999 
9:00 horas 16:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento convencional a líneas, 
accesorios y equipos en C.A.B. Cactus I 

120 días naturales 
21/04/1999 

18/08/1999

 
* Ubicación de la obra: Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas; con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, zona industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, ubicadas en 
Cactus 43, Reforma, Chis. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de marzo de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a estación Juárez sin número, zona industrial Distrito Reforma, código postal 
29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
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2) Comprobación del capital contable solicitado con base en el último estado financiero auditado o con su última 
declaración fiscal. 

3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
8) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que les hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
REFORMA, CHIS., A 19 DE ENERO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 
M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 

RUBRICA. 
(R.- 97130) 

COMISION NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

CAMINO A SANTA TERESA No. 1040, PISO 2 
COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

PRESTAMO 3838-ME PROYECTO DE ASISTENCIA TECNICA AL SECTOR FINANCIERO 
AVISO DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 

LPI/CONSAR/BM01/98 y LP/CONSAR/BM02/98 
 

No. DE 
LICITACION/DESCRIPCION DE 

LOS BIENES O 
SERVICIOS/FECHA 

DE FALLO 

PROVEEDORES GANADORES MONTO DE LOS 
PEDIDOS O 

CONTRATOS 

LP/CONSAR/BM02/98 Folletos, 
desplegados y sobres 

Fallo: 25-09-98 

Grupo Gráfico Editorial, S.A. de C.V. 
Calle “B” No. 8 Col. Parque Industrial Puebla 2000, Puebla, 
Puebla, Tel.: 82-63-57 
Partida: I  

$1’348,950.00 pesos 

 Comunicación Gráfica y Representaciones P.J., S.A. de C.V. 
Arroz No. 226, Col. Sta. Isabel Industrial, Delegación Iztapalapa, 
C.P. 09820, México, D.F., Tel.: 581-84-44 
Partida: II 

$224,825.00 
pesos 

 

LPI/CONSAR/BM01/98 
Adquisición de equipo de cómputo 

Logytec, S.A. de C.V. Sur 12 C No. 41, Col. Agrícola Oriental, 
C.P. 08500, México, D.F. Tel.: 558-50-29 
Partidas: I A , I B, I C, II D y II F 

$3’627,665.80 pesos 

Fallo: 16-12-98 Cydimex, S.A. de C.V. Dr. Vértiz No. 1252, Col. 
Vértiz-Narvarte , C.P. 03020, México, D.F., Tel.: 672-14-55 
Partida: II H 

$6,430.00 USD 

 Partidas Desiertas: 
II A, II B, II C, II E y II G 

 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS MATERIALES 
C.P. ADOLFO GONZALEZ GARCIA 

 RUBRICA. (R.- 97131) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de limpieza de maleza y conservación de áreas verdes para el Activo de Producción Samaria Sitio Grande, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575063-022-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

1/02/1999 
13:00 horas 

26/01/1999 
9:00 horas 

8/02/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Corte de pastizales a campo abierto y cerrado con máquina podadora, incluye: definiciones y 
alcances 1,13 y 10 de anexo B-1. 

357,216

 2 0000000000  Corte de pasto a campo abierto con motochapeadora, incluye: definiciones y alcances 1, 13 
y 10 de anexo B-1. 

936,600

 3 0000000000  Desmonte de pastizales a campo abierto y cerrado, con obstáculos, pendientes y zonas 
bajas de forma manual; incluye: definiciones y alcances 10 y 13 de anexo B-1. 

6,069,368

 4 0000000000  Chapoleo de maleza con acarreo en áreas especificadas por el supervisor de P.E.P., sujetas 
a solicitud, incluye: definiciones y alcances 10 y 13 de anexo B-1. 

800,000

 5 0000000000  Podado de árboles y ficus (formas geométricas); incluye: definiciones y alcances 16 y 13 de 
anexo B-1. 

360

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas; con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito 
Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de febrero de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de febrero de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción 
Samaria Sitio Grande, en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código 
postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones del Activo Samaria Sitio Grande, los días lunes a sábados en el horario de entrega: de 

7:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 291 días naturales. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la LAOP. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soporte de la misma plenamente verificados, autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando el día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la LAOP. 

REFORMA, CHIS., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 97132) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575002-001-99 $1,150 

Costo en compraNET: 
$1,093 

27/01/1999 27/01/1999 
12:00 horas 

3/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo



Martes 19 de enero de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     187 

 1 0000000000 Expedición de boletos de avión para la 
transportación de servidores públicos de Pemex-

Exploración y Producción 

1 Contrato $10’000,000

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

avenida Ejército Nacional número 216, piso 18, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. 

2.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción (el costo incluye el I.V.A.). Los licitantes deberán presentar copia del R.F.C. de la empresa para efectos de 
facturación por la compra de bases. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia Anzures, 
código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

4.- El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
5.- La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, 
colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7.- La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
8.- La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
9.- Lugar de los servicios: Sede en México, D.F. y Villahermosa, Tab.; Región Marina Noreste, con base en Ciudad del 

Carmen, Camp.; Región Marina Suroeste, con base en Ciudad del Carmen, Camp.; Región Sur, con base en 
Villahermosa, Tab. y Región Norte, con base en Poza Rica, Ver., los días que lo requiera Pemex-Exploración y 
Producción, en horario abierto. 

10.- Plazo de los servicios: 320 días. 
11.- Las condiciones de pago serán: de acuerdo a la normatividad para la aplicación de las condiciones de pago para este tipo 

de servicios, de los compromisos que se obligan Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575002-002-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,093 

28/01/1999 28/01/1999 
10:00 horas 

4/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Servicio de fotocopiado de sedes México, D.F. y 
Villahermosa, Tab. 

1 Contrato $3’330,844

 2 0000000000 Servicio de fotocopiado en la Región Norte 1 Contrato $2’022,500
 3 0000000000 Servicio de fotocopiado en la Región Sur 1 Contrato $2’022,500
 4 0000000000 Servicio de fotocopiado en la Región Marina 

Noreste 
1 Contrato $2’022,500

 5 0000000000 Servicio de fotocopiado en la Región Marina 
Suroeste 

1 Contrato $1’600,000

 
1.- Para efectos de la licitación, la partida 1 se refiere al paquete “A”; la partida 2 se refiere al paquete “B”; la partida 3 se 

refiere al paquete “C”; la partida 4 se refiere al paquete “D” y la partida 5 se refiere al paquete “E”. Se asignará un 
contrato por paquete. 

2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 
avenida Ejército Nacional número 216, piso 18, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. 

3.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción (el costo incluye el I.V.A.). Los licitantes deberán presentar copia del R.F.C. de la empresa para efectos de 
facturación por la compra de bases. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
4.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia Anzures, 
código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

5.- El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
6.- La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, 
colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
9.- Lugar de los servicios: Sede en México, D.F. y Villahermosa, Tab.; Región Marina Noreste, con base en Ciudad del 

Carmen, Camp.; Región Marina Suroeste, con base en Ciudad del Carmen, Camp.; Región Sur, con base en 
Villahermosa, Tab. y Región Norte, con base en Poza Rica, Ver., cualquier día de la semana, en horario abierto. 
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10.- Plazo de los servicios: 1,044 días. 
11.- Las condiciones de pago serán: a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor del 

servicio presente en la ventanilla única de Pemex-Exploración y Producción, su facturación y soportes que cumplan con 
los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área contratante. Asimismo, no se adelantarán pagos con 
respecto a la fecha pactada. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAFAEL LOPEZ TINAJERO 
 RUBRICA. 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de transportación terrestre de hexano, metanol, propano, solvente N y Diesel Sin., de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alejandro Camarillo Melchor, 
con cargo de Subdirector de Administración y Finanzas, el día 18 de noviembre de 1998, en la sesión 38 caso 38.03 del 
Comité de Abastecimientos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18582002-003-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

22/01/1999 
15:00 horas 

22/01/1999 
11:00 horas 

29/01/1999
11:00 hora

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de transporte de hexano 6,828
 2 0000000000  Servicio de transporte de metanol 845
 3 0000000000  Servicio de transporte de diesel sin 1,660
 4 0000000000  Servicio de transporte de propano 82
 5 0000000000  Servicio de transporte de solvente N 617

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Palma Sola sin número kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. 
de C.V. 

* En compraNET, en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 1006647-4 de Bancomer, sucursal 
100, plaza 366, Poza Rica de Hgo, Ver. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 11:00 horas, en Departamento de Concursos 
y Contratos, ubicado en carretera a Palma Sola sin número kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en carretera a Palma Sola sin número kilómetro 1.0, 
colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 318 días. 
* Las condiciones de pago serán: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., pagará al proveedor el precio estipulado en el 

contrato a los (30) treinta días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrá presentar proposiciones ni celebrar contrato, ninguna de las personas físicas o morales que se encuentren en 

los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* No se otorgará anticipo. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos (01-782) 4-26-88 o 6-10-00, extensión 37-492. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 19 DE ENERO DE 1999. 
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SUBDIRECTOR DE ADMON. Y FINANZAS 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 
RUBRICA. 

(R.- 97135) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de bienes correspondientes a reactivos y material de laboratorio, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, Servicios y 
Arrendamientos Delegacional, con cargo de acuerdo 001/99, el día 6 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641029-001-99 $440 
Costo en compraNET: 

$308 

21/01/1999 22/01/1999 
10:00 horas 

28/01/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Reactivos y material de laboratorio 42,000 Pieza 22,044 62,985 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no reembolsable. 

• En compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx.), el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-8513-467. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del almacén 
delegacional, ubicada en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de enero de 1999, de 8:00 a 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de enero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de febrero de 1999, a las 10:00 horas, en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia 
Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: la presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún 
tratado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Almacén Delegacional del IMSS en Quintana Roo, todos los días hábiles en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo con las bases de la presente licitación. 
• Las condiciones de pago serán: máximo a los 30 días naturales a partir de la presentación de la documentación 

correspondiente en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 19 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. FRANCISCO DIAZ GONZALEZ 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de abastecimiento de vales de combustible con aceptación en todo el país, protección, seguridad 
y vigilancia, mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos (incluyendo refacciones) y limpieza, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Cantidad Presentación de proposiciones y
apertura técnica
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16101032-001-99 Servicio de abastecimiento de vales de combustible, con aceptación en 
todo el país 

$2,983,022.50 
11:00 horas

16101032-002-99 Servicio de protección, seguridad y vigilancia (7 inmuebles) 27 vigilantes 
(turnos de 12:00 horas.) 18:30 horas

16101032-003-99 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos 
(incluyendo refacciones) de la gerencia (81) y Residencia Uspanapa-La 
Cangrejera (18), ubicadas en Xalapa y Coatzacoalcos, Ver., 
respectivamente 

99 vehículos de diversas 
marcas y cilindros 
Mín. $300,000.00 
Máx. $700,000.00 

11:00 horas

16101032-004-99 Servicio de limpieza (5 inmuebles) 12 operarios 
18:30 horas

 
* Las bases de la licitación se encontrarán disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Francisco Javier Clavijero número 19, Zona Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, hasta siete días naturales 
previos al acto de presentación y apertura de propuestas con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 
horas. Para mayor información comunicarse a los teléfonos 18-04-81 y 17-22-10. 

* La forma de pago y el costo es, en convocante, cheque certificado o de caja (de la plaza), por un importe de $600.00 
(seiscientos pesos 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la Federación. El costo en compraNET es de $500.00 
(quinientos pesos 00/100 M.N.), mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Regional, ubicada en Francisco Javier 
Clavijero número 19, quinto piso, Zona Centro, Xalapa, Ver., código postal 91000, en las fechas y horarios que se 
detallan en bases. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Los plazos y lugares para la prestación de los servicios se detallan en las bases. 
* Las condiciones de pago serán, en servicio de abastecimiento de vales de combustible se efectuará de acuerdo a los 

suministros de vales en forma parcial, contra entrega de los vales; en servicio de vigilancia se efectuará en 
mensualidades vencidas; en todos los casos, excepto combustible, el pago será a los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

XALAPA, VER., A 19 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL 

ING. HORACIO FCO. RUBIO VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 97137) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE FUMIGACION, LIMPIEZA Y DESINFECCION PATOGENA, Y RECOLECCION, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION DE RESIDUOS HOSPITALARIOS BIO-INFECCIOSOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR LA 
SEPTIMA REUNION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y 
OBRA PUBLICA, EL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637073-001-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$920 

26/01/1999 26/01/1999 
10:00 HORAS 

1/02/1999
10:00 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810800012 FUMIGACION 45,144
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637073-002-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$920 

26/01/1999 26/01/1999 
12:00 HORAS 

1/02/1999
12:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  LIMPIEZA Y DESINFECCION PATOGENA 28,471
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637073-003-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$920 

26/01/1999 26/01/1999 
18:00 HORAS 

1/02/1999
18:00 HORAS

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 DESECHOS INTRAHOSPITALARIOS BIOLOGICO-

INFECCIOSOS 
29 TON. 1 MES 10 MESES

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR FCO. I. MADERO NUMERO 526 ORIENTE, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA TESORERIA 
ESTATAL I.S.S.S.T.E. EN CUENTA BITAL NUMERO 4012417408. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE ENERO DE 1999, EN EL HORARIO 
SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA, EN SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN 
BULEVAR FCO. I. MADERO NUMERO 526 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, 
SINALOA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 
1999, EN EL HORARIO SEÑALADO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 1999, Y LA 
APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE FEBRERO DE 1999, EN EL HORARIO SEÑALADO 
EN LA CONVOCATORIA, EN BULEVAR FCO. I. MADERO NUMERO 526 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DEL SERVICIO: UNIDADES QUE CONFORMAN EL UNIVERSO DELEGACIONAL DEL ESTADO DE 

SINALOA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO ESTABLECIDO EN LAS BASES 
CORRESPONDIENTES. 

* PLAZO DEL SERVICIO: DEL 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERA PRESENTAR A MAS TARDAR 

EL DIA 20 DE CADA MES, LA DOCUMENTACION SOPORTE DEBIDAMENTE REQUISITADA, DEL 100% DE LOS 
TRABAJOS REALIZADOS EN EL MES PROXIMO ANTERIOR; EL INSTITUTO SE OBLIGA A PAGAR 
MENSUALMENTE LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PRECIOS PACTADOS DENTRO DE LOS 20 DIAS 
POSTERIORES A LA PRESENTACION Y ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA. 

CULIACAN, SIN., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL I.S.S.S.T.E. SINALOA 

DR. HUMBERTO GOMEZ CAMPAÑA 
RUBRICA 

(R.- 97138) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

 

¡Error! No se encuentra 
el origen de la 

referencia.No. de licitación 

  Fecha de emisión del fallo 

00641012-006-99   17/12/98 
 

¡Error
! No 
se 

encue
ntra el 
origen 
de la 
refere
ncia.N

o. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Monto sin IVA Monto con 
IVA 

Adjudicado a: 
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1 92 Transmisor receptor 
radio telefónico 

Equipos 302,001.5000 347,301.73 Comunicaciones 
refacciones, equipos 

médicos e industriales 
Dra. María Durán García 

 
SALTILLO, COAH., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 97139) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
(SEGUNDA VUELTA) 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de material de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Ramón Navarro Salazar, con cargo de 
Presidente del H. Consejo Consultivo Delegacional, el día 28 de octubre de 1998. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641116-013-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$900 

22/01/1999 22/01/1999 
15:30 horas 

29/01/1999 
14:00 horas 

10/02/1999
14:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Sífilis por inmunofluorescencia indirecta 2 Frasco
 2 0000000000 Sistema Inmunoenzimático para Invest. anticuerpos contra el VIH 7,180 Prueba
 3 0000000000 Sistema inmunoenzimático para Detec. anticuerpos virus Hepatitis 69 Equipo
 4 0000000000 Sistema inmunoenzimático para Ident. Hepatitis "C" 1 Equipo
 5 0000000000 Papel para envoltura tipo kraft 30 kg y 45 cm ancho 40 Rollo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida José Guadalupe Zuno número 31, colonia Núcleo Belenes, código postal 45180, Zapopan, Jalisco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante orden de ingreso pagadera en la Tesorería de la Subdelegación Hidalgo, 
sita en avenida Manuel Avila Camacho número 1096, en Guadalajara, Jal. 

 El pago de las bases que se adquieran mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
compraNET http://compranet.gob.mx podrá realizarse en las sucursales de la institución bancaria Bital cuenta número 
400 8513 467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 15:30 horas, en sala audiovisual de las 
oficinas delegacionales, ubicada en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 14:30 horas en Belisario Domínguez número 1000, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: entrega directa a unidades adscritas a las delegaciones Colima, Michoacán, Nayarit y 

Jalisco, los días lunes a viernes en el horario de 8:30 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 (treinta) días naturales, contados a 

partir de la fecha en que se presenten los documentos comprobatorios en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 
y Erogaciones correspondiente. 

GUADALAJARA, JAL., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

C. RAMON NAVARRO SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 97140) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para el suministro, instalación y puesta en operación de un sistema de cromatografía de líquidos 
de alta resolución, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641025-001-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,400 

26/01/99 
 

26/01//99 
10:00 horas 

3/02/99
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Suministro, instalación y puesta en operación de un 
sistema de cromatografía de líquidos de alta resolución 

1 Equipo

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote., centro de la ciudad, en horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

* Lugar de entrega e instalación del equipo: en el Centro de Investigaciones Biomédica del Noreste 2 de Abril y 
San Luis Potosí, colonia Independencia, Monterrey, N.L. 

 Los licitantes podrán inconformarse por escrito, en los términos del artículo 95 de la L.A.O.P., ante la 
Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas 
oficinas de ubican el Leibnitz número 20 octavo piso, colonia Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F. 

 Las personas interesadas en participar en esta licitación deberán presentar: 
I.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos del 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
II.- Presentar su solicitud por escrito mencionando específicamente su deseo de participar en el concurso. 

 Las bases de la licitación estarán a disposición de los interesados que cumplan con los anteriores requisitos 
en el Departamento de Construcción y Conservación, sita en Profesor Rafael Ramírez 1950 Ote., Monterrey, 
N.L., de las 9:00 a las 14:00 horas, a partir de la fecha de esta publicación y hasta siete días naturales previos 
al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberá 
acudir a la dirección de la convocante. 

 Los criterios generales para la adjudicación de este contrato serán: 
 En el aspecto técnico cumplir con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación, que la plantilla 

técnico administrativa con que cuente la compañía sea adecuada y suficiente para el alcance del suministro 
del equipo objeto de la presente licitación, que el equipo propuesto corresponda a los requerimientos técnicos 
solicitados, así como sus costos, recursos disponibles, horario y servicio disponible para realizar las 
entregas. 

 En el aspecto económico: que los análisis de costos directos, indirectos, financiamiento y utilidad, así como el 
análisis de precios unitarios, herramienta, maquinaria y equipo considere todos los cargos procedentes 
estructurados en los términos que establece la Ley, que los costos de todos los insumos sean los vigentes en 
la región. 

 Las fechas de inicio y terminación para la entrega e instalación del equipo será del 11 de febrero hasta el 31 de 
marzo de 1999. 

 Las condiciones de pago son: la estimación por el equipo entregado será a precio unitario y se dará en un 
máximo de 30 días a partir de la entrega del equipo a satisfación del Instituto, y a la presentación de la factura 
en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de esta Delegación. 

 Para el suministro e instalación del equipo se otorgará un 20% de anticipo. 
 Las juntas de aclaraciones, apertura técnica, ecónomica y fallo de cada uno de los contratos incluidos en esta 

convocatoria se realizarán en la fecha y hora antes indicados en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción y Conservación, Delegación Regional, planta baja, Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote., 
Monterrey, N.L. 

 La forma de pago de las bases de licitación es: 
 En convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito, establecida preferentemente en la 

localidad, a nombre del I.M.S.S. 
 En compraNET, a través del sistema de pago de bancos por medio del recibo que para este efecto genera 

compraNET con depósito en Bital, en la cuenta número 4008513467/IMSS/compraNET, la comisión bancaria es 
por cuenta del licitante. 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones 
Delegacional, el 5 de diciembre de 1998. 

 La dirección en Internet es http://compranet.gob.mx 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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NUEVO LEON, A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 97141) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641012-003-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Monto mínimo 

sin IVA 
Monto máximo

sin IVA
1 275 MATERIAL ELECTRICO DE LA 

SUBDELEGACION SALTILLO 
DIFERENTES 
UNIDADES DE 

MEDIDA 

83,200 520,000

2 275 MATERIAL ELECTRICO DE LA 
SUBDELEGACION TORREON 

DIFERENTES 
UNIDADES DE 

MEDIDA 

106,500 666,000

3 275 MATERIAL ELECTRICO DE LA 
SUBDELEGACION MONCLOVA 

DIFERENTES 
UNIDADES DE 

MEDIDA 

146,100 913,500

4 275 MATERIAL ELECTRICO DE LA 
SUBDELEGACION SABINAS 

DIFERENTES 
UNIDADES DE 

MEDIDA 

25,100 156,800

5 275 MATERIAL ELECTRICO DE LA 
SUBDELEGACION PIEDRAS NEGRAS 

DIFERENTES 
UNIDADES DE 

MEDIDA 

28,100 175,500

6 275 MATERIAL ELECTRICO DE LA 
SUBDELEGACION ACUÑA 

DIFERENTES 
UNIDADES DE 

MEDIDA 

11,000 68,200

 
SALTILLO, COAH., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 97143) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641006-056-98   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA

1 10,055 060 066 0658 04 01 Antiséptico y germicida iodo 
povidona espuma, cada 100 ml. contiene: 

iodopovidona b g equivalente a 0.8 g. 

Fco. 
3.500 Lto. 

 44.00 442,420.00

2 161,093 060 771 0050 02 01 Rastrillo desechable con 
dientes de bordes romos y hoja de un filo. 

Pza. 
1.000 Pza. 

 1.80 289,967.40

3 226 060 841 0015 01 01 Sutura sintética absorbibles 
polímeros de ácido glicólido 

Cja. 
12.000 Pza. 

 957.30 216,349.80

4 26 060 841 0536 10 01 Sutura sintética no absorbibles 
poliéster trenzado con recubrimiento. 

Cja. 
12.000 Pza. 

7,920.00 205,920.00

5 3,496 060 066 0666 04 01 Antiséptico y germicida 
iodopovidona Sol. cada 100 ml. Contiene: 

iodopovidona 11 g equivalente a 1.1 g de yodo. 

FCO 3.500 LTO  44.00 153,824.00
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PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97144) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  
001  

Licitaciones:  
002-99  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 96961 CONVOCATORIA 
LA PUBLICACION A LA CONVOCATORIA 001, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 0064

1020-002-99  
 

Dice: Debe decir: 
NO HABRA JUNTA DE ACLARACIONES LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE ENERO DE 1999 A LAS 16:30 HORAS EN LA SALA 

AUDIOVISUAL, PLANTA BAJA DE LA DELEGACION ESTATAL EN JALISCO, UBICADA EN BELISARIO DOMINGUEZ No. 1000 
ESQUINA CON SIERRA MORENA, COLONIA INDEPENDENCIA, SECTOR LIBERTAD, C.P. 44340, GUADALAJARA, JALISCO.

 
Convocatoria  
Licitaciones:  

003-99  
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 96961 CONVOCATORIA 
LA PUBLICACION A LA CONVOCATORIA 001, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 0064

1020-003-99  
 

Dice: Debe decir: 
NO HABRA JUNTA DE ACLARACIONES LA JUNTA DE ACLARACION A LAS BASES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE ENERO DE 1999 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA 

AUDIOVISUAL, PLANTA BAJA DE LA DELEGACIONAL ESTATAL EN JALISCO, UBICADA EN BELISARIO DOMINGUEZ No. 1000 
ESQUINA CON SIERRA MORENA, COLONIA INDEPENDENCIA, SECTOR LIBERTAD, C.P. 44340, GUADALAJARA, JALI

 
GUADALAJARA, JAL., A 19 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN JALISCO 
RAMON NAVARRO SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 97145) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 

  

00641012-004-99   
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¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Monto mínimo 
sin IVA 

Monto máximo
sin IVA 

1 91 REFACCIONES PARA 
EQUIPO MEDICO 

DIFERENTES UNIDADES 
DE MEDIDA 

96,000 960,000 

1 96 REFACCIONES PARA 
EQUIPO MEDICO 

DIFERENTES UNIDADES 
DE MEDIDA 

100,000 1,000,000 

1 12 REFACCIONES PARA 
EQUIPO MEDICO 

DIFERENTES UNIDADES 
DE MEDIDA 

43,000 430,000 

1 85 REFACCIONES PARA 
EQUIPO MEDICO 

DIFERENTES UNIDADES 
DE MEDIDA 

95,000 950,000 

1 12 REFACCIONES PARA 
EQUIPO MEDICO 

DIFERENTES UNIDADES 
DE MEDIDA 

22,000 220,000 

1 27 REFACCIONES PARA 
EQUIPO MEDICO 

DIFERENTES UNIDADES 
DE MEDIDA 

44,000 440,000 

 
SALTILLO, COAH., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 97147) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

  Fecha de emisión del fallo 

00641012-005-99   17/12/98 
 

¡Error! 
No se 
encue
ntra el 
origen 
de la 
refere
ncia.N

o. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Monto 
sin IVA 

Monto 
con IVA 

Adjudicado a: 

1 1,028 Recarga de 
extinguidores 

Equipos 246,476.4800 283,447.95 Alubama de Coahuila, 
S.A. 

 
SALTILLO, COAH., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

 RUBRICA. (R.- 97148) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.No. de 

licitación 
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00641012-002-99   
 

¡Error! 
No se 

encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia.No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Monto mínimo sin 
IVA 

Monto máximo sin 
IVA

1 1,385 FERRETERIA, PLOMERIA Y PINTURA DE 
LA SUBDELEGACION SALTILLO 

DIFERENTES UNIDADES 
DE MEDIDA 

80,000 600,000

2 1,385 FERRETERIA, PLOMERIA Y PINTURA DE 
LA SUBDELEGACION TORREON 

DIFERENTES UNIDADES 
DE MEDIDA 

116,000 873,000

3 1,385 FERRETERIA, PLOMERIA Y PINTURA DE 
LA SUBDELEGACION MONCLOVA 

DIFERENTES UNIDADES 
DE MEDIDA 

121,000 910,000

4 1,385 FERRETERIA, PLOMERIA Y PINTURA DE 
LA SUBDELEGACION SABINAS 

DIFERENTES UNIDADES 
DE MEDIDA 

31,000 235,000

5 1,385 FERRETERIA, PLOMERIA Y PINTURA DE 
LA SUBDELEGACION PIEDRAS NEGRAS 

DIFERENTES UNIDADES 
DE MEDIDA 

42,000 317,000

6 1,385 FERRETERIA, PLOMERIA Y PINTURA DE 
LA SUBDELEGACION ACUÑA 

DIFERENTES UNIDADES 
DE MEDIDA 

10,000 65,000

 
SALTILLO, COAH., A 17 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 97149) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN JALISCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641116-004-98   7/04/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Adjudicado a: 

1 680 Servicio para el traslado de pacientes Viajes Desierta 
 

GUADALAJARA, JAL., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

C. RAMON NAVARRO SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 97151) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de control de fauna nociva en los inmuebles del programa IMSS-Solidaridad y régimen obligatorio, localizados en 
diferentes localidades y municipios del Estado de Chiapas, y mantenimiento de alberca, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Milton Morales Domínguez, 
con cargo de Delegado Estatal del IMSS en Chiapas, el día 6 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641068-016-99 $700 
Costo en compraNET: 

$538 

4/02/1999 4/02/1999 
11:00 horas 

2/02/1999 
11:00 horas 

11/02/1999
9:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Control de fauna nociva en los inmuebles de obligatorio y solidaridad 1/03/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: diferentes localidades y municipios del Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641068-017-99 $700 
Costo en compraNET: 

$538 

4/02/1999 4/02/1999 
11:00 horas 

2/02/1999 
11:00 horas 

11/02/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento de alberca del régimen obligatorio 1/03/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: domicilio conocido, Unidad Deportiva Panchón Contreras, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:\\compranet.gob.mx o bien en 

carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Tapachula, Chiapas, en días hábiles de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 15:00 horas, los licitantes que se inscriban vía Internet, deberán presentarse a la dirección anterior para que les 
sean entregados los anexos de las bases de licitación, que incluye catálogo de conceptos, planos, especificaciones y 
formatos. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante la entrega de cheque certificado o de caja a nombre de Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

* En compraNET, mediante depósito a la cuenta número 400 8513 467 de la Institución Bancaria Bital, debiendo presentar 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Estatal en Chiapas, Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento copia del comprobante del depósito realizado. 

* Las bases y paquetes de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de esta publicación 
y hasta 7 dias naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* Se cuenta con el recurso de acuerdo a los oficios de autorización números 315-A-2152 y 315-A-2978 para el presente 
ejercicio y los que se establezcan en las bases de licitación. 

* La celebración de las juntas de aclaraciones y las aperturas de propuestas de las licitaciones (1a. y 2a. etapas), así como 
los fallos se celebrarán en Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en el conjunto IMSS-
Tapachula, en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* Los trabajos se realizarán por contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, con una periodicidad no mayor de 30 días 

naturales. 
 La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

deberá estar integrada en su propuesta técnica en fotocopia, consistente en la documentación que se relaciona a 
continuación: 

- El capital contable mínimo requerido se deberá comprobar mediante la declaración del Impuesto Sobre la Renta del 
ejercicio inmediato anterior o con los dos últimos balances auditados por contador público ajeno a la empresa y que 
cuente con el registro correspondiente ante la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal y el de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para avalar este tipo de documento (anexando copia de la cédula profesional y el oficio de 
autorización correspondiente). 

- La experiencia técnica deberá ser comprobada, mediante la presentación del curriculum vitae de la empresa y del 
personal técnico responsable, relación y número de los contratos y de las localidades donde se hayan realizado los 
trabajos, así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubieren celebrado, en los cuales su empresa o 
su personal técnico hayan participado, dando facilidades al Instituto para su verificación, así como presentando la 
relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública Federal, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer por anualidades. 

 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos consisten en: documentación que deberá presentar en fotocopia para 
su inscripción y que además deberá estar integrada en su propuesta técnica en fotocopia, consistente en la 
documentación detallada a continuación: 

- Presentar solicitud por escrito, en original, para participar en las licitaciones, dirigida al Dr. Milton Morales Domínguez, 
titular de la Delegación Estatal en Chiapas. 

- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, en copia, según su naturaleza jurídica, con el sello del 
Registro Público de la Propiedad, sección Comercio para las personas morales, y para el caso de las personas físicas 
deberán presentar alta ante Hacienda y las modificaciones a la misma si las hubiere, y cédula fiscal del R.F.C. (asimismo 
deberá traer consigo y por separado los originales para su cotejo en el acto de apertura técnica). 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, en original, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Registro anual vigente ante la Cámara que corresponda, siendo voluntaria la presentación de este documento. 
TAPACHULA, CHIS., A 21 DE ENERO DE 1999. 
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DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN CHIAPAS 
DR. MILTON MORALES DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97153) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL SERVICIO POSTAL MEXICANO CON DOMICILIO EN CALLE 
NETZAHUALCOYOTL NUMERO 109, 7o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06082, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., HACE PUBLICA LA IDENTIDAD DE LOS PROVEEDORES QUE FUERON 
ADJUDICADOS CON EL CONTRATO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

 
No. de licitación   
09338001-038-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 51,373 Vales canjeables por despensa Paquete de vales 181.4700 9,290,275.0000

 
No. de licitación   
09338001-039-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10 Servidor de multiusuario Equipos 126,541.4000 1,265,414.0000
 

No. de licitación   
09338001-040-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IV

1 42 Motocicleta Unidad 28,290.0000 1,188,180.0000

 
No. de licitación   
09338001-041-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 245,000 Sacos y costales Pieza 3.8900 953,050.0000

2 35,000 Sacos y costales Pieza 4.8000 168,000.0000

3 20,000 Sacos y costales Pieza 3.2500 65,000.0000

4 20,000 Cuerdas Kilo 68.1000 1,362,000.0000
6 3,000 Liga Kilo 46.8000 140,400.0000

 
No. de licitación   
09338001-042-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 17 Automóvil sedán 2 puertas Unidad 50,976.5000 866,600.5000
 

No. de licitación   
09338001-043-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA
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1 524,340 Vales canjeables por combustible Vales 20.0000 10,486,800.0000

 
No. de licitación   
09338001-045-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1,041 Transporte aéreo Viaje 399.0000 415,359.0000

 
No. de licitación   
09338001-047-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 283 Servicio de limpieza de oficinas Elementos 17,951.4700 5,080,266.0100

 
No. de licitación   
09338001-048-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Servicio de asesor externo 
de seguros 

Asesor 97,018.9100 97,018.9100

 
No. de licitación   
09338001-046-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 103 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras Equipo .1600 3´460,156.8000
 

No. de licitación   
09338001-044-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 128 Servicio de seguridad y vigilancia Elemento 53,945.1033 6´904,973.2300

 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CALVO 
RUBRICA. 

(R.- 97154) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 
DELEGACION ESTATAL EN QUERETARO 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN QUERETARO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641087-001-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 88 Servicio de vigilancia Guardias de seguridad   
 

No. de licitación   
00641087-002-99   
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No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 162,426 Gases industriales y 
medicinales 

Metros cúbicos anuales 3.7000 600,976.20

 
No. de licitación   
00641087-003-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 40,644 Oxígeno Días paciente anuales 17.1000 695,012.40
 

No. de licitación   
00641087-004-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 24,760 Gasolina Litros mensuales   
 

No. de licitación   
00641087-005-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 55,528 Suministro de diesel 
para maquinaria 

Litros mensuales   

 
No. de licitación   
00641087-006-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 21,987 Traslado de ropa 
hospitalaria 

Kilogramos mensuales   

 
No. de licitación   
00641087-007-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 10,000 Residuos biológico-
infecciosos 

Kilogramos mensuales 5.30 53,000.000

 
No. de licitación   
00641087-008-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 36,244 Fotocopiadora Fotocopias mensuales   
 

No. de licitación   
00641087-009-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 48 Conservación de equipo 
de transportes 

Vehículos automotores   

 
QUERETARO, QRO., A 19 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
C.P. CARLOS CAPETILLO CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 97155) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641006-059-98   4/11/98 
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No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a:: 

1 288,085 010 000 2348 02 01 
Solución para diálisis 
peritoneal al 1.5 % 

Bsa. 38.50 11,091,272.50 Baxter, S.A de C.V. 
Av. de los 50 M. No. 
2 Civac, Jiutepec, 

Morelos 
 

PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL SUR 

LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 
 RUBRICA. (R.- 97156) 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de fotocopiado y adquisición de vales de gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09151001-001-99 $1,200 

Costo en compraNET: 
$850 

28/01/1999 28/01/1999 
12:00 horas 

4/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor de Servicios Aeroportuarios del 
Sureste, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las oficinas que actualmente ocupa Servicios Aeroportuarios del Sureste, S.A. de C.V., sitas en 

Avenida 602 número 161, colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, entre Tahel y prolongación 
Norte 19, México, D.F., código postal 15620, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 

* Plazo de entrega: el 16 de febrero. 
* Las condiciones de pago serán: en forma mensual dentro de los 10 días naturales posteriores a la recepción de la factura 

en original y 5 copias y del contrato original con una copia en la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

09151001-002-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$850 

27/01/1999 27/01/1999 
12:00 horas 

3/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C510200024 Gasolina 253,190
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Servicios Aeroportuarios del 
Sureste, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la Subgerencia de Servicios Generales de Servicios Aeroportuarios del Sureste, S.A. de C.V., sita 

en Avenida 602 número 161, colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, entre Tahel y prolongación 
Norte 19, México, D.F., código postal 15620, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: la primera entrega se realizará el día 15 de febrero y las subsecuentes se realizarán el día 28 de cada 
mes. 
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* Las condiciones de pago serán: contra entrega de los bienes y a la presentación de la factura original y cinco copias, 
contrato original y una copia y documento de ingreso al almacén general. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. YURIRIA MASCOTT PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 97157) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641006-057-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 3,324 070 580 0027 02 01 Medios de contraste 
grupo 3: hidrosolibles iónicos para infusión 
intravenosa. 

Fco. 300.000 
Ml. 

    

2 8,584 070 575 0024 03 01 Medios de contraste 
grupo 1 hidrosolibles iónicos para estudios 
urográficos. 

F.A. 
30.000 Ml. 

    

3 1,709 070 585 0063 02 01 Medios de contraste 
grupo 5 hidrosolibles no iónicos para estudios 
en conducto raquídeo. 

Amp. 20.000 
Ml. 

    

4 2,089 070 580 0035 02 01 Medios de contraste 
grupo 3 hidrosolibles iónicos para infusión 
intravenosa. 

Fco. 
250.000 Ml. 

    

5 710 070 585 0105 02 01 Medios de contraste 
grupo 2 hidrosolibles no iónicos para estudios 
uroangiográficos. 

F.A. 
50.000 Ml. 

    

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97158) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de medicamento y material de curación, de conformidad, con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
51002001-001-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

26/01/1999 26/01/1999 
11:00 horas 

2/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantid

 1 0000000000  Acido acetilsalicílico 13,516
 2 0000000000  Paracetamol (acetaminofén) 22,338
 3 0000000000  Paracetamol (acetaminofén) 15,140
 4 0000000000  Paracetamol (acetaminofén) 20,738
 5 0000000000  Metamizol sódico (dipirona) 9,276

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Circuito Moisés Solana sin número, colonia Vista Alegre 1a. sección, código postal 76070, Querétaro, Querétaro, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 11:00 horas en sala de juntas de Centro 
Estatal de Salud Mental (CEDISAME), ubicado en calle M. Ocampo número 19 Sur, colonia Centro Histórico, código 
postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en M. Ocampo número 19 Sur, colonia Centro 
Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en cada uno de los 5 hospitales y en cada uno de los 175 centros de salud distribuidos en el estado, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas en hospitales y de 8:00 a 18:00 horas en 
centros de salud. 

* Plazo de entrega: 5 días hábiles después de la entrega del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días después de presentada su documentación complementaria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
51002001-002-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

26/01/1999 26/01/1999 
17:00 horas 

2/02/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Abatelenguas de madera 636
 2 0000000000  Aceite mineral 500
 3 0000000000  Aceite lubricante para pieza de mano 68
 4 0000000000  Aceite lubricante para turbina 64
 5 0000000000  Agua oxigenada 126

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Circuito Moisés Solana sin número, colonia Vista Alegre 1a. sección, código postal 76070, Querétaro, Querétaro, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de enero de 1999 a las 17:00 horas en sala de juntas del Centro 
Estatal de Salud Mental (CEDISAME), ubicado en calle M. Ocampo número 19 Sur, colonia Centro Histórico, código 
postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de febrero de 1999 a las 17:00 horas en M. Ocampo número 19 Sur, colonia Centro 
Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en cada uno de los 5 hospitales y en cada uno de los 175 centros de salud distribuidos en todo el 

estado, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas en hospitales y de 8:00 a 18:00 horas en 
centros de salud. 

* Plazo de entrega: 5 días hábiles después de la entrega del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días después de presentada su documentación comprobatoria. 

QUERETARO, QRO., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. GONZALO R. CARRILLO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 97159) 
SECRETARIA DE SALUD 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION DE LICITACIONES 

DE LA D.G.O.C.E. 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 
FECHA 8 DE ABRIL DE 1994, Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 8 Y 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, SE PUBLICA LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES SELECCIONADOS EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS QUE CELEBRO LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA 
EN LA AVENIDA JOSE MARIA IZAZAGA NUMERO 89, 12o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06080, MEXICO, D.F. 
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SERVICIOS CONSISTENTES EN EL COMPLEMENTO DE LA SUPERVISION INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL LABORATORIO DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE Y CASA DE MAQUINAS, PERTENECIENTE 
AL INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE, UBICADO EN AVENIDA MARIANO ESCOBEDO NUMERO 20, COLONIA 
POPOTLA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11400 EN MEXICO, D.F.; FALLO EN MEXICO, D.F., 
EL 8 DE ENERO DE 1999; LICITACION NUMERO 00012003-016-99; POR UN MONTO TOTAL DE $281,438.48 SIN 
I.V.A.; GANADOR: AUDITORIA DE SISTEMAS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, S.A., RIO NAZAS NUMERO 78, 
DEPARTAMENTO 403, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, EN 
MEXICO, D.F. TELEFONOS 525-57-22 Y 525-58-22. 
SERVICIOS CONSISTENTES EN EL COMPLEMENTO DE LA SUPERVISION INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL LABORATORIO DE TOXOIDE TETANICO, PERTENECIENTE AL INSTITUTO NACIONAL DE 
HIGIENE, UBICADO EN AVENIDA MARIANO ESCOBEDO NUMERO 20, COLONIA POPOTLA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11400 EN MEXICO, D.F.; FALLO EN MEXICO, D.F., EL 8 DE ENERO DE 1999; 
LICITACION NUMERO 00012003-017-99; POR UN MONTO TOTAL DE $139,152.56 SIN I.V.A.; GANADOR: AUDITORIA 
DE SISTEMAS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, S.A., RIO NAZAS NUMERO 78, DEPARTAMENTO 403, COLONIA 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, EN MEXICO, D.F., TELEFONOS 525-57-22 Y 
525-58-22. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR DE LICITACIONES 

ING. LUIS EDUARDO CABELLO MONTES 
 RUBRICA. (R.- 97160) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641006-062-98   16/12/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 1 010.000.2348 y 2349 
Solución para diálisis 
peritoneal 

Env. 1,000 
Eqpo. 

    Desierta 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

 RUBRICA. (R.- 97161) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN JALISCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641116-002-98   

 
PROVEEDOR CLAVES 

DISTRIBUIDORA DE SISTEMAS PARA 
LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

610.0269, 610.1085, 610.1267, 610.1770, 610.2281, 610.2521 Y 889.2376.  

GAMA COMERCIAL, S. DE R.L. DE C.V. 830.3911 
LABORATORIOS LICON, S.A. DE C.V. 074.1019 
MEDI-LAB DE OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V. 
074.1019, 610.1317, 610.1531, 729.0010 y 735.0228. 

SELECCIONES QUIMICAS DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

074.0334, 074.0367, 0743.0375, 074.1019, 185.0017, 185.0058, 185.0264 y 720.0241. 

SURTIMEDICA, S.A. DE C.V. 231.0094 Y 241.0035. 
PRECIO INCONVENIENTE 074.0383, 074.1274, 081.0368, 098.0039, 098.0070, 098.0088, 098.0096, 098.0104, 252.0098, 414.0077, 414.1505, 

592.0014, 610.0079, 610.0129, 610.0517, 610.0962, 610.1200, 610.1333, 610.1838, 610.2042, 610.2117, 610.2182, 
610.2570, 610.2604, 610.6803, 610.6902, 610.7454, 610.8254, 720.0209, 735.0210, 783.0880, 829.0704, 829.4342, 
830.5270, 889.0057, 889.0099 Y 889.0115. 

DESIERTAS 098.0138, 098.0146, 253.0014, 265.0515, 265.0523, 414.1430, 431.1108, 574.0164, 583.0155, 610.1440, 610.1481, 
610.1499, 610.1515, 610.1523, 610.1531, 610.2539, 735.0202, 783.1425, 783.3173, 783.3199, 783.3439, 783.3470, 
830.2400, 830.3143, 909.0541, 909.0566 Y 909.0582. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 19 DE ENERO DE 1999. 
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DELEGADO ESTATAL 
C. RAMON NAVARRO SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 97162) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo médico, mobiliario administrativo y de fabricación especial, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00012004-001-99 $1,000 Costo en 

compraNET: $850 
22/02/1999 22/02/1999 10:00 horas 1/03/1999 10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Anaquel esqueleto 5 entrepaños 
 2 0000000000  Anaquel esqueleto 7 entrepaños 23
 3 0000000000  Anaquel para cargas pesadas 
 4 0000000000  Archivero de 4 gavetas 12
 32 0000000000  Mesa de 180 cm. para tinciones con fregadero 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00012004-002-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$850 

22/02/1999 22/02/1999 
12:00 horas 

1/03/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Radiodiagnóstico equipo P/sala tipo 7,500 MA 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

José Ma. Izazaga número 89, 11o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora en que se indica en la sala de juntas de la Dirección de 
Licitaciones, ubicada en calle José Ma. Izazaga número 89, 12o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará los días y las horas en que se indican en José Ma. Izazaga 
número 89, 12o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén S.S.A., Lago Cuitzeo número 54, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 

11320, México, D.F., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días. 
* Las condiciones de pago serán: L.A.B. 20 días naturales contra presentación de factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR DE EQUIPAMIENTO 
LIC. SIMON RUIZ RODRIGUEZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641006-068-98   17/12/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 
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1 1,048 010.000.5429.00.02 
Molgramostin (rhupm-csf) 
liofilisado para Sol. Iny. 

Jgo. 1,490.00 1,561,520.00 Probiomed, S.A. de 
C.V., San Esteban No. 
88 Col. Santo Tomás, 
C.P. 02020, México, 
D.F. 

2 6,471 010.000.5228.04.01 
Interferon alfa 2 b, 
liofilizado para Sol. Iny. 

Jgo.     Desierta 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97164) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641006-075-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto máximo Presupuesto mínimo 

1 1 Programa 45 días material de curación alta 
especialidad 

Servicio 16’968,000.00 8’484,000.00 Discomeq, S.A. de C.V., Av. México No. 2505, 
Col. Ladrón de Guev
Guadalajara, Jal.

2 1 Programa 45 días material de curación alta 
especialidad 

Servicio 8’603,735.00 4’301,868.00 Selecciones Médicas, S.A. de C.V., San Luis 
Potosí No. 127, Col. Roma, C.P. 06700, México, 
D.F.

3 1 Programa 45 días material de curación alta 
especialidad 

Servicio 3’678,480.00 1’839,240.00 Intrumentos Médicos Internacionales, S.A. de 
C.V., Av. Vallarta No. 5840, C.P. 45010, 
Zapopan, Jal.

4 1 Programa 45 días material de curación alta 
especialidad 

Servicio 1’510,740.00 755,370.00 Productos Adex, S.A. de C.V., Calz. Ermita 
Iztapalapa No. 855, Col. Santa Isabel Ind., C.P. 
09820, México, D.F.

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97165) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de custodia y traslado de valores para las plazas de cobro adscritas a la Delegación Regional II, Z.P. y 
la Gerencia de Tramo Tepic-San Blas, Chapalilla-Compostela, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120003-001-99 Costo en convocante: 
$1,150.00 

Costo en compraNET: 
$805.00 

en ambos casos incluye I.V.A. 

28/01/1999 28/01/1999 
10:00 horas 

4/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo 

1 0000000000 Servicio de custodia y traslado de valores para las 
plazas de cobro adscritas a la Delegación Regional II, 

Z.P.  

1 Servicio 

 2 0000000000 Servicio de custodia y traslado de valores para la plaza 
de cobro adscrita a la Gerencia de tramo Tepic-San 

Blas, Chapalilla-Compostela 

1 Servicio 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Paseo Niños Héroes número 520 Ote., primer piso, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa; con 
el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante (Delegación Regional II, Z.P.), a través de efectivo, con cheque certificado o giro 
bancario sobre plaza Culiacán, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos y, en 
compraNET, por medio de depósito a la cuenta 400-67-86-644 de banco Bital, sucursal 0965, Tlaltenango en 
Cuernavaca, Morelos, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de las propuestas técnica y económica, se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de las oficinas de la Delegación Regional II, Z.P. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar, fecha y horario del servicio de conformidad con el anexo técnico de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: una vez emitido el contrarrecibo correspondiente, dentro de los quince días hábiles 

posteriores a la recepción y entrega del mismo. 
* La vigencia del servicio será: del 1 de marzo de 1999 al 31 de diciembre del año 2000. 

CULIACAN, SIN., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL II, ZONA PACIFICO 

(R.- 97166) 
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION DE EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00012004-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

22/02/1999 22/02/1999 
14:00 horas 

1/03/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cardioversión equipo 1
 2 0000000000  Equipo de anestesia básico 2
 3 0000000000  Foróptero (refractor de Green´s) 1
 4 0000000000  Mesa quirúrgica hidraúlica universal 2
 5 0000000000  Radiodiagnóstico equipo ultrasonografía 1

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

José Ma. Izazaga número 89, 11o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora que se indican en la sala de juntas de la Dirección de 
Licitaciones, ubicada en calle José Ma. Izazaga número 89, 12o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en los días y las horas que se indican en José Ma. Izazaga 
número 89, 12o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: Almacén, S.S.A., Lago Cuitzeo número 54, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 

11320, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días. 
* Las condiciones de pago serán: C.I.F. carta de crédito irrevocable. 
 L.A.B. 20 días naturales contra presentación de factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR DE EQUIPAMIENTO 
LIC. SIMON RUIZ RODRIGUEZ 

 RUBRICA. 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento preventivo/correctivo a equipos de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120001-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

27/01/1999 27/01/1999 
10:00 horas 

3/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo/correctivo a equipos de cómputo y periféricos 
 2 0000000000  Mantenimiento preventivo/correctivo a unidades de energía ininterrumpible 
 3 0000000000  Mantenimiento preventivo/correctivo a centro de cómputo y telecomunicaciones 
 4 0000000000  Mantenimiento preventivo/correctivo a equipo de videovigilancia 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de CAPUFE en el domicilio de este organismo, o bien en 
el sistema compraNET, cuyo pago será en banco Bital, cuenta número 400 6786 644 de la sucursal número 0965, 
Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 10:00 horas en el salón de usos múltiples de 
CAPUFE, ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela 
del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar del servicio: de acuerdo a la ubicación de los equipos descritos en el anexo número 1A. 
* Vigencia del servicio: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: por mensualidades devengadas, las facturas serán validadas por la Gerencia de Soporte 

Técnico y Telecomunicaciones y se pagarán al siguiente lunes, ocho días después de entregarse en el Departamento de 
Presupuestos. 

CUERNAVACA, MOR., A 19 DE ENERO DE 1999. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 97169) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641006-054-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 199 080 074 1019 10 01 Vdrl antígeno de 
cardiolipina para investigar reaginas de la 
sífilis en suero sin inactivar. 

Eqp. 
300.000 Pba. 

244.00 48,556.00 

2 1,710 080 098 0138 10 01 Bolsa para 
transferencia con conector perforador 
capacidad 150 ml. 

Pza. 
1.000 Pza. 

24.00 41,040.00 

3 2,107 080 889 0099 01 01 Tira reactiva para 
investigar 10 parámetros de orina. 

Fco. 
100.000 Tra. 

135.00 284,445.00 

4 946 080 414 1430 05 01 Gonadotrofina 
coriónica prueba inmunológica en tubo. 

Eqp. 
30.000 Pba. 

    

5 6,249 080 098 0104 01 01 Bolsa para recolectar y 
fraccionar sangre, bolsa cuádruple. 

Pza. 
1.000 Pza. 

    

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 
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RUBRICA. 
(R.- 97170) 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
SECRETARIA EJECUTIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material de oficina, de reproducción y consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18111001-004-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,300 

26/01/1999 27/01/1999 
11:00 horas 

2/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Material de administración 1 Pza. 1 100
 2 0000000000 Material de reproducción 1 Caja 1 100
 3 0000000000 Consumibles de cómputo 1 Pza. 1 100

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

Horacio número 1750, colonia Los Morales, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:30 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la Dirección de Recursos, ubicada en Horacio número 1750, colonia Los 
Morales, 1er. piso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 11:00 horas en el auditorio de la Comisión, 
ubicado en la planta baja del inmueble, ubicado en calle Horacio número 1750, colonia Los Morales, código postal 11510, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 11:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de febrero de 1999 a las 11:00 horas en Horacio número 1750, colonia Los Morales, 
código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la CRE, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: febrero-diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega de factura. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. PEDRO ORTEGA HERRERA 
 RUBRICA. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION I ZONA NOROESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En cumplimiento al articulo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se informa el resultado de las licitaciones para la 
contratación de los servicios con vigencia a partir del 1 de enero de 1999, que se indican a continuación: 

 
No. de licitación   
09120002-017-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 12 Servicio de limpieza en plaza de cobro No. 
34, Tijuana, B.C. 

Mes 41,600.0000 499,200.0000 

2 12 Servicio de limpieza en plaza de cobro No. 
35, Rosarito, B.C. 

Mes 32,400.0000 388,800.0000 

3 12 Servicio de limpieza en plaza de cobro No. 
36, Ensenada, B.C. 

Mes 33,120.0000 397,440.0000 

4 12 Servicio de limpieza en plaza de cobro No. 
50, Ojinaga, Chih. 

Mes 13,509.2000 162,110.4000 

5 12 Servicio de limpieza en plaza de cobro No. 
51, Cd. Juárez, Chih. 

Mes 54,036.8000 648,441.6000 

6 12 Servicio de limpieza en plaza de cobro No. 
83, "El Hongo" Tecate, B.C. 

Mes 22,080.0000 264,960.0000 
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7 12 Servicio de limpieza en el parador turístico 
"La Misión" 

Mes 6,170.0000 74,040.0000 

8 12 Servicio de limpieza en el parador turístico 
"Mirador de Ballenas" 

Mes 6,170.0000 74,040.0000 

 
No. de licitación   
09120002-018-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 12 Servicio de vigilancia en plaza de cobro 
No. 34, Tijuana, B.C. 

Mes 48,000.0000 576,000.0000 

2 12 Servicio de vigilancia en plaza de cobro 
No. 35, Rosarito, B.C. 

Mes 36,000.0000 432,000.0000 

3 12 Servicio de vigilancia en plaza de cobro 
No. 36, Ensenada, B.C. 

Mes 36,000.0000 432,000.0000 

4 12 Servicio de vigilancia en plaza de cobro 
No. 50, Ojinaga, Chih. 

Mes 24,000.0000 288,000.0000 

5 12 Servicio de vigilancia en plaza de cobro 
No. 51, Cd. Juárez, Chih. 

Mes 48,000.0000 576,000.0000 

6 12 Servicio de vigilancia en plaza de cobro 
No. 83, "El Hongo" Tecate, B.C. 

Mes 48,000.0000 576,000.0000 

 
No. de licitación   
09120002-019-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Servicio de custodia y traslado de valores Servicio 4,840,732.8000 4,840,732.8000 
 

No. de licitación   
09120002-020-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 12 Servicio Mant. preventivo y correctivo a 56 
torres de auxilio vial 

Mes 15,400.0000 184,800.0000 

2 12 Servicio Mant. preventivo y correctivo a 7 
bases de radio 

Mes 1,400.0000 16,800.0000 

3 12 Servicio Mant. preventivo y correctivo a 
repetidor 

Mes 1,850.0000 22,200.0000 

4 12 Servicio Mant. preventivo y correctivo a 
estación de enlace 

Mes 1,850.0000 22,200.0000 

5 12 Servicio Mant. preventivo y correctivo a 27 
radios móviles 

Mes 2,700.0000 32,400.0000 

6 12 Servicio Mant. preventivo y correctivo a 5 
radios portátiles 

Mes 500.0000 6,000.0000 

 
TIJUANA, B.C., A 19 DE ENERO DE 1999. 

DELEGACION I ZONA NOROESTE 
(R.- 97172) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641006-052-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 74,303 060 436 0107 10 01 
Gasa seca cortada de 10 x 10 cm. 

Pqt. 
200,000 Pza. 

 42.90 3´187,598.70 
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2 68,197 060 231 0104 01 02 
Compresa para vientre de algodón con 

trama opaca a rayos X, Long. 70 cm. ancho 
45 cm. 

Bsa. 
6,000 Pza. 

 26.90 1´834,499.30 

3 11,059 060 841 0882 02 01 
Sutura sintética, absorbibles polímeros de 

ácido glicólico. 

 Cja. 
12,000 Pza. 

170.00 1´880,030.00 

4 26,203 060 345 2152 03 01 
Equipo bloqueo epiturial estéril desechable 

con filtro antibacteriano.  

Eqp. 
1,000 Eqp. 

 47.50 1´244,642.50 

5 659,219 060 532 0167 01 01 
Equipo para venoclisis sin aguja 
normogotero estéril desechable. 

Eqp. 
1,000 Eqp. 

 2.00 1´318,438.00 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97173) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CONVOCATORIA 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a los artículos 28 apartado “A”, 30, 31 inciso “A” 
fracción 1, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, las políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados 
con obra pública del ISSSTE, expedido por la junta directiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 
1996, así como a los acuerdos que la reforman publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero y el 3 de 
septiembre de 1998, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, invita a todos los interesados a participar en la 
licitación pública nacional mediante convocatoria pública para la prestación del servicio de: preprensa y prensa del periódico 
institucional Nosotros, autorizada a realizarse con reducción de plazos por el Comité Institucional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en su sesión 24a. ordinaria, mediante acuerdo 210/98, de fecha 18 de diciembre de 1998. 
 

Licitación 
pública 
nacional 

Descripción Venta de bases Costo de bases Junta de 
aclaración de 

dudas 

1a. etapa presentación 
y apertura de ofertas 

técnicas 
apertura de ofertas 

00637002- 
005-99 

Servicio de preprensa y 
prensa del periódico 

institucional Nosotros; 
25,000 ejemplares 

mensuales en formato 
tabloide 

A partir de la 
publicación de la 

presente y hasta 7 
días naturales 

previos a la 
presentación de 
proposiciones 

$1,000.00 
mediante 

compraNET 
$900.00 

25 de enero de 
1999 a las 11:00 

horas 

29 de enero de 1999 a 
las 17:00 horas 

2 de febrero de 1999 a 
las 13:00 horas

 
• Vigencia del contrato: a partir del 2 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 1999. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
• Lugar de la prestación de los servicios: los servicios deberán ser realizados en las instalaciones del prestador del 

servicio, y entregados en la Jefatura de Servicios de Programas de Comunicación, sita en avenida de la República 140-
2o. piso, colonia Tabacalera, México, D.F., código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., conforme a los 
tiempos marcados en el anexo 1 de estas bases. 

• Fecha de pago: los pagos se realizarán a los 20 días posteriores a la presentación de la documentación debidamente 
requisitada. 

• Las bases de la licitación anteriormente señaladas estarán a su disposición en la Jefatura de Servicios Operativos de la 
Subdirección de Servicios Generales, ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio “F” primer piso, colonia 
Toriello Guerra, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 6-06-21-21, extensión 1198, fax 6-06-76-43 y 6-06-94-72, de las 9:00 a 
las 14:30 horas, en días hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos 
a la presentación de proposiciones, o en compraNET http://compranet gob.mx 

• Las bases tendrán un costo de $1,000.00 cada una, y el pago de las mismas se deberá cubrir mediante cheque 
certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o bien 
mediante depósito a la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A., en caso de que sean adquiridas en compraNET 
tendrán un costo de $900.00 y dicho pago se deberá comprobar a través de los recibos generados en este sistema. 

• Todos los eventos derivados de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Subdirección de Servicios 
Generales, sito en avenida San Fernando número 547, edificio “F” planta baja, colonia Toriello Guerra, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

• Las dudas a las bases y sus anexos deberán entregarse por escrito al C. Javier Martín Miranda, en la Jefatura de 
Servicios de Programas de Comunicación de la Coordinación General de Comunicación Social, ubicada en avenida de la 
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República número 140-2o. piso, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030, Distrito Federal, en 
días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas, a partir del 19 de enero y hasta las 15:00 horas del día 23 de enero de 1999. 

19 DE ENERO DE 1999. 
PRESIDENTA DEL COMITE INSTITUCIONAL 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. CLAUDIA PAZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97174) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
IDENTIDAD DE PARTICIPANTES GANADORES 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES GANADORES DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: 
 

09120022-029-98 CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
DE LA DELEGACION VI, ZONA SURESTE, EN COATZACOALCOS, 
VER., UBICADO EN BOULEVARD AEROPUERTO DE CANTICAS 
KM. 3 + 600, COL. PROVIDENCIA, COATZACOALCOS, VER. 

ESPECIALISTAS EN 
PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. 

09120022-030-98 CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
DE LA DELEGACION VII, ZONA GOLFO EN VERACRUZ, VER., 
UBICADO EN LAS CALLES DE ESPAÑA ESQUINA LAS FLORES EN 
EL MUNICIPIO DE BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

CONSTRUCTORA 
SUAREZ, S.A. DE C.V. 

09120022-031-98 PROYECTO INTEGRAL Y CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL (CENDI) A LLEVARSE A CABO EN CALLE 
TETELA No. 1, DE LA CALZADA DE LOS REYES, COL. TETELA DEL 
MONTE, C.P. 62130, CUERNAVACA, MOR. 

CONSTRUCCION Y 
SISTEMAS ATSA, S.A. DE 

C.V. 

09120022-032-98 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
CONSERVACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
MEDIANTE RENIVELACIONES CON CONCRETO ASFALTICO, 
AUTOPISTA PUEBLA-CORDOBA, DEL KM. 217 + 500 AL KM. 192 + 
000 CUERPO "B". 

CONSTRUCTORA DOS 
MIL DOS, S.A. DE C.V. 

09120022-033-98 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
CONSERVACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
MEDIANTE 3,000 M3 DE BACHEO Y 4,000 M3 DE RENIVELACION 
CON CONCRETO ASFALTICO, AUTOPISTA PUEBLA-CORDOBA, 
DEL LOS KM. 217 + 500 AL KM. 262 + 000 Y DEL KM. 262 + 000 AL 
KM. 301 + 300 DEL CUERPO "A" Y DEL KM. 217 + 500 AL KM. 301 + 
300 DEL CUERPO "B". 

GRUPO G.R. EXPRESS, 
S.A. DE C.V. 

09120022-034-98 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
CONSERVACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
MEDIANTE 8,650 M3 DE BACHEO Y 9,800 M3 DE RENIVELACION 
CON CONCRETO ASFALTICO, CONSTRUCCION DE SUBDRENES 
LONGITUDINALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS CAMINO 
DIRECTO CUACNOPALAN-OAXACA, DEL KM. 0 + 000 AL KM. 241 + 
800. 

GRUPO G.R. EXPRESS, 
S.A. DE C.V. 

09120022-035-98 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
CONSERVACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
MEDIANTE 4,200 M3 DE BACHEO Y 4,974 M3 DE RENIVELACION 
CON CONCRETO ASFALTICO, CONSTRUCCION DE SUBDRENES 
LONGITUDINALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS CAMINO 
DIRECTO ARRIAGA-HUIXTLA, DEL KM. 46 + 000 AL KM. 204 + 800. 

KRATEL, S.A. DE C.V. 

09120022-038-98 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
REHABILITACION MEDIANTE EL FRESADO DE LA CARPETA, 
RECUPERACION DEL PAVIMENTO Y CONSTRUCCION DE 
CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO, CASETA No. 10, PUENTE 
CULIACAN, TRAMO CARRETERO DEL KM. 0 + 000 AL KM. 18 + 000. 

UNIDAD TECNICA DE 
SUPERVISION Y 
VALUACION, S.C. 

09120022-039-98 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
REHABILITACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO, 
MEDIANTE BACHEO Y CONSTRUCCION DE CARPETA DE 
CONCRETO ASFALTICO, CASETA No. 11 PUENTE SINALOA, 
TRAMO CARRETERO DEL KM. 131 + 850 AL KM. 146 + 360. 

KRATEL, S.A. DE C.V. 

09120022-040-98 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
CONSERVACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
MEDIANTE 15,000 M3 DE RENIVELACION DE CARPETA DE 
CONCRETO ASFALTICO, AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO, DEL 
KM. 60 + 200 AL KM. 68 + 000 Y DEL KM. 72 + 720 AL KM. 80 + 000 
AMBOS CUERPOS. 

INFRAESTRUCTURA Y 
PROYECTOS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 
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09120022-041-98 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
DE LA DELEGACION VII, ZONA GOLFO, VERACRUZ, VER. 

CAMH INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS, S.A. DE 

C.V. 
09120022-042-98 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
DE LA DELEGACION VI, ZONA SURESTE, COATZACOALCOS, 
VER. 

SERVICIOS DE APOYO 
PROFESIONAL, S.A. DE 

C.V. 

09120022-043-98 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: 
PROYECTO INTEGRAL Y CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL (CENDI) A LLEVARSE A CABO EN CALLE 
TETELA No. 1, DE LA CALZADA DE LOS REYES, COL. TETELA DEL 
MONTE, C.P. 62130, CUERNAVACA, MOR. 

SERVICIOS DE APOYO 
PROFESIONAL, S.A. DE 

C.V. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 19 DE ENERO DE 1999. 

DIRECCION TECNICA 
(R.- 97175) 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de reestructuración en el Hospital General La Perla, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Conservación y Mantenimiento 
Nivel 1, mediante acta técnica folio número 01, con cargo de directores de áreas del I.S.E.M., el día 14 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
propos
apertura técnica

44101003-001-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

3/02/1999 3/02/1999 
10:30 horas 

29/01/1999 
10:00 horas 

10/02/1999
10:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 8/03/1999 31/08/1999
 
* Ubicación de la obra: avenida Cedros número 24 esquina con Pte. 25, colonia La Perla, Municipio de Nezahualcóyotl, 

Estado de México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Leandro Valle esquina con avenida Independencia número 303, tercer piso, colonia Reforma, código postal 50070, 
Toluca, México, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es efectivo o cheque de caja a favor del Instituto de Salud del Estado de México. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 1999 a las 10:30 horas en sala de juntas de la 
Subdirección de Infraestructura en Salud, ubicada en Leandro Valle número 303, tercer piso, esquina con avenida 
Independencia, colonia Reforma, código postal 50070, Toluca, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Dirección del Hospital General La Perla, sito en avenida Cedros 
número 24 esquina con Pte. 25, colonia La Perla, código postal 57820, Nezahualcóyotl, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de febrero de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de febrero de 1999 a las 10:30 horas en avenida Independencia Ote. número 1009, 
colonia Reforma, código postal 50070, Toluca, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber ejecutado obras 

de la misma especialidad, complejidad y magnitud, así como acreditar la experiencia del personal técnico de su empresa 
anexando curriculum vitae de cada uno de ellos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: presentar copia certificada del acta constitutiva y 
modificaciones, en su caso, de la empresa cuando se trate de personas morales, o copia certificada del acta de 
nacimiento cuando se trate de personas físicas. 

 Documento que acredite la personalidad jurídica del representante legal de la empresa y que cuenta con facultades para 
obligar a su representado. 

 Documentación de estados financieros que comprueben el capital social pagado y contable requerido para este 
concurso; dentro del capital contable requerido se solicita acreditar que exista un mínimo de $1'200,000.00 de capital 
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pagado, así como que el resto de las cuentas de capital contable estén elaboradas sobre la base de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. Balance y estado de resultados, validados por contador público titulado 
(preferentemente dictaminados) anexando copia de la cédula profesional del mismo, con firmas autógrafas en todas sus 
partes y copias de las últimas declaraciones fiscales 1996, 1997 y pagos provisionales del ejercicio 1998. Relación de 
bienes muebles e inmuebles propiedad de la empresa, acreditándolo en su caso y conforme lo requiera la convocante. 

 Relación de contratos de obras que tenga celebrado con la administración pública o con particulares, anexando copia de 
los contratos, avance físico y financiero validado por quien haya contratado y reporte fotográfico de las obras que 
demuestren experiencia similar a la obra concursada. 

 Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, en base al análisis de las propuestas 
admitidas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: se proporciona un anticipo de 10% de la asignación aprobada para el inicio de los trabajos 
y 20% para la compra de materiales y/o equipo permanente, el resto mediante estimaciones mensuales. 

TOLUCA, MEX., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL I.S.E.M. 

LIC. GERMAN GARCIAMORENO AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 97176) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos convoca por cuenta de 
Banobras, fiduciario en el fideicomiso 1936, denominado FARAC sección 7, a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación del servicio de custodia y traslado de valores para las plazas de cobro de Mármol y 
Costa Rica de la autopista Mazatlán-Culiacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura té

09120003-002-98 Costo en convocante: 
$1,150.00 

Costo en compraNET: 
$805.00 

en ambos casos incluye 
I.V.A. 

28/01/1999 28/01/1999 
12:00 horas 

4/02/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

 1 0000000000 Servicio de custodia y traslado de valores para las plazas de cobro de Mármol y 
Costa Rica de la autopista Mazatlán-Culiacán, adscritas a la Delegación 

Regional II, Zona Pacífico 

1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

avenida Paseo Niños Héroes número 520 Ote., primer piso, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, con 
el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante (Delegación Regional II, Z.P.), a través de efectivo, con cheque certificado o giro 
bancario, sobre plaza Culiacán, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, y en 
compraNET, por medio de depósito a la cuenta 400-67-86-644 de banco Bital, sucursal 0965, Tlaltenango en 
Cuernavaca, Morelos, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de las oficinas de la Delegación Regional II, Z.P. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar, fecha y horario del servicio, de conformidad con el anexo técnico de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: una vez emitido el contrarrecibo correspondiente, dentro de los quince días hábiles 

posteriores a la recepción y entrega del mismo. 
* La vigencia del servicio será: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1999. 

CULIACAN, SIN., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL II, ZONA PACIFICO 

(R.- 97177) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   
00641006-072-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 1,709 070 585 0063 02 01 
Medios de contraste grupo 5: hidrosolibles 

no iónicos para estudios en conducto 
raquídeo iopamidolo al 61.2%. 

Amp. 
20,000 ml. 

248.35 424,430.15 

2 409 070 585 0139 01 01 
Medios de contraste grupo 2: hidrosolibles 
no iónicos para estudios uroangiográficos 

iopamidol al 75.5%. 

F.A. 
50,000 Ml. 

488.09 199,628.81 

3 403 070 585 0113 01 01 
Medios de contraste grupo 2: hidrosolibles 
no iónicos para estudios uroangioigráficos 

iopamidolo al 61.2%. 

F.A. 
50,000 ml. 

417.22 168,139.66 

4 225 070 707 0496 02 01 
Película radiográfica sensible al azul dental 
convencional de: 3.2 x 4.1 cm. caja con 150 

películas. 

Cja. 
1,000 Cja. 

254.90  57,352.50 

5 13 070 707 0587 01 01 
Película radiográfica sensible al azul dental 
infantil sencilla de: 2.2 x 3.5 cm. caja con 

100 películas.  

Cja. 
1,000 Cja. 

205.00  2,665.00 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97178) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de los bienes que a continuación se describen, de acuerdo con lo siguiente: 
ADQUISICION DE VALES DE GASOLINA. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 

00017001-001-99 $500.00 Costo en compraNET: 
$395.00 

25/01/1999 25/01/1999 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Vales de gasolina 520,000
 

ADQUISICION DE VALES DE DESPENSA. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 

00017001-002-99 $500.00 Costo en compraNET: 
$395.00 

25/01/1999 25/01/1999 11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Vales de despensa 8,079
 

ADQUISICION DE VALES DE ALIMENTACION. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 

00017001-003-99 $500.00 Costo en compraNET: 
$395.00 

25/01/1999 25/01/1999 13:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Vales de alimentación 42,230

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en José Ma. Lafragua número 18, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y 18:00 a 20:00 horas 

* La forma de pago es: mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en calle José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará en José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia Tabacalera, 
código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el almacén general de la Procuraduría General de la República, sita en Poniente 44 número 3915, 

colonia San Salvador Xochimanca, código postal 02870, México D.F., los días lunes a viernes en el horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

* Plazos de entregas: de acuerdo a base. 
* Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, conforme a bases. 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 
RUBRICA. 

(R.- 97179) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación del servicio de curación alta especialidad, adquisición de medicamentos 010 y reactivos y material de 
laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Regional de Adquisiciones, 
con los acuerdos 113/98 y 005/99 de los días 7 de diciembre de 1998 y el día 11 de enero de 1999, respectivamente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641006-004-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

25/01/1999 25/01/1999 
12:30 horas 

1/02/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000 010.000.5235.05.01 Eritropoyetina humana recombinante, frasco ámpula con liofilizado para 
solución o soluciones inyectables de 4000 U/ml. envase con 6 frascos ámpula con o sin 
diluyente o eritropoyetina beta frasco ámpula con liofilizado para solución o soluciones 
inyectables de 2000 U/ml. envase con 12 frascos ámpula con o sin diluyente 

1,698 

 2 0000000000 010.000.5228.04.01 Interferón alfa 2b, liofilizado para Sol. Iny. 5 millones de UI, frasco ámpula 
y diluyente con o sin jeringa 

6,471 

 3 0000000000 010.000.5242.02.01 Interferón alfa 2a. 4.5 Sol. Iny. o liofilizado/Sol. 4.5 millones UI. frasco 
ámpula o frasco Ampl. con Liof. y ampoyeta con Dil con o sin jeringa 

4,923 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641006-005-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

25/01/1999 25/01/1999 
15:00 horas 

1/02/1999
15:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000 080.783.2654.05.01 Prueba comprobatoria para anticuerpos VIH 31 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641006-006-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

25/01/1999 25/01/1999 
13:30 horas 

1/02/1999
14:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo máximo

 1 0000000000 Servicio de material de curación alta especialidad 1 Servicio 12 meses 12 meses
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. 
En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horarios señalados en el aula de usos múltiples de la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 
72030, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de la propuesta técnica y económica serán los 
días señalados, en el aula de usos múltiples de la Coordinación Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de 
Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 

* Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura del (los) Tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, 
México-Estados Unidos-Canadá, México-Colombia-Venezuela, México-Costa Rica y México-Bolivia. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: unidades hospitalarias y en los almacenes delegacionales de la Región Sur, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de documentación en el Departamento 

de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del Instituto en cada Delegación. 
PUEBLA, PUE., A 18 DE ENERO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIRECCION REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97180) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN JALISCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641116-003-98   

 
PROVEEDOR PARTIDAS Y/O CLAVES 

ACCESORIOS PARA 
LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

GENETICA: 158, 241, 120, 181, 271, 221, 32, 45, 110, 9, 22, 192, 96, 124, 16, 174, 113, 40, 78, 48, 70, 57, 65, 
64, 72, 77, 182, 177, 102, 115, 14, 117, 69, 43, 228, 145, 168, 86, 19, 5, 30, 1, 34, 171, 82, 98 Y 274. MED. 
MOL.: 121, 1, 293, 294, 256, 122, 2, 81, 257, 3, 123, 107, 82, 76, 152, 153, 46, 261, 217, 262, 129, 309, 14, 222, 
263, 130, 15, 16, 131, 223, 133, 47, 282, 154, 48, 155, 310, 241, 26, 142, 96, 49, 160, 305, 267, 30, 161, 55, 
100, 93, 102, 208, 34, 287, 307, 35, 147, 148, 162, 36 Y 149. CIBO ASIS: 22, 71, 35, 77, 74, 29, 32, 88, 85, 58, 
26, 40 Y 37. INMUNO: 9 Y 4.  

ACCESS ANALITICA, 
S.A. DE C.V. 

231.0185, 614.0851, 614.0877, 614.0885 Y 782.1426. 

BAXTER, S.A. DE C.V. 365.0076. 
CENTRUM PROMOTORA 

INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V. 

316.0035, 316.0043, 316.0100, 316.0118, 316.0126, 316.0159, 316.0175, 316.0555, 316.0647, 316.0902, 
316.2601, 316.3757, 365.0068, 782.2143, 782.2150, 783.3264, 783.3355, 783.3488, 783.3553, 783.5095, 
783.6903, 783.6929, 783.6937, 783.6945, 783.6952, 783.6986, 783.7026, 783.7034, 783.7042, 783.7067, 
783.7075, 783.8396, 823.4736, 909.0160, 909.5557, 909.5565, 909.5573, 909.5599 Y 909.5631. CIBO ASIS: 
133. 

CHIRON, S.A. DE C.V. 320.0054, 320.0062, 320.0104, 320.0179, 320.0187, 320.0203, 600.0105, 681.0362, 681.1683, 681.1709, 
783.3736, 784.0186, 784.0202, 784.0210, 784.0228, 823.2094, 823.4694, 823.4702, 823.4710, 823.4728 Y 
909.5771. 
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DADIAL MEDICA, 
S.A. DE C.V. 

081.4261, 081.4279, 081.4527, 081.4584, 081.4592, 081.4600, 081.4618, 081.4626, 229.0023, 229.0262, 
252.0130, 252.0148, 252.0171, 414.1554, 782.1442, 783.1557, 783.2654, 783.3165, 783.3223, 783.3314, 
783.4874, 783.4908, 783.4924, 783.5202, 783.5400, 783.5418, 783.5459, 783.5558, 783.5574, 783.5590, 
783.6655, 783.6671, 783.6689, 783.6697, 783.6705, 783.6713, 783.6770, 783.6804, 783.6879, 823.0114, 
823.1310, 823.1948, 823.1955, 823.3399, 823.3407, 823.3415, 823.3431, 823.3449, 823.3456, 823.3613, 
826.1093, 829.0787, 829.0951, 829.2288, 830.0966, 830.3887, 830.6245, 835.0599, 835.0607, 835.0615, 
835.0946 Y 889.0149. MED. MOL: 181 Y 168; CIBO ASIS: 96. 

DISSLAB, S.A. DE C.V. 074.1118, 081.0236, 081.1499, 081.1507, 081.4337, 231.0102, 241.0043, 316.0134, 316.0647, 316.1751, 
316.2056, 431.0316, 602.0541, 602.0889, 602.0897, 602.0905, 602.0913, 602.0921, 602.0947, 602.1515, 
602.1523, 602.1556, 602.1622, 610.0640, 610.1960, 610.1978, 610.2000, 610.2026, 610.2091, 610.2166, 
610.2216, 610.2273, 610.2307, 610.2372, 681.1105, 705.0026, 705.0034, 705.0109, 705.0125, 705.0190, 
709.0162, 709.2713, 709.2754, 782.2010, 783.1490, 783.3082, 783.3249, 783.3256, 783.3363, 783.3595, 
783.3686, 783.3694, 783.4932, 783.5103, 783.5194, 783.5426, 783.5434, 783.5442, 783.5467, 783.5475, 
783.5483, 783.5509, 783.5517, 783.5525, 783.5533, 783.5541, 783.6895, 783.6911, 783.6978, 783.8024, 
783.8032, 823.0130, 823.1278, 823.1328, 823.2672, 823.3894, 829.2320, 830.2483, 830.2582, 835.0441, 
909.5383, 909.0228, 909.0632, 909.0640, 909.2208, 909.5391 Y 909.5581; MED. MOL: 177, 178, 292, 42, 169, 
170, 194, 200, 203, 206, 209, 308 Y 190. GENETICA: 107, 176, 218, 295, 185, 286, 224, 325, 227, 249, 206, 
259, 201, 213, 180, 175, 230, 253, 233, 255, 265, 211, 236, 172, 239, 258, 242, 264, 90, 254, 292, 148, 169, 
149, 156, 326, 313, 163, 327, 142, 315, 188, 196, 202, 232, 288, 184, 179, 294, 280, 197, 277, 297, 300, 133, 
214, 234, 178, 303, 263, 306, 317, 229, 266, 309, 220, 269, 312, 272, 289, 314, 275, 316, 324, 256, 281 Y 318. 
CIBO ASIS: 21, 54, 51, 86, 80, 69, 140, 89, 95, 23, 61, 20, 64, 75, 127, 63, 125, 66, 41, 60, 99, 132, 134, 108, 8, 
2, 11, 73, 79, 82, 76 Y 70. NEURO: 104, 111 Y 106. I.Q.: 56 Y 57. 

DIST. CIENTIFICO PALLACH, S.A. 
DE C.V. 

070.1112, 070.1179, 070.1195, 070.1203, 070.1211, 385.0015, 414.1539, 414.1554, 783.6762, 783.8107, 
823.3282, 835.0110 Y 835.0607. 

ERLIC MEXICANA, S.A. DE C.V. 829.1421. 
GENERAL DE APARATOS 
ANALITICOS MEDICOS, 

S.A. DE C.V. 

614.0836, 614.0950, 681.1840, 783.5384, 783.5392, 783.6838, 823.2391, 823.2409, 823.2623 Y 823.2649.

IL DIAGNOSTICS, S.A. DE C.V. 231.0193, 231.0201, 231.0219, 231.0235, 235.0397, 235.0769, 235.0777, 252.0221, 823.3662, 823.3688, 
823.4553, 823.4561, 823.4587 Y 823.4595. 

INSTRUMENTOS Y EQUIPOS 
FALCON, S.A. DE C.V. 

070.0254, 070.0320, 074.0102, 081.4493, 783.8404, 783.8412, 783.8420, 783.8438 Y 823.2920. 

INTERAMERICANA DE 
LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 

070.0015, 070.0023, 070.0031, 070.0049, 070.0130, 070.0148, 070.0262, 070.0270, 070.0288, 070.0296, 
070.0304, 070.0312, 070.0338, 070.0361, 070.0379, 070.1120, 070.1138, 070.1146, 070.1153, 070.1161, 
070.1187, 070.1229, 070.1237, 070.1245, 070.1252, 070.1294, 074.1050, 074.1068, 074.1126, 074.1134, 
074.1175, 081.4915, 081.4923, 081.4949, 081.4956, 229.0262, 414.1687, 414.1729, 414.1745, 414.1760, 
414.1786, 414.1844, 414.1869, 414.1885, 414.1927, 414.1943, 414.1968, 414.2024, 414.2065, 414.2081, 
414.2107, 414.2123, 414.2180, 414.2222, 414.2248, 414.2289, 414.2305, 414.2347, 414.2362, 414.2388, 
414.2420, 414.2503, 414.2628, 414.2669, 414.2701, 414.2727, 414.2743, 414.2768, 414.2784, 414.2800, 
414.2826, 414.2842, 414.2883, 414.2909, 414.2966, 610.2513, 681.1485, 783.4270, 783.4429, 823.2185, 
830.1451, 830.4679, 830.5288, 831.2938. MED. MOL: 167 Y 205. CIBO ASIS: 18, GENETICA: 100. 

LABORATORIOS LICON, S.A. 414.1539, 414.1554, 725.4487, 783.3116, 783.3355, 783.3447, 783.3488, 783.8396, 823.1948, 823.1955, 
835.0102, 835.0110, 835.0607 Y 835.0615. 

MEDI-LAB DE OCCIDENTE, S.A. 
DE C.V. 

181.0243. 

PRODUCTOS Y EQUIPOS 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V. 

025.0052, 0125.0128, 909.0137, 909.0236 Y 909.1341. CIBO ASIS: 83, 92, 1, 4, 7, 10, GENETICA: 187, 212, 
320, 166, 215, 322, 75, 140, 217, 237 Y 147. INMUNO: 65, 66 Y 64. 
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QUIMICA LAVOISIER, 
S.A. DE C.V. 

081.4071, 081.4089, 081.4097, 081.4394 Y 148.0096. CIBO ASIS: 55, 137, 62, 121, 135, 114, 112, 110, 126, 
120, 124, 128, 130, 122, 36, 68, 116, 72, 109, 65, 106, 97, 100, 27, 38, 119, 59, 24, 129, 81, 131, 84, 87, 53, 93, 
56, 90, 123, 43, 46, 118, 25, 34, 14, 17, 117, 115, 105, 30 Y 39. MED. MOL: 255, 272, 254, 259, 260, 274, 266, 
268, 270, 164, 251, 271, 103, 69, 61, 77, 94, 91, 58, 99, 212, 41, 118, 62, 65, 43, 44, 119, 64, 72, 104, 50, 124, 
5, 295, 51, 191, 115, 114, 275, 125, 45, 126, 7, 113, 116, 276, 277, 278, 120, 296, 151, 214, 127, 8, 279, 221, 
216, 9, 218, 11, 219, 220, 298, 13, 299, 280, 17, 78, 67, 134, 18, 264, 97, 311, 312, 156, 157, 59, 22, 23, 24, 25, 
139, 140, 141, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 158, 159, 84, 
117, 242, 243, 244, 173, 87, 204, 245, 303, 302, 105, 144, 283, 29, 304, 106, 187, 57, 68, 175, 176, 207, 31, 32, 
54, 33, 284, 145, 53, 285, 306, 286, 109, 110, 111, 112, 60, 85, 88, 247, 63, 79, 73, 288, 289, 163, 290, 39, 291, 
250, 38, 188, 66, 28 E INICIADOR CFE19D9. INMUNO: 63, 24, 7, 1, 6, 51, 33, 29, 10, 15, 20, 5, 39, 57, 56, 26, 
19, 50, 40, 22, 31, 12, 55, 2, 49, 53, 42, 35, 30, 21, 38, 54, 16, 43, 34, 61, 47, 14, 44, 11 Y 58. 
GENETICA: 273, 248, 304, 26, 42, 159, 66, 189, 35, 91, 116, 109, 162, 106, 50, 262, 284, 53, 235, 260, 114, 
160, 198, 203, 24, 92, 186, 97, 105, 74, 204, 99, 131, 151, 18, 71, 79, 207, 37, 210, 56, 23, 10, 123, 130, 137, 
12, 4, 47, 261, 59, 245, 267, 270, 251, 276, 226, 132, 146, 139, 152, 13, 21, 29, 80, 144, 3, 138, 103, 8, 302, 
310, 88, 85, 165, 279, 2, 222, 87, 118, 94, 112, 153, 101, 111, 108, 104, 128, 305, 323, 93, 52, 60, 167, 223, 
282, 285, 283, 173, 291, 95, 81, 205, 208, 122, 278, 161, 129, 244, 154, 136, 247, 83, 194, 38, 25, 33, 46, 73, 
225, 150, 15, 39, 231, 51, 119, 157, 301, 17, 62, 89, 191, 67, 240, 54, 11, 126, 243, 134, 31, 127, 164, 121, 155 
Y 63. NEURO: 19, 49, 53, 56, 39, 43, 58, 18, 103, 62, 38, 74, 46, 94, 133, 123, 90, 87, 47, 108, 72, 91, 82, 54, 
33, 61, 29, 102, 50, 42, 35, 83, 26, 96, 23, 66, 79, 69, 81, 40, 44, 36, 52, 20, 24, 28, 48, 76, 73, 70, 27
41, 99, 101, 34, 60, 77, 37, 84, 68, 22, 85, 93, 116, 30, 25, 45, 65, 78, 31, 59, 57, 64, 71, 80, 63, 92 Y 95.
I.Q.: 31, 22, 29, 43, 40, 46, 54, 33, 25, 39, 28. 

SELECCIONES QUIMICAS DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

229.0072, 229.0080, 414.1687, 414.1729, 414.1745, 414.1760, 414.1786, 414.1844, 414.1869, 414.1885, 
414.1927, 414.1943, 414.1968, 414.2024, 414.2065, 414.2081, 414.2107, 414.2123, 414.2180, 414.2222, 
414.2248, 414.2289, 414.2305, 414.2347, 414.2362, 414.2388, 414.2420, 414.2503, 414.2628, 414.2669, 
414.2701, 414.2727, 414.2743, 414.2768, 414.2784, 414.2800, 414.2826, 414.2842, 414.2883, 414.2909, 
414.2966, 414.2982, 709.0022, 783.0823, 783.0831, 783.1508, 823.2185, 829.0654, 830.1451, 830.4646, 
835.0102, 835.0110, 835.0607 Y 835.0615. MED. MOL: 281, 180, 166 Y 4. INMUNO: 13 Y 48. I.Q.: 26 
GENETICA: 199, 209, 195 Y 141. CIBO ASIS: 47, 57 Y 16. NEURO: 105.  

PRECIO INCONVENIENTE 070.0080, 070.0098, 070.0106, 070.0213, 070.0247, 070.1310, 074.1159, 074.1183, 074.1191, 081.0046, 
081.0087, 081.4055, 081.4386, 081.4931, 235.0140, 320.0195, 414.0689, 414.1570, 574.0016, 610.0210, 
610.1507, 681.0263, 782.2077, 782.2085, 782.2119, 782.2135, 782.2168, 783.0864, 783.1060, 783.1268, 
783.1284, 783.1482, 783.1581, 783.1896, 783.1987, 783.3033, 783.3124, 783.3272, 783.3413, 783.3454, 
783.3496, 783.3504, 783.4445, 783.5376, 783.6291, 783.6663, 783.6754, 783.6853, 783.6887, 783.6960, 
783.6994, 783.7000, 783.8016, 783.8131, 783.9691, 823.1914, 823.1922, 823.2086, 823.2102, 823
823.2227, 823.2839, 823.3670, 823.3928, 829.0084, 830.0438, 830.1063, 830.1378, 830.2012, 830.3234, 
830.3283, 830.3473, 830.3580, 830.3739, 830.3945, 830.4299, 830.4349, 830.4661, 830.5932, 830.5999 Y 
909.0210. 

DESIERTAS 070.0056, 070.0064, 070.0114, 070.0122, 070.0171, 070.0346, 074.1084, 081.1473, 081.4295, 382.0158, 
414.1471, 583.0106, 725.0071, 725.0089, 725.0097, 725.0139, 783.4775, 783.4817, 783.4841, 783.5699, 
783.6143, 783.8040, 783.8081, 823.1286, 823.1377, 823.2847, 825.0633, 830.6534, 835.0573, 835.0581, 
881.0048, 909.0525, 909.1531, 951.0571, 951.0597, 951.0613, 951.0654 Y 951.0670. 

PROPUESTAS INSUFICIENTES 705.0141, 830.4042 Y 889.0024. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

C. RAMON NAVARRO SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 97181) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios que a continuación se describen, de acuerdo con lo siguiente: 
Contratación del servicio de comedor en las instalaciones de la Dirección General de Planeación y Operación de la Policía 
Judicial Federal. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y ape

00017001-004-99 $500.00 
Costo en compraNET: $395.00 

25/01/1999 25/01/1999 
18:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Servicio de comedor en las instalaciones de la Dirección General de Planeación y Operación de la 

Policía Judicial Federal 
 
Contratación del servicio de comedor en las instalaciones del Instituto de Capacitación. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 

00017001-005-99 $500.00 
Costo en compraNET: $395.00 

25/01/1999 25/01/1999 
19:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Servicio de comedor en las instalaciones del Instituto de Capacitación 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en José Ma. Lafragua número 18, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en calle José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará en José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia Tabacalera, 
código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: lo indicado en las bases. 
* Plazos para inicio de prestación del servicio: de acuerdo a bases. 
* Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, a los veinte días naturales siguientes a la 

presentación de las facturas debidamente requisitadas y a satisfacción del área usuaria. 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 

RUBRICA. 
(R.- 97182) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641012-016-98   18/12/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30208 De edificios de salud. 
Unidad de medicina familiar 5 
consultorios (nueva) en Cd. Acuña, 
Coahuila 

19´419,403.4100 16´886,437.7478 Constructora Server, 
S.A. de C.V. 

 
SALTILLO, COAH., A 18 DE DICIEMBRE DE 1998. 

DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 97183) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641006-055-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 20,670 010 000 5265 01 01 
Imipenen y cilastatina polvo para Sol. Iny. cada 
frasco ámpula contiene: imipenen 
monohidratado equivalente a 500 mg. 

Env. 
1,000 F.A. 

 217.50 4,495,725.00 Merck Sharp & 
Av. División del Norte No. 3377, Col. Xotepingo, 

2 489 010 000 5290 02 01 
Squinavir mesilato de saquinavir, Cap. con 200 
mg. 

Env. 
270,000 Cap. 

4,500.00 2,200,500.00 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., Acoxpa No. 
933

3 1,006 010 000 4229 00 03 
Lasparaginasa polvo para Sol. Iny. cada frasco 
ámpula contiene: lasparaginasa 10000 U.I.  

Env. 
1,000 F.A. 

 412.80 415,276.80 
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4 808 010 000 0222 00 01 
Halatano líquido cada Env. contiene: halanato 
250 ml. 

Env. 
250,000 ml. 

 390.00 315,120.00 
Verdes No. 67, Col. Naucalpan de Juárez, C.P. 

5 1,378 010 000 3443 00 02 
Orfenadrina Sol. Iny. cada ampolleta contiene: 
citrato de orfenadrina 60 mg. 

Env. 
6,000 Amp. 

 164.08 226,102.24 3M México, S.A. de C.V., Av. Santa Fe No. 55, 
Col. Sa

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97184) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AVISO MODIFICATORIO 
Convocatoria  

001  
Licitaciones:  

001-98  
002-98  
003-98  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 91241 Convocatoria y sección 1 de las bases de licitación 
 

Dice: Debe decir:
Licitación No. 18164093-001-98 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 23/03/1999, 10:00 Hrs. 
Acto de apertura económica: 13/04/1999, 18:00 Hrs. 
Fecha de inicio: 22/11/1999. 
Fecha de terminación: 1/04/2002. 
Notificación del fallo de la licitación 27 de abril de 1999, 18:00 Hrs. 
* Operación comercial de la fase 1, 1 de octubre del 2001 
* Operación comercial de la fase 2, 1 de abril del 2002  

Licitación No. 18164093-001-98 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 22/04/1999, 10:00 Hrs.
Acto de apertura económica: 12/05/1999, 10:00 Hrs.
Fecha de inicio: 23/12/1999. 
Fecha de terminación: 1/12/2001. 
Notificación del fallo de la licitación 26 de mayo de 1999, 13:00 Hrs.
* El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de operación comercial será el 1 de 

diciembre del 2001. 
Licitación No. 18164093-002-98 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 26/01/1999, 10:00 Hrs. 
Acto de apertura económica: 16/02/1999, 18:00 Hrs. 
Fecha de inicio: 25/10/1999. 
Fecha de terminación: 1/11/2001. 
Notificación del fallo de la licitación 2 de marzo de 1999, 18:00 Hrs. 
* Operación comercial de la fase 1, 1 de agosto del 2001 
* Operación comercial de la fase 2, 1 de febrero del 2002  

Licitación No. 18164093-002-98 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 25/02/1999, 10:00 Hrs.
Acto de apertura económica: 18/03/1999, 10:00 Hrs.
Fecha de inicio: 8/11/1999. 
Fecha de terminación: 1/11/2001. 
Notificación del fallo de la licitación 8 de abril de 1999, 13:00 Hrs.
* El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de operación comercial será el 1 de 

noviembre del 2001. 
Licitación No. 18164093-003-98 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 23/02/1999, 10:00 Hrs. 
Acto de apertura económica: 16/03/1999, 18:00 Hrs. 
Fecha de inicio: 8/11/1999. 
Fecha de terminación: 1/03/2002. 
Notificación del fallo de la licitación 30 de marzo de 1999, 18:00 Hrs. 
* Operación comercial de la fase 1, 1 de octubre del 2001 
* Operación comercial de la fase 2, 1 de marzo del 2002  

Licitación No. 18164093-003-98 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 25/03/1999, 10:00 Hrs.
Acto de apertura económica: 15/04/1999, 10:00 Hrs.
Fecha de inicio: 29/11/1999. 
Fecha de terminación: 1/11/2001. 
Notificación del fallo de la licitación 29 de abril de 1999, 13:00 Hrs.
* El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de operación comercial será el 1 de 

noviembre del 2001. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 
GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION FINANCIADA 
LIC. FERNANDO GONZALEZ SALGADO 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641006-069-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
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1 6,064 060 841 4371 02 01 
Suturas catgut crónico con aguja de 1/2 
círculo 

Pza. 99.00 600,336.00 

2 5,578 060 841 0478 00 02 
Suturas, sintéticas no absorbibles 

Pza. 72.00 401,616.00 

3 2,978 060 841 4447 02 01 
Suturas, catgut crónico con aguja de 1/2 
círculo 

Pza. 98.00 291,844.00 

4 155 060 841 2441 03 02 
Suturas, monofilamento nylon, con aguja 
1/2 circ 

Pza. 1,600.00 248,000.00 

5 2,464 060 841 0460 00 02 
Suturas, sintéticas no absorbibles 

Pza. 77.00 189,728.00 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97186) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 

AVISO MODIFICATORIO 
Convocatoria  Nota 

026   28 
 

No. de licitación Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

18164081-051-98 Bases 
Instrucciones a los licitantes y convocatoria 

15/12/1998 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases: 20/01/1999; presentación de 
proposiciones y apertura técnica: 27/01/1999 a las 10:00 Hrs.; 
acto de apertura económica: 9/02/1999 a las 10:00 Hrs.; 
fecha de inicio: 10/03/1999; fecha de terminación: 4/10/1999. 

Fecha límite para adquirir bases: 22/02/1999; presentación de 
proposiciones y apertura técnica: 1/03/1999 a las 10:00 Hrs.; 
acto de apertura económica: 11/03/1999 a las 10:00 Hrs.; 
fecha de inicio: 9/04/1999; fecha de terminación: 3/11/1999. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE ENERO DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS 
ING. FRANCISCO MORENO DERBEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97187) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COAHUILA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641012-017-98   18/12/98 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30208 De edificios de salud. Unidad de 
Medicina Familiar, 5 consultorios (nueva), 
en Ramos Arizpe, Coahuila 

16´296,297.0650 14´170,693.1000 Grupo Inmobiliario 
Real del Bosque, S.A. 

de C.V. 
 

SALTILLO, COAH., A 18 DE DICIEMBRE DE 1998. 
DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

 RUBRICA. (R.- 97188) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   
00641006-070-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 8,190 010 000 0244 01 02 
Propofol emulsión Iny. cada ámpula contiene: 
Propofol 200 mg. en Sol. con aceite de soya.  

Env. 
5,000 Amp. 

 520.00 4,258,800.00 

2 1,220 010 000 4235 04 01 
Ciclosporina Sol. oral 100 mg/ml. frasco con 50 
ml. y pipeta dosificadora  

Env. 
1,000 Jgo. 

3,363.30 4,103,226.00 

3 458 010 000 5432 02 01 
Filgrastin Sol. Iny. cada frasco ámpula 
contiene: filgrastin 30 m-U (300 mcg.) frasco 
ámpula de 1 ml. 

Env. 
5,000 F.A. 

6,570.09 3,009,101.22 

4 1,485 010 000 5282 00 01 
Lamivudina tabletas con 150 mg. 

Env. 
60,000 Tab. 

1,897.00 2,817,045.00 

5 1,074 010 000 5181 00 01 
Octreotida Sol. Iny. cada frasco ámpula 
contiene: octreotida en forma de péptido libre 1 
mg. frasco ámpula con 5 ml. 

Env. 
1,000 F.A. 

1,922.20 2,064,442.80 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97189) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 

CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164062-001-99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional, cuyos bienes están por debajo de los umbrales de los tratados signados por México en 
materia comercial, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones
y apertura técnica

18164062-001-99 
 

$700.00 + IVA 
En compraNET: 
$600.00 + IVA 

26/01/1999 a las 
12:00 horas. 

2/02/99 
a las 12:00 horas.

  
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad

 1 0000000000 Transporte de personal de la S.A.T.T. Tampico (*) 02
(*)  Unidad para transporte de 14 pasajeros 
(*)  Unidad para transporte de 2 pasajeros 

 
 Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición 

desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá 
cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública del Area de Transmisión y Transformación 
Oriente, situado en avenida Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en 
Veracruz, Ver., teléfonos 89-50-82 y 89-50-83 de las 9:00 a las 15:00 horas en días hábiles. El pago de las bases 
impresas se realizará en la Caja General del Area de Transmisión y Transformación Oriente, situada en avenida 
Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver. El importe más 
IVA se deberá cubrir en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://compranet.gob.mx el pago en el banco se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas del 
Area de Transmisión y Transformación Oriente, ubicada en avenida Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver. En este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y especificaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
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b) Lugar de prestacion de los servicios de acuerdo a la hoja de distribución anexa a la requisición, los días lunes a viernes, 
en el horario indicado en las bases del concurso; 

c) Condiciones de pago, a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas, y debidamente autorizadas; 
d) Garantías requeridas seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición con un tope de $60,000.00 M.N. y, en 

su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 
20% del importe del contrato; 

e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 
y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

VERACRUZ, VER., A 19 DE ENERO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 

C.P. GREGORIO CORTES VIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 97190) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641006-071-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1,622 060 833 0098 02 01 
Hialuronato de sodio Sol. Iny. oftálmica 
jeringa desechable para aplicación 
intraocular de 0.4 a 0.55 ml. 

Env. 
1,000 Env. 

810.00 1,313,820.00 

2 7,277 060 088 0504 00 01 
Apósitos con petrolato de 10 x 10 cm. 
envase individual.  

Pza. 
1,000 Pza. 

 9.44 68,694.88 

3 256 060 167 6661 04 01 
Catéter venoso central Cal. 7 fr. x 20 cm. de 
Long. de poliuretano o silicón punta flexible 
radiopaco, estéril y desechable. 

Pza. 
1,000 Pza. 

262.00 67,072.00 

4 571 060 360 0024 10 01 
Espejo para boca sin aumento No. 5  

Pza. 
1,000 Pza. 

29.28 16,718.88 

5 42 060 371 2480 02 01 
Esponjas neuroquirúrgicas de algodón 
prensado o rayón no tejida con marca 
radiopaca estéril medidas 13.0 x 76.0 mm 

Env. 
10,000 Pza. 

325.00 13,650.00 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97191) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641006-073-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 7,354 080 414 1539 05 01 
Tromboplastina de alta sensibilidad con 
índice internacional de sensibilidad (ISI)  

Fco. 
1,000 Fco. 

 35.00 257,390.00 
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2 3,544 080 025 0052 00 02 
Aguja para atoma y recolección de sangre 
para la toma sencilla y/o múltiple estéril 
desechable de 21 g x 38 mm. 

Cja. 
100,000 Pza. 

 61.00 216,184.00 

3 809 080 783 3686 01 01 
Amilasa método enzimático con sustrato dd 
p-nitrofenil-maltosido estabilidad mínima 30 
días después de reconstruir con aguja 
destilada rtc. 

Fco. 
7,000 ml. 

 210.00 169,890.00 

4 1,151 080 835 0110 03 01 
Anti rh (d) albuminoso (mezcla de 
monoclonales) rtc. 

Fco. 
10,000 ml. 

 162.00 186,462.00 

5 54 080 823 2102 10 01 
Multicalibrador I y II sol. optimizada con los 
valores de calibración de todas las 
aplicaciones de la química clínica. 

Cja. 
7,000 Jgo. 

1,900.00 102,600.00 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97192) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
CONSTRUCCION DE OBRAS DE MEJORAS A REDES DE DISTRIBUCION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

UBICACION 
DE LA OBRA 

DESCRIPCION 
GENERAL DE LA OBRA 

LIMITE DE 
VENTA DE 

BASES 

PRESENTACION Y 
APERTURA 
TECNICA 

PRESENTACION Y 

18164025-001-
99 

ZONA PUEBLA, AREA 
FUERTES, EDO DE 
PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

2-02-99 9-02-99 
9:00 HRS. 

18164025-002-
99 

ZONA PUEBLA, AREA 
BUGAMBILIAS, PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

2-02-99 9-02-99 
10:30 HRS. 

18164025-003-
99 

ZONA PUEBLA, AREA 
PONIENTE, EDO DE 
PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

2-02-99 9-02-99 
12:00 HRS. 

18164025-004-
99 

ZONA PUEBLA, AREA S.B. 
DE MIER, EDO. DE PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

2-02-99 9-02-99 
13:00 HRS. 

18164025-005-
99 

ZONA TLAXCALA, AREA 
TLAXCALA, EDO. DE 
TLAXCALA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

2-02-99 9-02-99 
14:00 HRS. 

18164025-006-
99 

ZONA TLAXCALA, AREA 
APIZACO, EDO. DE 
TLAXCALA 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

2-02-99 9-02-99 
15:00 HRS. 

18164025-007-
99 

ZONA TLAXCALA, AREA 
CALPULALPAN, TLAXCALA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

3-02-99 10-02-99 
9:00 HRS. 

18164025-008-
99 

ZONA TLAXCALA, AREA 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

3-02-99 10-02-99 
10:30 HRS. 

18164025-009-
99 

ZONA TEHUACAN, AREA 
TEHUACAN RURAL, 
PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

3-02-99 10-02-99 
12:00 HRS. 

18164025-010-
99 

ZONA TEHUACAN, AREA 
TEHUCAN URBANA, 
PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

3-02-99 10-02-99 
13:00 HRS. 
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18164025-011-
99 

ZONA MATAMOROS, AREA 
MATAMOROS, EDO. DE 
PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

3-02-99 10-02-99 
14:00 HRS. 

18164025-012-
99 

ZONA, MATAMOROS AREA 
ATLIXCO, EDO. DE 
PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

3-02-99 10-02-99 
15:00 HRS. 

18164025-013-
99 

ZONA MATAMOROS, AREA 
ACATLAN, EDO. DE 
PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

4-02-99 11-02-99 
9:00 HRS. 

18164025-014-
99 

ZONA SAN MARTIN, AREA 
SAN MARTIN, EDO. DE 
PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

4-02-99 11-02-99 
10:30 HRS. 

18164025-015-
99 

ZONA SAN MARTIN, AREA 
HUEJOTZINGO, EDO. DE 
PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

4-02-99 11-02-99 
12:00 HRS. 

18164025-016-
99 

ZONA TECAMACHALCO, 
AREA TECAMACHALCO, 
PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

4-02-99 11-02-99 
13:00 HRS. 

18164025-017-
99 

ZONA TECAMACHALCO, 
AREA TEPEACA, EDO. DE 
PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

4-02-99 11-02-99 
14:00 HRS. 

18164025-018-
99 

ZONA TECAMACHALCO, 
AREA LIBRES, EDO. DE 
PUEBLA. 

TRABAJOS DE MEJORA A REDES 
ELECTRICAS DE DISTRIBUCION Y 
OBRAS AL 100%. 

4-02-99 11-02-99 
15:00 HRS. 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO PARA CADA LICITACION: 
$150,000.00 

COSTO DE LAS BASES: EN CONVOCANTE $300.00, EN compraNET
$200.00

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en 25 Poniente número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de 
Electricidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En ambas formas de pago se deberá agregar 
el I.V.A. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 2 de febrero de 1999 las 9:00 horas en el salón de usos múltiples, 
ubicado en avenida 25 Poniente número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Pue. 

* Las visitas a los lugares de las obras o los trabajos se realizarán el día 29 de enero de 1999 a las 9:00 horas siendo el 
punto de reunión el departamento Div. de Operación Distribución, avenida 25 Poniente número 1515, tercer piso, código 
postal 72410, Puebla, Pue. 

* Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y las aperturas de las propuestas económicas se 
efectuarán en el salón de usos múltiples, ubicado en avenida 25 Poniente, número 1515, planta baja, colonia Volcanes, 
código postal 72410, Puebla, Pue. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada al contrato. 
* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en un año construyendo líneas y redes eléctricas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato respectivo se hará a la 

persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

* Las condiciones de pago son: dentro de los 30 días naturales a partir de la recepción de las estimaciones. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de 

Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan y otorgarán las facilidades necesarias para su verficación, 
presentándole original y copia de los documentos siguientes: 
1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros 

auditados o su última declaración fiscal anual. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
3.- Cuando proceda, registro actualizado de la Cámara Nacional correspondiente. 
4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Valmiki López Mena, con 

cargo de Gerente General Divisional, el día 8 de enero de 1999. 
PUEBLA, PUE., A 19 DE ENERO DE 1999. 

GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
ING. VALMIKI LOPEZ MENA 

RUBRICA. 
(R.- 97193) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641006-064-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 1´918,546 010 000 1924 02 01 
Bencilpenicilina procaínica con 
bencilpenicilina cristalina 800 000 
(penicilina procaínica con penicilina 
cristalina 800 000) 

Env. 
1.000 Env. 

 4.90 9,400,875.40 

2 653,858 010 000 1929 06 01 
Ampicilina Tab. o Cap. cada Tab. o Cap. 
contiene: ampicilina trihidratada equivalente 
a 500 mg. de ampicilina anhidra. 

Env. 
20.000 T.C. 

 9.45 6,178,958.10 

3 514,623 010 000 3608 00 01 
Clorurato de sodio 0.9% 250 Sol. Iny. cada 
100 ml. contiene: cloruro de sodio 0.9 g, 
agua inyectable 100 ml. 

Env. 
250.000 ml. 

 8.30 4,271,370.90 

4 135,153 010 000 1006 06 01 
Calcio comprimidos efervescentes, lactado 
gluconato de calcio 2.94 g y carbonato de 
calcio 300 mg.  

Env. 
12.000 Com. 

30.60 4,135,681.80 

5 305,816 010 000 3610 00 01 
Clorurato de sodio 0.9% 1000 Sol. Iny. cada 
100 ml. contienen: cloruro de sodio 0.9 g, 
agua inyectable 100 ml. 

Env. 
1000.000 ml. 

13.00 3,975,608.00 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97194) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE No. 001 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES MEXICANAS QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE 
OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO RELATIVOS A LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS, CUYA DESCRIPCION SE INDICA, A CONTINUACION: 

PROGRAMA DE EVENTOS 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION DE 
LA OBRA 

VISITA AL 
SITIO DE LA 

OBRA  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION/APERTURA DE 

00164015-001-
99 

MANTENIMIENTO ANUAL UNIDAD No. 
2 DE LA C.T. ALTAMIRA 

DOMICILIO CONOCIDO 
ESTACION COLONIA, 
ALTAMIRA, TAMPS. 

19.02.99 A 
LAS 10:00 
HORAS 

19.02.99 A LAS 
12:00 HORAS 

00164015-002-
99 

MANTENIMIENTO ESCALONADO 4 
UNIDAD 2 DEL COMPLEJO 

TERMOELECTRICO PDTE. ADOLFO 
LOPEZ MATEOS 

KM. 6 AL NORTE 
DESEMBOCADURA RIO 
TUXPAN, TUXPAN, VER. 

8.02.99 A 
LAS 10:00 
HORAS 

8.02.99 A LAS 12:00 
HORAS 

00164015-003-
99 

MANTENIMIENTO ANUAL AL 
GENERADOR DE VAPOR Y EQUIPOS 

AUXILIARES DE LA U-1 DE LA C.T. 
LERMA 

KM. 10 CARRETERA 
CAMPECHE-LERMA, 
LERMA, CAMPECHE 

9.02.99 A 
LAS 10:00 
HORAS 

9.02.99 A LAS 12:00 
HORAS 

00164015-004-
99 

MANTENIMIENTO GENERAL DE 
INSTALACIONES INDUSTRIALES, 

CAMPAMENTOS, CAMINOS DE 
ACCESO DE LA C.H. MAZATEPEC 

KM. 40 CARR. 
TEZIUTLAN-PUEBLA, 
TLATLAUQUI, PUE. 

1.02.99 A 
LAS 10:00 
HORAS 

1.02.99 A LAS 12:00 
HORAS 
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00164015-005-
99 

MANTENIMIENTO GENERAL A 
INSTALACIONES INDUSTRIALES, 

CAMPAMENTOS, OBRAS 
HIDRAULICAS Y CAMINOS DE 

ACCESO DE LA C.H. TEMASCAL 

DOMICILIO CONOCIDO 
SAN MIGUEL 

SOYALTEPEC, OAX. 

2.02.99 A 
LAS 10:00 
HORAS 

2.02.99 A LAS 12:00 
HORAS 

 
00164015-006-

99 
MANTENIMIENTO GENERAL A LAS 
INSTALACIONES INDUSTRIALES, 

CAMPAMENTO, OBRAS HIDRAULICAS 
Y CAMINOS DE ACCESO DE LA C.H. 

CHILAPAN 

KM. 142 CARRETERA 
COSTERA DEL GOLFO, 
SAN ANDRES TUXTLA, 

VER. 

3.02.99 A 
LAS 10:00 
HORAS 

3.02.99 A LAS 12:00 
HORAS 

00164015-007-
99 

MANTENIMIENTO ANUAL U-3 DE LA 
C.T. ALTAMIRA 

DOMICILIO CONOCIDO 
ESTACION COLONIA, 
ALTAMIRA, TAMPS. 

28.01.99 A 
LAS 10:00 
HORAS 

28.01.99 A LAS 
12:00 HORAS 

00164015-008-
99 

MANTENIMIENTO ANUAL AL 
GENERADOR DE VAPOR Y EQUIPOS 

AUXILIARES DE LA U-2 DE LA C.T. 
NACHI-COCOM 

CALLE 20 S/N, COL. 
MAYAPAN, MERIDA, 

YUC. 

9.02.99 A 
LAS 10:00 
HORAS 

9.02.99 A LAS 12:00 
HORAS 

00164015-009-
99 

MANTENIMIENTO CIVIL ANUAL A LAS 
INSTALACIONES DE LA C.H. MANUEL 
MORENO TORRES (CHICOASEN), EN 

EL ESTADO DE CHIAPAS 

C.H. MANUEL MORENO 
TORRES (CHICOASEN), 

MPIO. CHICOASEN, 
CHIAPAS 

28.01.99 A 
LAS 10:00 
HORAS 

28.01.99 A LAS 
12:00 HORAS 

 
- LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 

DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN, PARA 
PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 00164015-001-99, 00164015-002-99, 0164015-

003-99, 00164015-004-99, 00164015-005-99, 00164015-006-99, 00164015-007-99 Y 00164015-008-99, EN EL 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
PRODUCCION SURESTE, SITUADO EN EL KILOMETRO 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS 
BOCAS, VER., EN LOS TELEFONOS (01-29) 21-91-26, 89-85-39 Y 89-85-07 Y FAX: (01-29) 21-89-46 Y 89-85-
02, DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS SE REALIZARA EN 
LA CAJA GENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, UBICADA EN EL 
KILOMETRO 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EL IMPORTE SERA DE 
$1,500.00 M.N. MAS I.V.A. Y SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

 EN FORMA IMPRESA PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-009-99, EN EL DEPARTAMENTO 
REGIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS DEL COMPLEJO HIDROELECTRICO GRIJALVA DE LA 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITUADO EN LA 5a. NORTE PONIENTE NUMERO 
2050, COLONIA RESIDENCIAL LA HACIENDA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN EL TELEFONO Y FAX: 
(01-961) 2-51-35 DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS SE 
REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DEL COMPLEJO HIDROELECTRICO GRIJALVA DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITUADO EN LA 5a. NORTE PONIENTE NUMERO 2050, 
COLONIA RESIDENCIAL LA HACIENDA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL IMPORTE SERA DE $1,500.00 
M.N. MAS I.V.A. Y SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx EL PAGO 
SE REALIZARA MEDIANTE RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y SERA CON UN COSTO DE $1,450.00 
M.N. MAS I.V.A. 

 LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION, Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS 
PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDOLE EL ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 

DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
4.- LOS LICITANTES DEBERAN DEMOSTRAR EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA PARA LA EJECUCION 

DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A UNIDADES GENERADORAS DE LAS CAPACIDADES Y ALCANCES 
A LAS QUE SE REFIEREN LAS LICITACIONES NUMEROS 00164015-001-99, 00164015-002-99, 00164015-
003-99, 00164015-007-99 Y 00164015-08-99 Y DE MANTENIMIENTO GENERAL A LAS QUE SE REFIEREN 
LAS LICITACIONES NUMEROS 00164015-004-99, 00164015-005-99, 00164015-006-99 Y 00164015-009-99 DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
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- GARANTIAS REQUERIDAS: SERIEDAD DE LA PROPOSICION DEL 5% DEL IMPORTE DE LA MISMA Y EN SU 
OPORTUNIDAD PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEL 10% DEL IMPORTE Y DEL 
ANTICIPO MAS I.V.A. 

- LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TANTO TECNICA COMO ECONOMICA 
SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y 
OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITA EN EL KILOMETRO 7.5 
CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS PARA LAS 
LICITACIONES NUMEROS 00164015-001-99, 00164015-002-99, 0164015-003-99, 00164015-004-99, 00164015-005-
99, 00164015-006-99, 00164015-007-99 Y 00164015-008-99. 

- LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TANTO TECNICA COMO ECONOMICA 
SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMPLEJO HIDROELECTRICO GRIJALVA, SITUADO EN 
LA 5a. NORTE PONIENTE NUMERO 2050, COLONIA RESIDENCIAL LA HACIENDA, TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS, EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-009-99. 

- LA DOCUMENTACION Y PROPOSICIONES QUE PRESENTEN SE HARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
- NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
- NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
- NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERA PRESENTAR SU OFERTA SERA: PESO MEXICANO. 
- LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS 

CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 19 DE ABRIL AL 18 DE MAYO DE 1999, CON UN PLAZO DE 
EJECUCION DE 30 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-001-99. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 25 DE ABRIL AL 5 DE JUNIO DE 1999, CON UN PLAZO DE 
EJECUCION DE 42 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-002-99. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 12 DE ABRIL AL 11 DE MAYO DE 1999, CON UN PLAZO DE 
EJECUCION DE 30 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-003-99. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 5 DE ABRIL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON UN 
PLAZO DE EJECUCION DE 240 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-004-99. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 1 DE ABRIL 9 AL 26 DE DICIEMBRE DE 1999, CON UN 
PLAZO DE EJECUCION DE 270 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-005-99. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON UN 
PLAZO DE EJECUCION DE 244 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-006-99. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 1 DE MARZO AL 4 DE ABRIL DE 1999, CON UN PLAZO DE 
EJECUCION DE 35 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-007-99. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 12 DE ABRIL AL 6 DE MAYO DE 1999, CON UN PLAZO DE 
EJECUCION DE 25 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-008-99. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 22 DE FEBRERO AL 23 DE DICIEMBRE DE 1999, CON UN 
PLAZO DE EJECUCION DE 305 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-009-99. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA Y UN 15% PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-001-99. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA PARA LA LICITACION NUMERO 
00164015-002-99. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA Y UN 20% PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-003-99. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA Y UN 20% PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-004-99. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA Y UN 20% PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-005-99. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA Y UN 20% PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-006-99. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA Y UN 20% PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-007-99. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA Y UN 20% PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-008-99. 

- C.F.E. OTORGARA UN 5% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA Y UN 10% PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES PARA LA LICITACION NUMERO 00164015-009-99. 
LA REDUCCION DEL PLAZO DE LAS LICITACIONES NUMEROS 00164015-007-99 Y 00164015-009-99, FUE 
AUTORIZADA POR EL GERENTE REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, EL INGENIERO JUAN RODRIGUEZ 
SANTOYO, EL DIA 13 DE ENERO DE 1999. 

DOS BOCAS, VER., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE ALPUCHE LARA 
RUBRICA. 

(R.- 97195) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641006-074-98   17/12/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1,698 010.000.5235.05.01 
Eritropoyetina humana 

recombinante 

Env.     Desierta 

2 44 010.000.5242.02.01 
Interferón alfa de 2 a 4.5 Sol. 

Iny. o liofilizad 

Env.     Desierta 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97196) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641006-065-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 60,863 060 308 0029 01 01 
Dispositivo intrauterino anticonceptivo de 
plástico grado médico estéril “T· ” de cobre 
380 mm2 con filamento largo de 30 cm. 

Pza. 
1,000 Pza. 

 22.00 1´338,986.00 

2 2,750 060 125 2679 01 01 
Bolsa para esterilizar en gas o vapor de 12 x 
26 x 4 cm. 

Pqt. 
1,000,000 Pza. 

383.00 1´053,250.00 

3 93,494 060 345 0503 10 01 
Equipo para aplicación de volúmenes 
medidos de plástico grado médico estéril, 
desechable, consta de: bayoneta; filtro de 
aire; cámara bureta flexible. 

Eqp. 
1,000 Eqp. 

 5.69 531,980.86 

4 1,319 060 167 7024 03 01 
Catéter para diálisis peritoneal crónica de 
instalación subcutánea, blando de silicón 
con dos cojinetes de poliéster con conector 
y seguro. 

Pza. 
1,000 Pza. 

360.00 474,840.00 

5 363,906 060 189 0106 03 01 
Cepillo dental infantil con mango de plástico 
y cerdas rectas de nylon 6.12 100% virgen. 

Pza. 
1,000 Pza. 

 1.27 462,160.62 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97197) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN JALISCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641116-007-98   
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PROVEEDOR NUMERO DE PARTIDAS ASIGNADAS 

GRUPO COMERCIAL BUENO, S.A. DE C.V. 5, 7, 10, 12, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 29, 31, 36, 37, 39, 40, 45, 50, 53, 55, 59, 66, 67, 71, 77, 
78, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 87, 89, 90, 92, 100, 101, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 126, 127, 128, 129, 130, 136, 138, 139, 140, 141, 155, 157, 171, 172, 179, 
180, 183, 186, 187, 188, 191, 192, 194, 197, 198, 199 Y 200. 

COMERCIALIZADORA DAMAG, S.A. DE C.V. 28. 
JORGE JESUS GUERRERO BAZUA 14, 23, 38, 118 Y 125. 

MERCADO UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 1, 2, 9, 41, 44, 65, 93, 134, 135, 145, 156, 161, 164, 167, 168, 170, 173, 184, 185, 189 Y 193.
ORGANIZACION PAPELERA OMEGA, S.A. DE C.V. 4, 13, 24, 25, 32, 34, 35, 43, 48, 49, 57, 60, 62, 63, 68, 72, 83, 86, 88, 91, 94, 102, 103, 104, 

165, 177, 178, 181 Y 190. 
ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V. 6, 42, 51, 69, 95, 96, 115, 116, 117 Y 137. 

PRODUCTOS PARA DUPLICACION, S.A. DE C.V. 19, 46, 47, 54, 56, 58, 74, 75, 97, 98, 99, 143, 144, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 
159, 160, 166, 175, 176 Y 195. 

QUALITY PRINT, S.A. DE C.V. 26, 27 Y 33. 
DEPORTES Y REGALOS SAMAR, S.A. DE C.V. 8, 11, 61, 70 Y 73. 

XEROX MEXICANA, S.A. DE C.V. 3 Y 30. 
DESIERTAS 52, 64, 76, 105, 106, 107, 112, 131, 132, 133, 142, 154, 158, 162, 163, 169, 174, 182 Y 196.

 
GUADALAJARA, JAL., A 19 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
C. RAMON NAVARRO SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 97198) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
AV. 25 PTE. No. 1515, PUEBLA, PUE. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

DESCRIPCION OBRA NOMBRE Y DOMICIO GANADOR FECHA FALLO MONTO $ No. LICITACION 
REGIONES I, II Y III 
PAQUETE NORTE, 
EDO. DE PUE. 

CONSTRUCTORES 
ELECTRICOS Y CIVILES DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., AV. 
HIDALGO No. 7 ESQ. 
INSURGENTES, AMPLIACION 
MOMOXPAN, CHOLULA, PUE. 

21 DE DIC/98 530.675.72 18164025-053-98 

REGS. IV, V Y VII 
PAQUETE CENTRO 
SUR, EDO. DE PUE. 

SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
CYE, S.A. DE C.V. ZARAGOZA 
No. 6105, A, COL. PATRIMONIO, 
PUEBLA, PUE. 

21 DE DIC/98 599,395.54 18164025-054-98 

 
PUEBLA, PUE., A 19 DE ENERO DE 1999. 

GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
ING. VALMIKI LOPEZ MENA 

RUBRICA. 
(R.- 97199) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN JALISCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641116-009-98   27/11/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 9,720 Canastillos Paquete 170.0000 3´304,800.0000 La Higuera Proveedora 
de Ropa, S.A. de C.V. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 9 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
C. RAMON NAVARRO SALAZAR 

 RUBRICA. (R.- 97200) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641006-051-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 12,306 010 000 3662 05 01 
Seroalbúmina humana Sol. Iny. 12.5 g/50 
ml. frasco ámpula 50 ml. 

Env. 
1.000 F.A. 

632.63 7´785,144.78

2 210,968 010 000 1935 01 01 
Cefotaxima 1, polvo para Sol. Iny. cada 
frasco ámpula contiene: cefotaxima sódica 
equivalente a 1 g. 

Env. 
1.000 Env. 

 36.00 7´594,848.00

3 816,717 010 000 3407 01 02 
Naproxeno Tab. cada Tab. contiene: 
naproxeno 250 mg. 

Env. 
30.000 Tab. 

 6.98 5´700,684.66

4 15,168 010 000 0657 01 01 
Pravastatina Tab. cada Tab. contiene: 
pravastatina sódica 10 mg. 

Env. 
30.000 Tab. 

281.00 4´262,208.00

5 34,350 010 000 1095 01 01 
Calcitriol Cap. de gelatina blanca cada 
Cap. contiene: calcitriol 0.25 mg. 

Env. 
50.000 Cap. 

 99.00 3´400,650.00

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97201) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641006-063-98   

 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
maximo 

Presupuesto 
minimo 

1 
2 
3 
4 

1 
1 
1 
1 

Servicio de abasto Complem. medicamentos a través 
de Fuente Alterna 

Servicio de abasto Complem. medicamentos a través 
de Fuente Alterna 

Servicio de abasto Complem. medicamentos a través 
de Fuente Alterna 

Servicio de abasto Complem. medicamentos a través 
de Fuente Alterna 

Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 

20’787,000.00 
9’132,000.00 
6’859,000.00 
5’695,000.00 

6’932,000.00 
3’044,00.00 
2’387,000.00 
1’898,000.00 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97202) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641006-067-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 5,718 080 889 0115 00 02 Tira reactiva para 
investigación semicuantitativa de glucosa 

en sangre con límites de detección que van 
de 20 a 800 mg/dl. 

Fco. 
50,000 Tra. 

 95.00 543,210.00 
Inmunológicos, S.A. de C.V., Av. Coyoacán No. 
826, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F. 

2 72 080 252 0098 10 02 Cubetas de reacción 
en magazzines con 13 cubetas, cada 

cubeta con 5 pocillos en centros de 0.239 
pulg., de plástico virgen. 

Eqp. 
1,000 Eqp. 

3,900.00 280,800.00 World Lab, S.A. de C.V., Av. Federalismo No. 19 
1er. piso, Col. Centro, C.P. 44100, Guadalajara, 

3 7,934 080 098 0096 02 01 Bolsa para recolección 
y fraccionar sangre, bolsa triple. 

Pza. 
1,000 Pza. 

 61.67 489,289.78 Baxter, S.A. de C.V., Av. De los 50 M. No. 2, Col. 

4 6,090 080 729 0010 03 01 Portaobjetos de vidrio 
rectangular de: 75 x 25 x 0.8 a 1.1 mm, 

lisos. 

Cja. 
50,000 Pza. 

 11.85  72,166.50 Say Química Médica, S.A. de C.V., 1ra. Cerrada 
de Avena N

5 996 080 265 0523 04 01 Cubreobjetos de vidrio 
No. 1 con un espejo de 0.13 a 0.16 mm 

con dimensión de 24 x 50 mm. 

Cja. 
150,000 Pza. 

 37.84  37,688.64 Say Química Médica, S.A. de C.V., 1ra. Cerrada 
de Avena No. 5, Col. Granjas México, C.P. 08400, 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97203) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
JEFATURA DEL AREA SURESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
de carácter nacional para la adquisición de ropa de trabajo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

18164064-003-99 $1,100.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$660.00 más I.V.A. 

28/01/99 
9:30 horas 

4/02/99 
9:00 horas 

9/02/99
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C750200072 Camisola manga larga en gabardina 100% algodón tipo 3, según especificaciones CFE 
H0000-02 y H0000-01  

1,601

2 C750200072 Pantalón confeccionado en gabardina 100% algodón según especificaciones de CFE 
H0000-02 

1,582

 
 Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o 

adquisición desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se 
deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Gestión Financiera del Area, situado en Quinta Avenida Norte Poniente 

número 2050, fraccionamiento Residencial La Hacienda, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01-961) 3 85 50 de 
las 8:30 a las 15:00 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja ubicada en la 
dirección antes indicada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet. El pago se realizará mediante los recibos que 
genera este sistema. 

 La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de 
proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Sureste, en 
Quinta Avenida Norte Poniente número 2050, fraccionamiento Residencial La Hacienda, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
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a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 
redactados en español o inglés; 

b) Lugar de entrega de los bienes: Almacén Subárea de Transm. y Transf. Tuxtla, carretera Panamericana kilómetro 
1077 Int. 300 M. colonia Juan Crispín, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 

c) Condiciones de pago: serán a los 15 días naturales, contados a partir de la recepción de factura y, evidencia de 
entrega de los bienes en el almacén designado por C.F.E., acompañado del aviso de pruebas certificado por 
LAPEM; 

d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los 
licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato, calidad y operación de los bienes, del 10 % 
del importe del contrato, incluyendo IVA. 

e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
j) Los bienes objeto de la presente licitación, se encuentran por debajo de los umbrales de los tratados signados por 

México en materia comercial, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 19 DE ENERO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL SURESTE 
C.P. ROBERTO MAYORGA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 97204) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN JALISCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641116-011-98   28/12/98 

 
PROVEEDOR PARTIDAS ASIGNADAS IMPORTE MAXIMO 

ASIGNADO SIN I.V.A. 
BAXTER, S.A. DE C.V. 18, 21 Y 22 $3’252,290.89 
CENTRUM PROMOTORA INTERNACIONAL, S.A. 63, 81 Y 110 $53,284.00 
DISTRIBUIDORA DE SISTEMAS PARA LABORATORIO, S.A. 
DE C.V. 

4, 8, 28, 50, 67, 68, 88, 93, 
101, 125, 4, 155 Y 157 

$2’517,580.58 

EQUIPOS, MAQUINAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 33, 34 Y 43 $321,299.20 
GAMA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 46, 58, 62, 69, 73, 75, 76, 77, 

78, 79, 85, 94, 95, 97, 98, 104, 
107, 109, 138, 141, 145, 146 Y 
147 

$1’061,648.65 

INTERBIOL, S.A. DE C.V. 9, 11, 12, 15, 16, 17, 35, 36, 
37, 38, 39, 139, 140 Y 148 

$2’3433,125.75 

INTERAMERICANA DE LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 1, 2 Y 7 $121,870.00 
LABORATORIOS LAFON, S.A. DE C.V. 9, 10, 35, 39, 130 Y 151 $832,729.00 
QUIMICA LAVOISIER, S.A. DE C.V. 126, 153 Y 156 $10,140.00 
LABORATORIOS LICON, S.A. DE C.V. 9, 35 Y 39 $114,192.00 
MEDICAL DIMEGAR, S.A. 5 $3’193,857.25 
MEDI-LAB DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 

60, 65, 66, 70, 72, 74, 80, 83, 
84, 86, 87, 89, 91, 92, 96, 99, 
100, 103, 105 Y 108 

$760,859.54 

WORLD LAB, S.A.  29, 30, 31, 127, 128 Y 129 $1’410,960.00 
 

GUADALAJARA, JAL., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

C. RAMON NAVARRO SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 97205) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN JALISCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
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00641116-008-98   4/12/98 
 

PROVEEDOR NUMERO DE PARTIDAS ASIGNADAS IMPORTE MAXIMO 
ASIGNADO SIN I.V.A. 

COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL ZEUZ, S.A. 

62 y 109. $ 22,068.00 

CR FORMAS ADMINISTRATIVAS E 
IMPRESOS , S.A. DE C.V. 

23, 33, 57, 59, 61, 78, 87, 88, 89 y 90.  
$170,048.73 

JESUS ELIAS LOPEZ CAMACHO. 10, 13, 14, 17, 18, 20, 21, 27, 28, 30, 31, 32, 34, 35, 
36, 37, 40, 41, 48, 49, 50, 51, 56, 58, 63, 64, 65, 68, 
70, 75, 79, 80, 82, 83, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 
101, 103, 104, 105, 107 y 110. 

 
$431,028.73 

GRAFICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

25 y 29. $ 10,688.08 

JORGE JESUS GUERRERO BAZUA. 7, 19, 42, 54, 55, 60, 71, 72, 73, 100, 102 y 106. $445,963.16 
MOORE DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

81 y 86. $22,167.32 

OFISMART, S.A. 1, 43, 66, 67, 69, 74, 76, 77, 85, 93, 108, 111 y 112. $194,390.59 
PAPELERA GUTIERREZ, 
S.A. DE C.V. 

12, 38, 39, 52, 53 y 84. $38,930.13 

QUALITY PRINT, S.A. DE C.V. 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 15, 16, 22, 24, 26, 44, 45, 46 y 47. $547,596.70 
CANCELADA 11.   

 
GUADALAJARA, JAL., A 19 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
RAMON NAVARRO SALAZAR 

 RUBRICA. (R.- 97206) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes correspondientes a reactivos y material de laboratorio y formas impresas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641029-002-99 $440 

Costo en compraNET: 
$308 

26/01/1999 27/01/1999 
10:00 horas 

2/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad máxima

 1 0000000000 Reactivos y material de laboratorio 12,000 Piezas 6,226 17,790 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo; con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no reembolsable. 

• En compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A. en la cuenta número 400-8513-467. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de enero de 1999 a las 10:00 horas en sala de juntas del almacén 
delegacional, ubicado en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de febrero de 1999 de 8:00 a 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia 
Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional del IMSS en Quintana Roo, todos los días hábiles, en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
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• Plazo de entrega: de acuerdo con las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: máximo a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la documentación 

correspondiente en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641029-003-99 $440 

Costo en compraNET: 
$308 

27/01/1999 28/01/99 
14:00 horas 

3/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad máxima

 1 C660800004 Formas impresas 653 Millar 600 706 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo; con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no reembolsable. 

• En compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A. en la cuenta número 400-8513-467. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de enero de 1999 a las 14:00 horas en sala de juntas del almacén 

delegacional, ubicada en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 1999 de 8:00 a 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 1999 a las 10:00 horas en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia 
Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional del IMSS en Quintana Roo, todos los días hábiles, en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo con las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: máximo a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la documentación 

correspondiente en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 19 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. FRANCISCO DIAZ GONZALEZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641006-058-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 902 080 909 5631 01 01 Tubo sistema para la 
toma y recolección de sangre, de vidrio al 
vacío (13 x 100 mm), estéril sin 
anticuagulante. 

Cja. 
100.000 Tbo. 

210.00 189,420.00 

2 2,435 080 909 0236 03 01 Tubo sistema para la 
toma y recolección de sangre, de vidrio al 
vacío (13 x 100 mm), desechable, para 
adulto. 

Cja. 
100.000 Tbo. 

 70.50 171,667.50 

3 2,435 080 909 0137 05 01 Tubo sistema para la 
toma y recolección de sangre, de vidrio al 
vacío (13 x 75 mm), desechable, para 
adulto. 

Cja. 
100.000 Tbo. 

 64.70 157,544.50 

4 1,027 080 909 1341 12 01 Tubo sistema para la 
toma y recolección de sangre, de vidrio al 
vacío (10.25 x 64 mm), desechable, para 
adulto. 

Cja. 
100.000 Tbo. 

 78.57  80,691.39 
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5 31 080 783 2654 05 01 Prueba de 
comprobación para anticuerpos VIH 
western blots equipo para 20 a 27 
determinaciones. 

Eqp. 
1.000 Eqp. 

979.00  30,349.00 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97208) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de diálisis peritoneal, entrega domiciliaria y hospitalaria, compra alterna de medicamentos 010, 030 y 
040 y material de curación 060, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con acuerdo 005/99, del día 11 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación
proposiciones y apertura 

técnica
00641006-001-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

25/01/1999 25/01/1999 
9:00 horas 

1/02/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 010.000.2348 y 010.000.2349 Solución 
para diálisis peritoneal 

1 Env. 1,000 Eqp. 12 meses 12 meses

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641006-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

25/01/1999 25/01/1999 
10:00 horas 

1/02/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Servicio de abasto complementario a 
través de fuente alterna 

1 Servicio 12 meses 12 meses

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641006-003-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

25/01/1999 25/01/1999 
11:30 horas 

1/02/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 060.841.0148.00.01 Suturas, no absorbibles, monofilamento 
de polipropileno 

71 Pza. 

 2 0000000000 060.841.0981.10.01 Suturas, sintética no absorbibles, 
monofilamento 

57 Pza. 

 3 0000000000 060.841.0452.10.01 Suturas, sintética no absorbibles, 
monofilamento 

15 Pza. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horarios señalados en el aula de usos múltiples de la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 
72030, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de la propuesta técnica y económica, serán los 
días señalados en el aula de usos múltiples de la Coordinación Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de 
Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: unidades hospitalarias y en los almacenes delegacionales de la Región Sur, los días lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de documentos comprobatorios en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del Instituto en cada Delegación. 
PUEBLA, PUE., A 18 DE ENERO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIRECCION REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97209) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
(SEGUNDA VUELTA) 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de material de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C. Ramón Navarro Salazar con cargo de 
Presidente del H. Consejo Consultivo Delegacional, el día 28 de octubre de 1998. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641116-014-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$900 

22/01/1999 22/01/1999 
14:00 horas 

29/01/1999 
12:00 horas 

10/02/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000 Antisuero antiglobulina humana para prueba COOMBSRTC 435 Frasco 10 ml. 
 2 0000000000 Tromboplastina parcial activada líquida o polvo 1,091 Prueba 
 3 0000000000 Gonadotrofina coriónica. Prueba inmunológica en tubo 475 Equipo 30 pruebas 
 4 0000000000 Frasco para recolectar especímenes de 125 ml 26 Frasco 
 5 0000000000 Portaobjetos de bidior de 75x25x1.2 mm 2,850 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida José Guadalupe Zuno número 31, colonia Núcleo Belenes, código postal 45180, Zapopan, Jalisco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante orden de ingreso pagadera en la Subdelegación Hidalgo, sita en avenida 
Manuel Avila Camacho número 1096, Sector Hidalgo, Guadalajara, Jalisco. 

 El pago de bases que se adquieran mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
http://compranet.gob.mx, podrá realizarse en las sucursales de la institución bancaria Bital, cuenta número 400 8513 
467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1999 a las 14:00 horas, en sala audiovisual de las 
oficinas delegacionales, ubicada en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 29 de enero de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 1999 a las 12:00 horas, en Belisario Domínguez número 1000, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en los almacenes de las unidades adscritas a las delegaciones Colima, Nayarit y Jalisco, los 

días lunes a viernes, en el horario de 8:30 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 (treinta) días naturales, contados a 

partir de la fecha en que se presenten los documentos comprobatorios en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 
y Erogaciones correspondiente. 

GUADALAJARA, JAL., A 19 DE ENERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 
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C. RAMON NAVARRO SALAZAR 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641006-060-98   4/11/98 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado 
a: 

1 3,224 010 000 3662 05 01 Seroalbumina 
humana Sol. Iny., 12.5 gm/50 ml. 

F.A.     Desierta 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

 RUBRICA. (R.- 97211) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN JALISCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641116-010-98   

 
PROVEEDOR PARTIDAS ASIGNADAS 

ALFONSO MARHX, S.A. 
DE C.V. 

214, 224, 225, 227, 229, 230, 235, 275, 286, 287, 313, 314, 316, 326, 327, 328, 329, 330, 351, 352, 356, 357, 358, 359, 
364, 368, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 378, 379, 457, 458, 460, 461, 462, 463, 468, 470, 478, 481, 483, 
502, 504, 556, 683, 685, 696, 702, 703, 760, 810, 814, 819, 822, 828, 832, 837, 840, 844, 845, 846, 849, 850, 871, 873, 
875, 876, 877, 878, 880, 882, 886, 889, 896, 897, 898, 901, 905, 908, 911, 912, 913, 914, 915, 918, 919, 920, 921, 922, 
923, 926, 927, 928, 930, 931, 940, 946, 953, 956, 963, 965, 975, 976, 997, 998, 999, 1006, 1011, 1019, 1038, 1039, 
1040, 1041, 1042, 4043 Y 1044 

APLICACIONES 
TECNOCLINICAS, 

S.A. DE C.V. 

196, 197, 198, 199, 200, 527, 528, 529, 530 Y 531 

BAXTER, 
S.A. DE C.V. 

217, 218 Y 319 

CENTRUM 
PROMOTORA 

INTERNACIONAL, S.A. 

13, 274, 288, 289, 291, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 302, 303, 306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 318, 320, 
367, 399, 435, 442, 446, 447, 486, 523, 524, 525, 526, 534, 550, 555, 557, 571, 577, 578, 580, 581, 582, 622, 638, 639, 
640, 654, 659, 662, 663, 664, 665, 679, 715, 716, 718, 727, 728, 729, 730, 731, 733, 744, 745, 755, 756, 757, 758, 759, 
888, 1008 Y 1034 

DADIAL MEDICA, 
S.A. DE C.V. 

94, 103, 105, 108, 162, 181, 182, 189, 201, 202, 203, 204, 241, 242, 244, 276, 277, 278, 279, 544, 558, 559, 562, 563, 
566, 567, 569, 570, 576, 579, 609, 611, 617, 618, 620, 634, 635, 658, 667, 668, 669, 670, 671, 672, 673, 674, 675, 676, 
677, 682, 688, 692, 697, 815, 816, 818, 820, 821, 824, 829, 830, 831, 835, 836, 838, 847, 848, 869, 870, 879, 881, 883, 
895, 900, 902, 903, 904, 916, 917, 929, 935, 936, 937, 938, 941, 942, 944, 948, 951, 952, 954, 955, 957, 958, 959, 984, 
985 Y 1000 

DIAGNOMED, 
S.A. DE C.V. 

305, 306, 363, 421, 524, 542, 550, 554, 555, 568, 569, 571, 574, 578, 582, 659, 717, 1028, 1029, 1030, 1032 Y 1033

DISTRIBUIDORA DE 
SISTEMAS PARA 
LABORATORIO, 

S.A. DE C.V. 

4, 5, 6, 7, 13, 154, 155, 156, 157, 168, 169, 170, 184, 185, 188, 215, 216, 226, 251, 252, 260, 263, 273, 280, 290, 292, 
325, 331, 353, 362, 382, 397, 398, 403, 404, 406, 464, 465, 467, 496, 497, 498, 499, 500, 501, 505, 506, 537, 540, 547, 
549, 569, 571, 572, 573, 575, 578, 584, 619, 623, 624, 626, 647, 648, 653, 659, 689, 690, 691, 693, 698, 746, 762, 842, 
851, 893, 894, 907, 909, 924, 960, 980, 982, 989, 1001, 1002, 1003, 1004, 1005, 1007, 1009, 1010, 1012, 1013, 1014, 
1015, 1016, 1026 Y 1027 

ERLIC MEXICANA, S.A. 
DE C.V. 

238, 239, 240, 517, 533, 536, 538, 539, 545, 546, 548, 550, 569, 571, 578, 659 Y 833 

GENERAL DE 
APARATOS 

ANALITICOS MEDICOS, 
S.A. DE C.V. 

158, 159, 332, 333, 334, 365, 419, 420, 422, 423, 424, 426, 427, 449, 519, 632, 633, 706, 707, 711, 719, 720, 721, 723, 
724, 725, 726, 732, 735, 736, 737, 738, 739, 740, 741 Y 742 

I.L. DIAGNOSTICS, S.A. 
DE C.V. 

14, 15, 133, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 264, 265, 266, 267, 268, 282, 283, 321, 366, 425, 508, 511, 521, 631, 700, 
701, 708, 709, 710, 751, 752, 753 Y 754 

INTERBIOL, 
S.A. DE C.V. 

494 
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INTERAMERICANA DE 
LABORATORIOS, S.A.  

8, 11, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26, 29, 30, 39, 40, 42, 44, 49, 73, 74, 75, 76, 77, 79, 83, 84, 85, 86, 90, 91, 111, 112, 113, 
117, 118, 119, 120, 207, 208, 210, 1045, 1046, 1047, 1048, 1049, 1050, 1051, 1052, 1053, 1054, 1055, 1056, 1057, 
1058, 1059, 1060, 1061, 1062, 1063, 1064, 1065, 1066, 1067, 1068, 1069, 1070, 1071, 1072, 1073, 1074, 1075, 1076, 
1077, 1078, 1079, 1080, 1081, 1082, 1083, 1084, 1085, 1086, 1087, 1088, 1089, 1090, 1091, 1092, 1093, 1094, 1095, 
1096, 1097, 1098, 1099, 1100, 1101, 1102, 1103, 1104, 1105, 1106, 1107, 349, 350, 411, 452, 456, 541, 543, 1108, 
841, 874, 885, 899, 933, 934, 943, 947 Y 949 

LABORATORIOS 
LAFON, S.A. DE C.V. 

494, 977, 2, 3 Y 986 

QUIMICA LAVOISIER, 
S.A. DE C.V. 

9, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 41, 43, 45, 46, 50, 93, 174, 175, 176, 186, 187, 219, 228, 234, 236, 243, 245, 270, 271, 272, 
338, 343, 345, 355, 383, 389, 392, 405, 408, 412, 436, 443, 453, 454, 459 Y 469 

LABORATORIOS 
LICON, S.A.  

131, 141, 171, 340, 494, 535, 554, 555, 569, 571, 573, 578, 659, 704, 705, 977, 2, 3, 986 Y 995 

MEDILAB DE 
OCCIDENTE, 
S.A. DE C.V. 

232, 233, 437, 479 Y 480 

PRODUCTOS Y 
EQUIPOS 

INTERNACIONALES, 
S.A. DE C.V. 

1 Y 12 

SELECCIONES 
MEDICAS, 

S.A. DE C.V. 

450 

PROVEEDORA 
TEKNIMEX, 
S.A. DE C.V. 

135, 136, 143, 144, 166, 171, 191, 192, 193, 205, 206, 281, 337, 380, 494, 627, 809, 811, 853, 950 Y 2 

 
GUADALAJARA, JAL., A 19 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
C. RAMON NAVARRO SALAZAR 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   
00641006-061-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 3,007 060 841 0882 02 01 
Suturas, sintéticas Absor. polímeros de ácido 

glicólico 

Pza. 1,400.00 4,209,800.00 
Carreteraco No. 44, Col. Parque San Andrés, 

2 198 060 841 0858 00 01 
Suturas, sintéticas Absor. polímeros de ácido 

glicólico 

Pza. 1,400.00 277,200.00 
Carreteraco No. 44, Col. Parque San Andrés, 

3 46 060 841 0890 02 01 
Suturas, sintéticas Absor. polímeros de ácido 

glicólico 

Pza. 1,400.00 64,400.00 
Carreteraco No. 44, Col. Parque San Andrés, 

4 19 060 841 0866 00 01 
Suturas, sintéticas Absor. polímeros de ácido 

glicólico 

Pza. 1,400.00 26,600.00 
Carreteraco No. 44, Col. Parque San Andrés, 

5 13 060 841 0924 10 01 
Suturas, sintéticas Absor. polímeros de ácido 

glicólico 

Pza.     

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 
DELEGACION ESTATAL EN QUERETARO 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN QUERETARO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
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00641087-010-99   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA

1 88 VIGILANCIA GUARDIA DE SEGURIDAD     
 

No. de licitación   
00641087-011-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA

1 24,760 GASOLINA Y/O LAVADO Y 
ENGRASADO 

LITRO MENSUAL 3.7304 92,364.7040

 
No. de licitación   
00641087-012-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA

1 555,280 DIESEL PARA MAQUINARIA LITRO MENSUAL     
 

No. de licitación   
00641087-013-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA

1 21,987 TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA KILOGRAMO MENSUAL     
 

No. de licitación   
00641087-014-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA

1 36,244 FOTOCOPIADORA FOTOCOPIA MENSUAL     
 

No. de licitación   
00641087-015-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA

1 48 CONSERVACION DE EQUIPO DE 
TRANSPORTES 

VEHICULO AUTOMOTOR     

 
QUERETARO, QRO., A 19 DE ENERO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
C.P. CARLOS CAPETILLO CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 97214) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641006-053-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 656 070 817 0543 01 01 Solución para revelado 
y fijado para procesadora automática. 

Env. 
1.000 Env. 

479.00 314,224.00 

2 218 070 707 0140 10 01 Película ortocromática 
sensible al verde para radiología general 
de: 35.6 x 43.2 cm. cada caja con 100 
películas. 

Cja. 
1.000 Cja. 

1213.00 264,434.00 
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3 228 070 707 0132 10 01 Película ortocromática 
sensible al verde para radiología general 
de: 35.6 x 35.6 cm. cada caja con 100 
películas. 

Cja. 
1.000 Cja. 

1,001.00 228,228.00 

4 592 070 426 0025 01 01 Solución para revelado 
y fijado para procesadora automática para 
preparar 76 litros. 

Env. 
1.000 Env. 

 279.00 165,168.00 

5 89 070 707 0090 10 01 Película ortocromática 
sensible al verde para radiología general 
de: 24 x 30 cm. caja con 100 películas. 

Cja. 
1.000 Cja. 

 610.00 54,290.00 

 
PUEBLA, PUE., A 14 DE ENERO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 97215) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito 
Chihuahua, Chih. 
Amparo Directo Civil 967/98 
EDICTO 
Sr. Mario Armando Castillo Caldera. 
Sra. Margarita Noriega López. 
Terceros perjudicados. 
Por disposición del Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, 
residente en Chihuahua, Chihuahua, por auto de fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho, se ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Hilarión Muñoz Yáñez y 
Abigaíl Zermeño Esparza, respecto de la demanda de amparo tramitada en el expediente de amparo 
directo número 967/98 del índice de este Tribunal, interpuesta por el licenciado Juan Ignacio González 
Pérez, apoderado de la quejosa  Banco Nacional de México, S.A., contra actos de la Magistrada de la 
Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el que 
reclama la resolución de fecha diez de agosto de mil novecientos noventa y ocho, pronunciada en el toca 
número 411/98, del índice de dicha sala, mediante la cual se absuelve a los demandados de las 
prestaciones reclamadas. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; 
haciéndoles de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, copias de la demanda de garantías y que deberán presentarse a este Tribunal dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
comparecer dentro del término indicado, por sí o por apoderado o gestor que puede representarlos, se les 
tendrá por debidamente emplazados, y las ulteriores notificaciones se les harán por lista, que se fijarán en 
los estrados de este Tribunal. Chihuahua, Chihuahua, a los diez días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- Doy fe. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito 
Lic. Carlos Salazar Arellano 
Rúbrica. 
(R.- 96026) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chis. 
EDICTO 
Carlos Eduardo Calcáneo Hintze. 
Donde se encuentre. 
En el Juicio de Amparo número 550/98, promovido por los integrantes del Comisariado Ejidal del poblado 
Nuevo Llano Grande, Municipio de Escuintla, Chiapas, contra actos del Subsecretario de Integración y 
Ejecución de Resoluciones del Tribunal Superior Agrario, con residencia en México, Distrito Federal, y de 
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otras autoridades, por auto de esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, así como en uno que se 
edite en el Estado de Chiapas, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero perjudicado en la Secretaría 
de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de garantías y 
del escrito aclaratorio de la misma. 
Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en un 
periódico de mayor circulación en la República, así como en uno que se edite en este estado, expido el 
presente en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los diecisiete días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. María Clara Luna Ruiz 
Rúbrica. 
(R.- 96039) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 405/98, promovido por Banca Promex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero Promex Finamex, por conducto de su apoderado Cecilio 
Peña Quintero, contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado y 
otras autoridades, se ordena emplazar al presente juicio, en su carácter de tercero perjudicado, a 
Procesadora de Pieles Jaime, S.A. de C.V. Hágasele saber que la fecha para la celebración de la 
audiencia constitucional será a las nueve horas con treinta y cinco minutos del cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho. Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en este Tribunal 
Federal, en el entendido de que tiene después de la última publicación un término de treinta días para 
comparecer a este Juzgado, bajo apercibimiento que de incumplir las subsecuentes notificaciones que le 
resultaren de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado de 
Distrito. 
Nota.- Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquier otro de mayor circulación en la República Mexicana. 
Guadalajara, Jal., a 15 de diciembre de 1998. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. Jacqueline Molina González 
Rúbrica. 
(R.- 96051) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 
En el expediente civil número 06/98, promovido por Leonardo Zamora Cruz, apoderado legal de la 
Comisión Federal de Electricidad, demandando en la vía ordinaria civil a la persona moral denominada 
Grupo Génesis, Sociedad Anónima de Capital Variable, el licenciado Carlos Hugo de León Rodríguez 
ordenó se publicara el siguiente auto, que a la letra dice: 
"Chilpancingo, Guerrero, a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 
Por recibido el oficio número 741 enviado por el Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, con residencia en México, Distrito Federal, mediante el cual devuelve sin diligenciar el exhorto 
número 406/98, en virtud de que al constituirse la actuaria judicial de este Juzgado en el domicilio ubicado 
en Acapulco número 36, interior 202, colonia Roma, en México, Distrito Federal, en busca de la parte 
demandada Grupo Génesis, S.A. de C.V., a fin de emplazarla a juicio, no le fue posible en virtud de no 
tener su domicilio establecido en dicho lugar, sino la Constructora Impulsora Industrial de Ingeniería, 
Sociedad Anónima; en consecuencia, gírese acuse de recibo al juez signante y con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a la demandada por medio de 
edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior de circulación nacional, haciéndosele saber a la demandada que 
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debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, a contestar la demanda, y fíjese en los estrados de este Juzgado copia íntegra de la presente 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando las copias de traslado a disposición de la 
parte demandada en la Secretaría de este Juzgado, para los efectos que produzca su contestación; 
quedando a cargo de la parte demandada los gastos que se originen con motivo del emplazamiento. 
Notifíquese y cúmplase. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Carlos Hugo de León Rodríguez, Juez Primero de Distrito en el Estado 
de Guerrero, ante la secretaria que autoriza y da fe. Doy fe." 
Lo que se publica para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 26 de octubre de 1998. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Carlos Hugo de León Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 96174) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 
Jorge Méndez Barney. 
En el lugar donde se encuentre. 
En autos del Juicio de Amparo número 761/98, promovido por Jorge Barney Catalán, contra actos del 
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, consistente en la resolución 
interlocutoria de veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho, se le emplaza a usted y se le 
hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado ubicado en Francisco Leyva número 3, altos, centro 
de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contado del día siguiente al de la última publicación, a 
efecto de hacerles entrega de las copias de la demanda y documentos adjuntos y del auto de siete de 
octubre de mil novecientos noventa y ocho, por el cual se admitió la demanda y se ordenó su 
emplazamiento al presente juicio, y se les apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en 
su rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las que tengan carácter personal se les harán por lista que 
se fija en este Juzgado. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior. 
Cuernavaca, Mor., a 23 de diciembre de 1998. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Encargada del Despacho por ministerio de ley, de conformidad con el artículo 161 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Teresa Castillo Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 96314) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
Saltillo, Coah. 
EDICTO 
Acreedores de la Sociedad Cooperativa de Vivienda de Consumo Laguna del Rey, S.C.L. 
En el expediente número 1/994, relativo al procedimiento judicial de liquidación de sociedad, promovido 
por la Directora General de Fomento Cooperativo y Organización Social para el Trabajo de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, se han señalado las once horas del día diez de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve, a efecto de llevarse a cabo la junta de acreedores de la Sociedad Cooperativa de 
Vivienda de Consumo Laguna del Rey, S.C.L., a fin de que en la misma se designe al representante de 
éstos, para que estén en aptitud de hacer valer sus derechos. 
Atentamente 
Saltillo, Coah., a 9 de octubre de 1998. 
El C. Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Javier Alberto Coronado Escamilla 
Rúbrica. 
(R.- 96583) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Oaxaca, Oax. 
EDICTO 
En el expediente civil número 3/994, relativo a la liquidación de la Sociedad Cooperativa Industrial 
Cañeros de Costa Chica, S.C.L., promovido por el Director General de Fomento Cooperativo y 
Organización Social para el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, residente en México, 
Distrito Federal, se ordenó la publicación del presente edicto a efecto de convocar a todos los acreedores 
de la sociedad cooperativa antes mencionada, a la junta que tendrá lugar a las diez horas con treinta y 
cinco minutos del día dieciséis de febrero del año de mil novecientos noventa y nueve, en el expediente 
referido, a fin de que designen a su representante en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, con el apercibimiento que de no comparecer a tal junta, se 
continuará la tramitación del presente asunto. 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 12 de noviembre de 1998. 
El Secretario del Juzgado 
Lic. Héctor López Valdivieso 
Rúbrica. 
(R.- 96584) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Oaxaca, Oax. 
EDICTO 
En el expediente civil número 3/994, relativo a la liquidación de la Sociedad Cooperativa Industrial 
Cañeros de Costa Chica, S.C.L., promovido por el Director General de Fomento Cooperativo y 
Organización Social para el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, residente en México, 
Distrito Federal, se ordenó la publicación del presente edicto a efecto de hacer del conocimiento de la 
Sociedad Cooperativa antes mencionada, la junta que tendrá lugar a las diez horas con treinta y cinco 
minutos del día dieciséis de febrero del año de mil novecientos noventa y nueve, en el expediente referido, 
en la que se designará representante de la Confederación Nacional Cooperativa de la República 
Mexicana, C.C.L., así como representante de los acreedores, para que esté en aptitud de hacer valer los 
derechos que estimen pertinentes, en la inteligencia que de no comparecer, el presente asunto se 
continuará por todos sus trámites legales y las subsecuentes notificaciones se harán por rotulón que se 
fije en este Tribunal. 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 12 de noviembre de 1998. 
El Secretario del Juzgado 
Lic. Héctor López Valdivieso 
Rúbrica. 
(R.- 96586) 
 
RAMONDIN MEXICO, S.A. DE C.V. 
Francisco I. Madero s/n, Col. Ampliación Los Reyes, Los Reyes La Paz, Edo. de Méx. Tel: 855-07-42 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el: 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
Activo 
Efectivo e Inver. de inmediata 
realización 81,509 
Ctas. por cobrar 4,737,609 
Inventarios 1,214,425 
Otros activos circulantes 32,557 
Suma del activo circulante 6,063,101 
Inm. maquinaria y equipo 1,917,198 
Suma del activo 7,980,299 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 51,043 
Cías. afiliadas y asociadas 113,074 
Otras Ctas. por pagar 64,635 
P.T.U. por pagar 1,101 
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I.V.A. por pagar 86,437 
Suma pasivo a corto plazo 316,289 
Pasivo a largo plazo 
Primas de antigüedad 5,424 
Capital social 32,000 
Act. capital social 5,333,678 
Utilidades acumuladas 2,943,050 
Insuf. actualización (650,144) 
Suma Inv. accionistas 7,658,585 
Suma pasivo y capital 7,980,299 
México, D.F., a 4 de enero de 1999. 
Protesto lo necesario 
Lic. Agustín López Padilla 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 96670) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Cuarto de lo Civil 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Emplazamiento a Lucía Sánchez Llorente de Dura. 
Por este medio se les hace saber que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 495/95, que promueve 
Banco Nacional de México, S.A., frente a Centro Maderero Tarasco, S.A. de C.V., María Eugenia Sánchez 
Llorente de Veloso, Lucía Sánchez Llorente de Dura y Carlos Eugenio Veloso Lopetegui, se dictaron los 
autos que a continuación se transcriben en lo conducente: 
Morelia, Michoacán, a 11 once de abril de 1995 mil novecientos noventa y cinco.- Se admite en trámite la 
demanda que en la vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de las acciones hipotecaria y prendaria promueve 
Banco Nacional de México, S.A., por conducto de su apoderado jurídico, frente a Centro Maderero 
Tarasco, S.A. de C.V., María Eugenia Sánchez Llorente de Veloso, Lucía Sánchez Llorente de Dura y 
Carlos Eugenio Veloso Lopetegui. Se autoriza al ciudadano actuario del Juzgado se constituya en el 
domicilio de los demandados y les requiera del pronto y efectivo pago de $470,000.00 cuatrocientos 
setenta mil pesos, más los demás accesorios que también se le reclaman. 
Otro auto: 
Morelia, Michoacán, a 23 veintitrés de noviembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho.- Visto el 
escrito presentado por el licenciado José Luis Rivera García, en cuanto mandatario jurídico de la 
institución de crédito actora, téngasele por haciendo las manifestaciones a que se refiere en su escrito de 
cuenta, consecuentemente, y tomando en consideración que de la actuación levantada con fecha 21 
veintiuno de septiembre del año en curso, visible a fojas 244 de autos, no fue debidamente emplazada la 
codemandada Lucía Sánchez Llorente de Dura por la razón asentada en la misma, y en estricto 
acatamiento a su pedimento, se ordena verificar el emplazamiento respectivo a la parte codemandada 
Lucía Sánchez Llorente de Dura, por medio de edictos que se publicarán por 3 tres veces consecutivas en 
los estrados del Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en el Periódico Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la entidad, a efecto de que dentro del término de 30 treinta 
días, contados a partir de la publicación del primer edicto, comparezca ante el Juzgado de los autos a dar 
contestación a la demanda entablada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo, la misma se le 
tendrá por contestada en sentido negativo, quedando a su disposición en esta Secretaría las copias de la 
demanda. 
Atentamente 
Morelia, Mich., a 1 de diciembre de 1998. 
La Secretaria 
Lic. María Esther Barrera Salinas 
Rúbrica. 
(R.- 96766) 
 
SISTEMAS DISTRIBUIDOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
Torre Ginza, Insurgentes Sur 2376-303, colonia Chimalistac San Angel, 
México, D.F., 01070, Tel./Fax: (5) 6165136, 5248537 
CONVOCATORIA 
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Se convoca por primera ocasión a los accionistas de Sistemas Distribuidos Integrales, S.A. de C.V., para 
la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que tendrá verificativo el día 10 de febrero de 1999, en 
punto de las 19:00 horas en el domicilio social ubicado en Insurgentes Sur número 2376-303, colonia 
Chimalistac San Angel, 01070, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Aumento de capital en sus partes fija y variable. 
II. Modificación de estatutos sociales. 
III. Revocación y nombramiento de órgano de vigilancia. 
IV. Asuntos generales. 
México, D.F., a 11 de enero de 1999. 
Gerardo B. Hernández Santarriaga 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 96812) 
 
EXPRESS SANTA FE, S.A. DE C.V. 
Ing. Eduardo Molina 8132, Col. S. Díaz Mirón, C.P. 07400, México, D.F. 
CONVOCATORIA 
Por acuerdo del H. Consejo de Administración de esta empresa, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 182, 183 y 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y lo señalado en las cláusulas 
trigésima cuarta y trigésima sexta del contrato social de esta sociedad, se convoca a los señores 
accionistas de Express Santa Fe, S.A. de C.V., a una Asamblea General Extraordinaria que deberá 
celebrarse el día 25 de enero de 1999 a las 16:00 horas, en el domicilio social ubicado en la avenida 
Eduardo Molina número 8132 de la colonia Salvador Díaz Mirón, código postal 07400 de esta Ciudad de 
México, D.F., conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Lectura del acta anterior. 
II.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los informes que rinde el Consejo de Administración 
de la sociedad, respecto a los resultados del ejercicio 1998, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
III.- Aplicación de los resultados de ejercicios anteriores. 
IV.- Resoluciones relativas a diversas transmisiones accionarias. 
V.- Elección de un nuevo Consejo de Administración por ausencia del presidente. 
VI.- Elección de un nuevo gerente general por ausencia del anterior. 
VII.- Designación de nuevo comisario o ratificación del actual. 
VIII.- Clausura de la Asamblea y designación de persona que deberá comparecer ante notario público 
para protocolizar el acta de Asamblea. 
México, D.F., a 6 de enero de 1999. 
C.P. César González Cabrera 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 96831) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 
Emplazamiento a los terceros perjudicados: 
Irma Flores Castro y Rafael Cornejo Alatorre. 
En los autos del Juicio de Amparo número 901/98-III, promovido por Roberto Martínez Salgado, quien se 
ostenta como apoderado legal de Bancomer, Sociedad Anónima, contra actos de la Segunda Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, radicado en este Juzgado 
Tercero de Distrito en esta entidad federativa, se les ha señalado a ustedes como terceros perjudicados y 
como se desconocen sus domicilios actuales, por acuerdo de fecha trece de noviembre pasado, se ha 
ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Financiero, ambos de la capital de la República, 
haciéndoles saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda 
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representarlos; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les correrán por lista en los 
estrados de este Juzgado Federal, señalándose para la celebración de la audiencia constitucional las once 
horas del día diez de marzo del año en curso; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 fracción 
II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley de la materia, por disposición del artículo 2o. de esta última. 
Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 4 de enero de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. María del Rosario García Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 96835) 
 
BANCRECER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANCRECER 
CONVOCATORIA PARA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA 
En los términos de la cláusula séptima de la escritura pública número 23,475, de 29 de julio de 1992, 
autorizada por el licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, Notario Público número 103 del Distrito 
Federal, en la que consta el contrato constitutivo del Fideicomiso de Garantía irrevocable en el que es 
fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar la empresa Importadora Prodal, S.A. de C.V., es 
Fiduciario BanCrecer, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria y es Fideicomisario en primer 
lugar Banca Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin, y en virtud también del 
Convenio Modificatorio de dicho Fideicomiso que se hizo constar en la escritura número 28,045, de 15 de 
abril de 1993, autorizada por el mismo notario y debido al incumplimiento de las obligaciones de pago a 
cargo de la fideicomitente en favor del fideicomisario en primer lugar, garantizadas mediante los fines de 
garantía estipulados en la primera de las escrituras referidas, se convoca a los interesados en adquirir en 
Subasta en Primera Almoneda los bienes inmuebles aportados al patrimonio del fideicomiso por la propia 
fideicomitente, y que son los lotes números 167 y 169 y las construcciones en ellos levantadas marcadas 
con el número 9 de la calle del Carril, de la Sección III del predio denominado San Felipe Terremotes, en 
la Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, formando parte de dichas construcciones las instalaciones a 
ellas adheridas consistentes en una unidad frigorífica en el estado en que se encuentran. La presente 
subasta se llevará a cabo de conformidad con las siguientes bases: 
1.- El valor base del remate de los lotes de terreno citados y de las construcciones e instalaciones en ellos 
existentes es la cantidad de $43'308,712.30 M.N. como mínimo. 
2.- Para ser considerados como postores, los interesados deberán presentar una carta dirigida a 
BanCrecer, S.A., División Fiduciaria, en Paseo de la Reforma número 116, piso 16, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en la que se haga mención de su interés en participar en la 
subasta y, en su caso, si ofrecen el pago de una cantidad superior. 
Dicha carta deberá acompañarse de un cheque certificado o cheque de caja expedido a nombre de 
BanCrecer, S.A., Fideicomiso 8160-1 por el importe mínimo equivalente al 20% de la cantidad citada en el 
punto número uno de esta convocatoria, o bien, por el importe mínimo equivalente al 20% de la cantidad 
superior que ofrezcan como precio del remate. 
Tanto la carta como el cheque deberán presentarse en la dirección antes referida en días hábiles dentro 
del horario de 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
3.- El depósito a que alude el punto anterior deberá ser presentado con anticipación mínima de un día 
hábil previo a la subasta. 
4.- La subasta se llevará a cabo en las oficinas de BanCrecer, S.A., División Fiduciaria, ubicadas en 
Paseo de la Reforma número 116, piso 18, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, el día 4 de febrero de 1999. 
5.- El día de la subasta, el representante del fiduciario mostrará las cartas y los cheques recibidos en 
presencia de un notario público designado por BanCrecer, S.A., División Fiduciaria, quien se encargará de 
dar fe pública del evento y dará a conocer cuál fue la postura recibida primero en tiempo y, en su caso, la 
más alta, la cual tendrá prioridad sobre las demás. En caso de haber dos o más posturas iguales, 
BanCrecer, S.A., División Fiduciaria, sin su responsabilidad elegirá al adjudicatario atendiendo a la fecha 
y a la hora de su presentación en sus oficinas por parte de los postores. 
6.- BanCrecer, S.A., División Fiduciaria, devolverá a el o los postores que no resulten ganadores al 
término de la subasta el o los cheques que por el importe de su o de sus posturas hayan exhibido. De lo 
anterior tomará nota el notario público en el acta en la que dé fe de la celebración de la subasta. 
7.- El postor que resulte ganador deberá cubrir el importe remanente de su postura en la fecha en que se 
firme la escritura pública de transmisión de propiedad a su favor, en ejecución del fideicomiso, de los lotes 
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y de las construcciones e instalaciones motivo de la subasta, mediante cheque certificado o cheque de 
caja expedido a nombre de BanCrecer, S.A., Fideicomiso 8160-1. 
8.- En caso de que la escritura pública de transmisión de propiedad en ejecución del fideicomiso no se 
formalice por causas imputables al postor a favor del que se finque el remate correspondiente, éste 
perderá la cantidad depositada en favor del fondo del Fideicomiso y BanCrecer, S.A., División Fiduciaria, 
deberá convocar a una segunda subasta en la que se fijará como precio la cantidad que resulte de aplicar 
lo dispuesto en la cláusula séptima, apartado f) del procedimiento convencional de ejecución previsto en 
la escritura constitutiva del Fideicomiso. 
En su caso, BanCrecer, S.A., División Fiduciaria, fincará el remate y declarará vendidos los lotes de 
terreno y las construcciones e instalaciones a ellos adheridas objeto de esta convocatoria, en favor del 
postor que haya hecho la mejor o la primera postura en los términos de esta convocatoria. 
México, D.F., a 15 de enero de 1999. 
Atentamente 
Bancrecer, S.A. 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 96933) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 
Coordinación General No. 1 del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACION 
El ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación por esta vía notifica al o los propietario(s), 
poseedor(es), y/o a su(s) representante(s) legal(es) de los inmuebles que a continuación se enlistan, el 
aseguramiento provisional acordado en fecha 21 de octubre de 1998, por el Ministerio Público de la 
Federación en la Averiguación Previa número PGR/UEDO/056/98, con fundamento en los artículos 40, 
193 y 400 bis del Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la 
República en materia de Fuero Federal; 181 del Código Federal de Procedimientos Penales; 8o. fracción I 
inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por ser instrumentos y productos 
de los delitos contra la salud y delincuencia organizada. 
1.- Hacienda San Diego de los Padres número 52 casi esquina con Hacienda Torrecilla, fraccionamiento 
Villa Quietud, Delegación Coyoacán. 
2.- Paseo de la Luz número 208 esquina Paseo de los Abetos, fraccionamiento Paseos de Taxqueña, 
Delegación Coyoacán. 
3.- Calle Agua número 150, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Coyoacán. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de enero de 1999. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Martín Levario Reyes 
Rúbrica. 
(R.- 96935) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 
Coordinación General No. 1 del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACION 
El ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación por esta vía notifica al propietario, poseedor o 
su representante legal o quien resulte legalmente con derecho al inmueble destinado a casa habitación, 
ubicado en calle Fortín de las Flores número 53, esquina con calle cerrada de Camelia, colonia Fortín de 
las Flores, Tijuana, Baja California, el acuerdo de fecha tres de mayo de mil novecientos noventa y ocho, 
dictado dentro de la Averiguación Previa SE/036/96, por virtud del cual se decretó el aseguramiento 
provisional del inmueble, así como los objetos que se encontraron dentro del mismo, por ser producto de 
los delitos contra la salud y operaciones con recursos de procedencia ilícita, con fundamento en los 
artículos 40, 400 bis del Código Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda la 
República en materia del Fuero Federal; 181 del Código Federal de Procedimientos Penales; 8o. fracción I 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de enero de 1999. 
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El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Martín Levario Reyes 
Rúbrica. 
(R.- 96938) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 
Coordinación General No. 1 del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACION 
El ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación por esta vía notifica a lo(s) propietario(s), 
poseedor(es), apoderado(s), representante(s) legal(es) de los inmuebles que a continuación se enlistan, el 
aseguramiento provisional acordado en fecha 11 de diciembre de 1998, por el Ministerio Público de la 
Federación en la Averiguación Previa número PGR/UEDO/165/98, con fundamento en los artículos 40 y 
193 del Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en 
materia de Fuero Federal; 181 del Código Federal de Procedimientos Penales; y 8o. fracción I inciso e) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por ser instrumentos de los delitos contra la 
salud y delincuencia organizada. 
1.- Rancho San Pablo con una superficie de 1,015,32-67.70 hectáreas aproximadamente, ubicado a 60 
kilómetros al noroeste del kilómetro 47.5 de la carretera libre Rosarito-Ensenada, Delegación Rosarito, en 
San José de la Zorra, playas de Rosarito, Baja California. 
2.- Rancho Solano con una superficie de 2,483 hectáreas aproximadamente, ubicado a 45 kilómetros al 
noroeste del kilómetro 47.5 de la carretera libre Rosarito Ensenada, Delegación Rosarito, en San José de 
la Zorra, playas de Rosarito Baja California. 
3.- Casa que se ubica en Punta de San Juanico número 431, fraccionamiento El Mirador, en Tijuana, Baja 
California, y 
4.- El aseguramiento provisional de bienes a base de los semovientes consistentes en toros, becerros, 
vacas y terneras de la raza criolla de color rojo, blanco y negro, que se encuentran dispersos en el área, 
sin poder precisar el número, así como de unas treinta aves de corral a base de gallinas y gallos, con tres 
pavos reales de color verde, de los cuales dos hembras y un macho; vehículo tractor y objetos 
encontrados en los ranchos San Pablo y los pocos semovientes dispersos y objetos encontrados en el 
rancho Solano. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de enero de 1999. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Pedro Pablo Carmona Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 96939) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 
A los C. acreedores de: Productos Alimenticios Tía Lencha, S.A. 
Sr. Ambrosio Quiroga Treviño 
Sra. María de los Angeles Tamez Leal de Quiroga 
Dentro de los autos del expediente número 2074-96, formado con motivo de la solicitud de Declaración de 
Estado de Suspensión Pagos de Ambrosio Quiroga Treviño, María de los Angeles Tamez Leal de Quiroga 
y Productos Alimenticios Tía Lencha, S.A., en fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho, se dictó sentencia sobre aprobación de Convenio Preventivo, relativo al referido procedimiento, y en 
la que una vez efectuado el estudio de las constancias de autos y en especial de la junta de acreedores, 
de fecha once de diciembre de mil novecientos noventa y siete, y continuado el veintisiete de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho, se viene a conocimiento del análisis jurídico efectuado, que conforme a lo 
previsto en el punto cuarto del orden del día de la convocatoria respectiva, fue puesto a consideración de 
los acreedores asistentes, el Convenio Preventivo presentado por los suspensos, mismo que fue objeto de 
observaciones por parte del Delegado del Síndico y los propios acreedores y después de una amplia 
deliberación, mediante el voto de los acreedores asistentes cuyos nombres y firmas obran consignados en 
el acta de la junta referida, se concluyó en la resolución mencionada que, sin perjuicio de los intereses que 
puedan corresponder a los trabajadores y empleados de la suspensa, se considera como contenido del 
convenio aprobado en la junta de acreedores y aceptado por los suspensos, el que los acreedores 
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reconocidos en el presente Juicio puedan escoger entre las siguientes opciones: 1.- Aplicación de bienes 
inmuebles en pago al acreedor; en cuya hipótesis se informaría al Juzgado para recabar la información 
correspondiente, y 2.- Pago en moneda concursal con espera concedida por el acreedor en los términos 
que oportunamente se informe al Juzgado. De igual forma, se previene a los acreedores que opten por la 
satisfacción de sus créditos mediante la entrega de bienes inmuebles, que se convenga con los 
suspensos, que previamente deberán solicitar la autorización judicial correspondiente y en caso de que el 
suspenso no diera cumplimiento a la transmisión del inmueble a satisfacción del acreedor respectivo, 
deberá ponerse en conocimiento del Delegado del Síndico, para que mediante el mandato que le ha sido 
conferido por los suspensos, proceda, en su caso, a llevar a cabo por cuenta de éstos, las actuaciones 
jurídicas que sean necesarias para dar cumplimiento a lo convenido por los suspensos. De igual forma, se 
previene en dicha resolución a los acreedores que opten por el pago de su créditos en moneda concursal 
en espera, hagan saber dentro del plazo de cinco días, contados al siguiente de la fecha de publicación, 
los términos en que han quedado establecidas las obligaciones de pago, en la inteligencia de que deberá 
informarse oportunamente a este Juzgado del pago de dividendos que se vayan efectuando, exhibiendo el 
recibo correspondiente, a fin de que se agregue a los autos del mencionado procedimiento. Es por lo que 
en cumplimiento al cuarto resolutivo de la multicitada sentencia de fecha veintitrés de septiembre del 
presente año, se ordena se haga la publicación de un extracto de la misma por tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación en el periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.- Doy fe. 
Monterrey, N.L., a 30 de noviembre de 1998. 
La C. Secretario del Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Sonia Maricela Alcántar Herrera 
Rúbrica. 
(R.- 96976) 
 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
203 South St. Mary's, suite 400, San Antonio, Texas, 78205 
210-231-8000, Fax: 210-231-6232 
SERVICIOS PUBLICOS DE AGUA POTABLE DE EL PASO, JUNTA DE SERVICIOS PUBLICOS DE EL 
PASO, TEXAS, 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
AMPLIACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE "JONATHAN ROGERS" 
AVISO GENERAL DE ADQUISICION 
La Junta de Servicios Públicos de Agua Potable de El Paso (EPWU), Texas, ha solicitado apoyo 
financiero en la forma de recursos no reembolsables del Banco de Desarrollo de América del Norte 
(BDAN), a través de su Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF) para la ampliación de la 
Planta de Tratamiento de Agua Potable "Jonathan Rogers", una planta potabilizadora con tecnología 
moderna y una captación de agua superficial cuya capacidad actual es de 40 millones galones por día 
(MGD). El proyecto incrementará la capacidad de tratamiento de la planta de 40 a 60 MGD e incluirá: 
modificaciones a la obra de toma y lagunas; modificación al sistema de ozonización; modificaciones a las 
instalaciones del depósito de agua clarificada; capacidad adicional de mezclado rápido, floculación y 
sedimentación; instalación de seis filtros de carbón activado y granulado; capacidad adicional de bombeo 
en la planta; ampliación de las instalaciones químicas de cloruro férrico y sulfato de cobre; capacidad 
adicional de bombeo de agua potable tratada; y una instalación piloto con membrana. El costo total del 
proyecto propuesto es de 22.5 millones de dólares. 
Se prevén realizar licitaciones públicas internacionales para las obras financiadas por el BDAN. La 
participación en estas licitaciones estarán abiertas a empresas de cualquier país. La EPWU precalificará 
los licitantes interesados para que participen en la licitación. 
Se espera iniciar las licitaciones y publicar las convocatorias respectivas en el segundo trimestre de 1999. 
La ampliación de la Planta de Tratamiento de Agua Potable "Jonathan Rogers" consistirá en los siguientes 
componentes principales: 
Modificaciones de la obra de toma y lagunas: se incrementará la capacidad de bombeo actual en la 
captación con un nuevo equipo de bombeo ("screw pumps") de 20 MGD. Dos nuevas rampas de acceso y 
dos nuevas líneas de interconexión se instalarán en las lagunas de presedimentación existentes. 
Asimismo, se realizarán modificaciones a la estructura de desvío de aguas captadas. 
Estación de bombeo de agua sedimentada: se agregará una nueva estación de bombeo de agua 
sedimentada, la cual tendrá dos nuevas bombas verticales de flujo mixto con una capacidad de 11 MGD. 
La estación tendrá espacio para tres bombas adicionales para una ampliación en el futuro. 
Modificaciones de ozonización: como parte de las instalaciones nuevas se construirán dos trenes de 
tratamiento de preozonización y prefiltración con una capacidad de 11 MGD. Se modificará el sistema de 
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enfriamiento de las instalaciones de generación de ozono existentes. No se ampliará la capacidad de 
generación de ozono. 
Sistema de cloruro férrico: se agregará un sistema químico para el almacenamiento y alimentación de 
cloruro férrico. El sistema de cloruro férrico se dimensionará para la capacidad actual de la planta (40 
MGD) más la ampliación de 20 MGD. Se proveerán seis tanques de 35,000 galones cada uno, así como 
nueve bombas alimentadoras de químicos. 
Sistemas alimentadores de polímeros para el mezclado instantáneo y filtración: el sistema de polímeros 
existente para el mezclado instantáneo será modificado con la adición de dos tanques de 2,500 galones 
para reemplazar el sistema actual de almacenamiento en barriles. Las nuevas instalaciones requerirán de 
un tanque de 2,500 galones y dos nuevas unidades alimentadores de polímeros: una para el mezclado 
instantáneo y otra para la filtración. 
Sistema alimentador de orto/polifosfatos: las instalaciones existentes utilizadas para la adición de 
orto/polifosfatos serán aisladas térmicamente. También se agregarán dispositivos de instrumentación y 
control al sistema actual. 
Sistema alimentador de sulfato de cobre: se proveerá un sistema alimentador de sulfato de cobre para la 
ampliación de las instalaciones. Incluirá un tanque de 500 galones que se utilizará para la mezcla por 
etapas, así como bombas alimentadoras para la aplicación de químicos. 
Capacidad adicional de mezclado rápido, floculación y sedimentación: se agregarán dos nuevas 
mezcladoras rápidas de 11 MGD y dos nuevos trenes de procesamiento de floculación y sedimentación de 
11 MGD. Se incluirá un cárcamo para el bombeo de lodos, el cual incluirá tres equipos de bombeo 
("torque-flow pumps"). 
Capacidad adicional de filtración con carbón activado y granulado (GAC): se agregarán seis nuevos filtros 
GAC de 900 pies cuadrados. 
Estación de bombeo para la filtración del influente: se agregará una nueva estación de bombeo para la 
filtración del influente. Dicha estación consistirá en tres bombas de flujo mixto y velocidades variables con 
una capacidad de 11 MGD. Se ubicará en la nueva instalación del filtro GAC. 
Modificaciones a las instalaciones del depósito de agua clarificada y desinfección final: a la configuración 
actual de bombas de servicio máximo ubicada por arriba del depósito existente se agregarán tres nuevas 
bombas de turbinas verticales de velocidad constante con una capacidad de 4,630 galones por minuto 
(gpm). Varios muros del vertedero en el depósito de agua clarificada se tendrán que remover para facilitar 
la instalación de las bombas, así como proveer una conexión hidráulica para todo el depósito. La línea de 
inyección de la solución de dióxido de azufre será reubicada para descargar en el punto de inyección del 
agua de lavado de los filtros. 
Instalación piloto con membranas: una instalación piloto con membranas será incorporada para evaluar 
las membranas con el fin de ampliar aún más la capacidad de la planta "Jonathan Rogers" y mejorar la 
calidad del agua tratada. La instalación piloto con membranas incluirá una unidad de microfiltración con 
una capacidad de 55 a 77 galones por minuto (gpm) y una unidad de nanofiltración con una capacidad de 
28 a 47 gpm. 
Instrumentación y control: el sistema existente de monitoreo y seguridad en base a circuito cerrado de 
televisión (CCTV) será modificado para incluir las nuevas instalaciones y será cambiado por un sistema a 
color. El sistema de instrumentación y control será mejorado para utilizar una Red del Area Local (LAN) 
con cables de fibras ópticas para el sistema de control. 
Achique: se esperan encontrar aguas freáticas a una profundidad de 4 a 6 pies. Se requerirá achicamiento 
extensivo del área del proyecto. El contratista ganador deberá obtener permiso de la oficina del "El Paso 
County Water Improvement District No.1" para la disposición de las aguas fréaticas, así como pagar 
todos los costos asociados con la disposición. 
Seguridad de zanjas: conforme a las normas de OSHA, se requiere un plan de seguridad de zanjas, el 
cual deberá ser preparado por un ingeniero profesional registrado en Texas. 
Esta información se actualizará conforme vaya avanzando el diseño. Para obtener información adicional 
acerca de las obras o si tiene alguna pregunta al respecto, comuníquese con: 
David Brosman, P.E. o Daniel Knorr, P.E. 
Deputy General Manager Project Manager 
El Paso Water Utilities Parkhill, Smith & Cooper, Inc. 
P.O. Box 511 Tel. (915) 533-6811 
El Paso, TX 79961-0001 Fax (915) 544-2059 
Tel. (915) 594-5502 E-Mail: dknorr@team-psc.com 
Fax (915) 594-5779 
E-Mail: drbrosman@epwu.org 
Se requerirá la precalificación de los contratistas. Para obtener mayor información al respecto o para 
expresar su interés en recibir las convocatorias de licitación, comuníquese con: 
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Bill Bostick C.P.M. 
Purchasing Agent 
El Paso Water Utilities 
P.O. Box 511 
El Paso, TX 79961-0001 
Tel. (915) 594-5628 
Fax (915) 594-5689 
E-Mail: wabostick@epwu.org 
San Antonio, Tex., a 18 de enero de 1999. 
Arq. Erick Schlebach 
Gerente de Contratos y Adquisiciones 
Banco de Desarrollo de América del Norte 
Rúbrica. 
(R.- 97005) 
 
ALMACENES NACIONALES DE DEPOSITO, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR NACIONAL DEL CREDITO 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en los artículos 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 45 de los Estatutos 
Sociales, se convoca a los señores accionistas de Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. a la 
celebración de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día 27 de 
enero de 1999, a las 10:00 horas en el domicilio social de la empresa, de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. La disolución y liquidación anticipada de Almacenes Nacionales de Depósito, Sociedad Anónima, 
Organización Auxiliar Nacional del Crédito. 
II. Designación del liquidador. 
III. Revocación de los poderes que corresponden a la actual administración de la sociedad y el 
otorgamiento de éstos al liquidador. 
IV. Asuntos generales. 
Se recuerda a los señores accionistas que a efecto de tener derecho a asistir a la Asamblea, deberán 
presentar en la Secretaría del Consejo de Administración, sita en Río Amazonas número 46, quinto piso, 
colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, el día anterior al señalado para su celebración, los títulos 
de sus accesiones que acredite su calidad de socio. 
México, D.F., a 15 de enero de 1999. 
Lic. Carlos Corral de la Concha 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 97275) 
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